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Ministerio Público de la Nación INTERPONE RECURSO DE CASACIÓN



Señores Jueces:



SABRINA NAMER, Fiscal de la Procuración General de la Nación, subrogante a cargo de la Fiscalía General Nº 6 ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de la Capital Federal, designada para intervenir en la presente causa Nº 857/07, caratulada “CANTARERO, Emilio Marcelo y otros s/ cohecho”, respetuosamente, me presento y digo:



I.- OBJETO: Que en legal tiempo y forma vengo a interponer recurso de casación en los términos de los arts. 456, inciso 2º y 457 del C.P.P.N., contra los puntos III a VIII de la sentencia dictada por V.V.E.E. en las presentes actuaciones, a fs. 27256 y ss., con fecha 31 de marzo del corriente año, en cuanto resuelve:



“III.- ABSOLVER DE CULPA Y CARGO A FERNANDO DE LA RÚA,



de



las



demás



condiciones



personales



obrantes



en



el



exordio, en orden a los delitos por los que fuera formalmente acusado; SIN COSTAS (arts. 530 y 531 del Código Procesal Penal de la Nación). IV.- ABSOLVER DE CULPA Y CARGO A FERNANDO JORGE DE SANTIBAÑES, de las demás condiciones personales obrantes en el



exordio,



en



orden



a



los



delitos



por



los



que



fuera



formalmente acusado; SIN COSTAS (arts. 530 y 531 del Código Procesal Penal de la Nación). V.- ABSOLVER DE CULPA Y CARGO A AUGUSTO JOSÉ MARÍA ALASINO, de las demás condiciones personales obrantes en el exordio, en orden a los delitos por los que fuera formalmente acusado; SIN COSTAS (arts. 530 y 531 del Código Procesal Penal de la Nación). VI.- ABSOLVER DE CULPA Y CARGO A ALBERTO MÁXIMO TELL, de las demás condiciones personales obrantes en el exordio,



en orden a los delitos por los que fuera formalmente acusado; SIN COSTAS (arts. 530 y 531 del Código Procesal Penal de la Nación). VII.- ABSOLVER DE CULPA Y CARGO A REMO JOSÉ COSTANZO, de las demás condiciones personales obrantes en el exordio, en orden a los delitos por los que fuera formalmente acusado; SIN COSTAS (arts. 530 y 531 del Código Procesal Penal de la Nación). VIII.-



ABSOLVER



DE



CULPA



Y



CARGO



A



MARIO



LUIS



PONTAQUARTO, de las demás condiciones personales obrantes en el exordio, en orden al delito por el que fuera formalmente acusado; SIN COSTAS (arts. 530 y 531 del Código Procesal Penal de la Nación”.



II.- PROCEDENCIA: El recurso de casación interpuesto es formalmente procedente (art. 438 del C.P.P.N.), toda vez que se dirige contra una sentencia definitiva (art. 457 C.P.P.N.) que, en tanto absuelve a los imputados por el delito que se les endilga, imposibilita la continuación de las actuaciones. Debe señalarse, asimismo, que de conformidad con lo previsto en el art. 458, inc. 1° C.P.P.N., este Ministerio Público tiene habilitada la vía recursiva porque se solicitó durante la audiencia de debate la imposición de condenas mayores a los tres años de pena privativa de libertad, no obstante lo cual se dictó, en todos los casos, un veredicto absolutorio. Por lo demás, he de destacar que la resolución recurrida fue dictada por un Tribunal Oral en lo Criminal Federal, por lo que esta vía es la única posible para cuestionar su mérito; el escrito que aquí se desarrolla es presentado ante V.V.E.E. dentro del término de diez días de notificada la resolución y con firma de la suscripta (art. 463 C.P.P.N.). A fin de cumplir con el recaudo de autosuficiencia, teniendo en cuenta la extensión de la sentencia recurrida, se acompaña un disco compacto que contiene copia de la resolución en formato digital. He de señalar, asimismo, que existe un interés directo en la promoción del presente recurso, en tanto la resolución impugnada lesiona la función propia de esta Representación Fiscal, cual es la de promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad y los intereses generales de la sociedad (art. 120 de la C.N.), 2



Ministerio Público de la Nación y le produce a esta parte el gravamen propio de verse impedida de cumplir esas funciones.



III.- MOTIVOS DEL RECURSO La presente impugnación se basa en la causal prevista en el inciso 2º del art. 456 del Código Procesal Penal -vicio in procedendo-. Se produjo una inobservancia, por parte del Tribunal Oral, de una norma establecida bajo pena de nulidad, toda vez que la sentencia recurrida no se encuentra debidamente motivada -no cumpliendo por tanto lo prescripto en el artículo 123 del Código de forma- y fue dictada por jueces que no actuaron de modo imparcial. Nos



encontramos



ante



una



resolución



arbitraria



con



una



fundamentación meramente aparente como consecuencia de la cual el Tribunal Oral ha dictado el dispositivo de fs. 27.256 y ss. apartándose de lo establecido por el art. 123 del C.P.P.N. en orden a la forma en que deben fundarse las resoluciones y violando, en consecuencia, las garantías del debido proceso contempladas en el art. 18 de la Constitución Nacional. Debe señalarse que las garantías del debido proceso amparan la labor de este Ministerio Público en correspondencia con la función que este órgano estatal tiene asignada constitucionalmente de “promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad”. En este sentido, la Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene dicho que “todo aquel a quien la ley reconoce personería para actuar en juicio en defensa de sus derechos está amparado por la garantía del debido proceso legal consagrado en el art. 18 de la Constitución Nacional, sea que actúe como acusador o acusado, como demandado o demandante; ya que en todo caso media interés institucional en reparar el agravio si éste existe y tiene fundamento en la Constitución” (cfr. causa S 401 XXXIV, “Santini, Angelo y otra s/ su solicitud por denegación de justicia en la causa n° 27.480 ‘González, Alejandra Valentina s/ homicidio culposo’", rta. el 03/12/1998 y, en el mismo sentido, Fallos: 321:3322 y Fallos:199:617; 299:17; 308:1557 y 329:5323). La falta de fundamentación de la sentencia es palmaria e importa una ARBITRARIEDAD MANIFIESTA DE UNA GRAVEDAD INUSITADA que la descalifica como acto jurisdiccional válido.
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La arbitrariedad y parcialidad del Tribunal quedó también patentizada ya desde el mismo desarrollo del debate, cuando se negó a esta parte la producción de prueba dirimente y de fundamental importancia, recurriendo a argumentos meramente aparentes. Tal fue el caso de la denegación de realización de un careo entre el perito Eduardo Blanco Álvarez y el testigo Juan José Gallea (ex Director de Finanzas de la Secretaría de Inteligencia), de vital importancia para determinar quién había confeccionado sendas versiones de una planilla con movimientos contables que daban cuenta de las salidas del dinero con el que se habría pagado el soborno. Dichas planillas, que presentaban dos versiones diferentes del movimiento del mismo dinero, fueron valoradas por el Tribunal como si contuvieran datos inequívocos, ignorando la evidencia de que habían sido adulteradas y supliendo la prueba que podría haberse desprendido del careo denegado, por la “elección”, a su libre antojo y sin fundamentación alguna de quién sería su autor. Ello, con el detalle adicional de que los jueces eligieron a Gallea, a quien la Fiscalía no le pudo preguntar al respecto porque los mismos jueces, en ese momento y con los mismos elementos a su disposición, dijeron que no había sido el autor de las planillas y que no podía dar cuenta de las adulteraciones. Igual de arbitrario fue el caso de la denegación del testimonio de Silvana Costalonga, ex esposa de Mario Pontaquarto, que el propio Tribunal había admitido en oportunidad del ofrecimiento de prueba, decisión de la que se retractó arbitraria e intempestivamente ya cuando el debate estaba llegando a su final, desabaratando la estrategia de este Ministerio Público, mediante el empleo de argumentos carentes de razonabilidad y con una solución que desconoció cualquier otra alternativa que permitiera mantener un equilibrio entre los intereses de todas las partes en el proceso. Sobre ambas cuestiones, se efectuó en el debate la correspondiente reserva de casación. Por otro lado, a lo largo de un resolutorio excesiva e innecesariamente largo, se advierte que el Tribunal dedicó cientos de hojas a realizar transcripciones inconexas de las declaraciones de los testigos que depusieron en la audiencia. Las más de las veces estas transcripciones no llegan a ningun lado y no son valoradas en modo alguno en la sentencia. En los pocos casos en los que luego de decenas de hojas se introduce alguna valoración, esta se reduce apenas a un par de párrafos (cuando no uno solo) en los que el Tribunal simplemente, por remisión a las transcripciones
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Ministerio Público de la Nación precedentes, arriba a determinada solución sin plasmar explicación alguna del razonamiento lógico que lo llevó a tal conclusión. Con ello, se reitera lo que en este recurso se conoce como “contextualizaciones”, a las que se hará referencia luego, que implican razonamientos circulares por los que el tribunal utiliza como premisa aquello mismo que pretende demostrar. La selección, por otra parte, de los elementos de prueba o los tramos del hecho que el Tribunal entendió que ameritaban ser tratados, durante todo lo largo de la sentencia, estuvo guiada por la decisión previamente adoptada de concentrarse en las pruebas que servían a la tesis defensista, que pretendían del Tribunal la afirmación de que el hecho no existió. En respuesta a ese particular pedido, los señores jueces IGNORARON DELIBERADAMENTE TODO LO QUE PUDIERA LLEVAR A PROBAR EL HECHO. La apoteosis de este modo de proceder se verifica, como se verá, cuando los señores jueces, con la excusa de considerar innecesario el tratamiento de las pruebas de descargo, OMITIÓ TRATAR TODAS LAS PRUEBAS DE LA PRESENCIA DE LOS IMPUTADOS EN EL DOMICILIO DE EMILIO CANTARERO LA NOCHE EN LA QUE SEGÚN EL RELATO DE PONTAQUARTO SE PAGÓ EL SOBORNO. Éste, sin embargo, no es más que el ejemplo de mayor gravedad de una constante de la sentencia que, por caso, dedica más de 80 páginas a analizar hasta la mayor de las nimiedades del relato de Pontaquarto con relación a lo acaecido el 30 de marzo del año 2000 (día de la reunión en Casa de Gobierno entre el imputado De la Rúa y los senadores), pero que despues SE “OLVIDA” DE TRATAR LA PRUEBA DE LA CONCURRENCIA DE UNO DE LOS SENADORES A LA CASA DE GOBIERNO. En el mismo sentido, también se olvida de analizar nada menos que 23 elementos de prueba –documentales y testimoniales- de la ingerencia que tuvo el Fondo Monetario Internacional en la sanción de la ley; 11 elementos de prueba de la importancia que revestía la ley para el gobierno del Dr. De la Rua; y 12 declaraciones de testigos que manifestaron que el proyecto de reforma laboral no había sufrido modificaciones sustanciales (a más de que tampoco ponderaron el análisis comparativo que esta Fiscalía hiciera del proyecto de ley y el texto finalmente sancionado, que se descalificó como meramente “valorativo” -¿?-), datos fundamentales para acreditar el móvil del soborno y su necesidad para sortear los escollos para la sanción de la ley. 5



Vale señalar en este punto que, si bien es cierto que de acuerdo a la jurisprudencia constante de la Corte Suprema los tribunales no están obligados a analizar todos los elementos de prueba, lo cierto es que si se prescinde, como en este caso, de prueba “vital” o “dirimente”, sí se configura un supuesto de arbitrariedad (conf. Sagües, Néstor Pedro, Recurso extraordinario, cuarta edición, Astrea, Buenos Aires, 2002, p. 257). En este sentido, el máximo Tribunal tiene dicho desde antaño que resulta aplicable “…la jurisprudencia de esta Corte que exige, para que las resoluciones judiciales sean válidas, la evaluación por parte del sentenciante de los elementos de juicio aportados a la causa que sean conducentes para fundar su sentencia…” (Fallos 295:790; en igual sentido: Fallos 268:48; 306:1095; 316:639; 318:920; 319:610; entre otros). Ahora bien, en la misma senda, cuando el Tribunal no pudo directamente ignorar las pruebas, intentó descalificar los testimonios (incluso con agresiones a título personal) con fundamentos absolutamente inatendibles y demostrativos de la intencionalidad manifiesta y parcialidad con que obraron los señores jueces. Así, se descalificaron testimonios porque consideraron que quien lo prestaba hizo un uso político del caso; otros porque no les gustó el comportamiento moral del testigo; otros, como el caso del testigo Morales Solá, porque consideraron que dijo la verdad cuando manifestó que tres senadores y un diputado le confirmaron la existencia de sobornos, pero que había sido engañado por ellos que, cabe aclarar, ni siquiera eran conocidos por el Tribunal; en cuanto al testimonio de María Fernanda Villosio, quien publico una nota dando cuenta de que el Senador Emilio Cantarero le había confesado que había cobrado plata a cambio de votar favorablemente la reforma laboral, también afirmaron que la periodista decía la verdad pero terminaron descartando este testimonio como elemento de prueba porque Cantarero no había confesado en sede judicial (¡!) a lo que agregaron que Villosio había sido “usada” por Cantarero (¿?). Básicamente, el Tribunal fue encontrando, una tras otra, las excusas más variopintas para no valorar las declaraciones de todos los testigos que, de un modo u otro, transmitieron su conocimiento de la existencia de los sobornos. Incluso, se llegó al extremo en que los mismos jueces que directamente omitieron el tratamiento de prueba conducente para la acusación, le dedicaron un sinfín de carillas a abrir juicios de valor y criticar a testigos que no habían aportado ningún elemento de prueba útil, de acuerdo a los propios términos de la acusación, por el solo hecho de haber
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Ministerio Público de la Nación manifestado su intima convicción de que los sobornos habían existido. También es significativa la resolución en materia de contradicciones. Las hay en todos los extremos abordados, en sí mismos y en su relación entre sí; puede citarse como un ejemplo paradigmático lo relativo al valor probatorio de los registros de comunicaciones telefónicas. Sabiendo la importancia de estos registros para la prueba de los hechos, el Tribunal dedica todo un capítulo a “demostrar” por qué desde su peculiar y sesgada visión estos registros, por su supuesta falta de certeza, no servían siquiera como “evidencia indiciaria”, tras lo cual, en los capitulos sucesivos y a lo largo de decenas de hojas, analizan y valoran una y otra vez estos mismos registros sacando conclusiones asertivas a favor de la inexistenica de los hechos, de lo mismo que antes habían afirmado que no servía siquiera como “indicio”. En materia de contradicciones, el leading case en la jurisprudencia de la Corte es el precedente “Alonso, Horacio” (Fallos 261:263), donde el Procurador General sostuvo que “la sentencia condenatoria aparece descalificada como acto judicial, pues decide la causa por virtud de un voto viciado por la inconciliable oposición de sus propios términos, que niegan y afirman al mismo tiempo la existencia de elementos de juicio que se estiman necesarios para la solución del caso”. Exactamente lo que hizo el Tribunal en el supuesto ejemplificado: negó que los registros telefónicos sirvan como prueba –en verdad, siquiera como indicio- y despues los empleó una y otra vez como fundamento de la sentencia. En síntesis, el Tribunal prescinde de un análisis global, integral e integrado de los elementos convictivos recabados en el expediente, limitándose a enumerar y magnificar la importancia de las contradicciones de Pontaquarto, ignorando todas las pruebas que servían para acreditar la veracidad de su testimonio y descalificando a todos los testigos que tomaron conocimiento acerca de la existencia del hecho. Empero, más allá de que actúa arbitrariamente en el análisis de la prueba para determinar la veracidad de los dichos del nombrado, también es arbitrario el propio criterio de análisis, puesto que no se trata de ver si Pontaquarto dice o no la verdad, sino de verificar si los hechos existieron o no, para lo cual, en todo caso, el análisis debe versar sobre una valoración integral y armónica de la prueba, y no sobre las contradicciones de Pontaquarto. Todo lo dicho, como luego se verá, no importa más que meras ejemplificaciones de un proceder constante del Tribunal a lo largo de la sentencia que 7



denota un nivel de contradicción, falta de fundamentación, tergiversación y arbitrariedad absolutamente inaudito e injustificable en una causa de esta importancia y gravedad, y que son las que podemos describir en el corto tiempo que tenemos para analizar esta sentencia voluminosa. Cabe destacar asimismo, que ese volumen innecesario, inconducente de la sentencia, también limita el derecho a su crítica, para la que se cuenta con un exiguo plazo de diez días, que el Tribunal no prorrogó pese al pedido de esta fiscalía respaldado con innumerables precedentes del fuero. Siendo ello así, no todas las arbitrariedades serán abordadas, sin que ello implique de manera alguna la adhesión de la fiscalía a los términos del Tribunal. Asimismo, se verifica en la especie un claro supuesto de GRAVEDAD INSTITUCIONAL, en tanto se encuentra comprometido el interés general en el correcto funcionamiento de las instituciones de la República, que se vio mancillado por un hecho delictivo mediante el cual el titular del PODER EJECUTIVO NACIONAL ordenó el pago de un soborno a representantes del PODER LEGISLATIVO NACIONAL; a lo que ahora hay que sumarle la arbitrariedad y parcialidad con la que el Tribunal juzgó estos hechos, que viene a poner en crisis el legítimo interés de la sociedad en el correcto funcionamiento del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN. La gravedad de los hechos juzgados en los que intervino el por entonces Presidente de la Nación Argentina, ameritaban un particular rigor en la fundamentación de la sentencia y en la evaluación de los elementos probatorios recabados; de contrario, el Tribunal Oral pretendió crear ante la opinión pública una falsa imagen de rigurosidad y fundamentación mediante una resolución de una extensión absolutamente desmesurada, innecesaria y solo explicable en la decisión de encubrir bajo el tamiz de la acumulación de fojas una ARBITRARIEDAD MANIFIESTA que, una vez que trascienda, terminará de comprometer la confianza de la sociedad en el único de los Poderes del Estado que no había quedado en crisis por los hechos ventilados en esta causa. Hay que destacar que este mismo Tribunal Oral –con la excepción del Dr. Ramírez, cuarto juez que finalmente integró el Tribunal por un problema de salud del Dr. Larrambebere- dictó sentencia en la causa nº 487/00 “Telleldín, Carlos Alberto y otros s/ homicidio calificado”, actuaciones que, salvando las distancias en la materia, revestían una gravedad institucional similar a la de las presentes. Dicha resolución fue explícitamente “tenida en cuenta” en esta sentencia cuando sobre el final los Señores jueces afirmaron que: “El
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caso



se



asemejó



al



de



la



causa



nº



487/00



Ministerio Público de la Nación „Telleldín, Carlos Alberto y otros s/ homicidio calificado [atentado a la A.M.I.A]‟, sentencia del 29 de octubre de 2004, registrada bajo el nº 1/04, en que, como en éste, la mendacidad de un imputado produjo, además de irreparables perjuicios a sus consortes de causa, una grave afectación moral de toda la comunidad. En aquél se jugó con el dolor de los familiares de las víctimas, en tanto que en la especie se puso



en



jaque



el



funcionamiento



del



sistema



republicano,



piedra angular de nuestro sistema constitucional”.



Esta equiparación entre una y otra actuación es la prueba más evidente de que las conclusiones a las que arribó el Tribunal en la causa AMIA “tiñeron” desde un principio la valoración de los Señores jueces de la prueba arrimada a este expediente, puesto que desde el primer día vieron en este juicio una mega confabulación entre el Poder Ejecutivo –a cargo de Néstor Kirchner cuando Pontaquarto confesó- y el Poder Judicial para traer a juicio a los aquí imputados. Esta sentencia coquetea de manera permanente con esa idea, que trasunta absolutamente todos los tópicos analizados, pero no asume que, a diferencia de la causa AMIA, no se pudo probar de ninguna manera que el Poder Ejecutivo le haya pagado a Pontaquarto para su confesión. Y mucho menos para qué habría querido hacerlo. Mucho más tiñe ese prejuicio el abordaje de la declaración de Pontaquarto, con respecto a quien partieron de la base de que se le pagó para mentir, desconociendo todas las pruebas del expediente pero complementándolas con las de la causa AMIA que no pudo alejarse del imaginario de los juzgadores. Ese imaginario los llevó a ignorar las partes del relato que probaron el soborno, y a poner el foco en sus contradicciones; pero también a descartar la constancia de ingreso a la SIDE el día en que dijo que fue a coordinar la manera en que retiraría el dinero, que casi por definición habría sido fraguada por el organismo en el marco de un sumario administrativo que consideraron también fraguado con esa exclusiva finalidad, evidenciando nuevamente la sombra que la causa AMIA proyectó sobre el organismo; y finalmente, la equiparación explícita de la labor de los jueces y fiscales que actuamos en este caso con los que actuaron en esa causa, poniendo en un pie de igualdad situaciones claramente distintas. En verdad, si algún paralelo se advierte con esa causa, es que los jueces
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repitieron todos y cada uno de los errores que allí cometieron en pos de descartar livianamente los elementos de prueba que abonaban la acusación, y que motivaron que la CSJN se expidiera con las siguientes consideraciones con respecto a la arbitrariedad de sus conclusiones absolutorias en la causa AMIA: “…la



sentencia



no



cuenta



con



fundamentos



mínimos



suficientes y, por lo tanto, obstan a su calificación como acto judicial válido en los términos de la doctrina de la arbitrariedad. Máxime si se tiene en cuenta la magnitud del delito investigado en la que ha sido llamada la causa más compleja de la historia judicial del país con 85 muertos y 120



lesionados.



decirlo-



no



Desde



debe



ya



ser



que



dicha



entendida



magnitud



en



modo



-obvio



alguno



es como



salvoconducto para vulnerar los derechos de los imputados. Sin embargo ello no autoriza a descartar con ligereza parte de las pruebas acumuladas en el legajo, sin que a su respecto se hubiera comprobado violación de garantía constitucional alguna, puesto que, en el caso, la extrema gravedad de los hechos así como su repercusión y desgraciadas consecuencias, imponen



el



mayor



de



los



esfuerzos



en



la



recolección



de



evidencias en pos de arribar a la verdad material”(consid 14);



“…dicho agravio suscita cuestión federal para su examen



en la vía elegida, habida cuenta de que no obstante referirse a cuestiones de hecho, prueba y derecho común, ajenas como regla al remedio del art. 14 de la ley 48, tal circunstancia no



configura



óbice



para



invalidar



lo



resuelto



cuando



la



decisión (…) exhibe defectos graves de fundamentación y de razonamiento, que redundan en menoscabo del debido proceso (conf. doctrina de Fallos: 315:801; 317:832; 318:230, entre muchos otros), sin dejar de tener en cuenta que todo ello se enmarca



en



un



proceso



resulta



notoria”(consid.



cuya 7);



trascendencia “…sólo



hay



institucional apariencia



de



fundamentación, toda vez que el pronunciamiento tuvo como base



una



generalización



absoluta,



emanada



de



un



puro



razonamiento abstracto, impreciso y, por tanto, desvinculado de las específicas modalidades del caso, razonamiento que podría haber sido válido cualquiera hubiera sido la situación que se presentara (conf. arg. Fallos: 248:291)”(consid. 8); “…lo resuelto por el a quo afecta de modo directo al debido proceso adjetivo por lo que corresponde su descalificación como acto jurisdiccional válido, en tanto „no satisface la exigencia de que el fallo sea motivado, requisito éste del
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Ministerio Público de la Nación imperio de la ley en las sociedades libres‟ (Fallos: 254:40 y 293:176,



entre



otros)”(consid.



18)



–lo



resaltado



me



pertenece-.



Estos mismos jueces son los que ahora, lejos de limitarse a manifestar su desacuerdo con los argumentos de una u otra parte, dan cátedra sobre la única manera de valorar correctamente la prueba, mediante descalificaciones personales y funcionales que exceden el objeto de la sentencia y las necesidades para la solución del caso. Por otro lado, el alcance de los prejuicios que la causa AMIA le generó al Tribunal es realmente llamativo, puesto que excede el expediente que nos ocupa, y alcanza otros en los que la SIDE estuvo involucrada como parte y en los que también fue criticado por actuar de manera parcial. En efecto, en la causa “BELIZ, Gustavo s/ recurso de casación” (rta. el 10 de abril de 2012, registro 489/12.4) la Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal advirtió que “…el „prejuicio‟, abrigado por los jueces de „a quo‟, en atención a su previa intervención sentencia



en en



la las



„causa



AMIA‟,



presentes



exteriorizado actuaciones,



al



dictar



afectó



su



imparcialidad para el ejercicio de su función jurisdiccional respecto del hecho investigado en el sub examine”.



La realidad es que, de lo que surgió del debate sobre los sobornos para la sanción de la ley de reforma laboral y de la prueba que se incorporó en ese debate, que esta parte pudo controlar, el único paralelismo que se puede trazar entre estas actuaciones y las de la causa AMIA es que en uno y otro expediente, como dijimos, se juzgaron algunos de los hechos de mayor gravedad institucional en la historia de nuestro país; que en los dos este mismo Tribunal echó por la borda toda la investigación penal que en ambos casos demandó una década; y que en los dos lo hizo mediante una resolución arbitraria. Por otra parte, retomando la cuestión atinente a la parcialidad del Tribunal en el juzgamiento del hecho, hay que decir que la animosidad con la que actuaron los jueces quedó patentizada en el cúmulo de agresiones y descalificaciones que recibieron a lo largo de toda la sentencia funcionarios que son pares de los jueces, de quienes estos opinaron sobre la manera en que habían hecho su trabajo, corriéndose del lugar de iguales y opinando no se sabe desde dónde, con qué facultades ni a qué fines. 11



La utilización de una resolución judicial para realizar juicios de valor y criticar la labor de funcionarios judiciales y del Ministerio Público con términos absolutamente inapropiados, importa un abuso funcional y la utilización irresponsable de un ámbito como el que nos ocupa para dejar sentadas opiniones que ensucian el actuar de quienes desempeñan roles institucionales y no hacen más que aumentar indebidamente el desprestigio que ante la sociedad tiene el funcionamiento del poder judicial y el Ministerio Público Fiscal. Este modo de proceder tampoco es nuevo en el Tribunal y ya la Cámara Federal de Casación Penal en el referido precedente “Beliz” había señalado que constituía un indicio de PARCIALIDAD. Sostuvo la Sala IV que: “no



es



posible



soslayar que



una



vez



concluida



la



argumentación del „a quo‟ para respaldar la absolución del imputado, el T.O.C.F. Nro. 3 efectuó „algunas precisiones‟ (cons.



VII).



(similar



El



tribunal



extensión



a



la



juzgador



dedicó



utilizada



para



absolución) a formular críticas,



once



páginas



argumentar



la



adjetivaciones, opiniones



sobre la forma de proceder de otras instancias judiciales respecto de este caso y en relación a la causa nro. 3393/10 en



trámite



ante



el



Juzgado



Nacional



en



lo



Criminal



y



Correccional Federal Nro. 10 (“Perotti, Raúl Pedro s/abuso de autoridad



y



violación



de



los



público”)



y



manifestaciones



derechos



irónicas



de



funcionario



sobre



magistrados



colegas, fiscales, jueces de primera instancia (incluyendo jueces



que



investigan



la



conducta



de



los



miembros



del



T.O.C.F. Nro. 3) y superiores jerárquicos. El conjunto de dichas expresiones, además de ser improcedentes, demuestran la ausencia de objetividad en los juzgadores del presente caso y se traducen en otro argumento adicional en respaldo de su falta de imparcialidad” (el resaltado me pertenece).



Nótese que estas consideraciones son total y completamente aplicables a esta sentencia en la que Tribunal, desoyendo la advertencia del superior jerárquico, hizo exactamente lo mismo pero de un modo aún más exacerbado. Más allá de las descalificaciones constantes a esta Fiscalía (que me animaría a decir que ocuparon más espacio que la fundamentación del fallo –y casi estuvieron a la par de las transcripciones innecesarias del debate-), también aquí, sobre el final del resolutorio, el Tribunal dedicó 35 hojas a criticar y adjetivar el trabajo de este Ministerio Público y el de la querella, además de las hojas que le insumió fundar la remisión de testimonios al Consejo de la Magistratura para 12



Ministerio Público de la Nación investigar la labor del Juez Federal instructor a quien, paradójicamente, acusan de haber sido parcial. En la misma línea, y fieles a su estilo, los señores jueces hicieron una reseña a lo largo de la sentencia de los reproches a los funcionarios judiciales cuya actuación les disgustó. Es así que con el dedo acusador señalaron, además de a la suscripta, a: Juez federal Carlos Liporaci (fs. 1665, 1681, 1690, 1691: se critica su sumisión frente a Cafiero, cuando éste habría pretendido reemplazar su declaración testimonial por un “texto de origen incierto que depositaba la dirección de la investigación en manos de terceros”, todo ello en función del éxito de la causa; fs. 1724: su actitud en la ampliación del testimonio de Cafiero, “dirigida exclusivamente a confirmar su prejuzgamiento sobre la existencia de los hechos, [que] no sólo los lleva a interpretar de manera direccionada la prueba sino que además les impide advertir los presupuestos del relato e indagar sobre ellos”; fs. 1773: también en relación con el relato de Cafiero, “existen alternativas que el Tribunal no puede evaluar porque no ha podido traer al debate al testigo para poder interrogarlo sobre todo aquello que, seguramente por inexperiencia, ni los jueces de la instrucción, ni los fiscales, pudieron o quisieron preguntar”); Juez federal Rodolfo Canicoba Corral (fs. 2621/4: se le cuestiona haber limitado el acceso de las defensas a las testimoniales por cuestiones de espacio; fs. 2628: haber denunciado a Mota y Ruidía por falso testimonio, por el supuesto hecho de haberse contradicho con Pontaquarto; fs. 2629/34: también estaría alcanzado por las supuestas irregularidades ocurridas en la declaración testimonial de Ruidía durante la instrucción –ver caso de los secretarios Garmendia y Sonvico-); Juez federal Jorge L. Ballestero (fs. 2623/4: se indica que, encontrándose interinamente a cargo del juzgado de Canicoba Corral, al solo efecto de no contrariar la decisión de aquél de limitar a las defensas el acceso a las testimoniales por cuestiones de espacio, dispuso la suspensión de las audiencias fijadas); Juez federal Julián Ercolini (fs. 2626/7: se critica que, encontrándose interinamente a cargo del juzgado de Rafecas, limitó el acceso de las defensas a las testimoniales por no tratarse de un hecho reproducible, pero lo permitió en la causa seguida contra Ruidía por falso testimonio, que tramitó en su juzgado); Secretarios del Juzgado Federal nro. 3 Andrea Garmendia y Marcelo Sonvico (fs. 2629/34: el tribunal cita pasajes del testimonio de Ruidía, donde éste da cuenta del supuesto maltrato dispensado por estos funcionarios al declarar en la instrucción –quienes
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además habrían sugerido a Canicoba Corral el secuestro de las llaves del auto, billetera y celular, que finalmente se materializó-, por lo cual se resuelve extraer testimonios a fin de investigar lo allí ocurrido); Jueces de la Cámara Federal Martín Irurzun y Horacio Raúl Vigliani (fs. 2622: se les cuestiona haber confirmado la decisión del juez Canicoba Corral de limitar a las defensas el acceso a las testimoniales por cuestiones de espacio); Juez federal Norberto Oyarbide (fs. 2031: se le critica haber permitido que la querella estuviera presente e interviniera activamente en la indagatoria de Pontaquarto del 12/12/03 -vedado por el art. 295 CPPN-; fs. 2623: haber limitado el acceso de las defensas a las testimoniales por cuestiones de espacio); Juez federal Daniel Rafecas (fs. 1726 y 1736: se le cuestiona no haberle preguntado a Cafiero qué datos eran ciertos en el libro del periodista Pandolfo y dar por sentada la veracidad de su contenido, pese a saber que su publicación no había sido autorizada por aquél; fs. 1737: haber indagado en cuestiones tales como la impresión de Cafiero en el desempeño de Terragno; fs. 1773: también, en relación con el relato de Cafiero, se indica que “existen alternativas que el Tribunal no puede evaluar porque no ha podido traer al debate al testigo para poder interrogarlo sobre todo aquello que, seguramente por inexperiencia, ni los jueces de la instrucción, ni los fiscales, pudieron o quisieron preguntar”; fs. 2022: se expone que cuando el agente de la SIDE Carpani fue con su abogado a ver a Rafecas, Pontaquarto estaba allí sin motivo aparente, a partir de lo cual se alude a la “familiaridad de trato” entre Rafecas y Pontaquarto; fs. 2140/5: se critica la incorporación de la declaración de Costalonga ante la FIA -previa declaración de consentimiento de Pontaquarto- y la manipulación de esta testigo -junto con Pontaquarto y Garrido- al recibirle declaración en sede judicial; además, el hecho de que haya admitido la consulta de Garrido a Costalonga acerca de si estaba dispuesta a resignar el límite dispuesto por el art. 244 C.P.P.N.; fs. 2315: la exhibición a Pontaquarto de la declaración del agente de la SIDE Echenique y haberle preguntado si lo relatado por éste fue lo que efectivamente sucedió, lo que habría permitido a Pontaquarto “ajustar” sus dichos; fs. 2481/2: su supuesto “prejuicio” al afirmar que como Pontaquarto y Genoud no se hablaron por teléfono el 26/04, se vieron personalmente; fs. 2486/9: la utilización de excusas banales para desechar testimonios que negaron la presencia de Pontaquarto en el restaurante “Happening” el 26/04/00; fs. 2625 y 2635/54: parcialidad de la instrucción: restricción de la participación de las defensas en las testimoniales y demás medidas de prueba; valoración parcial de la prueba; denuncia por falso testimonio a testigos que contradijeran a Pontaquarto: Reynoso, Eckart, Cernusco, Ostuni, etc.; entre otras cuestiones, por las cuales el Tribunal resuelve remitir testimonios al Consejo de la
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Ministerio Público de la Nación Magistratura); Fiscal federal Eduardo Freiler (fs. 1665, 1681, 1690, 1691: se critica su sumisión frente a Cafiero, cuando éste habría pretendido reemplazar su declaración testimonial por un “texto de origen incierto que depositaba la dirección de la investigación en manos de terceros”, todo ello en función del éxito de la causa; fs. 1724: su actitud en la ampliación del testimonio de Cafiero, “dirigida exclusivamente a confirmar su prejuzgamiento sobre la existencia de los hechos, [que] no sólo los lleva a interpretar de manera direccionada la prueba sino que además les impide advertir los presupuestos del relato e indagar sobre ellos”; fs. 1773: también en relación con el relato de Cafiero, “existen alternativas que el Tribunal no puede evaluar porque no ha podido traer al debate al testigo para poder interrogarlo sobre todo aquello que, seguramente por inexperiencia, ni los jueces de la instrucción, ni los fiscales, pudieron o quisieron preguntar”; fs. 2031: no haber cuestionado que la querella estuviera presente e interviniera activamente en la indagatoria de Pontaquarto del 12/12/03, lo que el art. 295 CPPN veda); Fiscal federal Federico Delgado (fs. 1665, 1681, 1690, 1691: se critica su sumisión frente a Cafiero, cuando éste habría pretendido reemplazar su declaración testimonial por un “texto de origen incierto que depositaba la dirección de la investigación en manos de terceros”, todo ello en función del éxito de la causa; fs. 1724: su actitud en la ampliación del testimonio de Cafiero, “dirigida exclusivamente a confirmar su prejuzgamiento sobre la existencia de los hechos, [que] no sólo los lleva a interpretar de manera direccionada la prueba sino que además les impide advertir los presupuestos del relato e indagar sobre ellos”; fs. 1773: también en relación con el relato de Cafiero, “existen alternativas que el Tribunal no puede evaluar porque no ha podido traer al debate al testigo para poder interrogarlo sobre todo aquello que, seguramente por inexperiencia, ni los jueces de la instrucción, ni los fiscales, pudieron o quisieron preguntar”; fs. 2031: no haber cuestionado que la querella estuviera presente e interviniera activamente en la indagatoria de Pontaquarto del 12/12/03, lo que el art. 295 C.P.P.N. veda; fs. 2142/5: pasividad frente a la manipulación de Costalonga por parte de Pontaquarto, Rafecas y Garrido. Además, por no haberse opuesto a la consulta de Garrido a esta testigo acerca de si estaba dispuesta a resignar el límite previsto por el art. 244 C.P.P.N.; fs. 2443/4: se le critica, además, la interpretación que lo lleva a inferir supuestas insinuaciones de los senadores mediante lenguaje codificado en la sesión del 26/04/00; fs. 2631/2: se cita el pasaje del testimonio de Ruidía, de donde surgiría su pasividad frente a las supuestas irregularidades ocurridas 15



al desarrollarse la declaración de aquél en la instrucción y por las cuales el tribunal ordenó la extracción de testimonios); Fiscal federal Gerardo Di Masi (fs. 2031: se le critica no haber cuestionado que la querella estuviera presente e interviniera activamente en la indagatoria de Pontaquarto del 12/12/03, lo que el art. 295 C.P.P.N. veda); Fiscal de la FNIA Carlos Manuel Garrido (fs. 2031: se le reprocha no haber cuestionado que la querella estuviera presente e interviniera activamente en la indagatoria de Pontaquarto del 12/12/03, lo que el art. 295 CPPN veda; fs. 2142/5: haber manipulado a Costalonga, junto a Pontaquarto y Rafecas; además, el haberle consultado a esta testigo si estaba dispuesta a resignar el límite previsto por el art. 244 C.P.P.N.; fs. 2628: el haber pedido que se investigara a Mota por falso testimonio, supuestamente por el hecho de contradecirse con Pontaquarto, lo que fue posteriormente dispuesto por el juez Canicoba Corral; fs. 2631/2: se cita el pasaje del testimonio de Ruidía de donde surgiría su pasividad frente a las supuestas irregularidades ocurridas al desarrollarse la declaración de aquél en la instrucción y por las cuales el tribunal ordenó la extracción de testimonios). Es decir, cuando debieron estar abocados a juzgar los hechos cometidos por los imputados, los Señores jueces emplearon una desmedida cantidad de tiempo y esfuerzo en “juzgar” a todos los jueces, fiscales y funcionarios que en algún momento tomaron intervención en estas actuaciones no obrando como V.V.E.E. hubiesen querido. Por si faltaba algo, para terminar de demostrar la parcialidad de los Señores jueces, hay que decir que lo poco que tiene de fundamentación la sentencia gira en torno a Pontaquarto y sus contradicciones con omisión, como vimos, de la restante prueba que corrobora sus dichos. Estas contradicciones, en gran medida, no se manifestaron en el debate sino que estaban presentes en la causa con anterioridad y, por ende, eran ya conocidas por los magistrados. Esto, junto a la influencia de la causa AMIA y a la convicción de que los magistrados instructores cometieron reiteradas violaciones al debido proceso, es una prueba cabal de que ya desde antes del inicio del juicio la decisión de absolver a todos los imputados estaba tomada y que los señores jueces hicieron oídos sordos, no sólo a la prueba arrimada al debate sino a las argumentaciones de esta Fiscalía. Bajo el pretexto de que las acusaciones violaron las reglas de la sana crítica, lo único que hicieron los magistrados fue encubrir los verdaderos motivos del fallo: sus (pre)juicios. En definitiva, nos encontramos ante una causa de GRAVEDAD INSTITUCIONAL en la que los señores jueces dictaron una sentencia con DEFECTOS
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Ministerio Público de la Nación GRAVÍSIMOS EN SU SUSTENTACIÓN, con una MANIFIESTA ARBITRARIEDAD EN LA “VALORACIÓN” DE LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN, que abiertamente PASA POR ALTO PRUEBA DIRIMENTE y que incurre constantemente en ARGUMENTOS CONTRADICTORIOS y CIRCULARES, todo lo cual resulta, al menos en parte, explicable por la PARCIALIDAD DE UN TRIBUNAL QUE NO ESCATIMÓ EN ADJETIVACIONES Y CRITICAS PERSONALES PARA TODO AQUEL QUE SE HUBIERE ATREVIDO A SOSTENER QUE EL HECHO EXISTIÓ, todo lo que amerita la declaración de nulidad de la sentencia y el apartamiento del Tribunal Oral (art. 123, 399 y 404 inc. 2º del Código de Forma; art. 8.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos; y arts. 18 y 75 inc. 22 de la Constitución Nacional).



IV.- DESARROLLO DE LOS AGRAVIOS



a) EL VICIO DE ORIGEN: El Tribunal no declaró nula la instrucción pero actuó como si lo fuera. Previo a ingresar al análisis de cada uno de los agravios en particular, debo manifestar, en línea con lo que vengo adelantando, que esta sentencia no es más que la crónica de una absolución anunciada. Y digo esto, porque cuanto más la leo, más convencida estoy de que, dijera lo que dijera la suscripta en su alegato, nada iba a cambiar lo que ya se había visto en el juicio: el disgusto de los señores jueces por lo que había ocurrido en la instrucción y por la manera en que se había llegado a la última etapa del proceso. Es decir, el prejuicio que les generó el “pre-juicio”, formado además en base a otro juicio. Al igual que en el caso AMIA, los jueces entendieron que todo el sistema judicial conspiró para traer injustamente a los imputados a juicio, con la intervención de la SIDE y con un confeso, pago de por medio. Así se expresaron los jueces: “En



síntesis,



el



Tribunal



consideró



que



debía



resolver una causa de suma trascendencia, en la que la única prueba giraba en torno a los dichos de un embaucador que involucró a terceras personas en la comisión de un delito, viéndose afectada la vida de éstas y sus familias durante los
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diez



años



que



transcurrieron



desde



su



presentación



como



supuesto arrepentido. El caso se asemejó al de la causa nº 487/00



“Telleldín,



Carlos



Alberto



y



otros



s/



homicidio



calificado [atentado a la A.M.I.A]”, sentencia del 29 de octubre de 2004, registrada bajo el nº 1/04, en que, como en éste,



la



mendacidad



de



un



imputado



produjo,



además



de



irreparables perjuicios a sus consortes de causa, una grave afectación moral de toda la comunidad. En aquél se jugó con el dolor de los familiares de las víctimas, en tanto que en la especie se puso en jaque el funcionamiento del sistema republicano,



piedra



angular



de



nuestro



sistema



constitucional.”



También sostuvieron que: “Las Pontaquarto,



al



defensas,



excepto



momento



ejercer



de



la su



de



Mario



ministerio,



Luis en



la



oportunidad prevista en el art. 393 del código de forma, fueron



sumamente



críticas



respecto



del



desempeño



de



los



funcionarios a cargo de la instrucción, de manera especial con el juez Daniel Eduardo Rafecas, destacando todas ellas el arbitrario ejercicio de las facultades jurisdiccionales. El Tribunal, luego de examinar la prueba y de escuchar a todas las partes, no puede menos que coincidir con esas críticas, por las razones que más adelante se expondrán. Previo a ello, debido



a



algunas



similitudes



acerca



del



modo



en



que



fue



instruido este proceso con aquél en que se investigara en atentado a la A.M.I.A., en especial en lo que hace a las críticas



realizadas



a



la



actividad



de



los



funcionarios



encargados de velar por el respecto de los derechos de los imputados, es del caso recordar algunos de los conceptos vertido por el Tribunal al pronunciarse en la causa citada (nº 487/00 „Telleldín, Carlos Alberto y otros s/ homicidio calificado...‟),



relativos



al



respeto



de



la



garantía



del



debido proceso. En ese como en este proceso, „[...] quedó demostrado que la actividad del magistrado instructor careció de los límites, propios de un Estado de Derecho que pretende resguardar las formas del proceso y, por ende las garantías constitucionales de los ciudadanos, sin que interese a ese fin la importancia, trascendencia pública y gravedad de los hechos investigados (…)‟. La violación de aquellos principios se materializó en la manera discriminatoria en que fueron tratadas



las



complicidad 18



defensas, de



salvo



inefables



una;



en



testigos



la



búsqueda para



de



grabar



Ministerio Público de la Nación clandestinamente a los imputados, tal el caso de Branda y del chofer Osvaldo Oscar López, la inversión de la carga de la prueba y el perverso razonamiento empleado por el juez, al igual que los representantes del Ministerio Público en el debate,



en



contra



de



encausados,



salvo



Pontaquarto,



para



quien siempre encontró adecuada justificación para sostener sus



numerosos



e



insostenibles



embustes



en



la



medida



que



sirvieran para mantener la imputación, llegándose a extremos vergonzosos(…)”



Dijo también el Tribunal: “La forma en que procedió del juez Daniel Eduardo Rafecas, patentiza



examinada su



investigación



a



lo



parcialidad de



los



largo y



de



falta



hechos,



este de



quedando



pronunciamiento,



ecuanimidad en



en



evidencia



la sus



objetivos preordenados, a cuyo fin cercenó a lo largo de esa etapa el adecuado ejercicio del derecho de defensa, ya sea por



sus



infundadas



suposiciones



o



por



su



torcida



interpretación de las pruebas. Por ello, también aquí cabe traer a colación lo dicho por el Tribunal en la sentencia dictada en la causa nº 487/00 acerca de la garantía de ser juzgado por un juez imparcial”.



Lo llamativo del caso fue que, pese a las rotundas afirmaciones que lo equipararon en aspectos sustanciales al del atentado a la AMIA, en el que los jueces declararon la nulidad de lo actuado, acá no pudieron declarar ninguna nulidad, pero usaron otro recurso que los llevó a los mismos efectos: su sana crítica. Fue así que so pretexto de una aplicación de las reglas de la sana crítica, en los hechos, restringieron al máximo cualquier tipo de valoración de todo aquello que, durante el juicio, fuera un correlato de lo obrado en la instrucción. De este modo, no anularon la instrucción; tampoco el requerimiento de elevación a juicio, tampoco el alegato de la suscripta, pero tampoco valoraron ninguna prueba. Y digo ninguna, porque como efecto de la nulidad que no pudieron declarar ni siquiera valoraron las pruebas que, cuanto menos, los debieron haber llevado a absolver por duda.



19



Pero lo más increíble del caso, es que en una actitud no muy compatible con la valentía crítica que los jueces lucieron a lo largo de toda su sentencia, en vez de asumir sus concepciones sobre la instrucción y actuar en consecuencia, me pasaron la carga a mí como fiscal esperando una suerte de “auto restricción” de valoración de esa prueba, so pretexto del control de legalidad, lo que me llevó a decir, ya en el momento de los alegatos, lo siguiente: “Luego



de



haber



descripto



a



grandes



rasgos



el



hecho que la fiscalía dará por acreditado y previo a valorar las



pruebas



testimoniales



del



debate,



entre



incorporadas



por



ellas



las



lectura,



declaraciones



en



virtud



de



lo



sostenido por el Tribunal en su resolución del 10 de agosto del corriente, me veo obligada a hacer algunas aclaraciones sobre la manera y motivos por los que valoraré esas pruebas”. “En esa resolución se decidió por mayoría, y pese a



la



falta



de



consentimiento



incorporación



por



lectura



de



de los



las



defensas,



dichos



de



la



testigos



fallecidos y de otros que no pudieron venir por razones de salud insuperables. Los doctores Pons y Ramírez sostuvieron que



podían



incorporar



esos



testimonios



por



distintos



motivos”. “En lo que hace a los fallecidos y los que no pudieron



concurrir



a



la



audiencia



por



causas



de



salud



insuperables, sostuvieron en base a diversa jurisprudencia que cumplidas las formalidades procesales la falta de una ocasión oportuna y eficaz para interrogar o hacer interrogar a los testigos por parte de los imputados, producida por causas ajenas a la decisión del propio Estado, no impiden la incorporación al debate de la prueba, sino que exigen que no se constituya ella en la prueba única y determinante, y que se lleve a cabo un prolijo escrutinio en punto a la equidad general del proceso”. “En



cuanto



a



las



declaraciones



de



Silvana



Costalonga y Juan Carlos Costalonga, visto que el Tribunal había



diferido



un



pronunciamiento



sobre



su



nulidad,



se



determinó que correspondía también su incorporación. En lo que al punto de control de legalidad interesa, los jueces Pons y Ramírez sostuvieron con relación a la violación de lo que se conoce como principio de igualdad de armas, traído a colación



por



el



doctor



Gordo,



que



les



resultaba



difícil



efectuar una consideración anticipada de tal situación en un
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Ministerio Público de la Nación proceso en el que resulta inocultable la paradoja de que uno de los imputados junto a su defensa impulsan activamente la hipótesis acusatoria. Y agregaron que sin perjuicio de ello, en



refuerzo



de



lo



ya



dicho,



entendían



que



también



para



efectuar una adecuada valoración del caso resulta necesario avanzar en el juicio, porque nadie discute la responsabilidad del Ministerio Público en el control de legalidad de los actos del proceso, pero el carácter único de dicho ministerio implica que el compromiso con ese control no se agote en los fiscales



que



actuaron



aparecen



cuestionados,



en



instrucción



sino



que



se



en



los



extienden



actos a



que



quienes



invoquen su validez y que tendrán ocasión de explicarlos.”



Ya aquí aparece lo que sería la lógica de toda la sentencia: no se negaba la incorporación por lectura de las declaraciones testimoniales tomadas bajo formas que no le agradaron a los señores jueces y pese a lo cual tampoco las declararon nulas; tampoco se declaraba la nulidad de la declaración de Costalonga, pero se dejaba a la fiscalía, so pretexto del control de legalidad que los jueces también tenían y en base al cual admitieron los testimonios, la carga de su no valoración. Lejos de recoger ese guante, entendí que si quienes tienen como deber principal velar por la legalidad, consideraron que los actos eran válidos, nada impedía su absoluta valoración por parte de la suscripta, lo que fue plasmado en las siguientes consideraciones del alegato: “En base a ello, haré referencia a los motivos por los que valoraré las declaraciones que yo misma pedí que se incorporen y al alcance probatorio que les daré. El primer punto es el referido a la valoración de los testimonios de aquellos que por haber fallecido o por motivos de salud, no pueden concurrir a la audiencia. Lo primero que tengo para decir, señores jueces, al respecto es que no veo ningún problema con su validez, puesto que ningún planteo de nulidad recayó sobre ellas, y lejos



de



lectura,



declararse sin



que



inválidas



me



resulte



fueron fácil



incorporadas pensar



que



por algo



manifiestamente nulo o inválido puede incorporarse de esa o de otra manera al proceso.
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Pero,



por



ello,



más



allá



de



la



valoración



que



concretamente haré de esas declaraciones -que por cierto será muy limitada-, no veo obstáculo para valorar esa prueba e incluso si necesitara hacerlo más ampliamente. Pero además de la inexistencia de problemas con la validez de los actos, debo destacar que los señores jueces para decidir su incorporación por lectura entendieron que pese a una falta de control efectivo en la instrucción, si la prueba no era única o dirimente -que aquí no lo es-, las declaraciones podían ser incorporadas. Siendo ello así, las partes podrían no haber tenido siquiera la oportunidad de presentar pliegos de preguntas -lo que sí pudieron hacer-, y el acto podía incorporarse igual. Ahora



bien,



aprovechamiento



de



con



la



respecto



fiscalía



de



al



una



supuesto



situación



de



desigualdad de armas con las defensas, debo anticipar que difiero con la respetable opinión del doctor Gordo. En su opinión, y en base a una cita doctrinaria, el derecho a la igualdad de armas se proyecta no solo durante el juicio, sino también



en



la



instrucción,



exigiendo



que



ésta



tenga



el



carácter contrario, ofreciendo al inculpado la posibilidad de alegar o contradecir lo que contra él se establece. Esta cita es complementaria de una anterior, que define



al



derecho



de



igualdad



de



armas



como



el



que



se



concreta en el derecho de la defensa a tener las mismas posibilidades



de



la



acusación:



ser



oído



en



los



mismos



trámites y poder evacuar la prueba en las mismas condiciones. Es decir, se pretende con esto que el Ministerio Público Fiscal



no



sea



una



parte



preeminente



en



el



proceso,



con



subrayado del juez en esta última parte. Más allá del aprovechamiento o no por parte de los fiscales de una supuesta situación de preeminencia, que en todo



caso



podría



jurídicamente



no



ser hubo



un



problema



ningún



moral,



impedimento



entiendo para



que



que los



fiscales asistieran a esas declaraciones, y tampoco por ese motivo habrá impedimento para que pueda valorarlas. En efecto, ya en lo que se refiere a la sola posibilidad



de



asistir



a



los



actos,



el



Código



Procesal



establece en su artículo 198 que el Ministerio Público Fiscal podrá asistir a todos los actos, es decir, reproducibles o no, 22



lo



que



claramente



no



ocurre



con



las



defensas,



con



Ministerio Público de la Nación respecto a las cuales el artículo 200 establece que este derecho lo tendrá solamente para los actos irreproducibles; para



los



demás,



quien



instruya



la



causa



podrá



poner



restricciones como las que se fijaron. Pero más clara todavía son las normas vinculadas, por ejemplo, al secreto del sumario, que nunca es oponible al fiscal y sí a las defensas. El alcance del derecho de defensa no es idéntico en la instrucción y en el debate, y sí permítame disentir, doctor Gordo- es preeminente durante la etapa de instrucción la figura del Ministerio Público Fiscal. Esta interpretación en nada contradice la cita de López de Barja, utilizada por el doctor Gordo como base de su argumentación, puesto que esa falta de control de todos los actos por parte de la defensa no implica de manera alguna que no



tengan



una



oportunidad



de



refutar



o



controvertir



el



contenido de la instrucción, para lo cual el ordenamiento procesal contempla varias ocasiones que fueron debidamente utilizadas por todos y cada uno de los imputados. Yo puedo tener mi posición personal al respecto, y hasta hubiera preferido que las defensas asistieran y no tener que aclarar nada de esto, empero, cuando se controla la legalidad no se trata de imponer mi gusto sobre la manera de hacer las cosas, sino simplemente de analizar si lo que se hizo era una de las tantas posibilidades legales.”



b) LOS FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA Las consideraciones hasta aquí expuestas constituyen el contexto de una sentencia que desvirtuó los principios de la sana crítica para hacer valer presupuestos no explicitados. Ello es sumamente grave, empero el ropaje de la sana crítica racional merece críticas más graves todavía, porque como se verá, el Tribunal fue absolutamente arbitrario en la valoración de la prueba.
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Para empezar, en líneas generales, y en pocos renglones, como adelanto de lo que luego se profundizará en cada capítulo, puede resumirse lo actuado por los jueces del siguiente modo: 



Un tendencioso tratamiento de la prueba, que llevó a mantener



de manera totalmente acrítica todos y cada uno de los argumentos de las defensas. Ese abordaje fue característico de toda esta sentencia, que no hizo más que seguir a pie juntillas lo que ya fue advertido desde el primer momento del alegato de esta Fiscalía como parte de una legítima estrategia: la demonización de todos y cada uno de los que desde distintos lugares y por distintas razones sostuvieron de alguna manera, que el hecho existió. Ello se vio reflejado en una de las técnicas de argumentación más recurrentes de la sentencia: el uso de falacias por las cuales a partir de críticas personalizadas -basadas en más de un caso en descontextualizaciones o recortes tendenciosos de frases o argumentos-, se pretendió reemplazar la argumentación. En el mismo sentido, se advierte un uso recurrente de afirmaciones dogmáticas, con base en prejuicios y juicios de índole intelectual o moral, desde un lugar de superioridad inusitado por parte de los jueces, desde el que juzgaron no los hechos, como es su función, sino a los testigos que no les “cayeron bien” como Terragno, Cafiero o Alvarez; a todos los funcionarios judiciales que se atrevieron a sostener la existencia de los hechos; a los integrantes de los organismos de control; a la querella. Empero, tampoco pudieron apartarse de sus prejuicios, en sentido contrario, a la hora de juzgar a algunos de los imputados. 



Una posición contradictoria frente a la obvia connotación



política de los hechos que fueron objeto del juicio. Por un lado, los señores jueces tuvieron muy en cuenta el contexto político del hecho, pero solamente para reprocharle a funcionarios o periodistas haberlo puesto en la agenda del propio Senado de la Nación o de los medios de comunicación respectivamente; claro está que la valentía con que se cubrió de adjetivos peyorativos a testigos que no ocupan cargos relevantes en la actualidad, desapareció cuando los jueces se refirieron a periodistas como Morales Solá o Villosio, que afirmaron la existencia de los hechos y que escriben actualmente en poderosos medios de comunicación, a quienes, subestimando también su capacidad intelectual, se consideró víctimas de operadores políticos que les hicieron creer que los hechos existieron. Por el otro, ese mismo contexto fue palmariamente ignorado a la hora de abordar las declaraciones de los ex senadores que negaron el hecho, que 24



Ministerio Público de la Nación fueron tomadas como totalmente asépticas e incuestionables, casi como un dogma de fe, desconociendo su pertenencia a la corporación política de la cual formaron parte los imputados y, hasta la propia posibilidad de autoincriminación que generaba el reconocimiento de los hechos en quienes, cuanto menos, fueron funcionarios públicos y no los denunciaron.







Una exigencia de “prueba directa”, destinada por definición al



fracaso, para aspectos tales como la presión de los organismos internacionales de crédito para el desarrollo de políticas de ajuste económico; o una suerte de “constancia de pago de soborno” entre los documentos de la SIDE para dar por acreditado que el dinero salió de allí; o las transcripciones de escuchas telefónicas cuando se trató de comunicaciones que daban cuenta de la presencia de los imputados el día, hora y lugar en el que se dijo que se pagó el soborno. No solamente se desconoció la dificultad probatoria de este tipo de hechos, sino que se exigió aún más prueba de detalles y circunstancias de la que se exige en delitos comunes juzgados a diario por el Tribunal. 



Un análisis parcializado y fragmentado de la prueba, con



argumentaciones aparentes, o cuasi argumentaciones o haciendo un uso abusivo de transcripciones de interminables párrafos de declaraciones o documentos, sin ningún tipo de valoración y que, muchas veces, tuvieron como fin ocultar la valoración subjetiva de los jueces, que fue camuflada bajo el mote de “contextualización o análisis integral”; cuando en verdad se trataba de recortes arbitrarios del contexto fáctico, que implicaban la adopción de los juicios valorativos de las defensas. Con ello, el Tribunal condicionó y relativizó, en más de una oportunidad, el análisis de los testimonios que abonaron la acusación. Los jueces, además, encapsularon cada elemento de prueba para quitarle eficacia y no relacionarlo con los demás elementos que aportaban información útil para reafirmar la ocurrencia de los hechos. 



El rechazo de prueba dirimente para la acusación y el



tratamiento desigual de la acusación y la defensa en lo que se refirió a la incorporación al debate de nuevos elementos de prueba. La desarticulación de una
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parte importante de la estrategia acusatoria, cambiando las reglas de juego una semana antes de la culminación de la recepción de la



prueba testimonial,



impidiendo que, bajo argumentos paternalistas distintos a los que el mismo tribunal había usado con anterioridad, viniera a declarar la testigo Silvana Costalonga, ex esposa del imputado Mario Pontaquarto, que manifestó durante la instrucción, nada menos, que el dinero estuvo oculto en su casa y que sabía que provenía del Gobierno y que debía ser utilizado para pagar el soborno por la sanción de la ley de reforma laboral. El rechazo de un careo entre dos testigos, bajo insostenibles argumentos formales, que impidió una plena valoración de la documentación de la Secretaria de Inteligencia del Estado y, en particular, un impedimento de profundizar en la adulteración de la documentación obrante en el expediente y vinculada a los movimientos contables de los días en que se sostuvo que salió el dinero con el que se pagó el soborno. Vale señalar que este punto se analizará en detalle en el capítulo dedicado a las finanzas de la SIDE, donde podrá apreciarse la manera en que el Tribunal impidió a la fiscalía profundizar su interrogatorio del contador Gallea bajo el argumento de que este no había sido el autor de la documentación, para luego, en la sentencia, afirmar todo lo contrario, cuando ya no había ninguna posibilidad de reparación de la limitación. Para peor, los señores jueces trataron de subsanar su error, acudiendo al increíble argumento de que no tenían importancia las planillas que los mismos imputados presentaron como prueba de los movimientos de dinero del organismo y a las que el mismo Tribunal se remitió para decir que todo estaba bien (¡!). En contraste con el rechazo absoluto de cualquier prueba nueva en el debate cuando fue pedida por la Fiscalía en situaciones como la mencionada, se tuvo una posición flexible para con las defensas, a punto tal de permitir la incorporación de elementos como un maletín que, para el día de la declaración testimonial en la que podría resultar útil, casualmente apareció entre los trastos viejos de uno de los imputados. Cada vez que la Fiscalía pidió la incorporación de una nueva prueba se encontró con una negativa bajo el dogma de que no se trataba de un supuesto del artículo 388 C.P.P.N.; empero, cuando se permitió su incorporación a la defensa y la Fiscalía pidió explicaciones al Tribunal por el trato desigual, recibió un molesto –por el tono de reprimenda con que fue efectuado- recordatorio de todos y cada uno de los Tratados de Derechos Humanos que, para el Tribunal, de manera obvia y 26



Ministerio Público de la Nación sin necesidad de aclarar nada, permitían modificar las reglas de juego del ofrecimiento de prueba, olvidando que también signan la igualdad de condiciones y de armas para llegar al debate y que no son otra cosa que el debido proceso de todas las partes. 



Por convicción, por influencia del juicio de AMIA, porque no les



gustó Pontaquarto (cuyas contradicciones en su mayoría ya se dieron durante la instrucción), porque no les gustó la instrucción, o por las razones que fuera, estos jueces tomaron antes del juicio la decisión de absolver a los imputados y no escucharon o se dedicaron a destruir todo cuanto pudiera mínimamente conmover su posición; y si la hubo, se dedicaron a destruirla. Toda la sentencia fue eso, la destrucción, a como diera lugar, de cualquier argumento que abonara la tesis acusatoria.



Así las cosas, y luego de esta breve introducción, cabe preguntarse: ¿Cuáles son las circunstancias y pruebas que el Tribunal no valoró? ¿Por qué no las valoró? Veamos. 



La declaración del testigo Joaquín Morales Solá que dijo que tres



senadores y un diputado le confirmaron que se pagaron sobornos, ratificando las versiones que ya tenía con anterioridad a esa confirmación. La nota que el periodista publicó en el diario La Nación en la que relató que se habrían pagado esos sobornos para la sanción de la Ley de Reforma Laboral y que dos funcionarios prominentes del Poder Ejecutivo habrían intervenido en el pago, todo lo que luego fue ratificado en libro del periodista “El sueño Eterno”. Vale señalar que Morales Solá dijo en el juicio que estaba convencido de la existencia de los sobornos y que podía diferenciar perfectamente una operación política de una información, sino se tendría que dedicar a otra cosa. Los señores jueces no valoraron el testimonio porque afirmaron que sus fuentes, no reveladas, le mintieron; que fue víctima de una operación política y no se dio cuenta.







Las declaraciones de Antonio Cafiero, que a partir de la nota de



Morales Solá y de las conversaciones que tuvo con él, inició una investigación en el 27



seno del senado que le permitió ratificar la información del periodista a través de versiones de otros senadores. La percepción personal del testigo, del cual cabe resaltar sus más de cincuenta años de militancia política, durante los cuales nunca había denunciado a sus pares que, por otra parte, manifestaron a lo largo de todo el juicio el respeto que el testigo les merecía. Los señores jueces no lo valoraron porque consideraron que el testigo tuvo comportamientos políticos inmorales, que su método de investigación fue inmoral y que sus diferentes versiones sobre las personas involucradas, según que estuviera declarando o realizando manifestaciones informales, también demostrarían su inmoralidad.







Las declaraciones bajo juramento de la testigo Alicia Castro que



ratificó las versiones de Morales Solá y que relató los detalles que conocía de la época de los hechos, que se condecían con lo que luego años después relató Pontaquarto. Los señores jueces descartaron el testimonio porque la testigo se confundió.







Las declaraciones bajo juramento del testigo Carlos Alvarez, ex



vicepresidente de la Nación, que dijo que tenía la convicción, en base a sus conversaciones con Morales Solá y con Cafiero, y en base a su experiencia política de que los sobornos existieron, y como consecuencia de ello, ante la falta de respuestas concretas del entonces presidente Fernando de la Rúa, que a criterio del testigo encubrió a los entonces funcionarios de alto rango Fernando de Santibañes y Alberto Flamarique, presentó su renuncia a la vicepresidencia. Los señores jueces descartaron su testimonio porque no les gustó la manera en que el ex vicepresidente se formó su convicción y porque no estaban tan seguros, según su “contextualización”, de que la renuncia haya sido presentada solamente por el tema de los sobornos. Es decir porque, según los jueces, habría hecho un uso político del caso. 



La declaración de la periodista María Fernanda Villosio, que



manifestó bajo juramento que el entonces senador Cantarero le confesó el pago de sobornos en términos muy similares a los que luego relató Pontaquarto. La periodista publicó el contenido de la entrevista en el diario La Nación; aportó las 28



Ministerio Público de la Nación notas manuscritas que tomó de la entrevista, en la que aparecían los detalles relatados por el entonces senador Cantarero y prestó una extensa declaración testimonial en la que contó cómo llegó a obtener la información y las investigaciones que efectuó antes y después de la nota. También contó los pormenores que tuvo que pasar por el desconocimiento de la entrevista por parte de Cantarero, y el desprestigio que le podía generar, que la obligó a revelar la fuente. Demostró asimismo que esa entrevista existió, a mas de que fue reconocida por Cantarero aunque no así su contenido. Los señores jueces descartaron el testimonio porque consideraron que la periodista dijo la verdad pero que su testimonio no servía porque Cantarero no había reconocido públicamente los hechos.







Los



innumerables



testimonios,



el



voluminoso



material



periodístico y las demás constancias de la causa que permitieron acreditar las presiones de los organismos internacionales de crédito para el desarrollo de políticas de ajuste en el marco de las que estaba la sanción de la ley; la importancia de su sanción para la gobernabilidad; el contenido de la ley y su oposición al interés de los trabajadores y el consecuente reparo que los legisladores justicialistas mostraron para su sanción, que había sido rechazada por ese partido en la Cámara de Diputados, todos elementos que fueron desarrollados por la fiscalía como argumentos para demostrar la necesidad de la sanción de la ley y del pago del soborno. Los señores jueces descartaron todos esos elementos no se entiende por qué; los mezclaron entre sí cuando eran cuestiones totalmente distintas y, directamente, omitieron valorar la prueba.







Las declaraciones testimoniales, la comparación de los



diferentes proyectos de ley y el análisis de la evolución del texto en lo que a los puntos centrales de la ley se refirió, que demostraron que, en verdad, pese a las diferentes audiencias públicas que se llevaron a cabo para modificarla, lo central se mantuvo en los términos pretendidos por el gobierno, lo que pone en evidencia
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que utilizaron las negociaciones políticas como una mera pantalla para encubrir que el verdadero motivo del voto favorable fue el pago del soborno. Los señores jueces entendieron que ese análisis constituía directamente un rechazo a los principios del sistema democrático (¿?). 



El ingreso al Tesoro de la SIDE, en los días previos al que se pagó



el soborno, de los $ 5.000.000; el hecho de que durante los meses previos a ese ingreso nunca se tuvo un saldo así en efectivo en ese tesoro; que no hubo ninguna explicación razonable sobre el uso que se le dio al dinero y las que se dieron no fueron ciertas; que la justificación de la salida de todo ese dinero fue a través de actas secretas sin ningún tipo de control firmadas solamente por el Secretario de Inteligencia; que esas actas presentaban fechas del gasto anteriores a la salida del dinero; que la SIDE tenía casi $ 23.000.000 acumulados en cuentas bancarias que habían sido informados como gastados y no lo habían sido, lo que fue determinado por la SIGEN en un informe de auditoría; que las planillas con las que se intentó acreditar el movimiento de dinero fueron adulteradas y presentan diferencias sustanciales justo para los días en que salió el dinero para el pago del soborno; que el Director de Finanzas de la SIDE dio dos explicaciones diferentes, acreditadas en dos versiones distintas de la misma planilla; que las operaciones especiales del mes de abril del año 2000 –que son imposibles de controlar porque no pasan ningún control ni siquiera interno del organismo y solamente se rinden con la firma de su titular- aumentaron en un altísimo porcentaje con respecto a los meses anteriores. Los



señores



jueces



descartaron



estas



evidencias



porque



consideraron que no había constancias del pago del soborno y porque la SIDE tenía un sistema confiable de autocontrol de sus gastos. También entendieron que la SIGEN se extralimitó por auditar al organismo.







La declaración de Mario Pontaquarto, que confesó los hechos.



Manifestó que él se encargó, en su condición de Secretario Parlamentario del Senado, de ir a buscar el dinero a la SIDE y de entregar los $ 5.000.000 a los senadores en la casa de Cantarero. Relató asimismo una serie de pormenores del caso, la manera en que pactó el retiro del dinero con De Santibañes, lo que tuvo que hacer para guardarlo luego de la suspensión de una fecha de sesión; la manera en que lo conservó en su casa con el conocimiento de su esposa; el modo en que se lo entregó a los imputados para su posterior reparto.
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Ministerio Público de la Nación Los señores jueces no valoraron su testimonio porque tuvo contradicciones. Además porque recibió dinero de la revista TXT para irse del país por temor por lo que le pudiera pasar a su familia. Encontraron similitudes con la causa AMIA, juzgada por dos de los integrantes del Tribunal, en la cual la SIDE había pagado un soborno con dinero de sus arcas para una confesión. 



El registro del ingreso de Pontaquarto a la Secretaría de



Inteligencia del Estado del día en que éste dijo haberse reunido con De Santibañes y, posteriormente, ido a buscar el dinero al organismo. Los señores jueces no valoraron el registro porque dijeron que la SIDE se había extralimitado en el inicio del sumario administrativo por el cual se obtuvo y que no se pudo determinar que no estuviera fraguado. El sumario no fue declarado nulo. 



El registro telefónico que dio cuenta de la conversación de la



secretaria privada de De Santibañes, su persona de mayor confianza, con Pontaquarto la tarde en que éste dijo que fue a buscar el dinero. Nunca antes hubo un intercambio telefónico entre ellos y no se conocían. Los señores jueces no lo valoraron porque la señora Gladys Mota no reconoció haber hablado con Pontaquarto y no se pudo descartar que alguien haya usado el teléfono del nombrado para comunicarse con ella. Además, no se pudieron conocer los términos de la conversación. 



El registro telefónico del cual surge que Luis Alberto Ruidía



estuvo en la zona del Congreso de la Nación justo el día y a la hora en la que Pontaquarto regresaba de la Secretaría de Inteligencia. Los señores jueces decidieron creerle al testigo en cuanto a que justo ese día a la misma hora en la que Pontaquarto regresaba al Congreso, él había decidido ir a una base de la Secretaría que estaba en la zona. 



Los dichos de Pontaquarto corroborados por el Senador Palacio



en la audiencia y por notas periodísticas incorporadas en la causa dando cuenta
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que para el 2001 se le había ofrecido al nombrado un cargo de la SIDE en la embajada en francia. El Tribunal simplemente ignoró este elemento de prueba. 



La declaración de Florentino Barca en cuanto sostuvo que



Pontaquarto en abril del año 2.000 le había dicho que tenía dinero del gobierno en su casa. El Tribunal descarta este testimonio e incluso le extrae testimonios al testigo porque como afirman que Pontaquarto mintió Barca también tiene que haber mentido. 



La declaración de Silvana Costalonga, ex esposa de Pontaquarto,



que declaró en la instrucción que tuvo en su casa los $ 5.000.000 que le entregó el gobierno para pagar el soborno. Los señores jueces no la convocaron al debate para que ratifique sus dichos porque la defensa de los imputados pidió que la protejan de una posible autoincriminación; tampoco valoraron lo que declaró en la instrucción porque, si bien su declaración no fue declarada nula, fue de “dudosa legitimidad”. 



Los registros de empresas telefónicas que dieron cuenta de que



la noche en que Pontaquarto dijo que se pagó el soborno en la casa del entonces Senador Cantarero, todos los senadores mencionados por Pontaquarto como aquellos que recibieron el dinero después de la sanción de la ley, estuvieron efectivamente en ese lugar, sin razones atendibles para hacerlo. También probaron el intercambio de llamadas telefónicas entre todos ellos en momentos previos al reparto del dinero, comunicaciones absolutamente inusuales en los cuatro meses precedentes. Los señores jueces no valoraron los registros porque no le creyeron a Pontaquarto todo lo demás y porque ya habían dicho que el hecho no había existido. Además, afirmaron que la información de las empresas telefónicas no era confiable.



C- El análisis detallado de los casos de valoración arbitraria. C.1) LA ARBITRARIEDAD (con mayúsculas): Costalonga.
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Ministerio Público de la Nación Una de las demostraciones más acabadas de la arbitrariedad, la pérdida de objetividad y el direccionamiento con el que se manejó el Tribunal en pos de rechazar la tesis acusatoria, quedó evidenciada en la decisión que se adoptó respecto a Silvana Costalonga, a quién los señores jueces intempestivamente excluyeron como testigo del debate, a pocos días de que finalizara la etapa de recepción de prueba. Costalonga había sido oportunamente propuesta como testigo por esta Fiscalía, como así también por la querella y por las defensas de De Santibañes, Flamarique y Pontaquarto, en tanto que fue aceptada como tal por el Tribunal, como se desprende del proveído de admisión de prueba del 3 de noviembre de 2010. En una causa por demás compleja, en la que se juzga un hecho de corrupción que, por sus propias características, adolece de prueba directa y que, además, cuenta con un arrepentido, el testimonio de la nombrada constituía una prueba dirimente e imprescindible para la acusación, como también lo hubiese sido para cualquier Tribunal que objetivamente hubiera querido arribar a la verdad real de lo acontecido. Costalonga era una de las principales testigos con la que contaba la fiscalía. En efecto, según el testimonio que ella misma había prestado durante la instrucción, fue la única persona que, además de Mario Pontaquarto, vio el dinero del soborno que previamente se le había entregado al arrepentido para que éste repartiera; fue la que conoció, de primera mano, todos los pormenores de la entrega de ese dinero, el destino que a éste se le daría, el proceso que transitó Pontaquarto hasta el momento en que brindó su confesión y las negociaciones que mantuvo su ex marido con la revista TXT, entre muchos otros tópicos. Ninguno de estos extremos pudo haber pasado inadvertido para el Tribunal al momento de analizar y admitir la procedencia de la declaración de la testigo. En definitiva, el testimonio de Costalonga era, a riesgo de ser reiterativa, imprescindible para evaluar integral y correctamente la credibilidad
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de Pontaquarto e ineludible para que el Tribunal se expidiera sobre la existencia o no de los hechos que estaban siendo materia de juzgamiento. Por lo demás, a partir de su admisión como testigo el Ministerio Público contó -como parte de su estrategia acusatoria- con la presencia de Costalonga en el debate y, en tal sentido, por ejemplo, optó por no interrogar a algunos testigos sobre cuestiones puntuales, a la espera de formularle preguntas directamente a la nombrada. El 15 de agosto de 2013, a pocos días de la fecha en que se preveía escuchar a Costalonga y de finalizar con la producción de prueba para dar inicio a los alegatos, el Tribunal, en una clara afectación al debido proceso legal, cambió sorpresivamente las reglas del debate y revocó por contrario imperio la decisión que había adoptado respecto a la convocatoria de la testigo. La decisión del Tribunal tuvo como excusa el planteo realizado por el defensor oficial, Dr. Marino Aguirre, vinculado a lo que éste entendió como “un hecho nuevo” ocurrido durante el debate. El defensor oficial sostuvo que a lo largo de las declaraciones indagatorias que Pontaquarto había prestado durante la instrucción y durante el debate había mencionado en diversas oportunidades a Costalonga, no obstante lo cual el cuadro respecto a la nombrada había variado ostensiblemente en la última declaración indagatoria que Pontaquarto había prestado en el juicio (tres meses antes del planteo) donde, según el defensor, éste “imputó directamente a Costalonga” en la comisión de los hechos, al agregar que ella sabía cuál era el contenido de las valijas y la finalidad para la que el dinero sería utilizado. En esta dirección, el Dr. Marino Aguirre recordó que concretamente él le había preguntado al imputado “si Costalonga sabía que era cómplice del hecho” y que en esa oportunidad Pontaquarto le contestó “que ella sabía los riesgos que corría”. Para el defensor oficial, el soporte de las imputaciones que pesaban contra los restantes imputados que se encontraban presentes en el debate estaba anclado en los dichos de Pontaquarto, por lo que la “imputación” que a su criterio este último había efectuado contra Costalonga en dicha declaración indagatoria, invalidaba la declaración de la nombrada como testigo.
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Ministerio Público de la Nación Finalmente, el defensor deslizó que Pontaquarto pudo haber actuado de esa forma adrede, para invalidar jurídicamente la declaración de su ex esposa ante el temor de que ésta pudiera llegar a contradecirlo. Al expedirme con respecto al planteo de la defensa, sostuve que éste no era más que un intento de reposición encubierta contra el proveído de prueba realizado por el Tribunal años antes y respecto del cual la defensa nada había objetado. Destaqué que no se había producido en el debate ningún hecho novedoso que ameritara el cambio de postura que se propiciaba. Ello así, por cuanto de las indagatorias que Pontaquarto había brindado en la instrucción y de las que brindó al inicio mismo del debate surgía que el confeso ya había relatado, entre otras muchas cosas: que llevó el dinero a su domicilio; que el dinero fue visto por su esposa; que a raíz de ello se originó una fuerte discusión con la nombrada que derivó en que ésta se fuera a la casa de sus padres; y que el día 26 de abril de 2000 llamó a Costalonga al hotel Howard Johnson y le indicó que bajara las valijas con el dinero desde la habitación en la que se encontraba a la entrada del hotel. Indiqué que si bien era cierto que en la instrucción Pontaquarto no lo había dicho expresamente, lo cierto es que del contexto de todas y cada una de sus declaraciones surgía -sin mayor esfuerzo intelectual y de manera evidente- que Costalonga sabía: primero, el origen del dinero; segundo, el destino que se le daría; y tercero, el rol que tendría su entonces marido en la maniobra. Agregué que si hubiese existido algún tipo de duda respecto a los conocimientos que había tenido Costalonga sobre el origen del dinero y sobre lo que Pontaquarto haría con él, esta duda rápidamente terminaba disipada a poco que uno acudiera a la declaración que la nombrada había prestado en la instrucción, en la que dijo, expresamente, que el día 18 de abril de 2000, cuando ella vio el dinero, Pontaquarto le contó todas aquellas circunstancias vinculadas al origen y al destino que a esa suma se le daría. En esa dirección, destaqué que habían pasado varios meses desde la fecha en la que se había producido el supuesto hecho novedoso aludido
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por la defensa (que como vimos no era tal) y que, teniendo en cuenta que éste había sido generado a partir de una pregunta concreta efectuada por el Dr. Marino Aguirre a Pontaquarto y que, en su momento, frente a la respuesta obtenida, el defensor nada dijo al respecto, no podía descartarse que el planteo respondiera, en realidad, a una especulación de su parte. Resalté que si el interés de Pontaquarto hubiera sido el de invalidar el testimonio de Costalonga ante el supuesto temor de que ésta pudiera brindar una versión diferente a la de él, la defensa lejos de oponerse al testimonio de la nombrada tendría que haberlo reclamado a gritos. Por otra parte, indiqué que la ley exigía determinados requisitos para considerar imputada a una persona que iban mucho más allá de las meras afirmaciones de un imputado y que, en consecuencia, era falaz lo sostenido por el defensor oficial en cuanto a que no era posible autorizar a declarar como testigo a una persona que había sido vinculada por Pontaquarto en los hechos, tal como entendió que era el caso de Costalonga. Expuse que ello era posible porque no había impedimento técnico alguno para llamar a declarar bajo juramente a alguien que aún no estaba formalmente imputado en la causa y que no había perspectivas concretas de que así lo fuera. Es más, resalté que, de no ser así, no se entendían las razones por las que el Tribunal, entre otras personas, había hecho lugar a la convocatoria y había escuchado durante el debate en declaración testimonial a Gladys Mota, quien también había sido incriminada por Pontaquarto, de la forma referida por el defensor. Finalmente, y aún a modo meramente conjetural, destaqué que



el



único



tramo



del



hecho



que,



eventualmente,



podía



resultar



autoincriminatorio para Costalonga era aquél en el que la nombrada había tenido una participación en los hechos que podría considerarse activa, esto es en el tramo vinculado al Hotel Howard Johnson. Sin embargo, aclaré que ello no podía resultar impedimento para que la nombrada fuera escuchada en el debate ya que, en el peor de los casos, los señores jueces podrían aclararle a la testigo que podría negarse a responder preguntas con respecto a ese tramo de los hechos o bien impedir a las partes su formulación.
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Ministerio Público de la Nación En ese mismo orden, agregué que la preocupación tardía de la defensa ante posible autoincriminación de Costalonga (once años después de su primera declaración) tornaba prácticamente abstracto un planteo sobre una eventual imputación en su contra. Ello así, por cuanto aún para el descabellado caso de que pudiere formularse contra la nombrada la imputación más gravosa posible, es decir la de una participación necesaria en el cohecho, lo cierto es que, salvo que existiese algún antecedente que interrumpiera el curso de la prescripción, la acción penal a su respecto se encontraría prescripta. En definitiva, si en algún momento resultó dudosa la convocatoria a prestar declaración de Costalonga, esas dudas tuvieron que haber sido sorteadas por el Tribunal cuando la aceptó como testigo. Finalmente, concluí que, en su caso, la revocatoria a prestar declaración testimonial de la nombrada sería arbitraria, ya que dejaría de lado cualquier solución que implicara un equilibrio entre los intereses de las partes y, en definitiva, afectaría la garantía del debido proceso, por lo que expresamente efectué la reserva de recurrir en Casación. Al resolver la cuestión, los jueces sostuvieron que: “sin perjuicio de que el Tribunal no advierte una circunstancia novedosa que habilite el planteo, lo cierto es que, al encontrarse en juego garantías constitucionales y cuestiones de orden público, el tratamiento de la petición se torna imperativo, sometiendo a nuevo examen la convocatoria de



los



mencionados



en



primer



término”



(el



resaltado



me



pertenece). “En tal sentido, el Tribunal advierte que de acuerdo con los elementos de convicción con que se cuenta en este



momento



podría



surgir



una



eventual



participación



de



Silvana Costalonga en los hechos que se ventilan en este debate,



y



en



consecuencia



la



garantía



contenida



en



el



artículo 18 de la Constitución Nacional se erige como un obstáculo para su citación en calidad de testigo, en cuanto impone que nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo. En efecto, en su declaración de fojas 12135/56 Mario Luis Pontaquarto dijo, al referirse a lo sucedido el 26 de abril de 2000, una vez concluida la sesión parlamentaria en
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la que se aprobó el proyecto de ley de Reforma Laboral: „Me retiro para ir al hotel a buscar el dinero. Ahí la llamé a Silvana, yo salí del Congreso, fui a mi auto a la playa, salí por Rivadavia, y al 2400 de Rivadavia, que creo que es, di la vuelta y fui al Howard Johnson. Paré en doble fila, Silvana estaba con el botones del hotel esperándome en la puerta. Bajo del auto, el muchacho me trae las valijas; cargo yo la caja, el muchacho la valija y el maletín, colocamos así todo en



el



baúl



ratificó



y



me



durante



Costalonga,



en



retiré‟.



Circunstancia



el



debate



al



igual



su



testimonial



de



que



que



el



lo



fojas



imputado



había



hecho



12580/6.



En



consecuencia, el Tribunal no puede soslayar que, de declarar la



nombrada



inaceptable nuevamente



testigo, de



se



la



colocaría



autoincriminarse,



aquella



versión,



o



en de



en caso



la de



incurrir



disyuntiva sostener en



falso



testimonio. En tales condiciones, Silvana Costalonga no podrá ser interrogada acerca de los hechos y circunstancias materia de este proceso, amén de que resultaría imposible discriminar a priori qué preguntas se le pueden formular sin que afecten la garantía indicada”.



La decisión del Tribunal resultó ciertamente desconcertante para esta parte. En efecto, luego de un año y medio de juicio, luego de transcurridos tres años del proveído de admisión de prueba y sin que se hubieran producido en el debate circunstancias novedosas que ameritaran una revisión de lo decidido, el Tribunal -con los mismos elementos que necesariamente debió haber evaluado cuando se admitió la convocatoria como testigo de Costalonga-, decidió excluir una prueba que resultaba decisiva para la acusación. Realmente resulta difícil creer que el Tribunal advirtiera los eventuales inconvenientes que podría haber en torno a la declaración de Costalonga a una semana de que finalizara la producción de la prueba en el debate. Ello no se condice con la minuciosidad en el análisis de la que hicieron y hacen gala los señores jueces y, mucho menos, con las conclusiones que uno puede sacar del proveído de prueba, de fecha 3 de noviembre de 2010, en el que a simple vista se observa que el Tribunal rechazó un sinnúmero de testimonios y otras pruebas ofrecidas por las partes, lo que demuestra que, efectivamente, los magistrados habían efectuado un examen exhaustivo respecto de la admisibilidad de todas y cada una de esas pruebas.
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Ministerio Público de la Nación Las circunstancias relatadas en párrafos anteriores mal pudieron haber pasado desapercibidas al Tribunal y, a menos que sostengamos que hubo una pérdida de objetividad de su parte que los llevó -so pretexto de amparar las garantías de Costalonga- a rechazar una de las pruebas decisivas para el fortalecimiento de la hipótesis acusatoria, no se entendería por qué los señores jueces decidieron modificar abruptamente su postura, en esa instancia final del debate y, casualmente, a raíz de un pedido efectuado por una de las defensas que el propio Tribunal reconoció como improcedente. El testimonio de Costalonga en la sala de audiencias -y las respuestas que ésta pudiera dar frente al interrogatorio de las partes- era imprescindible para probar el hecho, pero también como elemento para analizar en debida forma la credibilidad misma de Pontaquarto, que el Tribunal tanto se encargó de denostar una y otra vez. El Tribunal no tuvo interés alguno en escucharla, su decisión del caso estaba tomada desde el inicio mismo del juicio y así lo demuestra toda la sentencia que aquí estamos poniendo en crisis. De esta forma, nos vimos privados de preguntarle a la testigo un sinfín de cuestiones ajenas al tramo en el que, eventualmente, podría considerarse que tuvo una participación en los hechos, como ser: la relación laboral y social de Pontaquarto con los senadores radicales y peronistas; la relación personal y familiar de Pontaquarto con Genoud y la de ella con la esposa del nombrado; los acontecimientos vinculados al 18 de abril; la conducta de Pontaquarto una vez que comenzaron las versiones periodísticas sobre su participación en los sobornos; la situación económica de la familia durante este período; las propuestas laborales que habría recibido su ex marido; las sumas de dinero que habría cobrado Pontaquarto por parte de la Secretaría de Inteligencia; la pérdida de trabajo de su marido y la incidencia que ella tuvo en su familia; la relación de Pontaquarto con Villosio y con la revista TXT; la confesión de Pontaquarto; el dinero recibido por Pontaquarto a cambio de su confesión; las personas a las que Pontaquarto les contó sobre su participación en los hechos; la salida del país de ella y sus hijos, etc. En la sentencia absolutoria, en un acápite titulado “Acerca de la presentación como testigo de Silvana Costaloga”, a la que más adelante me 39



referiré, los distinguidos señores jueces, haciendo gala, una vez más, de la superioridad intelectual en la que siempre se colocaron por encima de todos y cada uno de los actores judiciales que intervinieron en el proceso e, inclusive, despreciando el sistema de enjuiciamiento que eligieron los constituyentes y que se mantuvo incólume en nuestra carta marga desde el año 1853, sostuvieron que: “Todas las preguntas que, aparatosamente, la fiscal dijo que se vio privada de hacerle a Costalonga eran improcedentes;



sus



expresiones



tal



vez



hubiesen



resultado



efectivas frente a un jurado compuesto por legos” (el destacado



me pertenece). No se entiende cuál sería la improcedencia de esas preguntas, ni se necesita mucho para advertir que apuntaban a ejes centrales de la causa y que se encontraban en sintonía con los interrogatorios que esta parte formuló durante todo el juicio y el Tribunal nunca objetó por improcedentes. Por lo demás, y más allá del caso puntual de Costalonga, llama la atención que de las miles de preguntas que la fiscalía realizó durante el transcurso de este extenso debate muy pocas fueron tildadas o rechazadas por el Tribunal como improcedentes; sin embargo, a luz de lo sostenido por los jueces en la sentencia, el atinado criterio que esta parte había tenido en los interrogatorios durante el juicio se habría abruptamente perdido por completo en el caso de Costalonga y ninguna de las preguntas que se le pretendía formular a ésta eran adecuadas. En definitiva, el Tribunal no tuvo en cuenta ninguno de los argumentos o los caminos posibles señalados por el Ministerio Público que habrían permitido compatibilizar, por un lado, las garantías que amparaban a la Sra. Costalonga y, por el otro, el interés de la sociedad en averiguar la verdad real de lo ocurrido en uno de los hechos de mayor gravedad institucional del país y la garantía del debido proceso que, conforme a fallos de la C.S.J.N. 268:266 y “Santini, Angelo y otra s/su solicitud por denegación de justicia en la causa n° 27.480 González, Alejandra Valentina s/homicidio culposo”, Rta. 3/12/98; también le es aplicable al Ministerio Público. No solamente no tuvo en cuenta estas circunstancias, sino que, a su vez, al haber adoptado la decisión cuestionada a una semana de finalizar la producción de prueba, desarticuló todo tipo de estrategia o posibilidad de esta
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Ministerio Público de la Nación parte para remover los obstáculos que, según los jueces, impedirían que Costalonga declarara como testigo. Pero la muestra más evidente de la pérdida de objetividad del Tribunal se vio reflejada en los diferentes baremos con los que actuó según se tratara de una prueba que pudiera confirmar la hipótesis de la acusación en contraposición con aquella que pudiera refutarla. En efecto, esta Fiscalía no se explica cuál es la diferencia que, en lo que a este punto respecta, podía existir entre la declaración de Costalonga y las declaraciones de Gladys Mota o de Alberto Ruidía, por citar algún ejemplo. Estos últimos fueron señalados por Pontaquarto desde los albores de la investigación cumpliendo roles preponderantes en los hechos. Es más, al ser sobreseída Gladys Mota por el delito de falso testimonio en la causa 192/04, los integrantes de la Cámara Federal indicaron que, en realidad nunca debió imputársele ese delito ya que, en su caso, su rol en los sobornos habría sido el de un partícipe. Ello no impidió que fueran convocados al juicio; que se los interrogara sobre los hechos ni que se les efectuara preguntas que podrían ser consideradas de cargo, como por ejemplo a Mota cuando se la interrogó sobre si recordaba haber hablado telefónicamente con Pontaquarto el día 18 de abril o si alguna vez le había entregado algo a Pontaquarto (esta última pregunta efectuada por el propio Tribunal). Por otra parte, limitar las preguntas a Costalonga con respecto al tramo del Hotel Howard Johnson -en la que podría eventualmente considerarse que había tenido algún tipo de participación activa en los sucesosera, tal como lo propuso la fiscalía, perfectamente posible; de hecho, el Tribunal rechazó preguntas formuladas a testigos cuando consideró que podían poner en crisis esa garantía. Tal es el ejemplo de lo ocurrido durante el



testimonio



brindado en el debate por Pablo Ferreyra, secretario de Becerra, quien fue sindicado por Pontaquarto como una de las personas que le entregaron sobres con dinero que cobraba de la SIDE. Obsérvese lo que ocurrió en el juicio: 41



FISCALÍA.- ¿Usted en alguna entregó dinero al señor Mario Pontaquarto?



oportunidad



le



PRESIDENTE.- No ha lugar a la pregunta. FISCALÍA.- ¿Le entregó algún sobre al señor Pontaquarto? PRESIDENTE.- Tampoco, doctor. No ha lugar a la pregunta. ¿Sobre con documentación le entregó? TESTIGO.No, señor, porque el que administraba toda la parte de la papelería, documentación de la Secretaría era la secretaria privada del doctor Becerra.



En definitiva, de manera contradictoria con el tratamiento que le había dado a algunos testigos y haciendo caso omiso a la soluciones alternativas y legalmente posibles que estaban a su alcance y que ya había empleado, el Tribunal impidió que se produjeran pruebas decisivas y conducentes para la adecuada solución del caso. El Tribunal pretendió, como lo hizo sin excepción en ningún punto de su sentencia, desmerecer a la suscripta al transcribir la parte del alegato en la que se sostuvo que de haber escuchado a Costalonga, de haberla podido mirar a la cara y de haberla escuchado personalmente, tal vez otro hubiera sido la suerte del alegato. Los jueces sostuvieron que: “…parece increíble que una prueba (…) pudiese haber cambiado la suerte del alegato de la Fiscalía. Una prueba tan endeble no puede cambiar la suerte de nada…”.



Debo insistir; de haber la fiscalía escuchado a Costalonga, tal vez otra hubiera sido la suerte de su alegato. Me pregunto cómo se hubiera podido sostener la versión de Pontaquarto si su ex esposa negaba algo tan sencillo como haber visto el dinero, o no recordaba el origen ni el uso para el que estaba destinado; o se mostraba dubitativa sobre lo ocurrido aquel 18 de abril de 2000; o directamente no resistía el interrogatorio de las partes o relativizaba lo categóricamente sostenido por su marido. Era fundamental tener a Costalonga en este juicio Pero a esta afirmación corresponde agregar que, si hubiésemos estado frente a un tribunal imparcial, de haberse escuchado a Costalonga, tal vez también otra hubiera tenido que ser la suerte de la sentencia. Me pregunto, también, qué hubiese pasado si el ama de casa y ex esposa engañada, ajena a la política, que convivió con Pontaquarto en sus peores momentos, que tuvo que mudarse con sus hijos a raíz de estos hechos a
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Ministerio Público de la Nación Brasil y que, en definitiva, nada parece deberle al arrepentido, hubiera concurrido al debate y hubiera afirmado, a los ojos del Tribunal y de las partes, y sorteando satisfactoriamente las preguntas que se le hicieran, que el 18 de abril de 2000 ella vio en su domicilio los cinco millones de pesos destinados al pago del soborno y que ahí tomó conocimiento, por intermedio de Pontaquarto, sobre el origen y el destino que a esa suma se le daría. Precisamente, esta fue la posibilidad que los señores jueces no estuvieron abiertos o directamente no quisieron aceptar. El Tribunal sabía que si ello ocurría se le haría aun más dificil negar los hechos y por tal motivo se optó por la única forma de dominar el testimonio de Costalonga; lisa y llanamente haciendo que ésta no prestara declaración en el debate. Los jueces sabían claramente que su decisión era arbitraria y eso explica por qué luego pretendieron disimular su arbitrariedad mediante las inexplicables decisiones a las que a continuación me referiré. Veamos: En forma seguida al planteo efectuado por el Dr. Marino Aguirre, el defensor de Flamarique solicitó se declarara la nulidad de las testimoniales prestadas por Costalonga durante la instrucción por cuanto, a su entender, éstas habrían sido prestadas en violación a lo prescripto en el art. 242 del C.P.P.N. A su turno, al momento de expedirme, destaqué que la validez de las declaraciones de Costalonga había sido confirmada por la Cámara Federal e indiqué que el art. 242 del Código adjetivo establecía un supuesto de nulidad relativa que habría ocurrido durante la instrucción y que, por ende, más allá de que el interesado –en este caso Pontaquarto- ningún agravio había tenido al respecto, lo cierto es que ya había caducado o vencido la oportunidad para efectuar el planteo, por lo que correspondía rechazarlo por extemporáneo. Sin perjuicio de ello, para el hipotético caso de que el Tribunal considerase que esas declaraciones eran nulas, entendí que no había impedimento para que Costalonga prestara testimonial en el juicio, ya que el vínculo matrimonial con Pontaquarto estaba actualmente disuelto. 43



El Tribunal contestó en forma simultánea los planteos del Dr. Marino Aguirre y del Dr. Varela Álvarez. Fue así que luego de revocar por contrario imperio la convocatoria al debate de Costalonga, a la que ya hice alusión, los jueces difirieron el tratamiento de la nulidad de las declaraciones que la nombrada había prestado en la instrucción para el momento del dictado de la sentencia. Ahora bien, en la audiencia previa a los alegatos, al momento de expedirse en lo que respecta a la incorporación de prueba por lectura, el Tribunal incluyó, entre las pruebas a ser incorporadas, las declaraciones brindadas por Costalonga durante la instrucción. Esta postura a todas luces contrariaba el principio lógico de no contradicción, ya que (sin perjuicio de que el Tribunal aún debía expedirse sobre la nulidad que le había sido planteada) lo cierto es que si se había revocado por contrario imperio la convocatoria al debate de Costalonga, precisamente, porque su testimonio podía ser –a criterio del Tribunal- autoincriminatorio, mal podían incorporarse las declaraciones que se le habían recibido en la instrucción, en las que, según los jueces, no se había resguardado en debida forma sus derechos. Esta fue la forma que el Tribunal optó para disimular su arbitrariedad. Pero eso no fue todo. Su lógica fue más perversa, ya que usando la pretensión de auto restricción de valoración, a la que hice referencia al comienzo de este recurso, y aludiendo al control de la legalidad en el proceso, sostuvieron que la Fiscalía debía justificar las razones por las cuales esas declaraciones –que no habían sido tomadas con el control de las defensas- no afectaban los derechos de las restantes partes. Oportunamente, la fiscalía sostuvo que, en el caso de la nombrada, la problemática no podía ser abordada desde la perspectiva del derecho de las partes a interrogar a los testigos puesto que las defensas, en su totalidad, previendo que Costalonga podía declarar en contra de sus intereses, renunciaron a ese derecho, otorgándole preeminencia al derecho de la testigo a no ser incriminada. Agregué que entendía que la decisión fue tomada previendo que Costalonga declararía en contra de sus intereses, simplemente porque no habían tenido idéntica actitud con ninguno de los otros tantos testigos que también podían autoincriminarse, pero que, a diferencia de lo que ocurría con Costalonga,
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Ministerio Público de la Nación las defensas –y el Tribunal- tenían la certeza de que su declaración sería a favor de los intereses de los acusados. Así, luego de aclarar nuevamente que el testimonio que se le recibiera en la instrucción a Costalonga era válido, sostuve que no veía ninguna objeción para valorarlo en su totalidad. Sin embargo, en forma coherente con la propuesta que había hecho al momento de responder al planteo de la defensa destinado a que se revocara la convocatoria de Costalonga al debate, aclaré que no valoraría el único tramo que podría considerarse autoincriminatorio para la testigo, que era el vinculado a la su participación del día 26 de abril en el traslado del dinero. Finalmente, los esfuerzos de la fiscalía fueron en vano; el Tribunal ya había impedido la concurrencia de Costalonga al debate y si bien, con reparos, autorizaron a las partes a valorar la declaración que Costalonga había prestado en la instrucción, ello daba igual, por cuanto el Tribunal ya había decidido que no lo haría. Y no lo hizo. En efecto, el único tramo de la sentencia que el Tribunal le dedicó a Costalonga fue aquel titulado “Acerca de la presentación como testigo de Silvana Costalonga”, al que ya me he referido. Allí, durante doce carillas, el Tribunal aludió a los antecedentes y el contexto en el que se recibió testimonio a la nombrada junto con las declaraciones que prestó Pontaquarto, con alusiones de doctrina y jurisprudencia vinculadas al art. 242 del C.P.P.N. A la luz de esas alusiones, parecería ser que, para los señores jueces, la declaración de Costalonga no sería válida, y así lo dieron a entender cuando dijeron: “…parece increíble



que



una



prueba



de



dudosa



validez (…) pudiese haber cambiado la suerte del alegato..”



(el destacado me pertenece) Digo parecería ser porque lo cierto es que, a pesar del planteo concreto de nulidad que se efectuó respecto a las declaraciones que prestó Costalonga en la instrucción, así como la trascendencia de la cuestión, el Tribunal omitió en la sentencia expedirse sobre esa nulidad que habían diferido para ese
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momento procesal; los jueces solo dijeron -como ya lo remarcamos- que era una prueba “de dudosa validez”. Así, al no haber sido invalidada esa declaración, el Tribunal debió haberla valorado o, al menos, indicar las razones por las cuales descartaba los dichos de la testigo; pero lo cierto es que no lo hizo. Esto constituye un nuevo agravio, ya que a partir de sus idas y venidas, el Tribunal -en definitiva- omitió valorar prueba decisiva para la apreciación de los hechos, por lo que la decisión final adoptada “rebasó los límites impuestos por la sana crítica racional, pues si bien dicho sistema autoriza al tribunal de grado a efectuar un análisis del material probatorio conforme a su propia convicción, ello no importa que pueda prescindirse arbitrariamente de elementos probatorios esenciales y dirimentes para una adecuada solución del caso” (Cámara Nacional de Casación Penal, Sala III, Abd El Jalil, José María, rta. 25/11/2008, Sup. Penal 2009, La Ley2009-E,179. En igual sentido Fallos de la C.S.J.N. 268:48 y 393; 295:790 y 306:1095). En un Tribunal tan meticuloso y celoso de las cuestiones formales, el hecho de que no se hayan pronunciado finalmente sobre la validez de la declaración de Costalonga no puede verse como un hecho aséptico o como un mero olvido, de ninguna manera. El Tribunal decidió no declarar la nulidad del testimonio de la testigo porque, de hacerlo, caería uno de los argumentos por los cuales decidieron que no podían convocarla al debate, esto es, que se la obligaría a cometer el delito de falso testimonio si no mantenía su declaración anterior. En síntesis, el Tribunal tenía todas las herramientas a su alcance para proteger los derechos de la testigo e indagar de manera profunda en la verdad real de lo ocurrido, pero lamentablemente no quiso hacerlo. Así, la afirmación que hicieron los jueces de que Costalonga “…fue manipulada por su marido; por el Dr. Garrido, entonces fiscal



de



investigaciones



Daniel



Rafecas,



ante



la



administrativas, pasividad



del



y



por



fiscal



el



juez



Federico



Delgado”, se convierte en una mera afirmación dogmática y arbitraria, con base



en los prejuicios a los que me referí al comienzo; prejuicios que, por lo demás, el Tribunal tuvo posibilidades de destruir con este testimonio, pero lamentablemente para el juicio, y lamentablemente para la justicia, optaron por no hacerlo y
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Ministerio Público de la Nación quedarse cómodos en ese lugar en el que se situaron desde el mismo comienzo del debate.



C.2) OTRA GRAN ARBITRARIEDAD: los jueces ignoraron por completo todo el cuadro probatorio que demuestra, sin lugar a dudas, que los tres ex senadores imputados estuvieron en la casa de Cantarero la noche en que Pontaquarto dijo que allí llevó el dinero del soborno. Con relación al día 26 de abril del año 2000, aquel en que según la imputación se pagaron los sobornos en el departamento del entonces senador Emilio Cantarero, el “análisis” del Tribunal se subdividió, al igual que con relación a otros tramos del hecho, en dos fases: en un primer apartado se enunciaron todas las contradicciones en que incurriera Pontaquarto con relación a lo acaecido aquel día y, en un segundo apartado, se analizaron y valoraron esas contradicciones. Lo que el Tribunal pasó prácticamente por alto con cierta ligereza o directamente omitió fue, como luego veremos, valorar todas las pruebas que acreditaban -aún con sus imprecisiones, omisiones y contradicciones sobre circunstancias puntuales de lo acaecido ese día-, en lo sustancial, todo lo relativo a la entrega del dinero en el departamento de Cantarero y a su retiro minutos después por parte de los senadores imputados. El relato se encontraba acreditado por prueba absolutamente irrefutable que, justamente por irrefutable, el Tribunal prefirió omitir para así concentrarse en todas las veces que Pontaquarto no relató exactamente la verdad acerca de lo acaecido ese día más temprano. Pero eso no fue todo. Ya con la decisión tomada de demostrar a como diera lugar que el hecho no había existido, el Tribunal magnificó en todo cuanto pudo las contradicciones de Pontaquarto, no sólo sobrevalorando su importancia sino incluso haciendo suposiciones acerca de lo que éste había querido decir -pero nunca dijo- para luego refutarlas con la prueba reunida en autos. Obviamente, en el medio y en línea con todo el resto de la sentencia, el Tribunal no perdió oportunidad de aleccionar a este Ministerio Público acerca de cómo debía hacer su trabajo. En efecto, luego de acusar a esta Fiscalía de no haber obrado de acuerdo al “fair play de la acusación” (sic) por no 47



haber hecho una pregunta que el Tribunal entendía pertinente (¿?), se afirmó que la suscripta “elucubró cualquier tipo de hipótesis que, de alguna manera, le sirviese de puente para continuar con su postura, aunque ello implicara la inversión de la carga probatoria. Es decir,



no



alcanzó



con



la



refutación



del



relato



de



Pontaquarto, en cualquiera de sus variantes, pues, frente a ello se diseñó otro que permitiese sostenerlo”.



Veamos ahora a que vienen estas “acusaciones” del Tribunal a este Ministerio Público. Previo a hacer estas consideraciones, los señores jueces se habían mostrado críticos para con la labor de esta Fiscalía porque no le habríamos dado la suficiente trascendencia al análisis de dos contradicciones –íntimamente relacionadas– de Pontaquarto con relación a los movimientos que realizó aquel 26 de abril con el dinero del soborno. Una primera contradicción que esta Fiscalía habría pasado por alto es la relativa al momento en que Pontaquarto trajo a Buenos Aires –recordemos que vivía en General Rodríguez– el dinero para el pago del soborno. Esta contradicción se funda en una expresión de Pontaquarto en la entrevista que diera a la revista TXT en la cual afirma: “fui a buscar en un momento con mi auto el dinero y como nosotros nos alojábamos con mi señora, para dormir esa noche, porque nos íbamos al otro día, en el hotel Howard Johnson…”.



Está claro que no se entiende bien qué quiso decir Pontaquarto con “fui a buscar con mi auto el dinero”. En principio esta expresión que, cabe aclarar, nunca reprodujo en sede judicial podría ser interpretada como que en algún momento del día tendría que haber ido a buscar la plata del soborno que habría dejado en algún lugar para luego llevarla al Howard Johnson. Otra interpretación posible es que Pontaquarto sencillamente se expresó mal y que la frase debía leerse al revés, que primero dejó la plata en el Hotel y que más tarde la fue a buscar. También podría ser cierto que Pontaquarto aquella mañana había dejado el dinero en algún lado con alguien a quien no quiso comprometer y que por eso lo había ido a buscar. Esto se relaciona directamente con la segunda contradicción a la que hiciera referencia el Tribunal relativa al lugar y momento en el que Pontaquarto habría separado la parte del dinero que le daría a la mañana siguiente a Genoud. En este punto, también Pontaquarto se mostró contradictorio. En un
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Ministerio Público de la Nación primer momento, dijo que lo hizo recién en la casa de Cantarero, en otro momento que lo hizo en el hotel y en otra ocasión que lo había hecho en su casa. Está claro que, por algún motivo que desconocemos Pontaquarto, tampoco quiso dar precisiones acerca del momento en que habría separado el dinero. La realidad es que, a criterio de esta Fiscalía, una y otra contradicción, tal y como se sostuvo en el alegato en base a los propias explicaciones que Pontaquarto diera del motivo de sus imprecisiones, pueden explicarse en su intento por desligar a terceras personas, seguramente allegadas a él, que quizás le prestaron cierta colaboración en esta tarea y a las que el imputado no quiso perjudicar con su confesión. No está de más recordar en este punto que por aquellos años Pontaquarto llevaba una doble vida y que muchas veces se quedaba en la casa de su amante en Buenos Aires. Se trata, en todo caso, de circunstancias accesorias a lo esencial que pasó ese día y que se encuentra, como veremos, totalmente acreditado: el pago del soborno en horas de la noche en el departamento del Senador Cantarero. Esta fiscalía, de todos modos, no pasó por alto estas contradicciones, sino que por el contrario se valoraron, sopesaron y, de conformidad con lo señalado en el párrafo precedente, se procuró encontrar alguna explicación de por qué Pontaquarto habría mentido en cuestiones que a criterio de este Ministerio Público no devenían relevantes. Lejos estuvo entonces esta Fiscalía con esto de “invertir la carga de la prueba” o “construir un relato” para sostener a Pontaquarto, como afirma el Tribunal. La Fiscalía puso sobre el tapete las contradicciones y se limitó a procurar explicarlas con los elementos de prueba disponibles. De contrario, el Tribunal sí “construyó un relato”. Y es que no conforme con las implicancias reales de las contradicciones de Pontaquarto, no tuvo reparo alguno en magnificarlas para sostener así su versión de que nada había ocurrido. En efecto, vimos que Pontaquarto dijo en la entrevista a TXT que había ido a buscar el dinero. No sabemos a dónde. Pues bien, el Tribunal parece que sí lo sabe. Utilizando como criterio interpretativo la pauta de “la buena fe de las expresiones”, de la cual obviamente es dueña solamente el Tribunal, los
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señores jueces afirmaron que “parece certero sostener” que Pontaquarto habría querido decir que, en el medio de la jornada laboral y luego de llegar al Congreso de la Nación, habría recorrido de regreso a su casa 60 kilómetros para luego realizar otros 60 kilómetros más y volver a Buenos Aires con el dinero. Esto es descabellado que hubiese sucedido, pero también, partiendo de la hipótesis del Tribunal de que Pontaquarto mintió todo el tiempo con un libreto en la mano, es descabellado que hubiera mentido planteando algo tan ridículo. Pero, claro está, más descabellado suena, mejor sirve al objetivo de afirmar que nada pasó. Construido así el relato de lo que Pontaquarto nunca en 10 años dijo, llevado deliberadamente todo al terreno del absurdo, el Tribunal se pudo ya dedicar con bombos y platillos a demostrar que de acuerdo a los registros telefónicos que, vale mencionar, algunas páginas antes había sostenido que no valían ni como mero indicio, era imposible que el imputado hubiere regresado a General Rodríguez. Otra vez el doble estándar del Tribunal: cuando esta Fiscalía construye una hipótesis acerca de por qué Pontaquarto pudo haber mentido sobre un tópico es acusada de haber “construido un relato” pero cuando el Tribunal pone en boca de Pontaquarto lo que él nunca dijo para hacer más fuerte la contradicción, solo estaría interpretando de acuerdo a “la buena fe de las expresiones”. En otro orden de cosas, hay que decir que el Tribunal tuvo por acreditado que Pontaquarto ese día, entre las 15 y las 16 horas aproximadamente, tal y como sostuvo esta Fiscalía, fue a hacer el check in al Howard Johnson. Este Ministerio Público sostuvo, en línea con lo afirmado por Pontaquarto en la audiencia, que en esa oportunidad llevó los bultos con el dinero del soborno y los dejó en el hotel. El apuro de Pontaquarto por ir al hotel a realizar el check in en medio de tan importante jornada laboral, cuando perfectamente lo podía hacer su mujer menos de una hora después cuando arribara a Buenos Aires, solo se explica por la necesidad de dejar la plata, tal como él señaló, “por el tiempo que podría llegar a durar la sesión”. El Tribunal sostuvo, sin embargo, que si bien Pontaquarto fue al hotel, lo hizo sin su auto y, por ende, nunca pudo llevar el dinero. Esto lo afirman dado que de los registros de la cochera del Senado surge que el auto no habría salido del lugar. En este punto, hay que resaltar que resulta realmente sorprendente el nivel de confianza que a los señores jueces le generan unos
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Ministerio Público de la Nación registros que a poco que se los estudie superficialmente, presentan errores en los fechas, senadores saliendo del Congreso cuando está probado que estaban en el medio de sesiones y senadores entrando y saliendo cuando ni siquiera estaban en el país, entre otras múltiples incongruencias que llevan a que se deba considerar, siempre, con suma cautela la información allí contenida. De todos modos, si tanta fe entiende el Tribunal que corresponde otorgarle a los registros de la cochera del Senado, hay que decir que debiera de esperarse que hubieren condenado al menos al imputado Alasino teniendo en cuenta que estos registros, que según los señores jueces “desacreditan categóricamente” a Pontaquarto, como luego veremos, también “desacreditan categóricamente” lo que Alasino dice que hizo, cuando en verdad estaba cobrando la coima en la casa de Cantarero. Ahora bien, antes de continuar con el relato de los hechos tal y como los contara Pontaquarto, el Tribunal consideró en este punto conveniente abrir una suerte de paréntesis para demostrar dos puntos a su criterio fundamentales: 1) Que el hecho no existió porque las decenas de ex senadores que pasaron por la audiencia ante la pregunta del Tribunal o las defensas acerca de si les “constaba” el pago de sobornos contestaron que no; y 2) Que el Jefe de la bancada justicialista, su vicepresidente y el presidente de la Comisión de Legislación del Trabajo, es decir, tres de los imputados, en verdad no habrían tenido poder para incidir sobre las decisiones de su pares de bancada acerca de si votar o no la ley. Empecemos con el primer punto. En su alegato, tal y como reseña el Tribunal en la sentencia, esta fiscalía relativizó el valor probatorio que correspondía asignar a la negativa de los ex senadores que depusieron como testigos a la pregunta acerca de si les “constaba” el pago de sobornos. Se afirmó en aquella oportunidad que “…una consideración en contrario ignoraría que cualquiera de esos testigos, obligados a decir la verdad, si hubieran reconocido la existencia de sobornos, porque los hubieran recibido ellos mismos



o



terceros,



o



hubieran



manifestado



que



ellos



les



constaran de alguna manera, habrían incurrido claramente en un supuesto de autoincriminación”.
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A esto se agregó, tal y como transcribió el Tribunal, que “…además, muchas



la



de



limitación



esas



credibilidad.



de



la



declaraciones



Para



empezar,



valoración no



pasan



debemos



se



basa



ningún



poner



de



en



que



control relieve



de las



obscenas similitudes entre varias de esas declaraciones y la memoria claramente selectiva de alguno de los testigos cuyos testimonios fueron prácticamente calcados y se asemejaron más a alegatos defensistas que a testigos imparciales...”.



Finalmente, se concluyó que “[d]e este modo, más allá



de



lo



respetable



que



puedan



ser



algunos



de



los



legisladores que prestaron declaraciones en este debate, que dieron muestra de una solvencia y seriedad que es necesario reconocer,



no



se



puede



testimonio



por



imputados.



Seguramente



testimonio, no



establecer porque todos



una no



distinción



todos



participaron



de



estuvieron del



hecho.



Posiblemente, si se prueba que el hecho existió, no todos han tenido conocimiento de él, porque no todos tenían la misma relación



personal



o



partidaria



con



los



senadores



aquí



imputados, etcétera, etcétera. Empero, lo cierto es que más allá de las particularidades de cada caso, al menos por lo referido a la obligación de denunciar omitida tal vez para no sufrir



las



mismas



consecuencias



que



(...)



sufrió



Antonio



Cafiero, en líneas generales –y luego como veremos en casos puntuales-, varios de los testimonios brindados por senadores no pueden considerarse objetivos e imparciales”.



Hasta aquí lo que transcribió el Tribunal sobre la postura de la Fiscalía. A continuación, transcribiré la parte que el Tribunal entiendo se olvidó de citar, que no sólo sirve para reforzar la posición de este Ministerio Público sino que demuestra una vez más el doble estándar del Tribunal cuando se trató de pruebas que podían ayudar a la posición defensista y cuando se trata de pruebas a favor de la Fiscalía. En efecto, se señaló durante el alegato que el problema de la autoincriminación había sido planteado por el propio Tribunal cuando se trató de una pregunta realizada por la querella a un testigo que deponía por otro tema. Se afirmó en aquella oportunidad que: “…esto no lo invento yo, esto lo explicó o lo puso en evidencia el propio doctor Gordo cuando presidió el interrogatorio del señor Carpani”.



Luego se señaló: “en



efecto,



la



querella



le



preguntó a Carpani con respecto a los registros de ingresos
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Ministerio Público de la Nación de



las



visitas



a



la



SIDE:



„¿A



usted



le



consta



que



esa



información haya sido adulterada, haya sido fraguada? ¿Le consta



si



adulteró



ese la



„Discúlpeme,



operador misma?‟



doctor,



en



El la



el



manejo



señor



de



esa



presidente



primera



parte



de



información



le su



contestó:



pregunta



me



parece improcedente. Es un funcionario público. No le puede preguntar



si



le



consta.



Si



le



consta



que



sí,



estaría



incurriendo en autoincriminación. La tiene que modificar”, le



dijo al representante de la Oficina Anticorrupción. A esto se agregó que “la



lógica



de



Carpani,



señores jueces, es aplicable a todos aquellos que cumplían funciones de senadores para el momento de los hechos, puesto que si supieran o les constara una situación así estarían obligados ningún



a



caso



aclarara



que



denunciarla.



Cabe



se



quien



pidió



la



a



respuesta



aclarar



aquí,



formulaba



debía



que



la



contemplar



como



en



pregunta



que



solamente



los



conocimientos o constancias posteriores a su ejercicio de la función pública, bien puede pensarse que los testigos estaban siendo obligados a declarar sobre tópicos que los podían autoincriminar.



Es



por



ello



consideraciones



sobre



su



relación



que, de



además



afecto,



de



las



dependencia,



ajenidad a la imputación referidos previamente, entiendo que los dichos de los senadores en general deben ser valorados con ciertos recaudos”.



Por último, se sostuvo que “en efecto, no es difícil advertir que si ante preguntas reiteradas por parte de las defensas o del Tribunal acerca de si sabe o le consta que alguno de sus compañeros haya recibido un soborno a cambio de votar la ley, ninguna respuesta, salvo la negativa, podía dejarlos bien parados. Si respondían afirmativamente, siendo funcionarios



públicos,



con



deber



de



denunciar,



y



una



obligación moral entre quienes los votaron, cuanto menos, dejarían al descubierto la posibilidad de una acción penal por el delito de encubrimiento. Ni hablar de la posibilidad de que la respuesta sea: „Sí, sé y me consta porque yo cobré personalmente‟”.
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Ahora bien, en la sentencia y luego de un pequeño fallido –se calificó como un “descargo” al testimonio de los ex Senadores que depusieron en la audiencia– el Tribunal arremetió con su ya acostumbrada batería de calificativos despectivos para con el trabajo de este Ministerio Público. Se afirmó que esta fiscalía había incurrido en “un sofisma que no resiste el menor análisis” reflejan



que la



“…resulta



impotencia



sencillamente de



la



inaceptable



acusación



frente



la



y



sólo



prueba



adversa”.



En este punto, debo decir que ya que el Tribunal recorrió tantas veces durante la sentencia el camino didáctico de la explicación pormenorizada de cómo a su criterio esta Fiscalía debió haber realizado su tarea, hubiere resultado sumamente valioso para este Ministerio Público que hubieren podido ilustrarnos más pormenorizadamente acerca de qué entienden los señores jueces por un “sofisma” y/o un argumento aparente, ya que lo único que hizo este Ministerio Público, tal y como se desprende de los párrafos arriba transcriptos, fue realizar algunas consideraciones valorativas acerca del nivel de credibilidad que a criterio de esta parte, correspondía asignarle a determinadas declaraciones. Obviamente, el Tribunal está en todo su derecho de disentir con estas apreciaciones, mas no se entienden los motivos por los que ese disenso convierte a la posición contraria, a criterio de Vuestras Excelencias, en un sofisma. Yendo ahora sí al fondo de la cuestión, con perdón del Tribunal, pero debo sostener lo que ya dijera en oportunidad del alegato. Ya desde antes de que se iniciara el debate, cualquier persona con un dejo de sentido común hubiera podido prever que ningún ex Senador de la Nación iba a venir a la audiencia a decir 13 años después: “ah sí, me había olvidado de decirlo antes, pero a mí me consta que se pagaron sobornos”. Si esta Fiscalía los convocó para que vinieran a deponer al debate –lo que el Tribunal marca como una suerte de contradicción del Ministerio Público- es porque se pensaba interrogarlos sobre toda una serie de circunstancias concomitantes a los hechos, pero de ningún modo porque se esperase que alguno de ellos fuera a transformarse en un nuevo “arrepentido” y de hecho, esta Fiscalía, a diferencia de lo que hizo el Tribunal, en ningún momento le hizo a los testigos preguntas que los pudieran hacer incurrir en autoincriminación. De contrario a lo sostenido por el Tribunal con estas apreciaciones, este Ministerio Público no está realizando un “descredito genérico”. De hecho, a esta fiscalía no le caben dudas de que la mayoría de los Senadores que 54



Ministerio Público de la Nación depusieron en la audiencia sinceramente nunca se enteraron de que algunos cobraron coimas, cosa que en modo alguno significa que éstas no hubieren existido. Lo que si se afirmó es que algunos de los testigos sí debían saberlo, sí debía constarle y, tal vez, sí habían cobrado y, sin embargo, resultaba absolutamente inverosímil que vinieran al juicio como testigos y, en su “descargo” como lo llama el Tribunal, confesaran. Esto, sumado a que en muchos casos se trató de declaraciones completamente armadas con un libreto preestablecido que abarcaba todo el abanico de tópicos sobre los cuales las defensas pretendían que se explayen. Realmente, a criterio de este Ministerio Público, resulta un tanto naif asignar como lo hace el Tribunal, una confianza absoluta a las declaraciones de los ex Senadores cuando afirman que no les consta que se hubieran pagado sobornos. Esta “ingenuidad” alcanza el paroxismo de lo absurdo en la segunda de las consideraciones que en este punto realiza el Tribunal: que Alasino, Costanzo y Tell no podían incidir en el sentido en el que votaría el resto del bloque. En



efecto,



luego



de



desarrollar



ocho



carillas



de



transcripciones de fragmentos de declaraciones de ex Senadores, el Tribunal concluye –no valora- que si bien la “disciplina de bloque” existe, las decisiones son adoptadas por “consenso”, lo que a su criterio desecha lo que califican de “especulación fiscal” en orden a que “…Augusto Alasino y Remo Costanzo, en su calidades de presidente y vice, respectivamente, del bloque Justicialista, hubiesen determinado la postura de aquél frente al proyecto de ley…”. Ahora bien, el Tribunal tiene que reconocer, porque así lo afirmaron casi todos los testigos, más allá de que es de público conocimiento, que la disciplina de bloque existe. Sin embargo, dado que algunos testigos hicieron referencia a que las decisiones se tomaban por “consenso”, los señores jueces consideran que se puede inferir de allí que la decisión del Presidente y Vicepresidente del bloque y del Presidente de la Comisión en la que era tratada la ley, no tendría ningún tipo de incidencia sobre sus pares; que estos Senadores estarían, a la hora de tomar las decisiones del bloque, en un pie de igualdad con sus compañeros de bancada.
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En este punto, esta Fiscalía podría emular al Tribunal y, luego de compulsar las cientos de páginas de transcripciones, reproducir otras ocho hojas de fragmentos de testimonios destinados a probar lo obvio: que las autoridades del bloque, como las autoridades de cualquier órgano colegiado, no están en igualdad con sus pares en términos de prevalencia de una determinada opinión y que, por más que los demás senadores no estuvieren obligados a acatar sus órdenes, es claro que tenían una fuerte injerencia sobre las decisiones que como grupo parlamentario adoptaban. Que las decisiones se adoptaran por “consenso” en modo alguno significa que para arribar a ese “consenso” pesaran de igual modo las opiniones de un ignoto Senador recién llegado al cuerpo desde una provincia con poco peso político que la de los líderes del bloque. Por lo demás, absolutamente ningún testigo negó la autoridad de Alasino y Costanzo como jefes del bloque, más allá de la mayor cercanía de algunos y de la mayor reticencia de otros, a aceptar sus decisiones. Esto es un dato de la realidad que ni siquiera necesitaría de demostración probatoria. Es parte de la dinámica de las relaciones humanas en todo grupo de trabajo en el que exista una autoridad. El Tribunal, tal vez, antes de descalificar las apreciaciones de esta Fiscalía como una mera “especulación” debería haber dedicado al menos un párrafo a explicar la inferencia lógica que los llevó a afirmar que el hecho de que las decisiones se tomasen por consenso (premisa) importaba que Alasino, Tell y Costanzo no tenían una injerencia preeminente en la adopción de esa decisión (conclusión). Por lo demás, cabe aclarar asimismo que no todos los senadores manejan la misma información sobre las particularidades de un proyecto de ley, puesto que en gran medida los detalles y conocimientos especiales se obtienen en las comisiones, razón por la cual el poder de incidencia del presidente de la comisión de Trabajo, el imputado Tell, es todavía mayor en temas que requerían un análisis técnico especial. Cerrado este paréntesis, el Tribunal continuó con el desarrollo de lo acaecido aquel 26 de abril. En primer término, sostuvo que Pontaquarto se contradijo nuevamente en orden a la forma en que Costanzo le dijo que el dinero debía llevarlo a lo de Cantarero: primero dijo que lo hizo por teléfono, luego que se lo dijo personalmente y posteriormente, durante el debate, que en verdad no lo recordaba con precisión.
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Ministerio Público de la Nación Esta fiscalía reparó en esta contradicción. Tampoco en este caso tiene sentido, ni cambia absolutamente nada, que Pontaquarto varíe su versión en orden a la forma en la que Costanzo le comunicó lo que debía hacer. Lo cierto es que la llamada de Costanzo al celular de Pontaquarto existió. De hecho hubo dos llamadas de Costanzo, una a cada uno de los celulares de Pontaquarto, las dos a las 20.19 hs., aunque ambas fueron tomadas por el contestador automático. Contamos en la causa con registros de llamadas de los primeros 5 meses de ese año, esas fueron las únicas llamadas registradas entre ellos. Justo el día de la sanción de la ley, justo durante la sanción de la ley, justo como lo había referido Pontaquarto. En su declaración de fs. 20.179/20.197, Costanzo había manifestado que habitualmente llamaba a los Secretarios y que probablemente esas llamadas las había realizado para preguntar por la lista de oradores para decirle a determinado senador que se prepare porque le tocaba. Durante la audiencia de debate, refirió que no iba a explayarse sobre las llamadas telefónicas por consejo de su asistencia técnica, no obstante lo cual, a preguntas de esta Fiscalía, refirió que “…en



alguna



medida



ordenaba



un



poco



el



funcionamiento de las sesiones, por ahí llamaba, en vez de 2hacer señas, sobre cuánto faltaba para terminar la sesión o si faltaba algún senador para hablar…”.



Nada de esto tiene sentido. Le asiste razón al Tribunal cuando afirma que si bien la lista de oradores había sido ya leída una hora y media antes como sostuvo esta fiscalía, el orden de oradores se había modificado durante el transcurso de la sesión, por lo que no resultaría descabellado que Costanzo hubiere llamado a Pontaquarto por ese motivo. Esto, sin embargo, difícilmente haya sido así. Y es que de todas las sesiones que hubo en los primeros meses del año, sólo en la del 26 de abril Costanzo aparentemente tuvo la necesidad de contactarse con Pontaquarto para “ordenar la sesión” y, segundo, porque resulta inverosímil que el Vicepresidente del Bloque cumpla las funciones de un asistente informándole a los demás senadores cuando les tocaba hablar. Finalizada la sesión, según su relato, Pontaquarto fue para el Howard Johnson a retirar el dinero para luego llevarlo a la casa de Cantarero.
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Previo a ello, recuerda haber recibido un llamado de Costanzo y otro de Cantarero. El de Costanzo no está registrado pero bien puede haberlo confundido con uno de los dos llamados que sí lo están, de ese día, una hora antes, a los que ya se hizo referencia o también puede haberse tratado de un llamado efectuado de despacho a despacho –no se pudo acceder a información de comunicaciones entre internos–, posibilidad ésta que el Tribunal decidió ignorar completamente en su resolutorio. El llamado desde el departamento de Cantarero a las 21.36 hs., en cambio, sí surge de las correspondientes planillas y fue completamente ignorado por el Tribunal. Este es otro llamado extremadamente peculiar. Sólo existen 2 comunicaciones desde el departamento de Cantarero al celular de Pontaquarto en los primeros 4 meses de ese año. Las dos el día 26 de abril. Una antes y una después de que Pontaquarto fuera captado por la antena ubicada a una cuadra del departamento de Cantarero. En ese primer llamado, refiere Pontaquarto que Cantarero le preguntó si ya había terminado la sesión y lo apuró para que fuera a llevarle el dinero. Ahora bien, cierto es que Pontaquarto en sus primeras declaraciones se confundió y refirió que había tardado alrededor de 40 minutos en retirarse del Senado, por lo que se habrían hecho alrededor de las 23 hs. La realidad es que no pudo ser así porque apenas 20 minutos después de finalizada la sesión (a las 21.52 hs.) Pontaquarto ya era captado por la antena 152 ubicada en Callao 1869. La confusión de Pontaquarto bien pudo deberse a que la práctica habitual era que se quedara firmando documentación durante alrededor de 1 hora. El Tribunal descarta que Pontaquarto sencillamente se pueda haber confundido con el argumento de que éste se habría ocupado de “agregarle contenido” a la demora con las llamadas a las que hizo referencia de Costanzo y Cantarero. Lo cierto es que al menos una de esas llamadas se encuentra corroborado que existió –la de Cantarero- y no era, como vimos, una comunicación para nada habitual; la otra, en cambio, cierto es que no está acreditada pero, como señalamos, tampoco podemos descartar que haya sido una comunicación de interno a interno del Senado. Por lo demás, si Pontaquarto hubiese estado mintiendo como parte de alguna oscura conspiración política como plantearon las defensas y de algún modo receptó el Tribunal, lo cierto es que de todos modos no tenía sentido
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Ministerio Público de la Nación que mintiese diciendo que había demorado en salir del Senado cuando sabía que se podía corroborar que esto no había sido así. O sea, si la declaración hubiera estado preparada y los hechos respondieran en verdad a un libreto, más esperable hubiera sido que hubiese intentando ajustar los detalles lo más posible a lo que sabía que se podía comprobar. Siendo esto así, paradójicamente, un error en cuanto al tiempo que permaneció ese día en el Congreso luego de finalizada la sesión tiene más lógica en el marco de una declaración prestada espontáneamente que en el contexto de quien dice una mentira especialmente armada para no tener falencias groseras como una equivocación de 40 minutos. Lo cierto es que apenas cortó con Cantarero, Pontaquarto la llamó a su mujer. Eran las 21.37 hs., el celular de su esposa (15-4420-2297) capta la llamada con la antena CFJU ubicada en Azcuénaga 249 a 200 metros del Howard Johnson, prueba de que su mujer se hallaba en ese momento en el Hotel o, al menos, en sus cercanías. Bien puede conjeturarse que en esa llamada Pontaquarto le manifestó que estaba apurado y le pidió que le baje los bultos con el dinero al lobby del hotel. Cierto es que se trata de una suposición pero al menos se trata de una conjetura con sustento en lo declarado por Pontaquarto, lo cual ya es más que lo que se puede decir de la tesis del Tribunal, que luego de criticar a este Ministerio Público por haber “recreado diálogos”, no tiene ningún empacho en afirmar que toda vez que ese día Costalonga, además de hablar reiteradas veces con su marido, se comunicó en varias oportunidades con Unifon, estaría claro que el “objeto de interés” de las llamadas a Pontaquarto se relacionaba con Unifón. Sorprendente. Lo cierto es que luego de hablar con su mujer por primera vez, Pontaquarto realiza otras dos llamadas (una de ellas nuevamente a su esposa) y recibe una llamada desde la casa de su suegra. Esta llamada está registrada a las 21.42 hs. y todavía es captada por una antena de las que habitualmente abarcan el radio del Congreso (la 318 ubicada en Rivadavia 1864). La siguiente llamada es ya a las 21.49 hs., también está dirigida a su mujer y nuevamente es captada por una de las antenas cercanas al Congreso (la 166, ubicada en Alsina 1734), por lo que puede inferirse que Pontaquarto ya había pasado por el Howard Johnson y se encontraba en camino a la casa de Cantarero. En el medio, pasaron 7 minutos en los cuales 59



hubo tiempo más que suficiente para que Pontaquarto fuera al hotel a retirar el dinero. Y es que el trayecto desde la cochera del Senado hasta el Hotel es de apenas 1088 metros, de los cuales 770 son realizados por avenidas y 310 por calles. Suponiendo que Pontaquarto respetó los límites de velocidad, el hecho de que era tarde en la noche y de que estaba apurado, habría tardado en llegar de un punto al otro apenas 1 minuto y 14 segundos. Aun cuando le sumemos la tardanza en algún semáforo, no podemos adicionar más de 2 minutos. Suponiendo que se demoró, como muchísimo, 3 minutos en cargar los bultos en el auto, queda todavía casi 1 minuto para que recorra las 4 cuadras que separan el hotel de la esquina de Bartolomé Mitre y Callao por donde más o menos debe haber estado cuando lo tomó la antena 166 ubicada a tres cuadras de allí (Alsina 1734). Los tiempos, en verdad, cierran aún más si tenemos en cuenta que la distancia real –no aquella que es preciso recorrer para trasladarseentre la cochera del Senado y el Hotel es de apenas 560 metros aproximadamente y entre la antena 318 y el Howard Johnson de apenas 520 metros aproximadamente, por lo que, en verdad, cuando Pontaquarto es captado por esa antena a las 21.42 hs., bien pudo estar ya llegando al Hotel. Debe destacarse en este punto que, si bien en un primer momento la mujer de Pontaquarto no había hecho referencia a que ese día lo había ayudado con el dinero a su marido en el hotel –probablemente por miedo a terminar imputada en la causa-, lo que sí ya había reconocido desde su primera declaración ante la Fiscalía de Investigaciones Administrativas es que ese día, luego de ir al Alto Palermo había vuelto al hotel, por lo que a la hora en que Pontaquarto fue a buscar el dinero ella estaba allí (fs. 11.212/11.215). Lamentablemente, este Ministerio Público no pudo interrogar a Silvana Costalonga sobre este punto, puesto que el Tribunal entendió que podía llegar a autoincriminarse (nuevamente el doble estándar del Tribunal, recordemos que en el caso de los ex senadores no solo se admitió su testimonio sino que los propios jueces se ocuparon de realizar preguntas que los podrían haber autoincriminado), esto a pesar de que si alguna responsabilidad –claramente mínima- le cupo a Costalonga, está claro, como ya se dijo, que al no habérsele formulado imputación alguna en su momento, el delito se encontraría prescripto hace ya más de 7 años.
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Ministerio Público de la Nación Ahora bien, en este punto el Tribunal desecha la posibilidad de que Costalonga lo hubiese ayudado a Pontaquarto bajándole los bultos al lobby del hotel con base en varios argumentos. En primer lugar, afirma que Costalonga después de cortar con su marido entabló otras dos comunicaciones telefónicas, lo cual demostraría que no estuvo apuradísima por bajar los bultos al lobby. Esto no se sostiene, primero porque esas dos comunicaciones que entabló Costalonga, una de ellas de nuevo con su marido, fueron realizadas en el mismo minuto y duraron menos de un minuto y, en segundo lugar, porque Pontaquarto, que aún estaba en el Senado iba a tardar todavía alrededor de 8 minutos en llegar al hotel, por lo que Costalonga tenía tiempo más que sobrado para hablar por teléfono y luego bajar al lobby con el dinero. En segundo lugar, se sostiene que resulta improbable que Costalonga estuviera ya en la habitación del hotel cuando habla con Pontaquarto por primera vez puesto que dicha llamada la entabla a las 21.38 hs. y “apenas” 10 minutos antes había sido captada por una antena ubicada en Coronel Díaz y Santa Fe, por lo que todo indica que se encontraría de camino hacia el hotel. Este argumento tampoco resulta atendible. Primero, hay que decir que la distancia que separa Coronel Díaz y Santa Fe del Hotel es de menos de 3 km. Dicho esto, hay que recordar que eran pasadas las 21.30 de la noche de un día de semana de hace 13 años y que cuando Costalonga es captada por la antena de Coronel Díaz y Santa Fe bien pudo estar ya, teniendo en cuenta el radio de cobertura de las antenas, unos 500 metros más cerca del Howard Johnson. Siendo esto así no resulta para nada descabellado que cuando 10 minutos después lo atiende a Pontaquarto ya estuviera en el hotel. De todos modos y aun cuando esto no hubiere sido así, teniendo en cuenta que la llamada ya la capta la antena ubicada a menos de dos cuadras del hotel, está claro que en el peor de los casos se encontraba a unas 5 cuadras de allí por lo que tardaría solo un minuto en llegar y todavía le quedaban alrededor de 7 minutos hasta que Pontaquarto arribara desde el Congreso, tiempo más que suficiente para subir a la habitación y bajar los bultos. Por último, el Tribunal hace hincapié en el peso de los bultos (alrededor de 43 kilos) que a su criterio habrían obligado a Costalonga a pedirle ayuda a un “botones” para bajarlos. Esto lo confrontan con las declaraciones de 61



dos testigos, recepcionistas del hotel, que obviamente no recordaban nada de lo acaecido un día cualquiera hace 13 años. Esto no prueba absolutamente nada, pero sin embargo los señores jueces lo resaltan como un elemento que serviría de apoyo a su tesis, en particular porque uno de los testigos manifestó que les hubiera llamado la atención, por razones de seguridad, que un huésped retirase el equipaje sin haber hecho el check out. Esto resultaría absolutamente razonable si la totalidad de los huéspedes de una habitación se retiraran con el equipaje sin haber hecho el check out, pero hay que recordar que Costalonga no se retiró, permaneció en el hotel, por lo que no había ninguna razón para que los empleados sospecharan nada raro. Esto sumado a que Pontaquarto era un huésped frecuente con lo que, obviamente, le debían tener cierta confianza. Por lo demás, nuevamente, si les pareció raro o no, lo cierto es que resulta absolutamente imposible que 13 años después estos testigos se hubieren podido acordar de algo que para ellos era absoluta y completamente rutinario. Más allá de eso, la consideración del Tribunal en orden a la imposibilidad de que Costalonga hubiere bajado sola con los bultos, parte de un arcaico preconcepto de la mujer como “sexo débil”, que ante la menor dificultad física debería de acudir al auxilio de un hombre. Los 43 kilos de peso no estaban comprimidos en un solo paquete, sino en 3 cajas o valijas distintas; aparentemente, Costalonga habría necesitado ayuda para trasladar 3 bultos con un promedio de 14 kilos cada uno, por la distancia que separaba la puerta de su habitación del ascensor. Continuando con el relato, hay que decir que Pontaquarto se dirigió con el dinero hacia la casa de Cantarero y efectivamente fue captado por la antena ubicada a 1 cuadra del departamento llamando justamente al dueño de casa a su celular 15-4402-3678. Esta llamada de Pontaquarto al celular de Cantarero, como todas las de ese día, también resulta extraordinaria. En los primeros 5 meses del año 2000 existen solo 3 llamadas entre el celular de Cantarero y alguno de los celulares de Pontaquarto. Dos el día 1° de marzo, una el 26 de abril, cuando ya estaba muy cerca de su casa, tal como lo sostuvo Pontaquarto. Pontaquarto refiere que llegó al edificio y que Cantarero lo estaba esperando en el interior del garaje. Aquí es preciso hacer referencia a otra
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Ministerio Público de la Nación de las contradicciones que insistentemente fue marcada por las defensas y de las que, obviamente, el Tribunal se hace eco. Se afirma que Pontaquarto en un principio refirió que había subido por escalera para luego corregirse y afirmar que fue por ascensor. En la audiencia, aclaró que lo que había querido decir en su indagatoria era que no habían ido por el ascensor principal sino por el de servicio pero no que habían subido por escalera. Esta Fiscalía recordó en el alegato que a la situación de nerviosismo en la que cualquier persona se hallaría si fuera a confesar semejante delito se le sumó, tal como lo refirió Pontaquarto en la audiencia, la sorpresa que le generó hallarse frente a un juez que había sido sometido a juicio político frente a un Tribunal del que él había sido Secretario y que, por si eso fuera poco, lo trataba de modo agresivo. Ahora bien, si uno repara con detenimiento en los dichos de Pontaquarto en el video de TXT queda claro que él nunca quiso decir que subieron por escalera. Lo que Pontaquarto dijo en esa oportunidad es que habían subido por “una escalerita que había ahí”. Esta “escalerita” es la que durante el reconocimiento Pontaquarto pudo identificar ya en el 7° piso, luego de bajar del ascensor y antes de entrar al departamento. Si Pontaquarto hubiere querido referir que subió por la escalera, difícilmente habría hablado de una “escalerita”. Lo que está claro es que si Pontaquarto jamás dijo que el departamento estuviere en la planta baja y, de hecho, desde la misma entrevista de TXT refirió que no recordaba el piso, no se entiende por qué habría dicho que subió con una valija, un maletín y una caja por una escalera. Ahora bien, respecto de su paso por la casa de Cantarero, Pontaquarto refirió que el senador le dijo que se apurara porque estaban por venir “los muchachos” –cosa que efectivamente sucedió como luego acreditaremos-, al tiempo que le hacía entrega de un papel con el membrete de “Senador de la Nación” y un listado de nombres y apodos de Senadores para su control. Los tres primeros nombres de dicho listado se corresponden con los 3 senadores aquí imputados: Choclo (apodo de Alasino), Beto (apodo de Tell) y Remo (nombre de pila de Costanzo).
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Es preciso detenerse brevemente en ese papel para destacar que Enrique Keinrath, encargado de la imprenta del Senado en donde trabaja desde hace décadas refirió, ya en el año 2004 (fs. 12.263/12264), al serle exhibido dicho documento, que se trataba de un papel caro que era utilizado en la imprenta, pero que se había dejado de usar hacía tiempo, quizás para la época en que dejó de existir el 1 a 1 porque era un papel importado. A ello, agregó que sí podía precisar que en el año 2003 ya no era utilizado. Sobre su antigüedad, el Tribunal refirió que: “…nada significa que el papel presentado sea idéntico al que se utilizaba en el Senado de la Nación para el año 2000, es decir, para la época en que Pontaquarto se desempeñaba allí como



secretario



parlamentario,



no



constituye



ningún



dato



revelador”.



Yerra el Tribunal cuando afirma que no constituye un dato revelador. Si Pontaquarto hubiese querido “truchar” dicho papel tendría que haber conseguido una partida que había dejado de usarse varios años antes, cuando además hay que recordar que para esa fecha ya no trabajaba en el Senado. Ahora bien, como vimos, hasta aquí el Tribunal se dedicó a analizar minuciosamente todo el raid de Pontaquarto durante aquel 26 de abril, remarcando todas sus contradicciones desde las importantes hasta las más insignificantes, preocupándose por magnificar en cuanto fuere posible la significación de cada uno de sus errores. Lamentablemente los Sres. jueces no fueron tan exhaustivos cuando se trató de ponderar la prueba que demostraba que Pontaquarto, aún cuando hubiere podido confundirse, no recordar, equivocarse y hasta mentir deliberadamente en algunos tramos de su declaración, en lo sustancial, en el pago del soborno, dijo la verdad. Vimos ya que el Tribunal apenas si mencionó al pasar, como un



dato



menor,



que



Pontaquarto



hubiere



registrado



comunicaciones



absolutamente inusuales ese día con Cantarero justo antes y después de que fuera captado por la antena ubicada en la esquina de su casa. Dijeron los señores jueces: “si bien ese dato valida la versión de Pontaquarto, en cuanto a que llamó al departamento del ex senador desde un lugar cercano, a través de la antena (0152) situada a escasos cien metros, también lo es que todo lo que hasta aquí se ha desarrollado y las desavenencias que se relatarán acerca de
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Ministerio Público de la Nación este supuesto episodio y los siguientes, impiden otorgarle cualquier tipo de relevancia”.



En realidad esas llamadas demuestran más que el mero hecho de que Pontaquarto llamó de un lugar cercano. Demuestran que Pontaquarto estuvo efectivamente en el departamento de Cantarero. No hay otra hipótesis válida. Es imposible que sea una mera casualidad que de entre los primeros 5 meses del año (periodo sobre el cual se tienen registros), Pontaquarto se haya comunicado con Cantarero solo dos días y que justo uno de ellos lo haya hecho antes y después de pasar por la puerta de su casa. Y no se trató de cualquier día sino casualmente de aquel en el que se trató la reforma laboral, tal y como él lo sostuvo, esto sí, invariablemente, a lo largo de más de una década. No hay posibilidad estadística de que todo lo reseñado hubiere sido una mera casualidad: que Pontaquarto hubiere justo decidido hablar con Cantarero por otro tema en ese preciso momento, mientras pasaba por la esquina de su casa, después de la votación de la ley. Pero por si estos registros de llamadas no fuesen suficientemente convincentes, contamos con otra prueba de que Pontaquarto estuvo en la casa de Cantarero que el Tribunal decidió ignorar por completo, evidentemente porque ya le hubiera impedido continuar afirmando que el arrepentido nunca estuvo ahí. Una vez que ingresa al departamento por la puerta de servicio, Pontaquarto refiere en la audiencia que se dirige a un sector donde había una mesa cuadrada, tipo ratona, grande, de vidrio y un sillón de un cuerpo. Ya en su indagatoria de fs. 7943, mucho más cercana en el tiempo a la fecha de los hechos, había precisado que era una mesa de vidrio, que parecía no tener patas comunes sino otro tipo de base; recordó también un sillón tipo blanco, de tela y otros sillones alrededor de la mesa. Resulta de fundamental importancia destacar que la descripción de Pontaquarto coincide de modo casi perfecto con lo que puede apreciarse en el video aportado a fs. 7923 por la producción del programa “Telenoche”, filmado en el interior del departamento. Allí se puede apreciar, efectivamente, un solo sillón blanco, junto con sillones de otros colores. Algo poco habitual, que difícilmente Pontaquarto hubiere podido adivinar; tampoco hubiera 65



podido adivinar la existencia de una mesa ratona de vidrio, de grandes dimensiones con una base muy particular, recubierta en tela. Pontaquarto nunca habría podido aportar tal nivel de detalles si no hubiera conocido el departamento de Cantarero. No puede alegarse que había visto el video de Telenoche. En primer lugar, porque por las características de la filmación se infiere que se trata de un paneo del camarógrafo que nunca salió al aire y, en segundo lugar, porque aun cuando parte del video hubiere podido transmitirse lo cierto es que resulta inimaginable que alguien pudiera recordar el mobiliario que vio brevemente durante una entrevista televisiva realizada más de tres años atrás (el video, según surge del informe de ARTEAR, fue filmado en septiembre del año 2000). Más inimaginable aún sería intentar argüir que Telenoche participó de algún tipo de oscura conspiración como las que solo existen en la mente de algunas defensas, y evidentemente también del Tribunal, aportándole a Pontaquarto el video para que lo “estudie” antes de declarar. Cantarero, en un intento casi desesperado por explicar cómo podía ser que Pontaquarto conociera el mobiliario de su departamento, en un escrito de fs. 8375/8380, refirió que tenía una relación fluida con el aquí imputado, que se llamaban por su nombre de pila o apodo, que en más de una oportunidad concurrió a su despacho, que usualmente mantenían contacto telefónico y que incluso había concurrido a su domicilio a pedirle prestado dinero que necesitaba por su inclinación al juego. Más allá de la estrategia común de las defensas de intentar desacreditar a Pontaquarto a partir de su vida familiar, hobbies y problemas económicos, lo cierto es que Cantarero pretendía construir una relación de familiaridad con Pontaquarto que no existía. Como vimos, en los primeros meses de ese año, excepto 2 llamadas del 1° de marzo, las únicas comunicaciones telefónicas entre Pontaquarto y Cantarero fueron realizadas el 26 de abril. Pero además, declaró en esta audiencia Marcela Robles, quien fuera Secretaria de Cantarero, quien no solo negó que alguna vez Pontaquarto hubiere ido al despacho de su jefe, sino que incluso se rió ante la sola idea de que éste le hubiese podido prestar plata. Todo esto fue ignorado absolutamente por un Tribunal que dedicó gran parte de la sentencia a criticar el trabajo de este Ministerio Público por haber perdido supuestamente la objetividad y que, paralelamente, decidió no
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Ministerio Público de la Nación valorar las pruebas que demostraban que, de contrario a la idea que ya se habían construido, el hecho sí había existido. Vimos que cuando el Tribunal hizo mención (porque valorar no valoró) a la existencia de las comunicaciones de Pontaquarto con Cantarero sostuvo que este dato, frente a las contradicciones de Pontaquarto que relataran con anterioridad, no tendría ninguna significación. En verdad, es exactamente al revés: frente a la prueba irrefutable de que Pontaquarto estuvo esa noche en la casa de Cantarero, las contradicciones acerca de donde ocultó ese día el dinero, a qué hora fue exactamente a la casa del ex Senador o la forma en la que subió a su departamento, debieron haber pasado totalmente a segundo plano. Y es que, además, no solo se encuentra corroborado de modo absolutamente irrefutable –por más que el Tribunal haya decidido ignorarlo- que Pontaquarto fue esa noche al departamento de Cantarero. También se encuentra acreditado, sin lugar a dudas, que un rato después, tal como Cantarero se lo había anticipado a Pontaquarto, hasta allí se acercaron “los muchachos” (al menos, Alasino, Costanzo y Tell) a cobrar su parte del dinero. Lamentablemente, cualquiera que no tenga acceso al expediente y solamente lea la sentencia del Tribunal Oral nunca podría enterarse de esto porque los Sres. Jueces, en lo que puede considerarse como la omisión de valoración de la prueba más grave de todo el resolutorio, ignoraron por completo todo el cuadro probatorio que demuestra sin lugar a duda alguna que los tres ex Senadores imputados estuvieron aquella noche en la casa de Cantarero. El Tribunal dedicó todo un apartado de su sentencia a criticar la labor de la Fiscalía afirmando que ésta había perdido toda objetividad, que nos habíamos apartado de la “verdad real o histórica” y que se había valorado la prueba de una manera “sesgada y torcida”. Quiero quedarme en este momento con esa última expresión: valoración de la prueba “sesgada y torcida”. Si bien le asiste razón al Tribunal en cuanto afirma que este Ministerio Público tiene un deber de objetividad, este deber corresponde sea ejercido al tiempo que se representa a una de las partes en el proceso; el Ministerio Público tiene que ser objetivo al tiempo que representa el interés público estatal en la persecución penal de los delitos.
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En este sentido, en la valoración de la prueba, este Ministerio Público, necesariamente, si pretende cumplir con el rol que le fue asignado por la Constitución Nacional, tiene que ser “parcial”. Esta parcialidad, sin embargo, cierto es, no debe importar una pérdida de objetividad. La necesidad constante de equilibrar el respeto por estos dos principios, en cierta medida contrapuestos, de “objetividad” y “parcialidad”, entraña de común una gran dificultad para la labor de quienes nos toca representar al Ministerio Público. Esta permanente tensión entre estos dos principios estuvo presente en cada una de las decisiones que se tomaron sobre la manera en que íbamos a llevar adelante este juicio. Por ello, al comenzar el alegato manifestamos que adoptaríamos la duda como posición epistemológica y que la palabra “prudencia” serviría para definir nuestra posición frente a las pruebas. Dijimos en aquella oportunidad: “prudencia frente a la relación con Pontaquarto, una prudencia signada hasta por una distancia física que impida



cualquier



testimonio.



Aún



contaminación en



contra



de



de



la



valoración



parámetros



de



de



su



efectividad,



quisimos contar solamente con la información que ya había en la causa y la que surgiera del debate.”



Agregamos: “Prudencia



para



abiertos a la posibilidad de que se probara



analizar



y



estar



en el debate que



Pontaquarto responda a intereses desconocidos para nosotros que hasta lo llevaran a inventar un relato. Y por eso tuvimos prudencia



y



distancia



hasta



en



la



relación



con



quienes



llevaron adelante la instrucción, alguno de los cuales, en la última



etapa



de



este



proceso,



incluso



atentó



contra



la



posición que nos impusimos”.



Esta actitud frente a lo que pudiera surgir del debate nos llevó analizar y valorar al momento del alegato todas y cada una de las pruebas que se habían arrimado al juicio. Las que beneficiaban la hipótesis acusatoria pero también, y sobre todo, con particular detalle, todas las que la contravenían. Obviamente que esta valoración no fue imparcial, de hecho no debía serlo, pero tampoco fue “sesgada y torcida” como sostuvieron los señores jueces. El Tribunal, que no se encuentra enfrentado a la tensión entre objetividad e imparcialidad, es en quien la sociedad confía la pesada carga de arribar a un veredicto partiendo de una posición epistemológica de neutralidad absoluta. 68



Ministerio Público de la Nación Lo paradójico del caso es que mientras este Ministerio Público, que no tiene que ser imparcial, abordó el tratamiento de todas las pruebas obrantes en el expediente aún cuando a esta parte no le conviniesen, el Tribunal, que sí debiera ser no solo objetivo sino también imparcial y que no escatimó tiempo y esfuerzos en levantar el dedo acusador para poner en el banquillo de los acusados a esta Fiscalía y a otros funcionarios judiciales, omitió deliberadamente valorar todas las pruebas que acreditaban que Augusto Alasino, Remo Costanzo y Alberto Máximo Tell habían estado en el departamento de Cantarero a la hora señalada por Pontaquarto para cobrar su parte de la coima. Siendo esto así, paradojicamente, aún cuando esta Fiscalía hubiere valorado la prueba de manera “sesgada y torcida”, como afirma el Tribunal, ya con eso hubiera hecho más en pos del ideal de objetividad que lo que hicieron los propios jueces omitiendo ponderar el plexo probatorio que no les servía a la hipótesis de inexistencia del hecho que se habían planteado defender. Ahora bien, semejante omisión en la valoración de la prueba de algún modo se tenía que intentar justificar: ¿cuál fue la excusa del Tribunal para no valorar todas las pruebas que acreditaban la presencia de los ex Senadores en el lugar de pago del soborno? Que ya habían probado que el hecho no había existido. Dijo el Tribunal: “…sin perjuicio de resaltar el esfuerzo



realizado



por



la



fiscalía



y



la



querella



para



desacreditar los descargos de los imputados que arribaron a juicio, Remo Costanzo, Augusto Alasino y Alberto Tell, como así



también



de



Emilio



Cantarero,



que



no



participó,



para



afirmar, en definitiva, que luego de la sesión parlamentaria del 26 de abril de 2000 todos concurrieron al domicilio del exsenador salteño, el Tribunal advierte que deviene a todas luces inoficioso expedirse al respecto; pues, teniendo en cuenta que se ha descartado completamente el sustento de la acusación,



dicha



intelectual



de



tarea



inocuo



se



transformaría



resultado.



En



en



otras



un



ejercicio



palabras,



sin



hipótesis de cargo no hay lugar para el descargo y, menos aún, para su análisis”.



Lo arbitrario de este argumento resulta cuanto menos sorprendente. Básicamente, el Tribunal realiza una división absolutamente
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artificial entre pruebas de cargo y de descargo; luego, elige considerar como pruebas “de cargo” a todos aquellos elementos más fácilmente refutables; a partir de estos elementos concluye que el hecho no existió; y por último, afirma que todos los demás elementos resultaría inocuo analizarlos porque ya concluyó que el hecho no existió. Lo cierto es que es imposible realizar una subdivisión tan tajante entre pruebas destinadas a probar que Alasino, Costanzo y Tell estuvieron en el departamento de Cantarero y pruebas destinadas a probar que es mentira que ello sucedió. En cualquier caso, se tratará de las pruebas del momento más importante de los hechos, el momento del pago del soborno. Si había un momento que un Tribunal que se jacta de su objetividad debió analizar a fondo era justamente éste. Pero no, los Sres. Jueces evidentemente tuvieron tiempo de escribir cientos de hojas criticando y juzgando a todo aquel que en algún momento osó considerar que el hecho había existido, pero consideró “un ejercicio intelectual inocuo” valorar las pruebas directas del momento del pago del soborno. Por si faltaba algo para advertir la palmaria arbitrariedad del Tribunal, hay que destacar que, aún dentro de su propia lógica de subdividir las pruebas entre “cargo” y “descargo”, lo cierto es que no solo no ponderó las pruebas que refutan que Alasino haya ido hasta su casa y vuelto al Congreso a buscar el pasaporte de su hijo o que Tell hubiere ido a cenar a “La Biela”; el Tribunal tampoco valoró todo el cúmulo de probanzas –fundamentalmente prueba telefónica- que acredita que efectivamente fueron a la casa de Cantarero; es decir, no valoró prueba que, aún desde su lógica, sin duda era de cargo. Esto demuestra que, en definitiva, la clasificación y diferenciación entre prueba de cargo y de descargo fue absolutamente arbitraria y carente de sustento, una mera excusa –mala por cierto– para evitar tener que analizar las pruebas que sabían que no iban a poder refutar y que por tanto hubieran tirado por la borda todo el esfuerzo realizado por demostrar que el hecho no existió. Resulta curioso que luego de saltearse la prueba del momento del pago de la coima y antes de aclarar que resultaría inoficioso tratarla, el Tribunal sí consideró pertinente abocarse al tratamiento de lo que habría hecho Pontaquarto después de pagar la coima: la famosa cena en el restaurante Happening de Puerto Madero.
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Ministerio Público de la Nación Claro, el tratamiento de esta cena aún cuando revestía una importancia absolutamente menor en comparación con el correspondiente a la reunión en la casa de Cantarero, revestía desde la lógica de la sentencia un valor fundamental, puesto que con relación a este episodio podían explayarse durante 10 carillas reseñando todos los concurrentes a dicha cena y amigos de José Genoud que habían negado que Pontaquarto hubiere asistido. Pero, además, la capacidad de rendimiento de esta cena desde la lógica de la sentencia era doble porque también le permitió a los Sres. jueces darse a la tarea de criticar una vez más a este Ministerio Público, en cuanto intentó explicar durante el alegato las razones por las que se creía que Pontaquarto, aún a pesar de los testimonios que lo desmentían, había concurrido a dicha cena. Dijo el Tribunal: “…el juicio no tiene por objeto promover una competencia creativa –enderezada, en este caso, a elucubrar la hipótesis incriminante que mayor dificultad le pudiera



haber



planteado



a



la



defensa-



sino



confirmar,



o



descartar, una acusación a partir de la prueba”.



No se puede sino coincidir con el Tribunal. El juicio no es una “competencia creativa”, sino que tiene como objeto “confirmar o descartar una acusación a partir de la prueba”. Justamente por ello es que la sentencia como acto conclusivo del juicio debería analizar toda la prueba pertinente a los fines de confirmar o descartar la acusación; este es el objetivo de la sentencia y no el realizar continuos juicios de valor sobre el desempeño del Ministerio Público en el proceso. En lo sucesivo, a los fines de cumplir con el requisito de autosuficiencia del presente recurso y a efectos de echar luz sobre todo el cúmulo de probanzas que el Tribunal omitió valorar con relación al momento del pago de la coima –además del “pequeño detalle” de la descripción que hiciera Pontaquarto del lugar del hecho a la que ya se hiciera referencia-, se hará una breve reseña de estas pruebas, de los descargos de los imputados y de su inverosimilitud. Sin embargo, previo a analizar el momento del pago del soborno, quiero hacer breve referencia a otro elemento probatorio relativo a lo
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ocurrido ese día y, obviamente, ignorado por el Tribunal en la sentencia: las comunicaciones entre José Genoud y Fernando De Santibañes. De los registros de llamadas del celular de Genoud surge que aquella jornada a las 12.40 hs., mientras Pontaquarto estaba en el Congreso con el dinero del soborno, recibió una llamada de la Secretaría Privada del Secretario de Inteligencia (4331-6632). A las 17.19 hs. de ese mismo día, volvió a recibir una llamada desde el mismo lugar (desde el número 4331-7209). Estas llamadas revisten particular importancia si tenemos en cuenta que contamos con registros del celular de Genoud de los primeros 6 meses de ese año y que existen sólo cuatro comunicaciones a su celular desde la SIDE, dos son el día de la entrega del dinero, otra es al día siguiente (27 de abril) y la última es dos días antes (24 de abril). Por lo demás, evidentemente, ese 26 de abril De Santibañes estaba muy ansioso por hablar con Genoud porque ya lo había llamado a su casa a las 9.17 hs. (desde el teléfono 4343-6516 también perteneciente a la Secretaría Privada de la SIDE), tras haber intentado comunicarse a su despacho a las 9.12, 9.13 y 9.16 hs. desde los abonados 4343-6516 y 4343-1142. En esa misma jornada, De Santibañes intentaría comunicarse nuevamente con Genoud, llamándolo a su despacho a las 12.38, 12.39, 12.43, 17.18 y 18.15 hs. (desde los abonados 43341142, 4343-6516 y 4331-6632 todos ellos pertenecientes a la Secretaría privada). Estas llamadas al despacho de Genoud también resultan significativas si tenemos en cuenta que en los primeros 4 meses de dicho año, a excepción de una coomunicación del mes de enero, tres del mes de febrero y una del 4 de abril, todo el resto de las establecidas entre los despachos de Genoud y De Santibañes (15) se concentran entre los días 19 y 26 de abril, es decir, en la semana transcurrida desde la entrega del dinero hasta el efectivo pago (ver fojas 103/105 y 312/314 del Legajo de Información Telefónica). Hay que mencionar también, brevemente, que ese día a la noche se realizó un festejo por la aprobación del proyecto en el Restaurante “Vasco Francés” del que participó Flamarique, lo cual era totalmente lógico dada su condición de Ministro de Trabajo, pero también De Santibañes quien, al menos funcionalmente, nada tendría que haber tenido que ver con la aprobación de la ley. De su participación en dicho evento dieron cuenta en la audiencia Jorge Sappia y Pedro del Piero, aunque este último no lo recordaba con precisión, pero además, se encuentra plenamente acreditado por las antenas de telefonía celular. Y es que esa noche, a las 00.52 y 00.59 hs., De Santibañes registra
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Ministerio Público de la Nación dos llamadas captadas por la antena que la empresa Nextel tiene en la zona del Congreso desde su celular 154-992-2370. La misma antena captó al celular de sus custodios Medina y Ruidía realizando llamadas desde sus celulares 154-992-2373 y 15-4992-2372 entre las 23.26 hs. del 26 de abril y la 1.15 hs. de la madrugada del 27 de abril. Dicha antena se encuentra ubicada en San José 83, a menos de 200 metros del Restaurante emplazado en Moreno 1370. Ahora sí nos abocaremos al análisis de las pruebas del momento del pago del soborno ignoradas por el Tribunal. Recordemos en este punto que, durante su breve encuentro con Cantarero, Pontaquarto manifestó que este le dijo que estaban por venir “los muchachos” en clara alusión a otros Senadores. Veremos a continuación que se encuentra acreditado, al menos con relación a Costanzo, Alasino y Tell, que eso fue efectivamente lo que sucedió. Empezaremos



por



hacer



referencia



a



Costanzo,



Vicepresidente del Bloque Justicialista, a quien no le quedó más remedio que reconocer que esa noche había estado en casa de Cantarero. Ni siquiera esto fue valorado por el Tribunal: el reconocimiento expreso de uno de los imputados de haber estado en el lugar del pago del soborno a la hora señalada por Pontaquarto. A diferencia de lo que sucede con sus consortes de causa, resultaría ridículo que Costanzo negara haber estado allí cuando, entre las 22.40 y las 22.58 hs. de aquel 26 de abril, desde el teléfono domiciliario de Cantarero (4813-5184), se realizaron 9 llamadas a diferentes abonados de la provincia de Río Negro, entre ellos al domicilio particular de Costanzo, a su hijo y a Sandra Montero. Obviamente, si bien reconoce su presencia en el lugar, Costanzo niega haber ido allí a cobrar soborno alguno. Refiere que finalizada la sesión vio a un grupo de Senadores, entre ellos al Presidente del Bloque, quien se mostraba airado porque Cantarero se había retirado de la sesión antes de la votación, cuando habían decidido que el bloque en pleno votaría unido. Ante esta circunstancia, refirió que, previo a comer una picada en el comedor del Senado, se dirigió en auto hasta el departamento de Cantarero.
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Agregó que no lo encontró en buen estado de salud y que le preguntó si había llamado al médico, a lo que Cantarero le respondió que no porque sabía cómo medicarse en dichas circunstancias. Luego, se quedó charlando, mirando la televisión y haciendo algunas llamadas, hasta que se retiró entre las 23 y las 23.15 hs. Su intento por explicar qué hacía esa noche en el departamento de Cantarero, luego de que Pontaquarto pasara por allí a dejar el dinero, resulta poco menos que inverosímil. En primer lugar hay que referir que según la versión taquigráfica, la sesión terminó a las 21.33 hs. y a las 21.41, 22.01 y 22.03 Costanzo llamó a Cantarero a su celular. Estas llamadas aparecen registradas no sólo en el celular de Costanzo, sino también en el de Cantarero por lo que no hay dudas de que las comunicaciones se efectuaron. Costanzo nunca explicó concretamente el motivo de estas llamadas pero, evidentemente, si eran para interiorizarse sobre la razón por la cual Cantarero se había retirado de la sesión, no habría confiado en su palabra porque apenas un rato después ya estaba en su casa a fin de constatar si realmente estaba enfermo. Lo cierto es que, nuevamente, estamos ante 3 llamadas en extremo peculiares. En los primeros 5 meses del año 2000, sólo se registraron 6 llamadas entre los celulares de Costanzo y Cantarero, 3 de ellas, casualmente, son del 26 de abril. Tampoco queda claro en calidad de qué Costanzo habría ido a ver a Cantarero. No es para nada habitual que un jefe concurra a la casa de un empleado a ver si este está realmente enfermo pero aquí ni siquiera estamos hablando de una relación de subordinación laboral sino de dos pares, Senadores de la Nación. No resulta creíble que uno pudiera arrogarse la autoridad para constatar los motivos por los cuales otro se ausentó de una sesión (tampoco la relación personal que tenían era tan estrecha, como para pensar que, si su enfermedad no era terminal, fuera luego de una larga sesión a su casa, para ver cómo estaba). Por otra parte, Costanzo refirió ante el Tribunal que era conocido que para esa época Cantarero sufría de una enfermedad, que no sólo se comentaba sino que se “apreciaba” y que se iba “desarrollando y creciendo”. Está claro que se estaba refiriendo al mal de Parkinson, que en un estado más avanzado aun hoy en día padece el ex Senador Cantarero. Siendo esto así, si la enfermedad era evidente, ¿cómo puede explicarse que Costanzo no creyera en la palabra de
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Ministerio Público de la Nación quien reiteradamente califica como su “amigo” y decidiera ir a chequear que realmente estuviera enfermo? Y si era tan evidente, ¿por qué nada se notó en la sesión que tuvo lugar poco tiempo antes, vinculada con los planes trabajar? En el video se lo ve muy bien y no parece creíble que, si estaba debidamente medicado y, como lo dijo Constanzo, sabía administrar su medicación, llegara a una situación que lo obligara a volver a su casa en una sesión tan complicada. Por si faltaba algo para terminar de tornar inverosímil el descargo de Costanzo, hay que destacar que cuando hace referencia a los “síntomas” que pudo apreciar en Cantarero cuando lo fue a “visitar” a su casa, refiere que tenía algo similar a un “síndrome vertiginoso” para luego agregar que padecía “alguna imprecisión al caminar”. Nuevamente, está haciendo referencia a síntomas propios del Parkinson que sufría Cantarero. Lo incongruente de su relato estriba en que Cantarero, en su escrito de fs. 8375/8380, si bien refirió que padecía Parkinson, manifestó que el motivo por el cual había debido retirarse de la sesión había sido una crisis asmática. No creo que sea preciso acreditar que el asma no produce ningún síndrome vertiginoso, ni dificultad al caminar, ni se aprecia a simple vista, ni se trata de una enfermedad degenerativa como la que describió Costanzo. En definitiva, las razones que pretende esgrimir Costanzo para justificar su presencia esa noche en lo de Cantarero resultan imposibles de creer. Lo único que queda en pie es que efectivamente él estuvo ahí justo después de que Pontaquarto entregara el dinero. Más que suficiente a criterio de esta Fiscalía para tener por acreditado que fue a retirar su parte en el soborno, pero insuficiente a criterio del Tribunal para siquiera valorarlo. Ahora bien, no solo Costanzo estuvo aquella noche en el departamento de Cantarero. También fueron, como mínimo, Tell y Alasino. Ellos, a diferencia de Costanzo, no hicieron llamadas desde el teléfono de línea de Cantarero, lo que les permite negar haber estado allí. Existen, sin embargo, como veremos a continuación, pruebas irrefutables de su presencia en el lugar. Comencemos con Alberto Tell. En su indagatoria de fs. 14.221/14.241, se le preguntó específicamente para que dijera qué hizo el 26 de



75



abril. Refirió que “finalizada la sesión debo haber ido a mi despacho,



como



era



habitual,



debo



haber



bajado



a



cenar



supongo con los asesores los Dres. Izquierdo y Torres, no recuerdo nada más”. Casualmente, luego de que en el procesamiento se



señalara que las antenas de telefonía celular lo ubicaban esa noche en la zona de la casa de Cantarero, en la siguiente declaración (fs. 19.722/19.737), recordó que “luego de la cena en el comedor del Senado, me desplace en el auto del Senador Yoma en compañía del Senador Pardo hasta el local gastronómico de la Recoleta llamado “La Biela” donde el senador



Yoma



nos



dejó,



y



en



donde



había



quedado



en



encontrarme con algunos de mis empleados como Liliana Jorge y José Torres, mis asesores Roberto Izquierdo y Carlos Torres para



agradecerles



por



la



labor



desempeñada



con



responsabilidad para la sanción de la ley en cuestión, y además para brindar con algunos amigos por mi cumpleaños que había



sido



el



25



de



abril,



que



por



haberme



encontrado



trabajando en el proyecto de ley, no lo había podido festejar en tiempo y forma, hecho sobre el que pueden dar fe casi todos los empleados de dicho establecimiento”. Posteriormente,



agregó que es un lugar que visita frecuentemente y que permaneció allí hasta que lo llamó a su chofer, Ramón Robledo, que permanecía en el Senado, para que lo fuera a buscar. En su siguiente indagatoria (fs. 21.161/21.177), solicitó se cite a declarar a quienes estuvieron con él esa noche en La Biela. En dicha oportunidad, volvió a nombrar a Liliana Jorge, Carlos Torres y Roberto Izquierdo, pero olvidó mencionar a José Torres (al que había nombrado en la declaración anterior), al tiempo que agregó a Paolo Sacerdoti, Gustavo Romero, Verónica de Porrés y Juan Carlos Roldán (a quienes no había hecho referencia antes) sin perjuicio de lo cual aclaró que no tenía “autorización” de nombrar a otras personas que habían estado con él esa noche. Luego, ante el Tribunal, nuevamente no nombró a José Torres a quien había mencionado en su primera indagatoria entre los concurrentes al lugar al tiempo que agregó al esposo de Liliana Jorge, de apellido Sartori, a quien no había nombrado hasta ahora. Tampoco hizo ninguna alusión a los otros concurrentes cuyos nombres había dicho que no estaba autorizado a nombrar y, de hecho, aclaró que era “una mesa chica, de cuatro amigos y dos asesores, un matrimonio inclusive”.
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Ministerio Público de la Nación Más allá de estas contradicciones, lo curioso es que luego de manifestar en numerosas oportunidades su agravio porque el Sr. Juez instructor no había evacuado sus citas con relación a dicha cena, la defensa no solicitó la convocatoria al debate ni de Paolo Sacerdoti ni del esposo de Liliana Jorge, tampoco incluyó ninguna pregunta sobre el tema en el interrogatorio que solicitó se le realice a Jorge Yoma, mientras que cuando tuvo oportunidad de interrogar a Roberto Izquierdo, nada tuvo que indagar acerca de su participación en dicha cena. Tuvo que ser esta Fiscalía la que le preguntase a Roberto Izquierdo que es lo que había hecho aquella noche respondiendo el testigo que no recordaba nada en particular sobre lo que hizo luego de la sanción de la ley a lo que agregó que “generalmente me iba a mi casa, comía y me iba a dormir”.



Izquierdo fue el primero de tres de las personas que en algún momento nombró Tell como asistentes a La Biela que en esta audiencia lo desmintieron. Luego declaró Verónica de Porras quien refirió que para esa fecha ni siquiera estaba en Buenos Aires y, por último, José Torres quien sostuvo que esa noche después de la sesión se fue a su casa a dormir. Es decir, a lo largo de sus declaraciones, Tell nombró un total de 9 personas que teóricamente habían estado esa noche con él en La Biela, a dos no los llamó a declarar, 3 lo desmintieron y solamente otros 3 afirmaron haber estado esa noche allí. Luego haremos referencia a estos 3 testigos que, desde ya adelanto, entiendo que fueron falaces en sus dichos. Previo a ello, quiero destacar que también el ex Senador Pardo desmiente a Tell cuando afirma que si bien esa noche efectivamente concurrió a La Biela (cosa que ya había manifestado a fs. 17.040/17.059, es decir, antes de que Tell afirmara por primera vez haber concurrido allí) no lo hizo en el auto de Yoma, en compañía de Tell. En prueba de sus dichos Pardo destaca que su enemistad con Yoma era pública y notoria por lo que jamás se habría subido a su auto. Aclara también que a La Biela fue en taxi, que estuvo solo en compañía de una mujer, que permaneció allí hasta alrededor de la 1 de la mañana y que no vio a ningún colega del Senado (fs. 20.278/20.294).
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Por otra parte hay que destacar que según el registro de la cochera del Senado el rodado marca Audi del Senador Yoma se retiró del estacionamiento a las 21.50 hs. cuando de acuerdo a los registros de las llamadas telefónicas del celular de Tell este permaneció en el Senado hasta al menos las 22.45 hs., es decir, casi una hora después. Por ello no se puede atribuir más que a una confusión lo declarado por Jorge Yoma por escrito agregado a fs. 26.909/26.912, cuando luego de decir que no recordaba qué es lo que había hecho ese día después de la sesión, agregó que, y lo cito textual, “si mal no recuerdo me fui a cenar al comedor



con



otros



senadores



y



luego



me



retiré



con



los



senadores Tell y Branda en el auto de este último, y dejamos a Tell en la Recoleta y luego Branda me dejó en mi casa que queda en Belgrano muy cerca de la suya”.



Esto es imposible que hubiere sucedido así, no solo porque Yoma se retiró del Senado una hora antes que Tell sino porque también Branda se retiró una hora después que Yoma (a las 22.53 hs.); más allá de lo cual hay que señalar que Tell nunca dijo que se hubiere desplazado en el auto de Branda sino en el del propio Yoma y en compañía de Pardo quien Yoma recuerda que tiempo antes lo había amenazado con un arma. Evidentemente, Yoma se confundió con algún otro día de sesión. Dicho esto, corresponde ahora sí analizar el relato de los tres testigos que afirman haber estado con Tell en La Biela. El primero de ellos fue el Dr. Gustavo Romero. Romero, lo conocía a Tell desde el año 1983 y evidentemente habían llegado a estrechar un muy buen vinculo teniendo en cuenta que, según declaró en la audiencia, le había conseguido un puesto como asesor externo del Senado y otro como asesor del Fondo Compensador Telefónico, aun cuando vivía en La Rioja y, según sus propios dichos, no venía a Capital de modo asiduo. Curiosamente ese día había decidido venir a Buenos Aires y concurrir a sus lugares de trabajo. Lástima que no quede muy claro a cual, puesto que primero dijo que no estuvo en el Senado, luego que “creería” que estuvo en el Fondo Compensador Telefónico, luego que estuvo en el Senado y, por último, ratificó que estuvo en el Fondo Compensador. También, curiosamente, sí pudo recordar con mayor precisión que recibió un llamado de Tell o de algún colaborador para decirle que se juntarían en La Biela a brindar por su cumpleaños por lo que hacía allí se habría dirigido pasadas las 11 de la noche. Al llegar, sostuvo, ya estaban en el lugar “…el doctor 78



Ministerio Público de la Nación Izquierdo, doctor Torres, señora Liliana, su marido…”. Tell, en



cambio, refirió que llegó después, alrededor de las 12 de la noche. Terminado el ágape contó que se fue junto con Tell quien lo alcanzó al hotel, no recuerda si en taxi o en su auto particular. Lo que sí recordó con precisión es que él conocía a Ramón, el chofer de Tell y que esa noche no lo vio. Menudo favor le hizo Romero a Tell con su declaración. Su testimonio resulta sencillamente inverosímil. Al hecho de que cambiara tres veces la versión de que es lo que estaba haciendo ese día en Buenos Aires se le suma que se contradice con el propio Tell y con Liliana Jorge quien declararía minutos después que él. Con Tell se contradice puesto que este había sostenido que ese día había llamado a su chofer, que se encontraba en el Senado, para que lo pasara a buscar por La Biela, mientras que Romero sostuvo que se fue con Tell en auto pero que esa noche no lo vio al chofer, de nombre Ramón, a quien él conocía. Con Liliana Jorge se contradice en cuanto afirma que cuando él llegó cerca de las 11 de la noche ella ya estaba en el lugar mientras que Tell habría llegado recién una hora después. Liliana Jorge, en cambio sostuvo que ella fue la que llegó pasada la medianoche, que cuando llegó ya estaba Tell y que Romero llegó unos 20 minutos después. Es decir, más allá de las holgadas diferencias horarias, Liliana Jorge afirma que llegó después que Tell mientras que Romero afirma que llegó una hora antes que Tell y que Liliana Jorge ya estaba ahí. Liliana Jorge, amiga de la infancia de Tell según Leticia del Carmen Gómez, otra de las supuestas asistentes a la reunión, no sólo se contradice con Romero. También se contradice con Izquierdo a quien ubica en el lugar, cuando este no recordó haber ido a ningún lado esa noche y con Ramón Robledo, el chofer de Tell, puesto que afirma que este se encontraba en la explanada del Congreso y que vio el momento en el que su jefe se subió a otro auto, mientras que Robledo, como luego veremos, afirma que no sabía cómo había llegado su jefe a La Biela, y que de hecho él pensaba que seguía en el Congreso hasta que el chofer del Senador Pardo le dice que sus jefes estaban juntos en La Biela. El tercero de los supuestos asistentes a La Biela que ratificó haber estado allí fue Carlos Torres. Torres, que se declara amigo de Tell, dijo que a
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La Biela habían llegado alrededor de las 2 o 3 de la mañana. Ahora bien, si tenemos en cuenta que las antenas de telefonía celular lo ubican a Tell ya en la esquina de Callao y Santa Fé a las 23.18 hs. tenemos que inferir que habrían circulado hacia su destino a una velocidad aproximada de medio kilómetro por hora, siendo superados en su marcha por infantes de 2 años, y que habrían llegado cuando el local ya estaba cerrando. Pero eso no es todo, también dijo que Liliana Jorge llegó después, por lo que debemos inferir que habría arribado alrededor de las 3.30 de la madrugada. Por otra parte, sostiene que él se habría quedado alrededor de una hora y que se fue antes que los demás, de lo que se desprende que los otros asistentes se habrían retirado pasadas las 4 de la mañana. Pero lo más increíble de su testimonio no es el terrible descalabro de horarios que arma sino que afirma que a La Biela fueron junto con Izquierdo en el auto de Tell manejado por su chofer. De este modo se contradice con Izquierdo, que no recuerda haber ido a ningún lado esa noche, con Ramón Robledo que niega haberlo llevado a Tell a algún lado y con el propio Tell que afirma que a La Biela fue en el auto de Yoma en compañía del Senador Pardo. Recapitulando, de las 9 personas que ya en sus de por sí contradictorias declaraciones había mencionado Tell como concurrentes esa noche a La Biela a dos no los ofreció como testigos, seguramente porque sabía que lo iban a desmentir; a tres los citó y, efectivamente lo desmintieron; mientras que los tres que logró que declarasen que habían estado allí, incurrieron en tantas contradicciones que es imposible creer que fueron veraces en sus dichos. Menuda tarea hubiera tenido el Tribunal para afirmar que Tell estaba diciendo la verdad si hubiera decidido adentrarse en el tratamiento de su descargo. Pero continuemos. No tuvo mejor suerte el Dr. Tell con las declaraciones de otras cuatro personas que si bien no asistieron al brindis en La Biela, podían supuestamente dar fe de su existencia. Me estoy refiriendo a los testimonios de Ramón Robledo, su chofer, y Alejandro Colombo, Prosecretario Parlamentario; Oscar Gigena, el lustrabotas de La Biela; y Marco Ignacio Jaime Alonso, el Jefe de Despacho del Senador Pardo. Comencemos por Colombo. Resulta evidente que este testigo mintió deliberadamente cuando afirmó, con relación a los hechos del 18 de abril, haber estado con Pontaquarto en La Biela aquel día a la noche durante alrededor 80



Ministerio Público de la Nación de 1 hora y media. Pues bien, todo indica que, de igual modo, mintió con relación al día 26 de abril. El Sr. Colombo refirió que el día 26 de abril del año 2.000 fue a cenar al comedor del Senado alrededor de las 22.30 hs. y se quedó allí hasta alrededor de las 12.30 o 1 de la mañana. Dijo que sentado en otra mesa estaban Tell y Alasino y que se quedaron allí durante toda la cena. Lo declarado por el testigo no puede ser cierto sencillamente porque según surge del registro de llamadas telefónicas del celular de Tell (155662-2565) obrante a fs. 544 del Legajo de Información Telefónica, el Sr. Tell a las 23.18 hs. estaba ya en la zona de Callao y Santa Fé (antena 350); de igual modo, del registro de llamadas del celular de Alasino (154-079-7194) se desprende que este a las 23.08 ya estaba en la zona de Callao al 1800 (antena 152) –el correspondiente listado de llamadas de este celular de Alasino fue remitido a fs. 17.146 y obra en un sobre marrón sin numerar rotulado “documentación y material utilizado para el peritaje…”-. Dicho ello, ya no puede extrañar que este testigo, sin que nadie le preguntara, recordase que ese día, un miércoles alrededor de la 1.30 de la madrugada según sus propios dichos, hubiere decidido ir a “tomar un café” a La Biela donde, oh casualidad, dice haber visto a Alberto Tell. Tampoco sorprende que afirme que permaneció en el Senado hasta las 12.30 o 1 de la mañana cuando de los registros de la cochera surge que aquella noche se retiró en su Renault Laguna a las 23.20 hs. Lo que sí resulta sorprendente es el testimonio del lustrabotas de La Biela, Oscar Eduardo Gigena, quien afirma que le lustra los zapatos a Tell desde el año 1984, es decir, hace casi 30 años y que sin embargo, con una memoria digna de admiración, pudo recordar con precisión un día exacto hace 13 años en que le habría lustrado los zapatos a quien define como “un gran compañero”.



Casi igual de asombroso es el testimonio de Marco Ignacio Jaime Alonso, Jefe de Despacho del Senador Pardo, quien 13 años después recordó que la noche del 26 de abril lo llamó por teléfono a Pardo quien le dijo que se iba porque tenía una reunión y que le avisara al chofer para que estuviera atento
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porque él lo iba a llamar. Al día siguiente, dijo también, que le habría contado que había ido a La Biela, primero dijo que ahí se había encontrado con Tell, inmediatamente se arrepintió y dijo que había ido con Tell y con Yoma. Después aclaró que Pardo le dijo que “los dejó ahí” (a Tell y a Yoma) y él se fue al Café de la Paix porque necesitaba estar a solas. Este relato resulta absolutamente increíble. No solo es inverosímil que 13 años después se acuerde con tal nivel de detalle de un comentario que en su momento había sido absolutamente intrascendente sino que, además, se contradice con Pardo quien negó haber ido con Tell y Yoma a La Biela y con Ramón Robledo, el chofer de Tell, que, como veremos, afirmó que el chofer de Pardo le había dicho que sus jefes estaban juntos en La Biela y que había que pasarlos a buscar. Por último corresponde hacer referencia a la muy curiosa declaración del Ramón Eulogio Robledo. Robledo tergiversó los hechos tanto para ubicar a Tell en La Biela como para afirmar que estaba allí junto al Senador Pardo. Lo más curioso es que en ese intento desesperado por “sacar” a su ex jefe del lugar del pago del soborno, incluso lo termina contradiciendo. Veamos. En primer lugar el propio Tell en su declaración refirió que esa noche lo llamó a su chofer para que lo pase a buscar (según su versión por La Biela) y lo traslade a su casa. Robledo, sin embargo, refirió que él estaba en el Senado y que se enteró que tenía que ir a buscar a Tell por La Biela porque el chofer del Senador Pardo le dijo que sus jefes estaban juntos “cerca” de La Biela y que había que ir a buscarlos. Se ocupó de aclarar luego que el chofer de Pardo había fallecido (lo cual resulta muy conveniente pues no podría desmentirlo). De todos modos Robledo es desmentido no solo por el propio Tell sino porque se encuentra registrada en los listados de llamadas de los celulares 155-662-2565 (en poder de Tell) y 154-047-9894 (en poder de Robledo) la llamada que el Senador le hizo a la 1.33 de la mañana desde la zona de Recoleta a su chofer, que estaba en la zona del Congreso. Apenas 7 minutos después de esa llamada, Robledo ya está en la zona de Recoleta llamando a la empleada doméstica de Tell. Por lo demás, Tell refiere que esa noche fue junto con Pardo a La Biela, pero no sostiene que hubieran cenado juntos. Si estuvieron en diferentes mesas no tiene sentido que hubieran decidido llamar a sus choferes para retirarse al mismo tiempo. Tampoco tiene sentido que el chofer de Tell hubiere podido ver
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Ministerio Público de la Nación al mismo tiempo en la puerta de La Biela a su jefe y a Pardo como atestiguó (aunque luego se desdijo y dijo que a Pardo nunca lo vio). Está claro entonces que esa llamada fue, como lo reconoce el propio Tell, para pedirle que lo pase a buscar y, por tanto, que no se enteró a través del chofer de Pardo que debía ir para allá. Existe sin embargo algo en el relato de Robledo que puede ser cierto. Esa noche, no podemos descartar que Tell estuviera junto con el senador Pardo (quien fuera sindicado por Cafiero como uno de los que cobró sobornos) solo que no en La Biela sino en la casa de Cantarero. Hay que recordar que a las 00.05 se realizó una extrañísima llamada desde el departamento de Cantarero hacia el despacho del Senador Pardo. Eso explicaría por qué Robledo durante su declaración ante V.V.E.E. casi comete un furcio que podría haber desmantelado toda la estrategia defensista de su ex jefe. Sus dichos no quedaron fielmente reflejados en la versión taquigráfica, pero sí pueden apreciarse en la filmación de la audiencia, puntualmente a la hora y doce minutos de la grabación del día 20 de diciembre de 2012. La expresión textual de Robledo fue: “…no sabía dónde estaban, cuando recibió el llamado este muchacho Piazza me dice „che ramón tu jefe también está en lo de… en… en La Biela, cerca de La Biela, así que salimos los dos coches para allá y nos quedamos los dos”.



En el lenguaje coloquial resulta usual referir que una persona está “en lo de” otra persona. Nunca se antepone la expresión “en lo de” para hacer referencia a un establecimiento. Robledo nunca podría haber dicho que su jefe estaba “en lo de La Biela”. Es por ello que luego de decir “en lo de” realiza una larga pausa, titubea, se corrige y refiere “en La Biela, cerca de La Biela”. La conclusión es obvia, Robledo casi reconoce que Tell estaba “en lo de Cantarero”. Ahora bien, la conclusión de que Tell estuvo esa noche en la casa de Cantarero no sólo se desprende del hecho de que fuera captado a la 1.33 hs., madrugada del 27 de abril, llamando a su chofer desde su celular 155-662-2565 desde la antena 152 ubicada en Callao 1869, a apenas 1 cuadra de la casa de 83



Cantarero. También se desprende de que a las 23.18 hs., desde el mismo celular, es captado por la antena ubicada en Callao y Santa Fé (antena 350) llamando, casualmente, al mismo Cantarero. Durante la audiencia de debate esta Fiscalía interrogó al imputado con relación a dicha llamada. Tell respondió que Cantarero lo había llamado para disculparse por haberse retirado de la sesión y que él le devolvió el llamado. Le habría dicho que no se preocupara, que de todos modos habían tenido los votos suficientes y que se recupere de su enfermedad. Si bien en la audiencia no lo aclaró, en su indagatoria de fs. 19.722/19.737 Tell había referido que esa llamada Cantarero la había hecho a su despacho alrededor de las 22 hs. Ahora bien, el problema que se le presenta a Tell es que tiene que justificar de algún modo ese llamado porque resulta harto elocuente que justo haya llamado a Cantarero desde la zona de Callao y Santa Fé (es decir, desde un punto intermedio entre el Congreso y la casa de este último) y que luego haya sido captado por la antena ubicada en la esquina del departamento de Cantarero. No puede afirmar que habitualmente se comunicaba con Cantarero. Contamos con los registros de llamadas de su celular de los primeros 5 meses de ese año. Solo ese día se comunicó con Cantarero, justo el 26 de abril y justo desde una antena ubicada en el trayecto hacia su casa. Tampoco puede afirmar que se trató de una comunicación que le realiza Cantarero para informarle las razones de su ausencia del recinto puesto que la llamada la realizó Tell. Es por ello que se ve obligado a señalar que, en verdad, le estaría contestando una llamada previa que le habría realizado Cantarero a él. Lo que termina de desmoronar el denodado esfuerzo del imputado por explicar esa comunicación con Cantarero es que no existe ninguna llamada previa ni desde el celular de Cantarero ni desde su teléfono de línea a ninguno de los dos celulares de Tell ni mucho menos a las líneas correspondientes a su despacho 4953-7490 y 4379-5736 (estos números de línea surgen del informe del Senado de la Nación obrante en el sobre 159 de la caja 9). Ni siquiera existen llamadas salientes desde los teléfonos de Cantarero hacia los conmutadores del Senado de la Nación. Desmoronada la estratagema defensista queda entonces claro que esa llamada de Tell a Cantarero, la única en 5 meses, realizada en el trayecto del Senado a la casa de este último, estuvo relacionada con su próximo 84



Ministerio Público de la Nación arribo al lugar donde permanecería hasta alrededor de la 1.30 de la mañana horario en el que se comunica con su chofer (siendo captado por la antena ubicada en Callao 1869 -152-) para que lo pase a buscar. Es el turno de Augusto Alasino. La historia se repite. Al igual que lo que vimos sucedió en el caso de Costanzo y Tell también Alasino se comunica con Cantarero momentos antes de ser captado por la antena 152 ubicada a una cuadra del domicilio de este último. Efectivamente, Alasino lo llama a Cantarero desde su celular 154-079-7194 a las 22.45 hs. A esa hora todavía estaba en el Congreso pues es captado por la antena 166 ubicada en Alsina 1734. Momentos después se retiraría, su salida de la cochera del Senado está registrada a las 23 hs. A las 23.07 y 23.08 recibe sendas llamadas a sus dos celulares (154-0797194 y 154-072-9773) desde el domicilio de Cantarero. Su móvil ya se encuentra ubicado en el área de cobertura de la antena 152 que, como vimos, está ubicada a una cuadra del departamento de Cantarero. Probablemente permaneció en el departamento hasta alrededor de las 12 de la noche puesto que entre las 00.07 y las 00.09 desde el celular 154-072-9773 se realizan 3 llamadas, dos al buzón de voz y una al domicilio particular de su asistente, Domingo Alfredo Vesque que son captadas por la antena 250 ubicada en Callao y Santa Fé. Veamos ahora qué explicación da Alasino de lo que hizo esa noche una vez finalizada la sesión. En un primer momento, a fs. 14.081/14.100 sólo refirió que “estaba mi mujer y mi hijo que era chiquito, por lo que me debo haber ido a mi casa en Coronel Díaz y Güemes”. En



su siguiente declaración, una vez que en el procesamiento se afirmara a partir de las antenas de telefonía celular que esa noche había estado en lo de Cantarero, recordó, dice que con ayuda de su mujer, que esa noche cuando llegó a su casa su esposa le preguntó por su pasaporte y que le surgió la duda de en donde lo había dejado por lo que decidió ir al Senado a buscarlo. Algo similar repite en la audiencia: “yo llego a mi casa. Mi mujercita y mi bebé. Lo íbamos a llevar nosotros. Entonces, me dice si tenemos el pasaporte. Yo le dije: „no lo traje‟. Me dice: „Andá, buscalo´”. Luego agrega: “Entonces me
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volví. Lo llamé a mi secretario privado […] Y voy, lo llamo a la casa, al fijo; y voy al Senado, traigo y vengo”.



De este modo Alasino pretende justificar la comunicación efectuada desde el 154-072-9773 a las 00.08 desde la zona de Callao y Santa Fé a la casa de Vesque con el argumento de que realizó la llamada camino al Senado y que le quería consultar a su asistente donde estaba el pasaporte. En cuanto a las comunicaciones que ese día entabla con Cantarero, a fs. 20.138/20.157 refiere que la llamada que él realiza a las 22.45 hs. al celular de Cantarero debe haber sido para “retarlo” o para decirle que más valía que estuviera enfermo en serio. En cuanto a las llamadas que ese día recibe desde la casa de Cantarero justo cuando pasaba con su auto prácticamente por su puerta, en la misma declaración refiere que fue captado por esa antena durante el trayecto que de forma habitual realizaba para regresar desde el Senado hacia su domicilio: Callao hasta el bajo y de allí ingresaba por Coronel Díaz. En cuanto al contenido de la llamada refirió que “…no sería nada raro, supongo, que se haya disculpado por la ausencia, frente al enojo mío de haber incumplido lo pactado…”.



Aparentemente olvidó las explicaciones que ya había dado de estas llamadas porque en la audiencia de debate al ser preguntado por la Presidencia si esa noche se había comunicado con Cantarero refirió: “No, no hablé, pero si hablaba lo retaba”.



Nada de lo que dice Alasino resulta sostenible, pero vayamos por partes. En primer lugar hay que destacar que la llamada de las 22.45 hs. que Alasino le hizo a Cantarero dura 2 minutos por lo que no caben dudas de que fue atendida por su destinatario. Si esto fue así suponiendo que en esa llamada realmente Alasino lo hubiere “retado” por haberse ausentado no se explica porque Cantarero, en vez de disculparse en el momento, esperó 20 minutos para volver a llamarlo para recién ahí pedirle perdón. Por otra parte, Alasino refirió en esta audiencia que Cantarero le avisó personalmente que estaba “descompuesto” y que por eso se retiraba del debate. Si esto fue así, menos se entiende por qué debieron hablar ese día 2 veces por teléfono para que recién en el último contacto Cantarero se muestre arrepentido por su actitud. Menos se entiende porque si realmente Cantarero estaba enfermo, cosa que según Costanzo él pudo acreditar personalmente, debía de
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Ministerio Público de la Nación todos modos disculparse con Alasino. Por otra parte, a esta altura, ya tenemos tres versiones sobre el malestar que aquejaba a Cantarero: la del propio Cantarero, que afirma que tenía un ataque de asma; la de Costanzo que dice que lo vio con síntomas de Parkinson; y la de Alasino que dice que Cantarero le manifestó que se hallaba “descompuesto”. En este contexto parece bastante lógico que de modo algo confuso Tell en esta audiencia solo haya atinado a referir que “yo inclusive pensé que me había dicho „asma‟ en aquel momento, pero es Parkinson lo que él tiene…”. Pero volvamos con Alasino.



Ya vimos que difícilmente resulten explicables las dos comunicaciones que ese día entabla en horas de la noche con Cantarero. Dijimos también que en la segunda de esas comunicaciones es captado por la antena ubicada en la esquina del departamento de Cantarero y que Alasino, pretende justificar esta llamada afirmando que la hizo durante su recorrido habitual hacia su casa que consistía, según él, en ir por Callao hasta Av. del Libertador, luego agarrar por San Martín de Tours para luego “subir” hasta Coronel Díaz y Santa Fe. Este recorrido resulta poco menos que increíble. Mientras el camino más directo desde el Congreso hasta el departamento de Alasino, ubicado en Coronel Díaz 1845, insume apenas 4,4 kilómetros (Callao hasta doblar en cualquier calle o Avenida como Córdoba, para ir por esta hasta Coronel Díaz), el recorrido que Alasino afirma haber hecho a diario es dos kilómetros más largo. Cierto es que a veces es preferible tomar una vía más rápida por más que el recorrido sea más extenso que el del camino más corto. Difícilmente, sin embargo, alguien opte por escoger un camino, por rápido que fuera, que insume un recorrido casi un 50 % más largo. Por otra parte, cualquiera que conozca las callecitas de Buenos Aires sabe de las congestiones que suelen formarse en hora pico en Figueroa Alcorta. Menos sentido puede tener que alguien decida diariamente adoptar un trayecto 2 kilómetros más largo solo para ir a parar a una avenida que clásicamente se encuentra congestionada. Cuando vino a declarar Francisco Schiavello, quien fuera su chofer por aquellos años, sin que nadie se lo preguntara, se apresuró a aclarar que efectivamente hacía el recorrido que durante la audiencia había señalado Alasino. Lo curioso, más allá de la premura de Schiavello por confirmar la versión de su ex jefe, es que, a diferencia de este, no afirma que realizara ese trayecto por que 87



fuere más rápido sino por una cuestión de “seguridad”. Luego, a preguntas de la querella, aclara que ese trayecto está más iluminado. A esto le tenemos que sumar que la única llamada telefónica en todo el mes de abril captada por una antena ubicada en el recorrido que Alasino afirma realizar es aquella tomada por la antena 152 el 26 de abril. Curiosamente, de todas las antenas que pudieron haberlo captado en ese supuesto recorrido, justo lo tomó aquella ubicada en la esquina de la casa de Cantarero. En su declaración de fs. 20.138/20.157 Alasino pretende relativizar el hecho de que solo una vez fuera captado por la antena 152 en todo el mes aportando un informe realizado por un ingeniero que obra agregado a fs. 20.121/20.122 del que surge que ese mes realizó 68 llamadas desde celdas vecinas a la 152. El problema de dicho informe es que no analiza el momento en que fueron realizadas esas llamadas. Si tomamos en cuenta solo el celular 154079-7194 (puesto que, como veremos a continuación, era el único que Alasino tenía en su poder a la noche cuando regresaba a su casa) las celdas supuestamente cercanas a la 152 desde las que se efectuaron llamadas durante el mes de abril se reducen fundamentalmente a 3: la 169, la 237 y la 250/350. En cuanto a la 169 se trata de una antena ubicada a unas 4 cuadras del domicilio de Alasino por lo que se trata de llamadas realizas desde su casa; en la antena 237 se registran 4 llamadas, si apreciamos las llamadas anteriores y posteriores podemos apreciar que en ningún caso se trata de llamadas que lo hubieran captado volviendo del Senado a su casa (por caso, una lo capta a la mañana antes de ir al Senado y otra camino a la zona de Puerto Madero); las llamadas de la antena 250/350, por último, se encuentran concentradas, casi en su totalidad, en una franja horaria de poco más de una hora del día 3 de abril por lo que no prueban más que el hecho de que ese día Alasino permaneció en la zona cercana a esa antena durante dicho periodo de tiempo. Recapitulando. No tiene sentido que Cantarero tuviera que realizar una segunda llamada para disculparse por haber estado enfermo. No tiene sentido realizar habitualmente un recorrido desde el trabajo muchísimo más largo que el trayecto más directo. Es extremadamente poco probable que Cantarero decidiera llamar a Alasino justo cuando este estaba pasando casi por la puerta de su casa. En todo el mes de abril no hay ninguna otra llamada captada por una
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Ministerio Público de la Nación antena siquiera cercana a la 152 que hubiera podido ser realizada por Alasino camino a su casa. Ahora bien, Alasino intenta explicar esa llamada de las 23.08 hs. a su celular 154-079-7194 desde el departamento de Cantarero lo captó la antena 152 porque estaba yendo para su casa. El problema es que luego registra pasadas las 12 de la noche tres llamadas en su otro celular, 154-072-9773 captadas por la antena 250 ubicada en Callao y Santa Fé, ¿Cómo explicar esos llamados si ya había vuelto a su casa? Es ahí que Alasino decide inventar, porque es claramente un invento, que esa noche cuando llegó a su casa, su mujer le preguntó por el pasaporte y que él, ante la duda acerca de donde lo había dejado, decidió regresar al Senado a buscarlo. Sencillamente inverosímil. En primer lugar hay que destacar que Alasino, como él mismo se ocupó de aclararlo en varias oportunidades, no viajaría a Jordania sino hasta el 29 de abril, ¿Cómo puede entenderse entonces el apuro en ir a buscar el pasaporte a las 12 de la noche, tres días antes? En segundo lugar, durante la audiencia Alasino refirió que cuando llegó a su casa su mujer dormía, ¿significa entonces que su mujer se despertó ante su llegada y que lo primero que se le ocurrió preguntarle era si tenía el pasaporte que necesitaría 3 días después? Si tan preocupada estaba su mujer que aparentemente fue lo primero que le dijo a su marido cuando regresó a su casa ¿por qué no lo llamó más temprano para recordarle que lo trajera? Los registros de la cochera del Senado también sirven para demostrar lo falso de los dichos de Alasino. En primer lugar porque acreditan que volvió al Senado los días 27 y 28 de abril (cosa que por otra parte se desprende de los registros de llamadas telefónicas) por lo que aún menos puede entenderse el apuro por ir a buscar el pasaporte a la medianoche del 26 de abril; en segundo lugar porque no se encuentra registrado su ingreso de aquella noche a la cochera del Senado. Nótese que, en cambio, sí se encuentra registrado el ingreso a las 00.50 hs. del Senador De la Rosa por lo que, de igual modo, debería estar el de Alasino.
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Ahora bien, Alasino refiere que lo captó la antena ubicada en Callao y Santa Fe porque su recorrido habitual para ir desde su casa al Senado consistía en tomar Santa Fe hasta la calle Ayacucho para allí doblar y dirigirse por esa arteria hasta el Congreso de la Nación. Este recorrido, a diferencia de aquel que afirma hacer en sentido inverso pareciera a simple vista más plausible. Excepto por un detalle, la calle Ayacucho es mano para el otro lado, nunca pudo haber ido por esa calle desde Santa Fe hasta el Congreso. Si realmente hacía ese recorrido todos los días difícilmente se confundiera de calle. Por otra parte si reparamos en los registros de llamadas telefónicas de su celular 154-079-7194 durante el mes de abril podemos observar que los días 5, 13, 17, 18 y 24 es captado por la antena 147 ubicada en Rivadavia 2976, a dos cuadras de Avenida Pueyrredón, en el trayecto entre su casa y el Senado de la Nación. La conclusión puede ser una sola. Alasino efectivamente agarraba por Santa Fé, pero no doblaba recién casi llegando a Callao sino que agarraba por Pueyrredón –una avenida- hasta Hipolito Yrigoyen. Claro, si hubiera dicho cuál era el camino que realmente hacía no hubiera podido explicar porque esa noche lo captó una antena de Callao y Santa Fe. Resulta cuanto menos curioso en este contexto que quienes fueran sus dos choferes, Moya y Schiavello lo primero que dijeran en esta audiencia, ante una pregunta de esta Fiscalía para que describan su jornada laboral, fuera que el recorrido que hacían para ir de la Casa del Senador hasta el Congreso consistía en agarrar Av. Santa Fé hasta doblar en Riobamba. Claro, Riobamba está a apenas una cuadra de Callao lo que permitiría explicar que el celular de Alasino lo capte en la esquina de Callao y Santa Fe, volviendo, según su versión, al Senado. Moya y Schiavello, al menos, tuvieron la deferencia de relatar un camino que no incluye tomar 10 cuadras de contramano. Ahora bien, el celular que es captado realizando llamadas desde la antena ubicada en Callao y Santa Fe ese día alrededor de las 12 de la noche es el 154-072-9773. No es el mismo celular que más temprano es captado por la antena 152 ubicada a una cuadra de la casa de Cantarero. Cuando declaró en la audiencia, Silvia Inés Barteth, Secretaria privada de Alasino por aquellos años refirió, a preguntas de la fiscalía, que ese celular lo usaba Vesque, que a ese celular lo llamaban a Vesque. Luego, vino a declarar Vesque quien si bien no recordaba puntualmente el número (que si recordaba en su declaración prestada en
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Ministerio Público de la Nación instrucción) pudo recordar sí que él tenía un celular que se lo pagaba “el el despacho”



bloque o



en el que el Senador recibía llamadas pero que él tenía siempre



encima. A preguntas de esta Fiscalía aclaró que incluso a la noche siempre se llevaba el celular consigo a su casa. Esto sucedía exactamente como lo cuenta Vesque, del análisis de los registros de llamadas telefónicas de ese celular durante el mes de abril se desprende que el 82 % de los días registra una llamada a la noche o una llamada a la mañana desde la zona de Ituzaingó donde el propio Vesque en la audiencia afirmó que residía. Si esto es así, la conclusión es obvia, si ese celular lo tenía siempre Vesque y se lo llevaba a su casa todas las noches, quien realizó el 26 de abril a las 00.08 hs. una llamada captada por la antena 250 ubicada en Callao y Santa Fe (250) fue el propio Vesque. Esa llamada tiene como destinatario, justamente, la casa particular de Vesque en Ituzaingó. Tiene mucho más sentido pensar que esa llamada la hizo Vesque para comunicarse con su familia que Alasino llamando a las 12 de la noche a la casa de su asistente para preguntarle por un pasaporte que no necesitaba hasta 3 días después. Vesque refirió en la audiencia que cuando acompañaba al Senador a una reunión en horas de la noche este luego lo alcanzaba hasta Callao y Rivadavia donde se tomaba un colectivo hasta la estación Once. Siendo esto así la referida llamada muy probablemente fue captada por la antena de Callao y Santa Fe porque Alasino lo estaba “alcanzando” a Vesque quien, a su vez, debe haber llamado a su familia para avisarle que estaba en camino. Pero además está claro que esa noche, como todas las noches, Vesque se llevó el celular a su casa porque a la mañana siguiente la primer llamada es realizada desde la antena 250 ubicada en Callao y Santa Fé a las 8.44 hs., para luego ser captado en la siguiente llamada realizada a las 9.01 por la antena 212 ubicada en Charcas 3361, a menos de 200 metros de la casa de Alasino. Está claro que esa primera llamada la hizo Vesque camino a buscar a Alasino a su casa, como él mismo dijo que hacía todos los días (y como también lo confirmó Barteth). No hay otra explicación posible. No tiene sentido que Alasino decidiera a las 8 de la mañana dirigirse a algún lugar en Callao y Santa Fe para luego retornar a su hogar alrededor de las 9 hs. 91



Hay que tener en cuenta que en la audiencia Vesque refirió que para llegar a la casa de Alasino se tomaba el tren Sarmiento y desde allí la línea 68 de colectivos. Esta línea en su recorrido pasa por la esquina de Larrea y Marcelo T. de Alvear, ubicada a unas 6 cuadras de la antena 250 que la mañana del 27 de abril captó al celular 154-072-9773 a las nueve menos cuarto de la mañana. También resulta lógico que hubiera sido captado por esa antena ese día a la mañana si, como señalaron en esta audiencia Barteth y Schiavello, Vesque, en verdad, habitualmente pasaba primero por el Senado para luego ir hacia lo de Alasino. Ahora bien, si esta tan claro que ese celular lo tenía todo el día consigo Vesque ¿Por qué Alasino simplemente no señaló en su indagatoria que desconocía esas llamadas de las 12 de la noche desde la esquina de Callao y Santa Fe y que ese teléfono lo tenía su asistente? ¿Por qué tuvo que inventar que esa noche lo había llamado a Vesque a su casa desde ese celular para preguntarle donde estaba el pasaporte? ¿Por qué Vesque en esta audiencia mentiría y diría que, efectivamente, Alasino lo llamó un día a la noche a su casa para preguntarle por el pasaporte? ¿Cómo podría Alasino haberlo llamado a su casa desde el celular que el propio Vesque reconoce que siempre llevaba consigo incluso en horas de la noche y cuando estaba en su hogar? Todos estos interrogantes solo admiten una respuesta razonable: Si Alasino se hizo cargo de esas llamadas desde el celular de Vesque en Callao y Santa Fe y si Vesque confirmó la mentira de Alasino con relación al pasaporte fue sencillamente porque esa noche, Vesque acompañó a Alasino a buscar el dinero a la casa de Cantarero. Recordemos que Silvia Inés Barteth refirió que Vesque era el asistente personal, de confianza, de Alasino. Schiavello ratificó esta relación de confianza y además refirió que Vesque lo acompañaba a Alasino cuando este tenía reuniones fuera del Senado. El propio Vesque, por su parte, refirió que era una persona de confianza del Senador, que conocía a su familia, que habían nacido en el mismo lugar y que lo acompañaba a muchas reuniones incluso en horas de la noche. Recapitulando. Tanto Alasino como Costanzo y Tell esa noche hablaron con Cantarero momentos antes de ser ubicados por las antenas de telefonía celular a apenas una cuadra de su casa. Ninguno de los tres, pero mucho menos Costanzo y Tell, se comunicaban habitualmente con Cantarero.
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Ministerio Público de la Nación Costanzo se ve obligado a reconocer que estuvo con Cantarero, los otros lo niegan pero dan versiones absolutamente inverosímiles que no se condicen con las constancias de la causa. Estadísticamente resulta imposible de sostener que justo los tres hubieran decidido llamar a Cantarero esa noche para luego pasar por diversos motivos justo por la puerta de su casa. Del mismo modo resulta estadísticamente casi imposible imaginar que todos los imputados decidieran realizar el mismo día toda una serie de llamadas con personas con las que no se comunicaban habitualmente. Todo este cuadro probatorio reseñado en las páginas precedentes resulta a criterio de este Ministerio Público más que suficiente para tener por acreditado que los hechos se desarrollaron tal como los relató Pontaquarto y que esa noche el Presidente y el Vicepresidente del Bloque justicialista y el Presidente de la Comisión de Trabajo, fueron al departamento de Cantarero a cobrar el soborno por la aprobación de la ley de reforma laboral. Los Sres. jueces, sin embargo, podían válidamente discrepar con la posición de esta Fiscalía y considerar que aún así el hecho no había existido, lo que de ningún modo podía hacer el Tribunal es dejar de valorar, dejar incluso de mencionar, todo este cuadro probatorio con el argumento de que ya habían demostrado que Pontaquarto mentía y que se trataba solamente de pruebas de descargo. Aún cuando, como ya se refiriera, se entiende que la distinción entre prueba de cargo y de descargo es absolutamente arbitraria, a continuación se listarán todos los elementos probatorios que fueron ignorados por el Tribunal diferenciándolos de acuerdo a estas dos categorías, con lo que quedará demostrado que, en verdad, el Tribunal no sólo no valoró los elementos que servían para refutar los “descargos” sino todas las pruebas que demostraban, con relación al día 26 de abril, que el hecho había existido. Prueba “de cargo” ignorada por el Tribunal: 



El 26 de abril se registran las únicas dos llamadas de



Costanzo a Pontaquarto en 5 meses.



93







El 26 de abril se registran las únicas dos llamadas desde



el departamento de Cantarero a Pontaquarto en 4 meses. Una antes y una después de que Pontaquarto fuera captado por la antena ubicada a una cuadra del departamento. 



En los primeros 5 meses del año 2.000 existen solo 3



llamadas entre el celular de Cantarero y alguno de los celulares de Pontaquarto. Dos el día 1° de marzo, una el 26 de abril captada a una cuadra del departamento del primero. 



La coincidencia entre la descripción que Pontaquarto



hiciera del mobiliario del departamento de Cantarero y el video aportado a fs. 7923 por la producción del programa “Telenoche”. 



Existencia de 11 llamadas –concretadas y frustradas–



absolutamente inusuales en los primeros seis meses del año entre la Secretaría privada de De Santibañes y la casa, celular y despacho de José Genoud. 



Existencia de 9 llamadas desde el departamento de



Cantarero el 26 de abril a la noche a diferentes personas allegadas o familiares de Costanzo. 



Reconocimiento expreso de Costanzo de haber estado



en el lugar del pago del soborno a la hora señalada por Pontaquarto. 



Tres de las seis comunicaciones telefónicas registradas



en 5 meses entre Costanzo y Cantarero se concretaron el 26 de abril a la noche. 



Existencia de una llamada desde el departamento de



Cantarero pasadas las 12 de la noche del 26 de abril al despacho del Senador Pardo. 



Llamada de Tell a las 23.18 hs. desde la zona de Callao y



Santa Fe –antena 350- (a mitad de camino entre el Congreso y la casa de Cantarero) al celular de Cantarero. Única llamada entre ambos en 5 meses. 



Llamada de la 1.33 de la madrugada del 27 de abril de



Tell a su chofer captada por la antena 152 ubicada a 1 cuadra del departamento de Cantarero. 



Llamada de Alasino a Cantarero a las 22.45 hs. del 26 de



abril (quince minutos antes de retirarse del Senado). 



Llamadas de Cantarero a Alasino de las 23.07 y 23.08



que captan al celular de Alasino en el radio de la antena 152 ubicada a 1 cuadra del domicilio de Cantarero.
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Ministerio Público de la Nación 



Llamadas desde el celular 15-4072-9773 de Alasino, en



poder de su asistente, Domingo Vesque desde la zona de Callao y Santa Fe (antena 250) a las 00.007 y 00.09 de la madrugada del 27 de abril. Prueba “que refuta los descargos” ignorada por el Tribunal: 



No existe ningún indicio de que hubiere una relación de



familiaridad entre Pontaquarto y Cantarero que explique que el primero fuera a la casa del segundo (ver declaración de Marcela Robles y registros de llamadas). 



Incongruencia entre la enfermedad que dijo padecer el



26 de abril Cantarero, la que dijo que pudo apreciar Costanzo, las explicaciones de Tell y las de Alasino. 



Incongruencia entre las llamadas de Costanzo a



Cantarero y su posterior visita al domicilio de este último para ver porque se había ausentado de la sesión. 



Alberto Tell da dos versiones distintas acerca de lo que



hizo la noche del 26 de abril, una antes y una después de que se acreditara que fue captado por la antena ubicada a una cuadra de la casa de Cantarero 



Augusto Alasino da dos versiones distintas acerca de lo



que hizo la noche del 26 de abril, una antes y una después de que se acreditara que fue captado por la antena ubicada a una cuadra de la casa de Cantarero. 



Tell da tres versiones distintas de quienes estuvieron



supuestamente con él en La Biela. 



Tell nombró un total de 9 personas que teóricamente



habían estado esa noche con él en La Biela, a dos no los llamó a declarar, 3 lo desmintieron y los 3 amigos que confirmaron haber estado ahí se contradicen entre sí, con el propio Tell y con su chofer en innumerables ocasiones. 



El ex Senador Pardo y el Senador Yoma desmienten



haber ido en el auto de este último a La Biela con Tell aquella noche. 



El auto del Senador Yoma, de acuerdo a los registros de



la cochera, aparece saliendo casi una hora antes de que Tell abandonase el Senado. 



Inexistencia de llamada alguna de Cantarero a Tell (ni a



su despacho ni a su celular) que explicase que Tell (como afirma en su defensa) le estuviera devolviendo el llamado cuando se comunica con él a las 23.18 hs. estando ya a pocas cuadras de su domicilio. 95







Alasino primero reconoce haber hablado la noche del 26



de abril con Cantarero y hasta se explaya sobre el tema de conversación y luego lo desmiente. 



Incongruencia en las explicaciones dadas por Alasino de



las razones por las cuales esa noche se comunicó con Cantarero. 



El camino que Alasino dice realizar para ir a su casa



como modo de explicar porque fue tomado por la antena ubicada en la esquina del departamento de Cantarero (152) es 2 kilómetros más largo que el trayecto más corto. 



A pesar de que Alasino afirma realizar ese trayecto



diariamente en todo el mes de abril solo el día 26 es captado por la antena 152. 



Inexistencia de registro de ingreso a la cochera del



Senado de Alasino la madrugada del 27 de abril cuando afirma haber regresado a buscar un pasaporte que necesitaría recién 3 días después. 



Incongruencia entre el recorrido que Alasino afirma que



hacía para ir desde su casa al Congreso (a fin de explicar por qué es captado por la antena de Callao y Santa Fe en la madrugada del 27 de abril) y el trayecto que surge que realizaba de acuerdo a la reconstrucción de las llamadas telefónicas de todo el mes de abril. 



Incongruencia entre las explicaciones que Alasino



pretendió dar de las razones de la llamada realizada la madrugada del 27 de abril desde el celular que hizo desde el celular 15-4072-9773 y el hecho comprobado de que ese celular todas las noches lo tenía siempre en su poder su asistente, Domingo Vesque y no él (ver en este sentido registros de llamadas de ese celular de todo el mes de abril, declaración de Silvia Inés Barteth y del propio Vesque). Corresponde hacer también una breve referencia a lo acaecido la mañana del 27 de abril. De acuerdo al relato de Pontaquarto dicha mañana le hizo entrega en su despacho a José Genoud de los 700.000 pesos que habían convenido. Señala también que en el antedespacho estaban Nelson Reynso, Natalio Derinovsky y Guillermo García pero que, obviamente, no presenciaron la entrega del dinero. Luego, refiere, se retiró del Senado para dirigirse con su mujer a Ezeiza siendo llevados por un asistente, José Rodríguez. A preguntas de la Fiscalía precisa luego que la reunión con Genoud se debe haber desarrollado entre las 10 y las 11 de la mañana.
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Ministerio Público de la Nación Esta parte del suceso no reviste mayor importancia teniendo en cuenta que José Genoud falleció ya hace algunos años y que se trata de una parte del relato que sólo lo involucra a él. Siendo esto así teniendo en cuenta que el Tribunal unos párrafos más arriba en la sentencia había considerado “inoficioso” detenerse a analizar las pruebas del momento del pago del soborno a los ex Senadores imputados en la causa, hubiera sido de toda lógica que menos aún se detuviera a analizar el momento del pago del soborno a quien no se encontraba imputado por haber fallecido. Pero no. Demostrando una vez más la arbitrariedad y parcialidad que guío el ánimo de los Sres. jueces en todo momento, aquí sí decidieron detenerse a analizar los hechos sin realizar ninguna “construcción” ni deslinde entre prueba de “cargo” y de “descargo”. ¿Cómo puede explicarse ello? Sencillo: en este tramo del suceso era más fácil refutar el relato del arrepentido. Dados a esta tarea, comenzaron por destacar una “contradicción” en su relato que nunca existió. Afirmaron que Pontaquarto dijo en un primer momento que el dinero lo había entregado sin testigos y luego que en la antesala del despacho de Genoud había una serie de personas. Está claro que una cosa no obsta a la otra, puesto que al momento de la entrega no había nadie más que él y Genoud, independientemente de quién estuviera en la sala contigua. El Tribunal, con una “sesgada y torcida” visión de la prueba creyó encontrar en ello una contradicción más. Seguidamente el Tribunal se abocó a reseñar los tres testimonios de colaboradores cercanos a Genoud que afirmaron que esa mañana Pontaquarto no pasó por su despacho. Por último los Sres. jueces concluyeron que “…ambos [Nelson Reynoso y Ariadna Fay] arribaron al lugar antes que el exsenador y se retiraron luego de su partida; que después llegó Guillermo García; ninguno vio a Mario Pontaquarto en el lugar sencillamente porque, conforme quedó demostrado, nunca concurrió al despacho”.
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En el medio, el Tribunal se “olvidó” de valorar algunos “pequeños detalles” que obviamente no encajaban con la decisión tomada de demostrar que nada había existido (inclusive los episodios que no hacían a la imputación de los acusados en el debate). Se olvidaron de valorar que Reynoso y Ariadna Fay se contradijeron en cuanto al tiempo en el que Genoud teóricamente estuvo en el despacho (entre “…estuvo pocos minutos, se le preparó todo y se marchó…”



(Reynoso) y ? “…una hora, una hora y media…” (Fay).



También se olvidaron de valorar que Genoud en vida, al igual que su fiel asistente Reynoso, fueron indudablemente falaces en sus dichos cuando afirmaron, en la desesperación por demostrar que no había estado en el Congreso el tiempo suficiente para reunirse con Pontaquarto, que había permanecido en su despacho por espacio de unos pocos minutos. En efecto, en su declaración de fs. 8502/8526 Genoud refirió que esa mañana a Pontaquarto recién lo vio en el aeropuerto, que solo pasó por el Senado a buscar documentación para el viaje y que “en veinte minutos” partió a su casa a buscar a su mujer para ir hacia Ezeiza donde cree haber llegado alrededor de las 11 hs. Más adelante en la misma declaración, a preguntas de la Fiscalía, preciso que calcula que el trayecto a Ezeiza demanda 45 minutos y como estuvo allá a las 11 u 11.05, estima que en el Senado permaneció hasta alrededor de las 10 hs. En similar sentido, en el careo de fs. 8712/8717 Genoud refirió que habrá estado en el Senado unos 15 minutos hasta las 10 o 10.05, que luego dio la vuelta manzana, fue a su departamento y empezaron a bajar las valijas. En los mismos términos declaró a fs. 14.052/76. Una vez más los registros de las antenas de telefonía celular desmienten la versión de Genoud y demuestran la veracidad del relato del arrepentido. A las 10.29 hs. Genoud realiza una llamada desde su teléfono celular que es captada por la antena 166 ubicada en Alsina 1734. Cierto es que esa llamada no acredita que Genoud estuviera a esa hora necesariamente en el Congreso puesto que vivía a tan solo una cuadra por lo que esa llamada la pudo haber realizado desde su casa. Lo que sí acredita de modo concluyente es que a esa hora todavía estaba en esa zona, es decir, que no había salido hacia Ezeiza. Pero eso no es todo. A las 10.56 hay una llamada saliente del depto. de Genoud al Senado (el listado correspondiente fue remitido a fs. 9771/9772 y obra en el sobre 98



Ministerio Público de la Nación N° 198, agregado en la Caja de Información Telefónica). Esto prueba de modo concluyente que al menos hasta las 11 de la mañana, horario en el que Genoud dijo que ya estaba en Ezeiza, todavía no habían salido. Pero, además, si tenemos en cuenta que es muy poco probable que Genoud tuviera que llamar al Senado desde su casa 5 minutos después de haber estado allí, podemos aventurar que resulta altamente probable que, en verdad, esa llamada la hubiere hecho su mujer, Rosita, para comunicarse con su marido que, a esa hora, todavía estaba en el Congreso. Por último, hay que destacar que de los registros de la Dirección Nacional de Migraciones surge que Genoud realizó los trámites migratorios recién a las 11.57 hs., apenas 3 minutos antes que Pontaquarto. Todo lo expuesto me permite afirmar de manera concluyente que Genoud, -al igual que



Reynoso en la audiencia de debate- mintió



deliberadamente cuando en las sucesivas declaraciones pretendió afirmar que había estado apenas unos minutos en el Senado -hasta alrededor de las 10 de la mañana- y que a las 11 hs. ya estaba en Ezeiza. Lo cierto es que Genoud estuvo en el Congreso en la misma franja horaria que Pontaquarto, es decir, entre las 10 y las 11 de la mañana. En efecto, a las 9.43 hs. Costalonga recibe una llamada desde el Senado por lo que es de toda lógica suponer que era su marido que ya estaba allí. Una hora después, a las 10.52 hs., Pontaquarto todavía es captado por una antena de la zona del Congreso. Nada tendría de extraño que, más allá de la entrega del dinero, esa mañana Pontaquarto se hubiera encontrado en algún momento con Genoud en el Senado. Por ello, sorprende el interés que en vida demostrara José Genoud por negar que tal encuentro hubiere realmente acaecido. ¿Podía el Tribunal afirmar que estos elementos de prueba no alcanzaban para tener por probado que Pontaquarto le había entregado el dinero a Genoud esa mañana en su despacho? Sí podía, aun a pesar de la posición en contrario de esta Fiscalía. Lo que no podía hacer el Tribunal es, una vez más, dejar de valorar todos aquellos elementos de prueba que no cerrasen con su decisión de demostrar a como diera lugar, que Pontaquarto había inventado todo.
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C.3: Pontaquarto y la reunión en Casa de Gobierno. Factibilidad y certeza. La falta de objetividad en la Fiscalía por el uso de condicionales. Corresponde ahora adentrarnos en el tratamiento que el Tribunal diera a la cuestión atinente a los hechos acaecidos el día 30 de marzo del año 2.000 cuando Genoud, Pontaquarto, Alasino y Tell se reunieron en el despacho presidencial con Fernando De la Rua y Alberto Flamarique para acordar el pago de la reforma laboral. Sobre este tramo del suceso esta Fiscalía se hizo cargo en el alegato de la ausencia de elementos probatorios que permitiesen acreditarlo con certeza, independientemente de la confesión de Mario Pontaquarto. No obstante ello se afirmó que se tendría por probado lo manifestado por el arrepentido en razón de que, por un lado, las pruebas arrimadas al debate no permitían descartar que la reunión haya acaecido y, por otro lado, de que el testimonio de Pontaquarto se vio corroborado fehacientemente por prueba directa en otros de sus tramos –mucho más importante que este– por lo que no existía razón alguna para pensar que hubiere mentido al relatar el encuentro en Casa de Gobierno. Es por lo expuesto que esta Fiscalía a lo largo del alegato realizó



con



relación



a



este



tramo



un



análisis



de



factibilidad



que,



consecuentemente, implicó el empleo de términos condicionales, e inclusive conjeturas, acerca de los detalles exactos de la reunión. Muchos de los potenciales empleados en este tramo son los que luego el Tribunal se tomó el trabajo de enumerar en un acápite final de la sentencia. Lo cierto es que el empleo de estos condicionales y la ausencia de afirmaciones asertivas no implican que esta Fiscalía se hubiere conformado con un estándar de prueba de los hechos menor al de la certeza. De contrario, este Ministerio Público arribó a la convicción absoluta de que los hechos ocurrieron, que el 26 de abril del año 2.000 por la noche, se produjo el pago de un soborno a cambio de la sanción de la ley de reforma laboral. Lamentablemente, si bien el acuerdo para el pago del soborno y el soborno en sí mismos se encuentran acreditados por prueba concluyente, no todos sus estadios previos, como esta reunión en el despacho presidencial, pudieron ser probados con un cuadro probatorio de igual solidez. Esto, sin embargo, no significa que esa reunión no hubiera existido.
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Ministerio Público de la Nación En el tramo fundamental de los hechos, el pago del soborno luego de sancionada la ley de reforma laboral, como luego veremos, el Tribunal consideró que resultaba “inoficioso” adentrarse en el tratamiento de la prueba puesto que ya había corroborado algunas contradicciones en el relato de Pontaquarto a partir de las cuales se sintió habilitado para ignorar todos los elementos probatorios que no obstante ello acreditaban que el pago se había concretado. En la parte del relato correspondiente al día 30 de marzo, en cambio, a pesar de que, obviamente, no reviste igual nivel de importancia que el momento del pago de la dádiva, el Tribunal no consideró “inoficioso” dedicarse pormenorizadamente a analizar todos y cada uno de los elementos probatorios que este Ministerio Público ya había reconocido que no aportaban una prueba directa de la existencia de la reunión. Esta arbitrariedad en la selección de qué partes del relato de Pontaquarto ameritaban que Vuestras Excelencias se tomaran la molestia de analizar las pruebas y que partes no, es una prueba cabal de la decisión de un Tribunal que siempre que encontró una “debilidad” en la acusación la explotó al máximo, pero que siempre que halló una “fortaleza”, se las ingenió para inventar alguna “excusa” para no valorar la prueba. El Tribunal, entonces, luego de haber ignorado, como ya vimos, innumerables elementos de prueba y previo a ignorar muchísimos otros, se dio a la tarea, a la que le dedicó más de 80 páginas, de analizar pormenorizadamente la prueba del día 30 de marzo que esta fiscalía ya había considerado que no era dirimente. Así como este Ministerio Público reconoció que a más de la declaración de Pontaquarto no había prueba directa de este episodio, el Tribunal tal vez hubiera hecho bien en reconocer que tampoco existía prueba directa de que la reunión no hubiere acaecido. Sin embargo, en línea con la marcada obstinación de los Señores jueces a todo lo largo de la sentencia por demostrar que el soborno fue un gran invento, aparentemente no se quisieron conformar con la asunción de esta Fiscalía de esta “debilidad” probatoria; quisieron ir por más y probar que los elementos de prueba acreditarían que la reunión directamente no existió.
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Dado a esta tarea el Tribunal ingresó uno a uno al tratamiento de todos los elementos de prueba que con relación a ese día esta Fiscalía acreditó que no descartaban que la reunión hubiere acontecido. En lo sucesivo analizaremos cada uno de estos elementos de prueba, demostraremos que de ellos no se puede concluir que el hecho no existió y expondremos la arbitrariedad que tiño también este tramo de la sentencia del Tribunal Oral. Lo primero que señalan los Sres. jueces es que resultaría “ilógico” que la reunión se hubiere producido justo un día después de que Moyano ventilara en el Congreso lo que le había dicho Flamarique sobre la “Banelco”. Lo cierto es que “ilógico” no significa imposible y, por lo demás, a criterio de esta fiscalía nada tiene de “ilógico” puesto que dado que la reunión no se dio a publicidad y que, evidentemente, las partes tenían que acordar rápidamente la forma de proceder, la difusión de “lo de la Banelco” no era un obstáculo insalvable para la concreción de un encuentro que, seguramente, estaba pactada de antemano. Esto amén de que el tema de “la Banelco” no salta a la luz recién ese 30 de marzo sino con una nota de María Fernanda Villosio de un mes antes (viernes 25 de febrero de 2.000). En línea con lo sostenido precedentemente, de seguido, los señores jueces se abocan a la tarea de intentar demostrar que hubiera resultado imposible que los periodistas acreditados en Casa de Gobierno, un día después de las manifestaciones de Moyano, no hubiesen reparado en la presencia de senadores justicialistas en el lugar. Primero, el Tribunal afirma que en “en modo alguno hubiera podido pasar desapercibida su presencia”, un párrafo



después reducen sensiblemente el estándar y afirman que “resulta inverosímil” que pasara desapercibida. Una vez más, “inverosímil” no es imposible, pero además, nada hay aquí de “inverosímil”. Para llegar a esta conclusión el Tribunal se apoya únicamente en el hecho de que los periodistas podían circular libremente por Casa de Gobierno y en que, por tanto, podían concurrir al sector de ingreso a la Casa de Gobierno “…máxime



cuando



se



trataba



de



cubrir



una



noticia



de



importancia” en alusión a los dichos de Moyano con relación a la Banelco.



Ahora bien, el Tribunal no desconoce que, como lo afirmó esta Fiscalía, la sala de Prensa no está en el ingreso a la Casa de Gobierno y que los 102



Ministerio Público de la Nación periodistas solo concurren a la puerta de entrada cuando saben que va a venir alguna persona a quien quieren entrevistar. Resulta obvio, por otra parte, que nadie le avisó a los periodistas de la concurrencia de los Senadores al lugar. Siendo esto así ¿Cuál es la noticia importante que debió haber llevado a los periodistas hasta la puerta de ingreso a la Casa de Gobierno? La conclusión del Tribunal no se sostiene porque solo tendría sentido si los periodistas hubieren podido adivinar que, a consecuencia de las manifestaciones de Moyano, al otro día iban a concurrir Senadores a la Casa de Gobierno. Si excluimos del análisis las capacidades parapsicológicas de los periodistas, no existe razón alguna para que estuvieran ese día en el Salón de los Bustos en el instante exacto en que ingresaron Alasino y Tell para poder verlos. Nótese como el empeño puesto por el Tribunal para demostrar que el hecho no existió los lleva a conclusiones absolutamente insostenibles desde un punto de vista lógico y, por ende, carentes de toda razonabilidad. Pero continuemos. Seguidamente, se afirma que esta Fiscalía habría dicho que Pontaquarto era una persona en quien De la Rua no confiaba por lo que no tendría sentido su participación en la reunión, en tanto el Presidente no habría tolerado la presencia en el lugar de una persona “en quien no confiaba”, para una conversación destinada a hablar de sobornos. Esta afirmación parte de una tergiversación –una más y van…de los dichos de este Ministerio Público y llega a una conclusión que, de todos modos, no se condice con la premisa. Veamos. Tergiversación porque se intenta marcar una contradicción en el razonamiento de la Fiscalía en cuanto se sostuvo que Pontaquarto era una persona de confianza de los Senadores más no de De la Rua, afirmación que el Tribunal no tiene reparo en transformar en “De la Rua no confiaba en Pontaquarto”. Una cosa es que no fuera una persona de su confianza



(básicamente porque no lo conocía) y otra muy distinta que no confiara en él. Conclusión errada porque lo importante es que, por las razones que se expusieron en el alegato y a las que cabe remitirse, lo relevante es que se encuentra acreditado que sí era una persona de confianza tanto de Genoud
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como de los Senadores justicialistas y que fue Genoud quien lo incluyó en la reunión no De la Rua. Siendo esto así, le gustase o no a De la Rua su presencia, resulta inimaginable que una vez ahí lo hubiere echado. Esto a más de que el Presidente bien podía “descansar” en el hecho de que si Genoud lo había llevado era porque, evidentemente, él lo conocía bien y era merecedor de su confianza. Una vez más, la conclusión del Tribunal es equivocada y, lo que es más importante, lejos está de acreditar que hubiere resultado imposible que la reunión se hubiere llevado a cabo. A continuación, los señores jueces se abocan al tratamiento de la cuestión relativa a la forma en que Genoud y Pontaquarto se trasladaron hasta la Casa de Gobierno. Afirman que este Ministerio Público realizó una lectura “acrítica” de la prueba producida en el debate y que descartamos testimonios “… en base a meras especulaciones” para “aferrarnos” a las explicaciones de Pontaquarto. En primer lugar, corresponde aclarar que lo que el Tribunal descalifica como una lectura “acrítica” fue una lectura pormenorizada de todos los elementos de prueba; por supuesto que desde una mirada “parcial”, porque somos una parte, pero nunca “acrítica”. Esto es más de lo que se puede sostener que surge de la sentencia donde también se puede observar una constante lectura “parcial”, sólo que de quienes no podían serlo, y que, lejos de ser exhaustiva, omite todo lo que no favorezca a la tesis de la que se parte. Aclarado ello, hay que decir que esta Fiscalía no hizo ninguna “especulación” sino que se limitó a hacer referencia a la explicación que Pontaquarto diera acerca de por qué no había sido preciso en orden a la cantidad de personas de custodia y los autos en que se movilizaban. El Tribunal puede no compartir esta explicación, incluso puede no creerle, pero no se trata de una “especulación” de esta Fiscalía. Fuera de ello, si bien es cierto que los custodios no recordaron haber llevado a Pontaquarto y a Genoud a la Casa de Gobierno, lo cierto es que, tal como se sostuvo durante el alegato, tampoco recordaron haber llevado a Genoud a otros lugares a los que se encuentra acreditado que concurrió, lo cual, por otra parte, solo puede resultar llamativo trece años después desde la lógica de un Tribunal empecinado en encontrar pruebas que acrediten que la reunión no existió. Este fue, evidentemente, otro intento en vano.
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Ministerio Público de la Nación Seguidamente el Tribunal analiza la cuestión atinente a los registros de ingreso a la Casa Rosada. Si bien no hay constancia del ingreso de los concurrentes a la reunión, al Tribunal no le queda otra que reconocer que no todas las personas eran registradas. Y es que así lo manifestaron en la audiencia personal de la empresa de seguridad encargada del registro y personal de “Casa Militar” además de que esto surge del informe de “Casa Militar” de fs. 8161, a lo que se suma el reconocimiento de Flamarique de haber estado ese día allí, no obstante lo cual tampoco figura registrado su ingreso. No obstante todo esto, el Tribunal afirma que esta Fiscalía habría incurrido, una vez más, en una “particular y tendenciosa interpretación” al incluir dentro del grupo de funcionarios o Senadores y Diputados importantes que no eran registrados a Mario Pontaquarto, un mero “empleado administrativo”. Más allá de que Pontaquarto no era un simple “empleado administrativo”, representémonos por un momento el cuadro de situación que está presentando el Tribunal: Ingresa José Genoud, tercero en la línea de sucesión presidencial, Presidente Provisional del Senado, obviamente nadie le dice que aguarde para ser registrado, al lado de él entra Mario Pontaquarto al que nadie conoce, de repente un empleado de la empresa de seguridad privada frena en seco al Presidente Provisional del Senado al grito de “su acompañante no puede entrar sin registrarse así que suba solo o aguarde a que lo registremos a él”. ¿Puede imaginarse una situación más descabellada? ¿Es



realmente esta Fiscalía la que está realizando una “particular y tendenciosa interpretación”? Nuevamente está claro que con esto el Tribunal tampoco puede probar que resulte imposible que la reunión hubiera existido. Los Señores jueces afirman a continuación que “…lo cierto es que no existe en la causa



una



constancia



fehaciente



del



ingreso



de



los



funcionarios que habrían participado del encuentro con De la Rúa y, si bien existe la posibilidad de que hubieran entrado sin ser registrados, la duda no puede jugar en contra de los imputados, tal como pretenden las acusaciones”.



Esto nos obliga a aclarar que nadie está haciendo jugar la duda en contra de los imputados puesto que el pago del soborno se encuentra



105



probado por innumerables elementos de prueba. No puede, sin embargo, hacerse caer en cabeza de la acusación la carga de probar de modo fehaciente cada pequeño detalle de lo que pasó dos semanas antes de que se concretara el soborno. En síntesis, en este punto de la sentencia el cuadro de situación es el siguiente: Esta Fiscalía sostuvo que la reunión en el despacho presidencial se tenía por probada con el testimonio de Pontaquarto, por los detalles que brindó –que daban cuenta de su estadía en el lugar– y, particularmente, porque fue un relato factible, máxime teniendo en cuenta el hecho de que las persona involucradas en el relato o bien estuvieron en el lugar (como el caso de Flamarique) o en la zona y en la misma hora de los hechos (como el caso de Tell). Asimismo, se consideró relevante que la versión de Pontaquarto en los demás tramos de su relato encontró prueba que la respaldó, motivo por el cual no había ninguna razón para descreer de esta parte de su versión. Ahora bien, en un análisis opuesto a la Fiscalía, como el Tribunal considera que Pontaquarto mintió en el resto del relato, para los jueces también lo hizo en relación a los hechos del día 30. Pero amén de ello se abocó en ochenta carillas a tratar de demostrar, por fuera de este razonamiento y con pruebas autónomas, que se encontraba acreditado que también había mentido en en lo que respecta a este tramo del relato, mas no encontraran nada. En definitiva, el Tribuna pide que la fiscalía encuentre “la prueba directa” para tener por acreditado el hecho y como no se cuenta con esa prueba se afirma que se estaría ante un caso de duda que habría que hacer jugar a favor del imputado. Lo cierto es que no se trata de un problema de duda sino de estándar probatorio. Se pretende obligar a esta parte adoptar un estándar diferente a aquél que motivadamente explicó que adoptaría en lo que hace a este hecho. Si hay un principio que sí resulta aplicable aquí es el conocido con la máxima expresada en latín: “affirmanti incumbit probatio” (el que afirma debe probarlo). El Tribunal afirma que Pontaquarto mintió sobre la reunión del 30 de marzo, pues bien, debe probarlo (y, de hecho, en eso estaba hasta que aparentemente descubrió que no tenía como e intentó desplazar “el problemita” a esta Fiscalía). Pero continuemos. En el siguiente tema el Tribunal continua por la misma senda. Se afirma que “la señora fiscal tampoco fue asertiva a la hora
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Ministerio Público de la Nación de determinar de qué oficina provendría la persona que habría acompañado a los visitantes al primer piso, dado que brindó tres posibilidades: Ceremonial, Audiencias o la secretaría privada del presidente”.



Pero además los señores jueces critican a esta Fiscalía por haber sostenido sobre este punto que “no podemos afirmar que esto no haya sucedido conforme lo relatado por Pontaquarto”. Es decir, se



critica a esta Fiscalía por haber afirmado que no teníamos prueba directa, pero que la prueba habida demostraba que lo relatado por Pontaquarto era cuanto menos “factible”; o sea, se critica al Ministerio Público por emplear aquí el mismo razonamiento que se venía utilizando desde un principio con relación a este tema. Para el Tribunal, con esto “La fiscal emplea una doble negación para concluir que el hecho sucedió demostrando cuan



viciado



evaluar



la



y



parcial



prueba,



a



es



la



su



par



razonamiento que



pone



al



al



momento



de



descubierto



la



endeblez de sus argumentos”.



Resultaría por demás interesante que los señores jueces hubieran aclarado cuál fue la reflexión (lingüística, semiológica, lógica, psicológica u otra) que les ha permitido arribar a la conclusión de que la utilización semántica de una “doble negación” resulta indicativa de un razonamiento viciado. No hace faltan demasiadas explicaciones para demostrar lo arbitrario de la aserción del Tribunal. Pero por lo demás, ¿Por qué esta Fiscalía debiera ser “asertiva” en algo tan nimio? y ¿cómo pretende el Tribunal que lo fuera? Nuevamente, los señores jueces no solo olvidan que el objetivo que se habían trazado era demostrar que Pontaquarto mentía y que la reunión no había existido, sino también que esta Fiscalía ya había aclarado que no tenía más prueba directa que los dichos del arrepentido. Por otra parte, hay que decir que frente a la ya por demás compleja prueba de los delitos de corrupción, el Tribunal le “fija” a este Ministerio Público un “estándar” de acreditación de cada detalla de los hechos que ningún juez exigiría, ni ellos mismos lo hacen nunca, cuando se trata de probar los delitos de droga o de falsificación de documento público que habitualmente atiborran el



107



fuero federal. Evidentemente, los sentados en el banquillo de los acusados eran otros. Por si faltaba algo, el Tribunal agrega que resultaría “incomprensible” que Genoud y Pontaquarto hubiesen sido acompañados por alguien de Ceremonial “…si se toma en cuenta que la reunión a la que supuestamente se dirigía, encaminada a pactar un delito, exigía la máxima reserva y que fuera advertida por la menor cantidad de gente posible”.



Otro nuevo absurdo, ¿Cómo podía saber la gente de ceremonial que Genoud se estaba dirigiendo a pactar la comisión de un delito? ¿O será que acaso la hipótesis a la que está queriendo hacer referencia el Tribunal es que De la Rua le tendría que haber avisado a la gente de ceremonial que estaban por pactar el pago de un soborno así que les pedía que por favor esa vez se abstuvieran de acompañar a los recién llegados? Pero lo arbitrario del razonamiento del Tribunal en este punto no termina ahí. Los señores jueces afirman que “…los dichos de Sergio Adrián Grillo, director de audiencias para la época de los hechos, resultan terminantes para desacreditar el relato de Pontaquarto



sobre



este



aspecto



y,



consecuentemente,



la



conclusión a la que arribó la señora fiscal”, tras lo cual agregan



que “el nombrado fue claro al responder en forma negativa a la pregunta



sobre



si



acompañaban



a



los



visitantes



desde



la



explanada hasta el despacho presidencial. Afirmó que no era su



función



y



que



de



ello



se



encargaba



la



Dirección



de



Audiencias; en todo caso –señaló- pudo haber acompañado a algún visitante a solicitud de esta área, por algún motivo especial” (el resaltado me pertenece).



Analicemos por un momento estas aserciones del Tribunal a su



criterio



“terminantes



para



desacreditar



el



relato



de



Pontaquarto”. Los Señores jueces proceden básicamente del siguiente modo: 1-



Afirman que Grillo era Director de Audiencias cuando en verdad lo era de Ceremonial; 2- Citan la declaración de Grillo cuando afirma, no que nadie acompañaba a los visitantes, sino que lo hacía la Dirección de Audiencias y no la de Ceremonial; 3- En vez de concluir que Pontaquarto simplemente pensó que la persona que lo acompañaba era del área de Ceremonial cuando era del área de “Audiencias”, los señores jueces concluyen que nadie acompañó a Pontaquarto. La falacia inserta en el razonamiento es tan clara que solo se le puede haber 108



Ministerio Público de la Nación “escapado” a alguien ya cegado por un prejuicio evidente en orden a la falsedad de todo cuanto dijo el arrepentido. Por lo demás, tanta falacia argumental, tanto absurdo, tanta crítica sin sentido al trabajo de esta Fiscalía, puede explicarse también en el “escollo” que suponía para su tesis el que Flamarique, pese a ser un visitante por demás habitual de la Casa Rosada, hubiere afirmado que solía ser acompañado hasta una sala de espera, lo que, lejos de desacreditar, como mínimo, fortalece los dichos de Pontaquarto. Seguidamente, y pasando a otro tema, el Tribunal intenta demostrar que no había ninguna mujer en la antesala del despacho presidencial que hubiere podido recibir a Genoud y Pontaquarto como este manifestó. Como, una vez más, el propio Flamarique había dicho todo lo contrario, (que siempre era recibido por una señorita “secretaria personal asistente de lo que era la Secretaría Privada”) y como María Cristina Candotti, asistente de Aiello, había referido que los otros secretarios privados del Presidente, tanto Cernusco como Ostuni tenían asistentes del sexo femenino, los Señores jueces, no teniendo mucho que decir, optaron por la evasiva de siempre: criticar a esta fiscalía por nuestros teóricos reiterados intentos por desacreditar genéricamente las testimoniales de los allegados a De la Rua. Realmente no sabemos a qué intentos se refiere el Tribunal, pero lo que está claro es que al menos con relación a este tema en ningún momento pusimos en duda el testimonio de nadie. De hecho corresponde resaltar el de Candotti que se pronuncia a favor de la tesis acusatoria. Por eso no queda más que concluir que el Tribunal, con el solo objeto de encubrir que no tiene nada para decir puesto que los testimonios recabados fortalecen el relato de Pontaquarto,



“descalifica



genéricamente”



a



esta



Fiscalía



por



realizar,



supuestamente, “descalificaciones genéricas”. A continuación, el Tribunal aborda la cuestión relativa al edecán que estaba de turno ese día y el color de su uniforme. Aquí sí que está claro que Pontaquarto se confundió e identificó a otro militar al tiempo que varió su declaración en orden al color de su uniforme. Esto, si bien es cierto que nada ayuda a la corroboración del hecho, tampoco puede afirmarse que sea argumento
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suficiente para afirmar que la reunión no hubiere existido y que Pontaquarto hubiere mentido, máxime teniendo en cuenta que lo vio al edecán por apenas breves instantes y que recién varios años después intentó reconocerlo e identificar el color de su uniforme. Otra de las manifestaciones de Pontaquarto, de superlativa importancia, que el Tribunal se dedicó a intentar desacreditar para demostrar que mentía es la relativa a si pudo o no verlo a Aiello, Secretario del Presidente, en “mangas de camisa”. Son varios los testigos que afirman haberlo visto a Aiello en su despacho en camisa. Es por otra parte lo más razonable, casi todo el mundo se saca el saco en la oficina. La duda estriba en si se lo ponía o no para dirigirse al despacho presidencial. En este sentido, la Fiscalía citó el testimonio de Ana María Cernusco, quien refirió que en al menos dos oportunidades tuvo que “atajar” a Aiello para que no se dirigiera al despacho presidencial sin su saco. Este Ministerio Público explicó en el alegato que por la ubicación de su escritorio difícilmente Cernusco pudiera “atajar” siempre a Aiello. El Tribunal, en cambio, sostiene que sí, que por su ubicación podía siempre advertirle a Aiello para que no entrara en esas condiciones al despacho. Lo cierto es que está demostrado que Aiello solía andar en camisa y que al menos dos veces se había dirigido al despacho del Presidente en esas condiciones. Siendo esto así, a pesar de que Cernusco sostenga lo contrario y de que el Tribunal le crea, está claro que, aún cuando lo intentara, no podía estar permanentemente vigilando a Aiello, cual perro guardián, para que no entre al despacho del presidente sin saco. Esa afirmación implicaría tanto como sostener que Cernusco no miraba su computadora, ni sus papeles de trabajo, sino que solo tenía ojos para Aiello; que no iba al baño en todo el día, para mirarlo a Aiello; que no iba a otro despacho a conversar con nadie, para vigilar a Aiello; que nunca salía para hacer un trámite, para ver que Aiello se pusiera el saco. Sencillamente ridículo. Pero no importa cuán ridícula sea la aseveración de un testigo si al Tribunal le sirve para probar que el hecho no existió, así que los señores jueces receptan de modo acrítico la afirmación de Cernusco de que Aiello “…nunca entro sin saco porque ella lo atajaba antes” a partir de lo cual



concluyen que “… [no solo que] toda la prueba producida descarta
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Ministerio Público de la Nación de plano la versión del supuesto arrepentido, sino que la interpretación efectuada por la fiscalía, también



en este



punto, ha sido forzada y arbitraria, arribando a conclusiones que no se compadecen con las constancias de la causa”.



¿Es realmente más “forzado y arbitrario” sostener que Aiello pudo entrar sin saco al despacho presidencial a considerar que no lo hacía porque una Secretaria estaba permanentemente montando guardia? La respuesta es evidente así que continuemos con otro tema. Seguidamente, el Tribunal se ocupó de quitarle todo valor a un indicio de la veracidad del relato del arrepentido al que había hecho referencia esta Fiscalía. Se recordó en el alegato que Pontaquarto en la audiencia había dicho que “Ayer recordé algo... Aiello le hizo un reclamo a Genoud, a la pasada.” “…Un reclamo, no un reclamo malicioso. Le había solicitado



aparentemente



unos



árboles



de



la



provincia



de



Mendoza para plantar y que Genoud no se los había... Se los había pedido en alguna oportunidad y no se los había mandado, y se los reclamó en aquella oportunidad. Anoche me acordaba de esa situación”.



Este recuerdo de Pontaquarto reviste importancia si tenemos en cuenta que existen indicios de que Aiello tenía cierta afición por las plantas: lo había conocido a De la Rua asesorándolo en la compra de flores, según él mismo refirió, y en su paso por el gobierno de la ciudad, entre otras funciones, había desempeñado tareas en “espacios verdes”. En este marco este recuerdo de Pontaquarto resulta creíble y sirve para darle mayor verosimilitud al relato. Pontaquarto no tuvo ningún otro contacto con Aiello en el que hubiere podido conocer su interés por las plantas. Obviamente que no es una prueba fundamental, pero si es un dato a tener en cuenta que viene a reforzar la posición de la fiscalía… o así lo habría entendido cualquiera, excepto, obviamente, el Tribunal Oral Federal Nº 3. Dijeron los señores jueces sobre este punto que “dicha circunstancia no fue ratificada por ningún otro elemento, a cuyo efecto no puede considerarse, como pretende la fiscalía, que la coincidencia de dos personas en el gusto por las plantas se trate de un hecho novedoso”.
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No sabemos que habrá querido decir el Tribunal con que esta Fiscalía lo consideró como un hecho “novedoso”, pero centrémonos en la forma de razonar de los jueces con relación a la prueba porque estamos ante una evidencia más de la parcialidad y animosidad con la que actúan. Básicamente, ante el “hallazgo” de un elemento de prueba de los dichos de Pontaquarto (por insignificante que sea) afirman que habría que descartarlo porque no es ratificado “por ningún otro elemento”. O sea, para valorar un elemento de prueba, el Tribunal requiere que ese elemento sea ratificado por otro elemento. En realidad, es aún peor, porque la declaración de Pontaquarto también hay que considerarla como un elemento de prueba, de modo tal que, al entender del Tribunal, para probar un hecho, no alcanza un elemento de prueba (Pontaquarto), corroborado por otro elemento de prueba (la afición de Aiello por las plantas), sin un tercer elemento de prueba que venga a corroborar los dos anteriores. Maravilloso. A esta altura, se refuerza cada vez más la idea de que si los Señores jueces fuesen consecuentes en todas las demás causas con los estándares probatorios que fijan en esta, deberían absolver a absolutamente todos los imputados que pacientemente aguardan ser llevados a juicio ante el Tribunal. Las siguientes páginas, el Tribunal las dedica a intentar demostrar que “la prueba rendida en el debate, analizada íntegramente, desmiente de manera categórica e inapelable la forzada hipótesis esbozada por la señora fiscal” con relación a la posibilidad de que ese día hubieran ingresado, además de Pontaquarto, Genoud, Alasino y Tell sin que nadie aparentemente recordara haberlos visto. Ahí no terminaron los calificativos, el Tribunal afirmó también que “la respuesta positiva que posibilidad



de



que



hubieren



ofrece entrado



la



fiscalía



sin



ser



[a



vistos



la o



recordados], amén de inverosímil, es contraria a la razón, la lógica y la experiencia” (el destacado me pertenece)



Esta Fiscalía pudo advertir una constante un tanto curiosa a lo largo de la sentencia: más calificativos despectivos emplea el Tribunal para “ponderar” el trabajo del Ministerio Público, menos argumentos tiene para llegar a las conclusiones a las que arriba. Acá el Tribunal se despachó con 7 calificativos: 1Desmentida categórica; 2- Desmentida inapelable; 3- Forzada hipótesis; 4-
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Ministerio Público de la Nación Inverosimilitud; 5- Contrario a la razón; 6- Contrario a la lógica; 7- Contrario a la experiencia; todo un indicio de la fortaleza de sus razonamientos. La cuestión en este punto es en verdad bastante simple. El Tribunal afirma que como nadie recuerda haber visto a Genoud, Alasino y Tell, sencillamente no entraron. En primer lugar hay que afirmar lo obvio: que resulta extremadamente poco probable que entre todas las reuniones que tenía el Presidente todos los días, años después alguno de sus secretarios o edecanes vinieran a poder recordar una que no tenía por qué llamarles la atención. Solo esta sencilla e irrefutable afirmación echa por tierra los 7 calificativos del Tribunal. Pero eso no es lo único que dijo esta Fiscalía. También se afirmó que los Secretarios de De la Rua, Ricardo Ostuni y María Cristina Candotti tenían sus despachos ubicados en un sector que les impedía ver quien entraba o salía del despacho presidencial por lo que sus declaraciones en cuanto a que no recuerdan haber visto a los concurrentes a esta reunión nada aportan. Siendo esto así, de los testigos que depusieron en la audiencia, el único que debió, teóricamente, presenciar a los concurrentes a la reunión fue el edecán de turno ese día: Juan Alberto Macaya, pero, como vimos, no sería de extrañar que no recordara los asistentes a un encuentro de los muchos que había todos los días, muchos años atrás. Sin perjuicio de esto, esta Fiscalía también ponderó en el alegato la posibilidad de que Alasino y Tell hubieran ingresado por otra puerta al despacho presidencial de modo tal que no hubieran podido ser vistos ni por el edecán ni por ningún miembro del personal. Nos estamos refiriendo a una entrada al despacho presidencial que conectaba con una oficina que en algunas épocas fue ocupada por el Jefe de Gabinete pero que en aquellos tiempos estaba vacía y que, a su vez, conectaba con el pasillo principal del piso, “esquivando” así al edecán y todos los empleados del antedespacho presidencial. La posibilidad de que hubieren entrado por esta puerta no fue una mera conjetura de esta Fiscalía. Se citó el testimonio de Jorge Armando Domínguez, del área de Protocolo, que afirmó que el Presidente solía recibir gente
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en ese despacho para lo cual entraba y salía por esa puerta; Juan Alberto Macaya que refirió que efectivamente la gente podía entrar y salir por esa puerta sin que él los pudiera ver; Sergio Adrián Grillo, Director de Ceremonial, que se pronunció en el mismo sentido; Carlos Alberto Ruz quien hizo referencia a la posibilidad de que visitas “no oficiales”, privadas, entrasen por esta puerta alternativa; y Castro Madero que afirmó que en el 90 % de los casos los invitados ingresaban por el sector de edecanes (de lo que se infiere que en un 10 % de los casos ingresaban por otro lado). El Tribunal descarta todos estos testimonios básicamente porque, supuestamente, todos los testigos habrían hablado de una mera “posibilidad” de que entrase gente por esa puerta sin que nadie hubiere visto efectivamente que eso haya sucedido. La realidad es que es bastante lógico que nadie lo hubiere visto dado que nadie trabajaba apostado en esa puerta para ver quien entraba y salía, a más de que está claro que no se trataba de lo más habitual. De todos modos, lo único que quiso marcar la Fiscalía es que la posibilidad estaba; así como también está la posibilidad de que Alasino y Tell hubieren entrado por la entrada habitual y que el edecán simplemente no lo recordara. Está claro que ninguna de estas dos posibilidades son para nada descabelladas por lo que, tal como lo adelantamos, los 7 calificativos despectivos del Tribunal que repasamos antes (inverosimilitud, contrario a la razón, a la lógica, a la experiencia, etc., etc., etc.) solo pueden explicarse en la impotencia de los Señores jueces ante la imposibilidad de encontrar una sola prueba que desmienta el relato del arrepentido. En lo sucesivo, el Tribunal se dedicó a otro tema: analizar la descripción que Pontaquarto hiciera del despacho presidencial. Obviamente que los Señores jueces hicieron hincapié en sus desaciertos e ignoraron sus aciertos; obviamente también que ni barajaron la posibilidad de que Pontaquarto se haya equivocado por el paso del tiempo y dieron por hecho que se equivocó porque mintió; obviamente que no explicaron por qué si su declaración estaba lo suficientemente “armada” por algún oscuro conspirador, este le habría pasado solo algunos datos correctos y otros erróneos. Lo cierto es que Pontaquarto desde un principio “acertó” en cuanto a la existencia de una “estufa-hogar” -algo para nada esperable en un despacho- y en cuanto a la forma y ubicación de la mesa de reuniones. Acertó también en cuanto a la descripción de la parte del baño que se alcanza a divisar
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Ministerio Público de la Nación desde adentro del despacho presidencial camino a la puerta de salida, (aunque en un primer momento se confundió y afirmó que el baño estaba de un lado cuando en verdad estaba del otro). Le erro, fundamentalmente, en dos cosas: la ubicación del baño (que luego intentó corregir) y la ubicación exacta del escritorio presidencial. Estos yerros fueron, obviamente, magnificados hasta el hartazgo por el Tribunal que tampoco se privó de “reprocharle” a Pontaquarto no haber hecho referencia a “objetos que para quien visita por primera vez



la



Casa



de



Gobierno,



como



era



su



caso,



no



pasan



desapercibidos”, entre los que citó la existencia de un living, las tres grandes



puertas ventanas doble hoja que dan hacia la Plaza Colón; las arañas que cuelgan del techo; y la bandera nacional ubicada a espaldas del escritorio presidencial. Lo cierto es que, tal como se sostuvo en el alegato, la precisión que se exige a la memoria de Pontaquarto no puede siquiera encontrarse en las evocaciones de personas que, durante años, han estado prestando funciones en el área presidencial. Baste citar como ejemplo que ninguno de los mozos que asiduamente atendían a De la Rua (Aranda, Quiñones y Gómez) pudo recordar correctamente en el debate ni la ubicación de la bandera, ni las imponentes arañas, ni el juego de living, ni la cantidad de ventanales que daban a la Plaza Colón. Los señores jueces incluso afirman que Pontaquarto cometió “…inentendibles



errores



que



no



tienen



que



ver



con



la



capacidad de evocación” como la ubicación exacta del escritorio y los



portarretratos. Aparentemente a criterio del Tribunal la memoria de largo plazo funciona en términos absolutos: o se recuerda o no se recuerda nada. No existe la posibilidad de que alguien tenga un recuerdo distorsionado. La memoria a criterio de los jueces funcionaría como una suerte de computadora en la que si el archivo no fue borrado, ni nadie lo abrió para modificarlo, permanece incólume a través de los años. Lo cierto es que se encuentra muy discutido en la comunidad científica internacional la existencia de personas con un tipo de memoria conocida como “eidética” con la capacidad para recordar de manera detallada un determinado escenario que se le presenta ante sus ojos. Aparentemente, en un 115



hecho sin precedentes, a juzgar por sus conclusiones, se dio la increíble casualidad de que los tres jueces que integraron el tribunal gozan de este don. Lamentablemente simples mortales como los empleados de Casa de Gobierno no cuentan con dicha habilidad, la pregunta sería si es correcto exigírsela a Pontaquarto. A continuación el Tribunal abordó la cuestión relativa a la agenda del ex Presidente. La realidad es que solo contamos con un borrador de dicha agenda en el que no hay reuniones pactadas luego de las 12 del mediodía y hasta las 15.30 de la tarde a lo que se suma que numerosos testimonios durante el debate acreditaron que era muy común que hubiera reuniones que no estuvieran agendadas. El Tribunal, una vez más, se enfrentaba a un elemento de prueba que no servía para desmentir a Pontaquarto –tal, recordemos, el objetivo inicial que se plantearon para este apartado-; ¿Qué hicieron entonces? Sencillo, acusaron a esta fiscalía de “…rellenar arbitrariamente los espacios en blanco – como el que se encuentra ese día entre las 12:30 y las 15:00colocando la reunión relatada por Pontaquarto…”.



De más está decir que este Ministerio Público no “rellenó” nada, simplemente manifestó que el contenido de la agenda no permitía descartar que la reunión hubiere existido. Como esta conclusión es inaceptable para un Tribunal obsesionado por desmentir a Pontaquarto en cada pequeño detalle, no les quedó otra opción que recurrir a su habitual táctica de insertar críticas ridículas a este Ministerio Público para “rellenar” los espacios que en la sentencia deja su absoluta falta de sustento. A continuación el Tribunal prosiguió por la senda de las críticas sin sentido para con esta Fiscalía, sosteniendo que se había “tergiversado” las declaraciones de Macaya (Edecan) y Aiello (Secretario Privado) cuando sostuvieron que De la Rua se retiraba por la puerta en la que estaban apostados los granaderos. Esta Fiscalía había hecho referencia a esa cuestión porque, coincidentemente, esa fue la puerta por la que Pontaquarto refirió que se retiró De la Rua de la reunión. La tergiversación a la que alude el Tribunal radicaría en que, según los jueces, Macaya y Aiello habrían hecho referencia a la puerta por la que se retira el Presidente al finalizar la jornada, no durante el día. Lo cierto es que una nueva lectura de estas declaraciones nos permite constatar que Aiello simplemente hace referencia a la puerta por la que se
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Ministerio Público de la Nación retira el Presidente de su despacho por lo que nada permite conjeturar, como lo hace el Tribunal, que está haciendo referencia únicamente al fin de la jornada laboral; Macaya, por su parte, cierto es que relaciona la pregunta con el fin de la jornada laboral, pero nada de la declaración del testigo autoriza a concluir que cuando durante el transcurso del día De la Rua salía de su despacho, no lo hiciera también por la misma puerta. En síntesis, no fue precisamente esta fiscalía la que “tergiversó” los dichos de los testigos sino el propio Tribunal. Resulta, por lo demás, de toda lógica suponer que el Presidente de la Nación empleaba para entrar y salir de su despacho la puerta principal y no aquella que lo obligaba a transitar por los antedespachos. Por último hay que destacar que, en este punto, el Tribunal transcribe un extracto de la declaración del Edecán Macaya en el que este admite la posibilidad de que el Presidente en alguna ocasión se retirase del despacho dejando a los invitados adentro para luego afirmar que si bien su declaración admitía esta posibilidad “teóricamente” esto “…de ningún modo autoriza a deducir, como desaprensivamente hizo el Ministerio Público, que el testigo admitiese la referida posibilidad”. Parece un juego de palabras pero, creemos interpretar que el Tribunal está haciendo lo siguiente: primero “admite” que el testigo “admitió” la “posibilidad”, para luego afirmar que cuando esta Fiscalía “admitió” la misma “posibilidad” que el Tribunal “admite” que el testigo “admitió”, lo hace “desaprensivamente”. Resultaría hasta jocoso, de no ser que se trata de un indicio más de los “descalabros” argumentales en los que incurre el Tribunal en aras de criticar hasta la más mínima expresión de esta fiscalía en vez de dedicarse a valorar la prueba. Las siguientes 13 hojas el Tribunal las dedica a analizar los registros telefónicos de Pontaquarto, Genoud, Alasino y Tell en un último intento por demostrar la imposibilidad de que la reunión hubiere acaecido. Obviamente que con este objeto en mente aparentemente nada le importó a los Señores jueces contradecirse con lo afirmado previamente, cuando, conforme ya lo reseñamos, postularon que “…mal



puede



sostenerse



que



la



información



aportada por las prestatarias pueda utilizarse como evidencia indiciaria del cohecho que se pretende demostrar, pues, a 117



partir de la escasa certeza que transmiten, la relación entre ambos, al decir del citado Cafferata Nores, es absolutamente anfibológica” (el resaltado me pertenece).



Está claro que a criterio del Tribunal la información telefónica solo transmite una “escasa certeza” cuando de lo que se trata es de probar el relato de Pontaquarto; más cuando ellos consideran –desde su sesgada posición- que puede servir para probar que el hecho no existió, los registros telefónicos que ni siquiera podían calificar como “evidencia indiciaria”, pasan a ser una prueba fundamental que, incluso, los lleva a concluir que “…la reunión relatada por Pontaquarto se torna imposible”. LA ARBITRARIEDAD EN LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA ES MANIFIESTA. Pero lo peor no es este “doble baremo” en el análisis de la prueba telefónica, sino que de su estudio tampoco se puede concluir como pretende el Tribunal que resulte imposible que la reunión se hubiere concretado. Todo lo contrario. Veamos. Lo primero que hace el Tribunal es “analizar” los registros del celular de Genoud para concluir que, como no fue captado por una antena de la zona de Casa de Gobierno, esta Fiscalía mal puede colegir que estuvo ahí. Lo cierto es que esta fiscalía nunca afirmó que de los registros surgiera nada relevante con relación a Genoud, lo único que se dijo es que, justamente, como no figura ninguna llamada no hay nada que sirva ni para afirmar ni para descartar la hipótesis acusatoria más allá del hecho de que, casualmente, como veremos a continuación, ni Genoud ni Pontaquarto realizan ningún llamado ese día al mediodía. Seguidamente los señores jueces se centran en los registros telefónicos del celular y del despacho de Pontaquarto. Lo primero que hacen es afirmar que “Los listados de llamados de su celular 154-022-4716 lo confirman, toda vez que lo ubican, entre las 12:20 y las 13:27, en la misma zona…” (en alusión a la zona del Congreso). Esto es



falso. Los registros de su celular indican que a las 12.20 y a las 13.27 estuvo en la zona del Congreso porque hay llamadas salientes desde su teléfono. En el medio solo hay llamadas entrantes de 1 minuto de duración que, en al menos dos oportunidades, son receptadas por el contestador automático. Esto solo
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Ministerio Público de la Nación resulta indicativo de que el celular permaneció en el Congreso, pero no de que Pontaquarto también estuviera allí. De hecho, hay indicios de que Pontaquarto no estaba en su despacho, que había salido y que había dejado allí el celular: en primer lugar, como ya se dijo, que no hubo en ese periodo llamadas salientes; en segundo lugar que todas las llamadas entrantes tienen 1 minuto de duración que es el tiempo mínimo que registra el sistema aún cuando la comunicación no se hubiere concretado; en tercer lugar que aparecen dos registros de derivación de esas llamadas al contestador automático (MOVIMEMO); en cuarto lugar que la primer llamada saliente que realiza Pontaquarto luego de ese período de tiempo, la de las 13.27 hs., es justamente a su casilla de mensajes prueba de que en el período anterior no había podido atender las llamadas; y en quinto y último lugar que se registra una llamada entrante al teléfono de su despacho a las 12.25 horas de 17 segundos desde un abonado telefónico (46721668) que luego a las 12.41 lo intenta llamar a su celular en dos oportunidades una de las cuales es atendido por el contestador (todo indica que no lo ubicó en su despacho -por eso lo corto de la llamada- y luego tampoco lo pudo ubicar en el celular). Sobre esto, el Tribunal señaló que “…nada permite aseverar que las dos



comunicaciones entrantes al celular 154-022-4716 de las 12:41,



provenientes del abonado 4672-1668, no hayan tenido éxito, como plantea la fiscalía. Ello, básicamente porque no es posible conocer el tiempo efectivo que demoró cada una de las llamadas, toda vez que, para esa época, se registraban por minuto de facturación”. Tal vez si los Señores jueces en vez de afirmar que la prueba telefónica no servía para nada le hubieren dedicado algunos minutos a aprender cómo debía leerse habrían sabido que si entre esos dos registros a los que hacen referencia aparece la leyenda “MOVIMEMO” es porque la primera de esas comunicaciones fue atendida por el contestador automático. En cuanto a la segunda si bien es cierto que no es posible saber cuánto tiempo duró efectivamente la llamada, si es posible afirmar que duró menos de 1 minuto porque si hubiera sido de 1 minuto y un segundo el sistema hubiera registrado 2 minutos. Todo indica, por tanto, que en esa segunda llamada (la tercera desde ese número si tomamos en cuenta la llamada de 17 segundos al teléfono de línea del 119



despacho) la persona que intentaba comunicarse con Pontaquarto cortó el teléfono antes de que “enganchara” el contestador. Seguidamente, el Tribunal critica a esta fiscalía afirmando que si de construir hipótesis alternativas se trata, “…también podría afirmarse que la persona que llamó a Pontaquarto no lo encontró en su despacho porque se hallaba en otro ámbito del Congreso –tal como una de sus secretarias, María Victoria Sobre Casas, indicó



que



solía



circunstancias



hacer-



por



el



y,



al



empleado



ser que



advertida la



de



atendió,



dicha intentó



ubicarlo en su celular. Tras una primera comunicación, que se cortó,



volvió



a



llamar



rápidamente



y



mantuvo



un



breve



intercambio con el nombrado”.



Luego, se agrega que “las



posibilidades



son



variadas y no vale la pena agotarlas. En todo caso, se expone una



con



el



afirmaciones



objeto



de



demostrar



concluyentes



en



que



no



a



un



base



cabe



arribar



aspecto



de



a la



información tan impreciso”.



El punto acá (más allá de que la primer llamada al celular no se cortó como afirma el Tribunal sino que fue derivada al contestador) es que esta Fiscalía no arribó a ninguna “afirmación concluyente”; si hubiéramos podido contar con una llamada del celular de Pontaquarto desde la zona de Casa de Gobierno ahí sí podríamos haber hecho alguna “afirmación concluyente”. Justamente porque no contamos con ninguna llamada de esas características es que al inicio del tratamiento de lo acaecido este día dijimos que solo haríamos un análisis de “plausibilidad” y que de todos modos tendríamos por probado este tramo del hecho a partir de los dichos de Pontaquarto a quien no teníamos por qué no creerle dado que su relato en otros tramos sí se vio confirmado con sólidos elementos probatorios. El que se dio a la tarea de intentar realizar afirmaciones concluyentes de lo que pasó ese día para desechar el relato del arrepentido fue el Tribunal y, evidentemente, no lo está consiguiendo. De todos modos, a decir verdad, la realidad es que nada cambiaría que hubiéramos contado con una llamada que lo ubicara a Pontaquarto en la zona de Plaza de Mayo; en ese caso los Señores jueces habrían hecho lo mismo que, como veremos, hicieron con relación al 26 de abril cuando todos los
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Ministerio Público de la Nación imputados aparecen, de acuerdo a las antenas de telefonía celular; en el lugar del pago del soborno: ignorar la prueba. Retomemos. Seguidamente el Tribunal afirma que otra prueba de que Pontaquarto estaba en su despacho fue la llamada recibida a las 12.31 hs. en el teléfono de línea desde un abonado de la ciudad donde Pontaquarto residía. Esta sola circunstancia y el hecho de que la llamada hubiere durado 55 segundos (aparentemente una eternidad a criterio de los señores jueces), les permite colegir que esa comunicación fue atendida por el propio Pontaquarto y no por cualquiera de sus secretarias o asistentes. Lo cierto es que la posibilidad de que esta llamada hubiera sido atendida por una de sus asistentes se ve fortalecida, no solo por su corta duración, sino porque, como vimos, quien llamó a las 12.25 horas, es decir, apenas 6 minutos antes de la llamada señalada por el Tribunal, evidentemente tampoco lo pudo ubicar a Pontaquarto, no solo porque la comunicación duró apenas 17 segundos sino porque minutos después lo intenta llamar dos veces a su celular. Por último el Tribunal agregó como dato relevante el hecho de que no se registren movimientos del automóvil de Pontaquarto en los registros de la cochera. Lo curioso –por llamarle de alguna manera- es que Pontaquarto afirmó que fue a la Casa Rosada en el auto de Genoud por lo que si hubiera algún movimiento en la cochera con su auto los jueces serían los primeros en “poner el grito en el cielo” para afirmar que se trataría de una prueba irrefutable, incontrovertible, indudable, verosímil de que el hecho no existió y de que esta fiscalía tergiversa todo, es irrazonable, ilógica, etc., etc., etc. Se trata de un “error” más de los muchos en los que incurre el Tribunal en su afán por intentar a toda costa encontrar siempre algo nuevo que cuestionarle a Pontaquarto. En síntesis, si bien de los registros telefónicos no surge ningún elemento que permita demostrar que Pontaquarto estuvo ese día en la zona de Plaza de Mayo tampoco hay nada que permita descartarlo e, incluso, al menos sirven para corroborar dos cosas: Que Pontaquarto ese día al mediodía por algún motivo no realizó ni atendió llamados y que tampoco estaba en su despacho ni había salido a ningún lado con su auto.
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Es verdad que, como sugiere el Tribunal, en tren de conjeturar puede haber estado en otro despacho del Senado o, incluso, cabe agregar, puede haber salido caminando para ir a algún lado, pero lo cierto es que en esos casos no se explica por qué no habría atendido el celular a más de que, lo importante a destacar acá es que, una vez más, el Tribunal no pudo demostrar que hubiere algún elemento que pruebe que mintió. Seguidamente los señores jueces partiendo de la base de que fue Pontaquarto quien atendió la llamada recibida en su despacho a las 12.31 hs. de 55 segundos de duración, demuestran que si recién salió después de atender esa llamada resultaría imposible que la reunión se hubiere concretado teniendo en cuenta los registros que surgen del celular de Tell. Esta conclusión sería cierta de no ser porque el Tribunal parte de la premisa errónea de que la llamada de las 12.31 hs. fue atendida por Pontaquarto cuando no solo no tienen ninguna prueba de que esto hubiere sido así sino que, como vimos, todo indica lo contrario. A partir de allí toda la construcción que realizan acerca de la imposibilidad de que Pontaquarto y Tell hubieren estado juntos en Casa de Gobierno se desvanece. Pero lo más grave de esta conclusión a la que arriba el Tribunal no es que hubiere partido de una premisa falsa sino que con la “excusa” de demostrar que Tell y Pontaquarto no podrían haber estado juntos en la Casa Rosada, los señores jueces “se olvidaron” de valorar un “pequeño detalle” de los registros del celular del ex Senador que ni siquiera mencionan: QUE TELL A LAS 12.29 HS. REALIZA UNA LLAMADA A SU DESPACHO DESDE UNA ANTENA UBICADA EN PLAZA DE MAYO. REALMENTE LA ARBITRARIEDAD DEL TRIBUNAL EN LA SELECCIÓN DE LAS PRUEBAS A VALORAR SUPERA TODOS LOS LÍMITES DE LO IMAGINABLE. LOS SEÑORES JUECES DEDICARON MÁS DE 80 HOJAS A ANALIZAR PORMENORIZADAMENTE CADA RIDÍCULO DETALLE QUE DIERA PONTAQUARTO, DESDE LA CAMISA DE AIELLO, HASTA LA ARAÑA DEL DESPACHO PRESIDENCIAL, PERO CUANDO SE TOPA CON UNA PRUEBA DE QUE UNO DE LOS IMPUTADOS ESTUVO EN EL LUGAR DEL HECHO A LA HORA INDICADA, SIMPLEMENTE LA IGNORA. En el siguiente apartado, el Tribunal “…descarta de plano 122



la



presencia



de



Alasino



en



la



zona



de



Casa



de



Ministerio Público de la Nación Gobierno…” solo porque es captado, a las 11:40, por la celda 47, emplazada en



Av. Rivadavia 2976 y, a las 13:15, por la 212, ubicada en Charcas 3361, COMO SÍ EN LA HORA Y TREINTA y CINCO MINUTOS (1.35) QUE HAY EN EL MEDIO NO HUBIERA TENIDO TIEMPO SUFICIENTE DE TENER UNA REUNIÓN DE 10 MINUTOS EN CASA ROSADA. Pero todavía hay más. En el mismo horario en el que Tell está en la zona de Casa de Gobierno y en el que, de mínima, no tenemos acreditado donde estaban Genoud, Pontaquarto y Alasino, sí tenemos probado que, oh casualidad, otro de los asistentes a la reunión también estaba en Casa de Gobierno. Nos estamos refiriendo a MARIO FLAMARIQUE QUIEN REGISTRAS LLAMADAS CAPTADAS POR LA ANTENA DE PLAZA DE MAYO DESDE LAS 12.01 Y LAS 12.27 HS. Flamarique no era precisamente un asiduo concurrente a la zona de Casa de Gobierno al menos a juzgar por las antenas de telefonía celular que lo ubican en el lugar solo 4 veces en el mes de abril, una de ellas, casualidades al margen, justo dos minutos antes de que Tell también decidiera pasar por allí. Si el Sr. Defensor de Flamarique hubiera podido prever que el Tribunal pensaba ignorar esta prueba como la ignoró en el caso de Tell, probablemente no se hubiera tomado la molestia de traer al juicio un recorte de diario para demostrar que ese día Flamarique estuvo en Casa de Gobierno pero para una reunión del FREPASO. Ninguno de los testigos que pasó por esta audiencia, lamentablemente, recordó esa reunión, pero lo cierto es que, tal como lo afirmó esta Fiscalía en el alegato, nada le impedía a Flamarique ausentarse unos breves minutos de esa reunión atravesar un pasillo e ingresar al despacho presidencial por breves instantes tal como relató Pontaquarto que sucedió. ¿Qué dijo el Tribunal sobre esto? Que “sin perjuicio de la posibilidad física de recorrer el espacio que separa los despachos del vicepresidente y presidente de la Nación, en el tiempo



que



sea,



lo



cierto



es



que



Flamarique



negó



haber



intervenido en la reunión expresada por Pontaquarto, y dicha negativa



no



puede



ser



controvertida



en



base



a



simples



suposiciones…”.
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O SEA, FRENTE A LA PRUEBA DE QUE FLAMARIQUE ESTUVO EN LA CASA DE GOBIERNO A LA MISMA HORA EN QUE TELL APARECE EN ESA ZONA, LO ÚNICO QUE EL TRIBUNAL TIENE PARA DECIR ES QUE ES UNA “SIMPLE SUPOSICIÓN” DE LA FISCALÍA QUE PUDO HABER CONCURRIDO A LA REUNIÓN RELATADA POR PONTAQUARTO Y QUE FLAMARIQUE LO NEGÓ. MÁS CLARO: EL TRIBUNAL SIMPLEMENTE LE CREE A FLAMARIQUE PORQUE SÍ. Nadie afirma que por esta prueba hubiera que condenar a Flamarique. De hecho esta fiscalía pidió su absolución toda vez que, en lo que aquí respecta, según el relato del arrepentido, el Ministro de Trabajo recién entró a la reunión cuando esta estaba terminando y luego de que De la Rua acordara el pago del soborno. Esto, sin embargo, no autorizaba al Tribunal a descartar alegremente la prueba de que Flamarique concurrió efectivamente a esa reunión; como nada lo autorizaba a ignorar casi todas las pruebas que no le servían a la decisión ya tomada de absolver a todos los imputados. Con esto concluye el “análisis” del Tribunal de las pruebas de lo acaecido el día 30 de marzo del año 2.000. Ponderamos todos y cada uno de los elementos valorados por el Tribunal. Esta fiscalía había afirmado que si bien no contábamos con prueba directa de la reunión en casa de gobierno más allá del testimonio de Pontaquarto, todos estos elementos probaban al menos su plausibilidad. El Tribunal no contento con esto decidió demostrar que estos elementos probaban su inexistencia. Como vimos, fracasó estrepitosamente. Como no pudieron lograr su objetivo, tal como reseñamos, los señores jueces no dudaron en tergiversar los dichos de esta Fiscal; poner en cabeza del Ministerio Público la prueba de cada pequeño e irrisorio detalle que hubiera manifestado Pontaquarto; exigirle al arrepentido una capacidad de memoria prácticamente imposible de hallar en la especie humana; tergiversar testimoniales; malinterpretar la prueba telefónica que antes habían dicho que no constituía ni un indicio; y, para coronar el cuadro, ignorar la prueba de la presencia de Tell en la zona del hecho y creerle a Flamarique por un simple acto de fe.



C.4- Las finanzas de la SIDE. La exigencia de una constancia del pago de soborno. Las planillas adulteradas que el Tribunal no valoró y sobre las cuales no permitió preguntar a este Ministerio Público. Luego de la obvia introducción al tema, castigando a la Fiscalía porque no pidió la absolución de los imputados, el Tribunal comienza el 124



Ministerio Público de la Nación análisis de lo relativo a las finanzas de la SIDE, afirmando que no existe constancia alguna de que Pontaquarto hubiere retirado 5 millones de pesos de la Secretaría de Inteligencia. No se entiende muy bien a que se refieren los señores jueces con la inexistencia de “constancia alguna”. Todo parece indicar que los señores jueces estaban esperando encontrar alguna suerte de recibo en el que se diera cuenta de la entrega del dinero a Pontaquarto. Tal vez, y solo tal vez, así sí hubieran tenido por acreditada la entrega del dinero. Ser fiscal sería mucho más fácil si los sobornos se pagaran con recibos, pero el mundo ideal no existe. Y es por eso que se debió analizar la prueba indiciaria que obraba en el expediente. Los señores jueces se abocan al tratamiento de una de las cuestiones que esta Fiscalía planteó no como prueba de la entrega del dinero a Pontaquarto sino, tan sólo, como indicio de que la Secretaría de Inteligencia se manejaba con sus fondos de modo absolutamente discrecional y sin control, con lo cual, perfectamente, podía disponer del dinero para el pago del soborno. Este Ministerio Público explicó pormenorizadamente el modo en que la Secretaría de Inteligencia mes a mes, conforme a las actas que se encuentran entre la documentación de la causa, le informaba a la Contaduría General de la Nación y a la Sindicatura General de la Nación que había gastado todos los fondos que se le habían remitido y que sus cuentas habían quedado en “0”. El Tribunal tergiversó completamente las consideraciones de esta Fiscalía al afirmar que “lo que los acusadores presentan como una irregularidad es precisamente el cumplimiento de la ley”, por



cuanto el decreto 5315/56 le permitía a la SIDE transferir el saldo final del ejercicio al año siguiente. Lo cierto es que esta Fiscalía nunca negó que la SIDE pudiera transferir al presupuesto del año siguiente las partidas sobrantes. Lo que sí afirmó, y reafirmamos aquí, es que la SIDE no se encontraba autorizada a informarle a los organismos de control que no le quedaba presupuesto mientras acumulaba todos



125



los meses millones de pesos en sus cuentas. O sea, la SIDE, podía acumular, lo que no podía era no informar que acumulaba. Seguidamente, los señores jueces reproducen fragmentos de las declaraciones de los testigos Juan José Gallea (Director de Finanzas de la SIDE a la época de los hechos), José Luis Losada López (quien antecedió a Gallea en el cargo), Norberto Ferreiro (Tesorero) y Oscar Márquez (Jefe de Contaduría) en las que se tratan variopintos temas de las finanzas de la Secretaría: la posibilidad, a la que ya se hiciera referencia precedentemente, de traspasar parte del presupuesto al año siguiente, pero también los extractos bancarios del organismo, la rendición de los fondos enviados a las distintas dependencias y de aquellos correspondientes a operaciones secretas, la forma de su aprobación, giros al exterior y pago de haberes y la existencia de arqueos periódicos entre otros tópicos. Luego de leer esta reseñada de declaraciones sobre distintos puntos, otra vez, no puede evitarse la pregunta acerca de hacia donde pretende ir el Tribunal con ese cúmulo de información; máxime cuando cada una de esas temáticas habían sido objeto en el alegato de un análisis pormenorizado por parte de este Ministerio Público. Pues bien, párrafo seguido apareció la respuesta. Los señores jueces apuntaban una vez más a descalificar el trabajo de la Fiscalía afirmando que lo hasta allí reseñado permitía concluir, de contrario a “las especulaciones de la fiscal” que “no sólo el manejo, registro y control de los fondos del organismo se hacían conforme la ley sino que además, la estructura de compartimentación era tal que un desvío de la magnitud propuesta por la fiscal general hubiera requerido



necesariamente



el



involucramiento



de



múltiples



estructuras de la Secretaría”.



Resulta realmente asombroso la sencillez con la que los señores jueces del Tribunal oral descalifican el trabajo de este Ministerio Público, calificándolo de “especulativo” para luego afirmar en base a una serie de citas de testigos que en ningún momento valoran o analizan siquiera mínimamente, que toda la contabilidad del organismo se hacía conforme a la ley y que un desvío de fondos resultaba prácticamente imposible. En este punto, tratándose de un recurso de casación debiera de tener que abocarme a intentar refutar las consideraciones que el Tribunal de Juicio hubiere realizado acerca de todo lo relativo a la contabilidad de la Secretaría de Inteligencia. Como los señores jueces, en lugar de analizar lo dicho por esta 126



Ministerio Público de la Nación Fiscalía, se limitaron a descalificarlo, al finalizar este apartado me veré en la necesidad de reproducir al menos resumidamente las extensas consideraciones que hiciera en oportunidad de los alegatos sobre este punto y que demuestran todo lo contrario a lo afirmado por el Tribunal. Seguidamente, los señores jueces explican a partir de razones que ellos mismos definen como de “contrainteligencia”, la existencia de un sistema de control contable que también se ocupan de definir como “tabicado”. Este “sistema” -definido en sus términos, razones y características por el propio tribunal-, no habría sido comprendido por esta parte que habría “confundido” la aprobación del gasto con la aprobación de la rendición de cuentas, a partir de lo cual habría tejido todo “…un cúmulo de sospechas en



base



a



las



diferentes



fechas



que



señalan



las



intervenciones de cada sector sin alcanzar a entender ni la dinámica de la actividad del organismo”.



Lástima que luego el Tribunal no se tomó el trabajo de terminar de aleccionar a este Ministerio Público acerca de en qué punto habría radicado nuestra confusión. Esta fiscalía explicó en el alegato que las únicas actas presentadas por la Secretaría de Inteligencia como respaldo del gasto de los $5.000.000 retirados del banco y depositados en el Tesoro días antes de que Pontaquarto los retirara tienen fecha anterior a la realización del gasto, por lo cual nunca podrían servir como respaldo de la realización de la supuesta operación de que se tratara. Es decir, el único respaldo documental del gasto era suscripto antes de que el gasto se concretara. Suponiendo que estas actas fuesen reales y respondiesen a operaciones realmente realizadas, podría decirse que eran una suerte de cheque en blanco que permitía luego gastar esos fondos sin necesidad de rendir ningún tipo de cuentas. Losada López, ex Secretario de Finanzas, refirió que de hecho durante su gestión el acta, el respaldo documental, era posterior a la fecha de salida del dinero. Gallea, por el contrario, explicó que, supuestamente, durante su
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gestión: De Santibañes le mandaba las actas aprobando las operaciones y él registraba el pagado en la fecha en la que salía el dinero. El problema, entonces, radica en que el acta que debía servir de respaldo del gasto se reconvertía así en un acta de aprobación previa del gasto. El gasto en sí mismo, en caso de que fuera real, carecía de este modo de todo respaldo. Podría pensarse que esta era una modalidad, absolutamente irregular, pero modalidad habitual al fin en la Secretaría de Inteligencia, pero esto no solo es desmentido por el Ex Secretario de Finanzas (Losada López) sino también por Oscar Héctor Márquez, Jefe de la División Contaduría durante la gestión de De Santibañes, encargado de contabilizar estas actas de operaciones del Secretario de Inteligencia. Márquez, al serle exhibidas las actas aportadas por Gallea y al ver la fecha de pagado en el dorso, posterior a la fecha del acta, sostuvo que nunca había visto un “pagado” de esas características y que habría que preguntarle a Gallea que significaba. Es decir, la única documentación de respaldo del destino que teóricamente se le habría dado a los $ 5.000.000 de pesos extraídos el 13 de abril, está constituida por actas que, en verdad, como mucho, solo constituirían autorizaciones previas al gasto y que, si estamos a la testimonial del Jefe de Contaduría, ni siquiera responderían a la modalidad habitual de rendición de las operaciones secretas; por lo que todo indica que pudieron haberse confeccionado ex profeso, para intentar justificar la salida de dinero En definitiva, esta Fiscalía de contrario a lo sostenido por el Tribunal, no incurrió en ninguna confusión entre la aprobación del gasto y la aprobación de la rendición de cuentas. Lo único “confuso” eran las actas presentadas como respaldo del supuesto gasto de los $ 5.000.000 que curiosamente la SIDE había trasladado a su Tesoro días antes de la sanción de la ley de reforma laboral contraviniendo su política de manejo de efectivo. A continuación, el Tribunal, en línea con lo que venía sosteniendo la defensa del Dr. De Santibañes desde hacía años, se aboca con esmero a intentar demostrar que la SIDE no podía seguir funcionando si Pontaquarto retiraba $ 5.000.000 de pesos. El problema es que para esto, en primer lugar, los Sres. jueces se tuvieron que dar a la difícil tarea de demostrar la
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Ministerio Público de la Nación veracidad de alguna de las versiones de las planillas de cálculo en formato Excel presentadas por Gallea como único respaldo de los movimientos del Tesoro. Esta fiscalía había demostrado de modo absolutamente irrefutable que esas planillas contenían información fraguada. No fue realmente una tarea difícil puesto que Gallea presentó dos planillas distintas en las que cambió fechas, montos y conceptos de entradas y salidas de dinero. La primera la presentó al Juez en los albores de la causa y la segunda se la dio al perito contable para que realizara la pericia. No obstante las palmarias diferencias entre una y otra planilla increíblemente, el Tribunal entendió que “…nada aportó la fiscalía para atribuirle falsedad”. Curiosamente, el Tribunal habla aquí en singular como



si se tratara de una sola planilla; claro, si hablase en plural para referir a dos planillas que deberían reflejar lo mismo pero que no lo reflejan, nunca podría concluir que nada demuestra su falsedad. No puede haber dos planillas diferentes, que digan diferentes cosas sobre el mismo dinero y ser las dos verdaderas. Luego de afirmar que la fiscalía no aportó ninguna prueba de la falsedad de las planillas, el Tribunal, paradójicamente, se aboca a tratar las pruebas de esa falsedad. Dados a esta tarea, los señores jueces señalan que “las diferencias relevadas por la fiscalía radican en que, en la primera impresión de la planilla existen registros de cheques en una fecha determinada consignados como „cheques varios haberes‟ y en la planilla empleada por Blanco Álvarez los registros llevan fecha de uno o dos días posteriores con la inscripción „fondos a las dependencias‟”. La propia fiscal ha tenido



que reconocer que "es cierto que si uno compara esos dos juegos de planillas con los extractos bancarios puede advertir que en



todos



los



divergencias



meses



con



los



existían extractos



en



la



primera



bancarios,



que



planilla fueron



corregidas después de la segunda planilla".



Tampoco esta vez los señores jueces tuvieron prurito alguno en recortar la cita de lo dicho por esta Fiscalía para sacarlo completamente de contexto. Y es que realizar la reseña completa de lo afirmado por este Ministerio Público hubiera obligado al Tribunal a abandonar el cómodo terreno de las descalificaciones para adentrarse en el más difícil ámbito de las refutaciones. 129



Y es que después de la frase citada por el Tribunal esta Fiscalía sostuvo que “pero lo notorio del caso es que, mientras en los demás meses, se trata de diferencias menores, de apenas algunos miles de pesos, no modificándose en ningún caso el concepto o el destino de la plata extraída, justo en el mes de abril y justo con relación a los débitos de la cuenta 636 del 87, realizados en las mismas fechas en que se extrajeron, primero, 1.500.000 y, luego, 5 millones de la cuenta 1.581, no solo se modificó la fecha del débito, sino que además el concepto que pasó de ser “Cheques varios haberes”, a ser “Fondos a las dependencias”.



Más adelante en la exposición, agregamos que “ahora bien, de tratarse de un error, tenemos que suponer que cuando Gallea



corrigió



esas



planillas



para



entregarle



una



nueva



versión a Blanco Álvarez que se correspondiera con la fecha de extractos bancarios, copió mal el concepto y puso „Fondos a



las



dependencias‟,



cuando



debió



poner



„Pagos



varios



haberes‟. Si esto fuera así, un error ingenuo de Gallea, pudo haber sucedido eso. Resulta, sin embargo, difícil de creer que Gallea, contador público, con un master en finanzas en la Universidad del CEMA, que había trabajado en la prestigiosa Price Waterhouse con cuatro años de experiencia en auditoría interna



y



dos



años



en



consultoría



en



procesos



organizacionales, que teóricamente había sido puesto en ese lugar por una gestión que propiciaba una mayor transparencia en la gestión y que quería propiciar también una división en gastos reservados, hubiese podido cometer semejante error. Primero, porque si esa cuenta solamente se utilizaba para el pago de cargas sociales, no había quien supiera más de esto que él mismo. El primero que debía saberlo era él. Segundo, porque no se consignó un solo movimiento bajo rubro „Fondos a las dependencias‟, sino cuatro. Hubo cuatro movimientos que se consignaron bajo este rubro, lo cual significa que Gallea tendría que haber tenido una distracción, no en una, sino en cuatro oportunidades. Y tercero, porque resulta increíble que justo viniera a cometer un error de tal gravedad de entre los 180



días



del



primer



semestre



del



año



en



los



cuatro



que



estaban bajo mayor sospecha”.



Luego de afirmar que las planillas no eran falsas y de intentar explicar, tergiversando lo sostenido por este Ministerio Público, que se trataría de diferencias sin importancia, el Tribunal concluyó que se trataría de un tema 130



Ministerio Público de la Nación absolutamente irrelevante y que pretender vincularlo con los movimientos de dinero en el Tesoro de la Secretaría, como pretendió esta fiscalía importaría tanto como “sostener lo insostenible”. Esto no es cierto por dos motivos: en primer lugar porque el Tribunal basa toda su argumentación relacionada con la fiabilidad de las cuentas de la SIDE en la “fe” cuasi ciega que deposita sobre dos planillas que está demostrado que fueron fraguadas; en segundo lugar, y lo que es más importante, porque las modificaciones que el Tribunal califica de irrelevantes demuestran que justo en los días bajo sospecha la SIDE hizo una extracción de dinero de una de sus cuentas por un importe millonario que pretendió justificar con dos explicaciones distintas. Lo cierto es que no se pudo determinar a dónde fue la plata que salió esos días de la cuenta de la SIDE pero perfectamente pudo haber ido a parar al Tesoro del Organismo lo que echaría por tierra toda la argumentación que el Tribunal desarrolla acerca de la imposibilidad de que la plata hubiere salido del tesoro del organismo, porque de ser así este se habría quedado sin efectivo. De hecho aún si otorgásemos algún grado de fiabilidad a alguna de las dos versiones de las planillas contables de Gallea, lo cierto es que aun existirían numerosos débitos de las cuentas bancarias y del Tesoro que no se pudo determinar a donde fueron realmente a parar. Siendo esto así, no se puede sostener, como lo hace el Tribunal, que hubiere resultado imposible, de acuerdo a esas planillas, que la SIDE gastase $ 5.000.000 de pesos en el pago de un soborno porque se hubiera quedado sin plata (esto más allá de que se encuentra probado que para la fecha de los hechos tenía acumulado en sus cuentas más de 20 millones de pesos que había ocultado a la Contaduría General de la Nación y a la SIGEN). Pero también corresponde llamar la atención acerca de otra circunstancia. El Tribunal está dando por sentado que la segunda versión de la planilla fue realizada también por Gallea e incluso se permite conjeturar acerca de los motivos por los cuales este la habría modificado al afirmar que “no es difícil suponer, por las fechas involucradas que, al imprimir la planilla la primera vez, estuvieran asentadas las fechas de emisión de los cheques y luego se ajustara ese registro con la fecha del efectivo débito bancario, tal como se asentó en la entidad en el extracto mensual”.



131



Dicho esto -más allá de remarcar el doble estándar del Tribunal, que dedica horas de trabajo y esfuerzo que podría haber empleado para un análisis más minucioso de la prueba a ver cuántas veces esta fiscalía empleó términos condicionales y que después, cuando se trata de justificar las inconsistencias del único respaldo de la salida de $ 5.000.000 de pesos del Tesoro de la SIDE, cae en conjeturas y elucubraciones-, lo cierto es que Gallea nunca reconoció haberle hecho ninguna modificación a esa planilla. De hecho, Gallea dijo que la segunda planilla las había hecho el perito contador Blanco Álvarez y no él (¡!). Esto claramente se contradecía con el testimonio de Blanco Álvarez que afirmó que esa planilla se la había dado Gallea. Estábamos pues ante una evidente contradicción entre los testimonios de Blanco Álvarez y de Gallea. Blanco Álvarez dijo claramente que esa planilla se la había dado Gallea, no recordó haberla modificado y tampoco informa haberlo hecho en el informe pericial. Gallea, en cambio, afirma que esa planilla es similar a la de él, pero que fue modificada por Blanco Álvarez. Al momento del interrogatorio de Gallea, esta fiscalía se vio privada de preguntarle al testigo por las modificaciones en las planillas porque el Tribunal dijo en esa oportunidad que las planillas fueron hechas por Blanco Alvarez; ahora sorpresivamente nos dice que en verdad fueron hechas por Gallea. Esta es la transcripción del interrogatorio de Gallea por el que la fiscalía no pudo avanzar sobre las planillas, que eran nada más ni nada menos que el material con el que se pretendió justificar toda la salida de los $ 5.000.000 y que presentaba diferencias fundamentales: FISCALÍA (Namer).- ¿Recuerda usted que se realizara entonces una pericia contable en la SIDE? TESTIGO.- Sí. FISCALÍA



(Namer).-



¿Recuerda



los



pormenores



de



esa



pericia, si usted entregó la documentación? ¿Cómo se manejó esa pericia? TESTIGO.- A ver, básicamente lo que recuerdo era que nos juntamos... vinieron a la Secretaría, estaban todos los funcionarios responsables del juzgado y estaba yo y estaba el perito de la Oficina Anticorrupción. Me acuerdo que yo le brindé la información que teníamos, él



tenía



una



notebook



o



una



computadora,



no



me



acuerdo



si



era



una



computadora... me suena que era una notebook y que yo le pasé la planilla en soporte magnético y él sobre esa planilla trabajó. Me acuerdo que estuvo varios días y que verificó cada uno



de



los



movimientos



solicitó para ver.
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con



toda



la



documentación



respaldatoria



que



Ministerio Público de la Nación FISCALÍA (Namer).- ¿Recuerda si le pasó la planilla también en soporte papel? TESTIGO.- No lo recuerdo eso. FISCALÍA (Namer).- ¿Estuvo usted presente durante la realización del peritaje? TESTIGO.- Sí, estuve todo el tiempo creo. Sí, creo. FISCALÍA



(Namer).-



¿Recuerda



usted



que



en



algún



momento Blanco le solicitara información complementaria, documentación complementaria a la que le había brindado? TESTIGO.-



No



recuerdo



nada



en



particular,



digamos.



Recuerdo que todo lo que pidió se le dio. No recuerdo nada en particular. FISCALÍA (Namer).- Señor presidente: voy a solicitar que se le exhiba el informe de Blanco Álvarez y la planilla que utilizó el contador o que aparece en el comienzo del informe. SECRETARIO.- ¿Con los anexos? FISCALÍA



(Namer).-



Sí,



con



los



anexos,



pero



básicamente la planilla del tesoro. PRESIDENTE.-



¿La



planilla



está



hecha



por



Blanco



Álvarez? FISCALÍA (Namer).- Es la planilla que utilizó Blanco Álvarez. PRESIDENTE.-



¿A



qué



efectos



doctora



porque



están



hechas por Blanco Álvarez éstas? FISCALÍA (Namer).- Bueno, que se le exhiban, a ver si reconoce más allá de las firmas si son las mismas que... PRESIDENTE.- Perdón, doctora. Estaría opinando sobre el trabajo del perito. Me parece que no corresponde. Ni el informe ni las planillas las hizo el testigo. FISCALÍA (Namer).- Señor presidente: esas planillas, supuestamente reflejan -de acuerdo a la declaración de Álvarez- lo que le fue entregado por el señor Gallea. Entonces... PRESIDENTE.-



Bueno.



Estaremos



a



la



declaración



de



Álvarez, doctora. Pero, ¿usted le entregó planillas? TESTIGO.- Recuerdo que le mostré planillas y material diverso, y le aporté en disquete, porque me acuerdo que eran disquete en esa época todavía, la planilla que yo había confeccionado, lo que era mi planilla de caja. Me la pidió él para trabajar en base a eso, para no tener que retipear todo de nuevo. PRESIDENTE.- ¿Y él confeccionó nuevas planillas? TESTIGO.- Yo el informe lo vi en ese momento. No me acuerdo. Me parece que partió de eso para confeccionar sus planillas.
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PRESIDENTE.- A ver, muéstrele la planilla, a ver si es la que le dio el testigo. No el informe. - Se exhibe documentación al testigo. TESTIGO.-



No



sé



el



contenido,



habría



que



verlo,



pero... PRESIDENTE.- ¿Esas son las que usted le dio? TESTIGO.- Pareciera la misma que parte de la base de la mía, digamos, lo que había hecho yo. PRESIDENTE.- Pero no están hechas por usted. TESTIGO.-



No,



no,



pareciera



que



sale



del



archivo



original mío. No sé, acá veo que tiene esto así, que esto la mía no lo tenía. PRESIDENTE.-



Está



bien.



Pero



si



no



es



la



suya,



entonces doctora no le podemos preguntar más. FISCALÍA (Namer).- Usted estuvo presente, nos dice, mientras Blanco Álvarez desarrolló el informe pericial, ¿lo vio cargar cosas en la planilla, en su planilla de Excel? TESTIGO.- Sí, lo vi trabajar en la computadora. No le controlaba el trabajo al perito. FISCALÍA (Namer).- ¿Usted pudo ver si Blanco Álvarez tuvo



en



cuenta



resúmenes



de



las



cuentas



bancarias



de



la



SIDE



para



trabajar? ¿Estaba entre la documentación que usted le dio? TESTIGO.- No me acuerdo específicamente, pero tenía todo y seguro que tenía eso. No... PRESIDENTE.- Doctora, vamos a atenernos a la pericia de Blanco Álvarez y a su declaración testimonial. No puede decir el testigo todo lo que hizo el perito.



Para esta Fiscalía, era crucial desentrañar esta cuestión por lo cual se solicitó la realización de un careo. Increíblemente, en la audiencia del 25 de junio de 2013, los señores jueces rechazaron la realización de dicha medida por entender que no existía contradicción alguna, por lo que esta Fiscalía hizo reserva de recurrir en casación. Luego de rechazar la realización del careo, y de impedir las preguntas a Gallea porque las planillas supuestamente las había hecho Blanco Alvarez, en la sentencia, los señores jueces optan ahora por creerle a Blanco Álvarez cuando afirma que esa planilla se la dio Gallea, para luego inventar ellos mismos una explicación de por qué Gallea habría cambiado los conceptos, fechas y montos de las planillas, modificación a la que luego se le resta importancia. O sea, sobre uno de los puntos más controvertidos del debate 134



Ministerio Público de la Nación el Tribunal denegó la realización de una medida de prueba que tal vez hubiera posibilitado despejar las dudas suscitadas, luego, en la sentencia, eligió sin explicación alguna la versión de un testigo frente a la de otro, tergiversó los argumentos de esta parte para debilitarlos, inventó una explicación de por qué se fraguaron las planillas que a su criterio podría servir para contestar la ya tergiversada postura de esta parte y, finalmente, ya para culminar toda esta serie de arbitrariedades manifiestas, concluyó que la cuestión en verdad carecía de importancia. Toda esta increíble construcción, demostrativa de la parcialidad con la que obró el Tribunal durante todo el desarrollo del proceso, para poder “concluir” que la fiscalía no demostró que la planilla fuera falsa (¿?) y así basarse en este “documento” y decir que “los movimientos de dinero han sido explicados” y que la plata no podía salir de la SIDE “sin dejar rastro” (recordemos que quienes dicen esto son los jueces que dicen que este caso tiene un paralelo con la causa AMIA, de la que dos de los magistrados fueron jueces, y en la que se comprobó que salió dinero de la SIDE para pagar un soborno… tal vez allí los señores jueces hayan visto una constancia de soborno o hayan tenido la certeza de lo infranqueables que resultan los sistemas contables y de control del organismo). Por último para concluir con el tema del dinero de la SIDE, sin ninguna necesidad y demostrando la animosidad que caracteriza a todo el resolutorio, los Sres. jueces se dedican a criticar la labor de la Sindicatura General de la Nación, dejando traslucir que habría actuado de acuerdo “al criterio” de Carlos Álvarez y que habría enfocado de modo totalmente injustificado toda su atención en la investigación de la SIDE, dejando de lado otras hipótesis. Sobre este punto cabe señalar que más allá de que a criterio de esta Fiscalía resultan absolutamente intrascendentes las razones por las cuales la SIGEN decidió abocarse ante todo a la auditoría sobre la SIDE, lo cierto es que esta decisión era absolutamente razonable puesto que para ese momento ya todas las sospechas instaladas, incluso en los medios de comunicación, apuntaban a la Secretaría de Inteligencia y no, por caso, a Lotería Nacional. Era el organismo que mayor cantidad de gastos reservados manejaba y sobre cuyo ambiente de control la SIGEN se había expedido críticamente en un informe de ese mismo año, más allá de que, evidentemente, el propio De Santibañes se sentía tocado por las sospechas 135



porque hacía rato ya que había ido a dar explicaciones a la Comisión de Asuntos Constitucionales del Senado. El Tribunal dedica 20 carillas a criticar a la SIGEN por, supuestamente, haberse extralimitado en sus funciones, mucho más espacio que el que le dedicó al análisis de la prueba relativa a las finanzas de la SIDE. No se priva tampoco de calificar, de modo peyorativo, injusto e innecesario a su actuación como “penosa”. Seguidamente concluye: “en informe



elaborado



probatorios



por



la



absolutamente



SIGEN



inútil



resulta



pues



síntesis, a



quienes



los lo



el



fines



llevaron



adelante desconocían absolutamente la normativa del organismo que pretendían auditar y no tuvieron acceso a las fuentes de información. En definitiva sólo informan sobre circunstancias que



califican



de



irregulares



y



que



no



son



más



que



el



cumplimiento de una ley cuya existencia ignoraban. No se entiende qué conclusión pretende sacar de ello la acusación”.



Esta Fiscalía no entiende que este sea el ámbito, como tampoco lo era la sentencia, para analizar la actuación de la Sindicatura General de la Nación. Más allá de dejar asentado que a criterio de este Ministerio Público en momento alguno se extralimitó en sus funciones, se trata de una cuestión que no amerita le dediquemos 20 páginas para refutar la posición del Tribunal. Y es que si algo se comparte con el Tribunal es que escaso rendimiento se le puede aportar al informe producido por este organismo, aunque no porque su labor hubiere sido “penosa” sino por las innumerables trabas que se le impusieron desde el Poder Ejecutivo y la Secretaría de Inteligencia a cargo de dos de los imputados. Lo único realmente útil que se puede extraer de los informes de la SIGEN es que, como vimos, la SIDE informaba a este organismo y a la Contaduría General de la Nación como gastadas partidas que en verdad no eran ejecutadas. Como vimos al inicio de este apartado, el Tribunal confunde esta situación con la autorización que tenía el organismo de pasar partidas no gastadas al ejercicio posterior. Tal vez la cuestión hubiera quedado más clara de haberse reparado más en el contenido del informe de la SIGEN y menos en las peleas entre organismos públicos en orden a sus respectivas competencias. Recapitulando.



Tenemos



hasta



aquí



que



la



única



documentación de respaldo del destino que teóricamente se le habría dado a los $ 5.000.000 de pesos extraídos el 13 de abril, está constituida por actas que, en verdad, como mucho, solo constituirían autorizaciones previas al gasto y que, si
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Ministerio Público de la Nación estamos a la testimonial del Jefe de Contaduría, ni siquiera responderían a la modalidad habitual de rendición de las operaciones secretas. Es preciso en este punto retrotraernos en el tiempo y recordar las explicaciones que dieran Gallea y De Santibañes con relación al destino que habrían tenido estos $ 5.000.000 de pesos. Explicación en la que el Tribunal en ningún momento repara. Ya desde un primer momento, cuando salió publicado en los medios que la SIDE había extraído de una de sus cuentas esa suma de dinero días antes de la fecha prevista de sanción de la ley, Gallea se presentó ante el Tribunal y adjudicó ese retiro a la necesidad de mantener fondos líquidos en caja para hacer frente a las contingencias propias de la actividad del Organismo” (fs. 830/831). Exactamente en los mismos términos De Santibañes manifestó a fs. 5311 que “el retiro de la suma de $ 5.000.000 se debió a que, como surge del listado de movimientos del tesoro de la SIDE se contaba al 12 de abril con la suma de $ 734.127 en



efectivo,



lo



cual



distaba



mucho



del



monto



mínimo



planificado para tener en caja para contingencias (nivel de efectivo muy bajo). En consecuencia era menester tener un “stock de dinero” en efectivo acorde con las necesidades de la Secretaría. Además, destaco que en la época existía una situación coyuntural consistente en medidas de fuerza por parte del personal del Banco de la Nación Argentina, que reafirmaba la necesidad de contar con suficiente nivel de efectivo en caja”.



Quizás porque luego el Banco Nación y el Ministerio de Trabajo informaron que durante el mes de abril no hubo ninguna medida de fuerza en el Banco Nación (fs. 8726 y 8864), durante la audiencia de debate Gallea ya no habló de la existencia de medidas de fuerza sino, solo de que le habían dicho que podía llegar a “haber lio”. Nada de esto se sostiene. No se sostiene que la SIDE decidiera hacer una extracción de 5 millones de dólares “por si había lio” en el Banco y no se sostiene que a Gallea y De Santibañes se les ocurriera de repente reconstituir el saldo del Tesoro con 5 millones de pesos cuando la caja ya venía con un saldo de entre 500 y 700 mil pesos desde el 5 de abril y se habían realizado dos depósitos de 137



dinero en el Tesoro los días 5 y 11 de abril destinados al pago de haberes y al pago de fondos a las dependencias sin que en ninguna de las dos oportunidades se les hubiera ocurrido depositar más dinero para aumentar las disponibilidades. A ello hay que sumarle que Norberto Ferreiro el Tesorero de la institución aparentemente nunca estuvo enterado de esa directiva de reconstituir el saldo del Tesoro puesto que interrogado al respecto no recordó haber recibido durante el primer semestre del año 2000 ninguna directiva en tal sentido. Pero eso no es todo, como vimos, si estamos a las planillas de Gallea y a la documentación que este le exhibiera a Blanco Álvarez, en definitiva, alrededor de $ 4.700.000 pesos de esos $ 5.000.000 que ingresaron el 13 de abril no se habrían guardado para hacer frente a contingencias sino que se habrían gastado en “Operaciones Especiales del Sr. Secretario de Inteligencia”, es decir, justo en el rubro menos auditable de todos los gastos que tenía la SIDE. Justo en el rubro en el cual por todo respaldo contable había actas del Secretario de Inteligencia que no pasaban por ningún área de control de la SIDE –a diferencia de lo que sostiene el Tribunal en la sentencia sin ningún fundamento-. Por otra parte, si los $ 5.000.000 de pesos se iban a emplear mayormente en realizar pagos de operaciones secretas, ¿Por qué no se informó esta circunstancia en vez de afirmar que estaban destinados a recomponer el saldo de caja? A eso hay que sumarle que De Santibañes había informado como gastado en “Operaciones Especiales” a fs. 5321 sumas de casi el doble de aquellas que finalmente aparecen consignadas en las planillas de Gallea. Preguntado sobre esta circunstancia tanto De Santibañes como Gallea declararon en la audiencia que lo que habían informado oportunamente era lo presupuestado, no lo efectivamente gastado. Ahora bien, suponiendo que esto fuera cierto, si se trataba realmente de operaciones programadas con anticipación –De Santibañes incluso declaró que casi todas venían de la gestión anterior- ¿Cómo se explica que para su pago la SIDE tuviera que emplear el dinero que había sido depositado en el Tesoro para atender las contingencias imprevistas que pudieran surgir? Es decir, la explicación de De Santibañes y Gallea en cuanto a que ese dinero tenía por destino reconstituir el saldo de caja, no resulta compatible con las mismas planillas aportadas por este último. Si las supuestas Operaciones Especiales estaban programadas y presupuestadas ya desde el año anterior quiere
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Ministerio Público de la Nación decir que la SIDE ya preveía ese gasto, por lo que cuando retiró los $ 5.000.000 de la cuenta para depositarlos en el Tesoro debía saber que iba a necesitar esa plata en los dos meses sucesivos. Ahora bien, si esa plata ya tenía un destino programado, si ya estaba, por decirlo de alguna manera, presupuestariamente afectada a determinada Operación Secreta, ¿Cómo podía al mismo tiempo servir de respaldo ante eventuales contingencias que pudieren surgir? Por si algo faltaba para terminar de cerrar cualquier clase de duda acerca de que ese dinero, retirado 3 días hábiles antes de la fecha prevista para la sanción de la ley laboral fue entregado a Pontaquarto y que luego se pretendió justificar su salida mediante actas secretas emitidas por De Santibañes sin ningún tipo de control, hay que decir que no puede ser casualidad que, en el marco de la política de austeridad y de recorte del gasto que llevó a De Santibañes a prescindir de más de 1000 agentes, justo a partir del mes siguiente al del pago del soborno, el gasto en las supuestas “Operaciones Especiales” se disparase exponencialmente. En efecto, el promedio de gastos estrictamente secretos y confidenciales entre enero y abril fue de $ 1.074.303 mientras que el promedio de los dos meses posteriores al del pago del soborno fue de $ 1.798.855, es decir, se verifica un incremento del 67,44 %, lo cual implica un gasto extra en esos dos meses de alrededor de $ 1.449.104 pesos. Nada de todo esto fue valorado por el Tribunal en su sentencia. Suponiendo que De Santibañes necesitara justificar la salida del dinero que le había dado a Pontaquarto, ¿qué mejor camino que imputar el gasto a la realización de Operaciones cuya real realización solo él podía controlar? Solo tenía que agregar a las actas correspondientes a operaciones reales, de a poco, otras actas que no se correspondían con ningún operativo real. El único problema que le podía acarrear esta maniobra era que, de este modo, el gasto en operaciones secretas se incrementaría lo cual llevaría a levantar sospechas. Pero claro, esto no era un problema, ante la falta de control externo sobre estas operaciones alcanza con presentar ante la Comisión de Asuntos Constitucionales del Senado y el Juez de la causa cifras que muestren un gasto en operativos secretos prácticamente invariable y decir diez años después en el debate, como lo hizo, que las cifras eran distintas porque él se había estado 139



refiriendo a lo presupuestado y no a lo gastado aun cuando siempre sostuvo claramente que había mantenido el gasto, no el presupuesto, de operaciones especiales invariable. Evidentemente también podía confiar De Santibañes en que el Tribunal que habría de juzgarlo ni siquiera iba a reparar en esta cuestión porque ya había tomado la decisión de absolverlo. Por todo lo expuesto es que a criterio de esta Fiscalía, resultaba altamente probable que los $ 5.000.000 de pesos entregados a Pontaquarto se hayan intentado justificar mediante actas fraguadas que acreditarían el supuesto pago de “operaciones especiales” del Secretario de Inteligencia. Vale aclarar que si se habla aquí en términos condicionales – cuestión que vimos mereció una particular “reprimenda” del Tribunal en la sentencia- no es porque este Ministerio Público abrigue alguna duda acerca de que el dinero salió de la Secretaría de Inteligencia sino porque existían múltiples partidas con movimientos sospechosos y carentes de todo control por las que se podría haber justificado contablemente la salida de dinero. Sobre estos otros elementos de prueba el Tribunal solo afirmó que “en



su



afán



de



sostener



lo



insostenible,



la



acusación cuestionó incluso que se compraran divisas y sumó cifras de gastos sin mayor criterio para alcanzar, por algún tipo de aproximación, el monto que dictaba Pontaquarto, sin advertir que más allá del secreto de las actividades de la ex-SIDE, esto implicaba sostener que no



se efectuó gasto



alguno para poder juntar el dinero de los supuestos sobornos, condenando al organismo a una parálisis que implicara incluso el abandono a su suerte del personal destacado en el exterior y el cierre de las operaciones en el país”.



Para ir concluyendo con este apartado, solo diré que una vez más se optó por el camino de la descalificación y la tergiversación a fin de eludir el tratamiento de los argumentos de esta parte. Obviamente que nunca se cuestionó que la SIDE pudiera comprar divisas, o tuviera que pagarle a los agentes en el exterior o, siquiera, que tuviera que pagar sueldos. Solo se afirmó que esas y otras partidas, por los argumentos que se expusieran durante el alegato y a los que cabe remitirse en honor a la brevedad, presentan particularidades e inconsistencias que permiten sospechar que pudieron haber sido “infladas” para ir licuando contablemente el gasto que insumió el pago del soborno.
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Ministerio Público de la Nación



C.5: La constancia del ingreso de Pontaquarto a la SIDE que el Tribunal no valoró. El sumario administrativo y la sombra de la causa AMIA en su valoración parcializada. Las conspiraciones entre no se sabe quién, por qué ni para qué. Otra que las pruebas que el Tribunal convenientemente decidió no valorar fueron los registros de ingreso de Mario Pontaquarto que surgían del sumario administrativo de la Secretaría de Inteligencia nro. 664/3 que, entre otras cosas, confirmaba que el arrepentido había ingresado a la ex SIDE el 18 de abril de 2000. El Tribunal analizó la cuestión en el “Capítulo VIII”, bajo el título “Noviembre de 2003” y le dedicó sólo quince fojas a excluir una de las pruebas de mayor importancia del juicio. En su oportunidad, la fiscalía había aclarado, en virtud de planteos de la defensa, que el sumario 664/03 no había sido efectuado por las autoridades de la ex SIDE en el marco de las actividades vedadas por la ley 25.520 (concretamente aquellas que vedan la investigación criminal, tal como surge de su artículo 4°), sino que, por el contrario, había sido realizado en el marco de un procedimiento administrativo interno que tendía a determinar si se había violado o no el régimen disciplinario que regía al personal de la SIDE, y, eventualmente, deslindar las responsabilidades correspondientes. Aclaramos que la normativa que regía la actuación de la SIDE surgía de los anexos del decreto 1.088/03, que aprobó el estatuto para el personal de inteligencia y que fue la utilizada por el director del sumario al ordenar su inicio. Por otro lado, indicamos que el artículo 115 del anexo 1) de ese decreto preveía la existencia de sumarios propiamente dichos, prevenciones sumarias y actuaciones preliminares, y establecía que éstos se regían por el anexo 4°. Por lo demás, destacamos que el artículo 120 del anexo 1° del decreto 1088/03 hacía alusión a la prevención sumaria con el fin de recopilar elementos de prueba y el art. 121 preveía la posibilidad de iniciar actuaciones



141



preliminares cuando no se contara con elementos suficientes para la iniciación de un sumario. Agregamos que el artículo 116 del anexo 1) indicaba que correspondía ordenar la instrucción de un sumario administrativo siempre que existieran cuestiones de hecho y prueba a debatir en los casos que allí se detallaba, como ser, entre otros, denuncias del público o de la prensa en general contra un agente civil de inteligencia en particular a causa de servicios o procedimientos. Recordamos que en el programa periodístico de Graña se decía que Isaac García, junto a dos agentes más de la SIDE, le habrían entregado 5 millones de pesos a Pontaquarto que salieron de las arcas de este organismo. Por otro lado, indicamos que desde el artículo 63 en adelante del anexo 4° del decreto al que venimos haciendo alusión, se enumeraban la totalidad de medidas de prueba que podían ser llevadas a cabo en el marco de estos sumarios, entre las que se encontraban comprendidas aquellas que efectivamente se realizaron en el sumario 664/03. Por ende, el anexo cuarto facultaba específicamente al organismo a realizar tareas o generar pruebas como las que allí se ordenaron, o sea, pedido de llamadas telefónicas de celulares propios del organismo o registros de visitas de la SIDE, por citar algún ejemplo Es decir, no solamente no se dio el caso de una falta de contexto normativo para abrir el sumario, sino que, además, las medidas realizadas no podían ser consideradas como inteligencia criminal. A pesar de la extensa explicación brindada por la fiscalía en lo que respecta a la faz normativa del inicio del sumario, la conclusión del Tribunal fue que éste se realizó “en violación al art. 4° inciso 1° de la ley 25.520



que



le



prohibía



a



la



SIDE



realizar



tareas



de



investigación criminal vinculadas a una causa judicial”.



En lo que hace al inicio del sumario, durante el juicio hicimos un breve raconto de éste y dijimos que ocurrió el 3 de noviembre de 2003, a raíz de la difusión del programa periodístico “Informe Central” del periodista Rolando Graña. En ese programa, cuyas imágenes tuvimos la oportunidad de observar durante el debate, se hacía mención a: los teléfonos de la firma Canteras Brandsen, que eran utilizados por funcionarios del gobierno y de la SIDE; las
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Ministerio Público de la Nación extracciones de dinero del Banco Nación por la suma de 1.500.000 y 5.000.000 de pesos que agentes de la SIDE habían retirado el 11 y el 13 de abril de 2000; el informe de la SIGEN respecto de la contabilidad de la SIDE; una reunión secreta que habrían mantenido Alasino y De la Rúa, en la que el primero le habría dicho al entonces presidente que para aprobar la ley tendría que pagar 5.000.000 de pesos; y finalmente, a que ese pago se había efectuado en el domicilio de Cantarero, lugar en el que dos agentes de la SIDE, entre los que se encontraba Isaac García (vinculado, a su vez, con el pago a Telleldín en la causa AMIA), le entregaron el dinero a Mario Pontaquarto. A partir de esta noticia, las autoridades de la Secretaría de Inteligencia dispusieron, preventivamente, recibirle declaración testimonial al nombrado Isaac García, quien explicó y aportó documentación concerniente a la contratación de celulares para la Secretaría de Inteligencia durante la gestión de De Santibañes, que se había efectuado por intermedio de la firma de su propiedad Canteras Brandsen. En esa oportunidad, García, a su vez, negó haber participado en la entrega de dinero destinado al pago de sobornos por la Ley de Reforma Laboral y en tal sentido aportó los libros “La Prueba” y “Todo se sabrá algún día”, en los que se hacía mención a circunstancias vinculadas a estos hechos. Luego de ello, el 6 de noviembre de 2003, el secretario de inteligencia emitió un decreto, en el marco del sumario 664/03 que rezaba: “Los mencionados



obrados



tuvieron



su



génesis



en



noticias



periodísticas que dieron cuenta, a partir del 2 de noviembre del corriente año, de la supuesta intervención de la entonces Secretaría conocida



de



como



Inteligencia la



atinente



en a



la



los



cuestión presuntos



públicamente sobornos



del



Senado. Que las versiones publicadas señalaron una presunta participación del organismo en los hechos a través de la firma



Canteras



Brandsen,



la



cual



fue



sindicada



como



perteneciente a esta institución y en cuyo contexto habría operado el agente Isaac García. Que como consecuencia de ello resulta



conveniente



y



necesario



disponer



la



pertinente



investigación”.
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Ahora bien, habida cuenta que del libro “La prueba” aportado por García surgía en diversos pasajes que Pontaquarto había sido la persona encargada de transportar el dinero vinculado al pago de los sobornos, el sumariante requirió en el marco de ese expediente se informaran los ingresos que pudiera haber registrado Pontaquarto a la SIDE durante los años 2000 y 2001. Cabe aclarar que no solo se requirió los ingresos a la SIDE de Pontaquarto, sino que, a su vez, se pidieron los registros de ingresos que hubiesen registrado la totalidad de los senadores, y poco importa si ello se pidió antes o después que los de Pontaquarto. A partir de esta solicitud fue que se obtuvieron los registros de ingreso del arrepentido que oportunamente fueron valorados durante el juicio y que obran a fojas 136/138 de dicho sumario. Durante el debate, se le recibió declaración testimonial a Santiago Vilas, quien en el año 2003 se desempeñaba en carácter de director del área Sumarios Administrativos de la Secretaría de Inteligencia y fue quien llevó adelante la sustanciación del sumario 664. El testigo explicó acabadamente las razones por las cuales se ordenó el inicio del expediente en cuestión y dijo básicamente que ello se debió a que en el informe periodístico del programa “Informe Central” era la primera vez que se mencionaba de manera tan directa la participación de la SIDE en la trama de los sobornos. Manifestó que a su entender García había sido espontáneo y colaborativo ya que estaba asustado e incómodo por la trascendencia que había tenido este suceso. Frente a las preguntas de las defensas, explicó que si bien en los libros no se hablaba del ingreso de Pontaquarto a la SIDE, consideró prudente atento a la vinculación que se le daba a la Secretaría de Inteligencia con el pago de los sobornos y a la participación que también se le daba a Pontaquarto en ese entramado- requerir un informe de sus posibles ingresos al organismo de inteligencia, así como también la de los senadores que votaron la ley en cuestión. En un sentido similar se manifestó Sergio Acevedo, quien ocupaba el cargo de secretario de inteligencia al momento en que se inició el sumario de referencia y no lo ocupaba en el 2001, cuando se mencionó por primera vez a la firma Canteras Brandsen.
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Ministerio Público de la Nación El testigo declaró que tomó la decisión de iniciar esas actuaciones por cuanto si bien en algunos medios periodísticos ya se habían hecho conjeturas de manera genérica respecto a la participación de la SIDE en los hechos que aquí son materia de juzgamiento, en la nota de Graña, por el contrario, se hacía una mención concreta de la función que había tenido la Secretaría de Inteligencia y se señalaba con nombre y apellido a uno de sus integrantes, por lo que le pareció prudente dar curso a una investigación interna. Finalmente, se le recibió declaración testimonial a Isaac García. Tal como lo sostuvimos en el debate el testimonio del nombrado resultó ciertamente extraño. García se explayó sobre la participación que había tenido su empresa Canteras Brandsen en la contratación de celulares que luego fueron utilizados por autoridades y personal de la SIDE y por una parte del círculo del ex presidente De la Rúa. Al ser preguntado por las declaraciones que había prestado en el marco del sumario 664/03 y por las prestadas en esta causa durante la etapa de instrucción, el testigo fue sumamente confuso. En un primer momento dijo que solo recordaba las declaraciones que había prestado en el marco de la causa AMIA. Posteriormente, al ser preguntado por esta fiscalía si recordaba si en la SIDE se inició un sumario en virtud de una nota periodística en la que se lo vinculaba a él con el pago de los sobornos de la Ley de Reforma Laboral, el testigo recordó a la perfección una mañana en la que por primera vez escuchó por radio, en un programa de Magdalena Ruiz Guiñazú, que se lo vinculaba con el pago de sobornos e indicó que ese mismo día llamó por teléfono y concurrió a la SIDE a brindar explicaciones. Al serle exhibidas las declaraciones prestadas en el marco del sumario de la SIDE, reconoció su firma, pero dijo que no recordaba qué es lo que había declarado en esa oportunidad. Se le preguntó si él había brindado información respecto a Mario Pontaquarto o si él había aportado el libro “La prueba”, y el testigo, de manera reticente, refirió que no lo recordaba y que habían transcurrido trece años desde aquella ocasión.
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También refirió que, al momento en el que prestó declaración en el marco del sumario administrativo en el re6cinto en el que se llevó a cabo ese acto, había una fotografía de un compañero que se había suicidado. En virtud de ello, se le preguntó si había sufrido algún tipo de presión o intimidación en el marco de esa declaración, frente a lo cual respondió que no. Tal como ya lo señalamos, tanto García como su declaración resultaron extrañas. Extrañas por cuanto no resultó del todo claro si García incurría en confusiones de manera accidental, si lo hacía de manera intencional, si ocultaba información o si mentía. Dijimos que la figura de García y el rol que tuvo en el pasado en la causa AMIA, sumado a lo que lo que había ocurrido en el juicio, convertían al testigo en una figura enigmática. Amén de ello, destacamos que el testigo había reconocido la participación que la firma Canteras Brandsen tuvo en la adquisición de los teléfonos utilizados por la SIDE y también que a partir de las noticias que lo vinculaban con la trama de los sobornos fue que se presentó en la Secretaría de Inteligencia a brindar explicaciones. En definitiva, sostuvimos que las medidas de prueba que se desarrollaron en el marco de ese expediente, eran conducentes y propias de las atribuciones que la SIDE tenía para actuar a nivel interno. Finalmente, en cuanto a la cercanía entre el inicio del sumario y la confesión prestada por Pontaquarto, dijimos que solo era posible aventurar meras especulaciones. Destacamos que ello: a) pudo haberse tratado de una mera coincidencia; b) que pudo el entonces secretario de la SIDE haber tomado conocimiento de las intenciones que tenía Pontaquarto de confesar y, a fin de resguardar la imagen del organismo y de su gestión, haber aprovechado la oportunidad para colaborar con la Justicia brindando información; o c) que pudo haberse utilizado al sumario como medio de presión para que Pontaquarto se decidiera finalmente a confesar los sucesos que había protagonizado. En suma, dijimos que eran todas posibilidades que resultaban ser meras especulaciones pero que, en definitiva, no le quitaban ni le agregaban nada a la validez de la información que contenía el sumario, ni surgieron pruebas
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Ministerio Público de la Nación durante el debate que permitiera afirmar que, de alguna forma, su contenido hubiera incidido en la declaración de Pontaquarto. A pesar de que durante el juicio no se produjeron pruebas que permitieran afirmar otra cosa, más allá de las meras especulaciones sobre el inicio mismo del sumario, el Tribunal concluyó que su contenido era falso y que ese expediente tuvo “…por finalidad la incorporación de un registro espurio que permitiera avalar los dichos que luego aportaría Pontaquarto”.



El Tribunal llegó a esa afirmación a partir de: a) la cercanía entre el inicio del sumario y la confesión del Pontaquarto; b) las publicaciones de periodistas que indudablemente contaban con información vinculado al sumario de la SIDE; y c) lo acontecido respecto a los informes de la SIDE vinculados al día 18 de abril de 2000, en uno de los cuales se indicó que había ingresado con el Senador Genoud. Los puntos a) y b) no sirven más que para aventurar meras especulaciones -tal como lo hizo la Fiscalía- sobre el inicio mismo del sumario, pero que en nada invalidan la información que éste contenía. Veamos qué es lo que ocurrió con el informe de ingreso de Pontaquarto del día 18 de abril y si un rendimiento diferente podía obtenerse a partir del análisis de las situaciones que lo rodearon. A fojas 135/138 del sumario de la SIDE al que venimos haciendo referencia, se agregaron las constancias en las que surgían ingresos durante los años 2000/2001 de Mario Pontaquarto al organismo. El sumario 664/03 fue elevado a la justicia el 5 de diciembre de 2003. A fojas 136 de dicho expediente -que luego se agregó a fojas 8669 del principal-, surge el registro de las visitas realizadas por Pontaquarto a la Secretaría de Inteligencia; concretamente en aquella correspondiente al 18 de abril de 2000, aparece en blanco el casillero individualizado como “Observaciones”.
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Posteriormente, el 16 de enero de 2004, la SIDE acompañó un informe vinculado a la visita de Pontaquarto a la SIDE del 18 abril de 2000, en el cual se aprecia, luego de la leyenda “Observaciones”: “Ingresa con senador Genoud” (ver fs. 8655/8657). A partir de allí, y ante las diferencias que surgían entre ambos informes, se le recibió declaración a la persona que los había confeccionado: Carlos Carpani, quien era jefe del Departamento de Seguridad de la SIDE. Inclusive, se inició una causa en su contra por falsedad ideológica, en la cual finalmente fue sobreseído. Este episodio les sirvió a las defensas como excusa para instalar la hipótesis de que los registros de ingresos a la Secretaría de Inteligencia habían sido adulterados, hipótesis que el Tribunal recogió e hizo suya en la sentencia. Como dijimos, nada de ello se acreditó y no se produjeron pruebas en el debate que permitieran destruir la presunción de legalidad que recaía sobre los registros estatales; por el contrario, lo único que se acreditó fue el agregado de una frase que, lejos de servir a la hipótesis acusatoria, servía a las defensas para poner un manto de duda sobre los informes en cuestión. Veamos cuáles fueron las explicaciones que brindó Carpani vinculadas a las diferencias que existieron entre ambos registros. En el descargo efectuado por el propio Carpani a fojas 250/259 del sumario de la SIDE 35/04, el mencionado agente dijo que el 15 de diciembre de 2003, la Dirección de ese organismo le solicitó, en su carácter de Jefe de Departamento de Seguridad, que hiciera un informe que, a su vez había sido requerido por el Fiscal de Control Administrativo de la Oficina Anticorrupción. Concretamente, el titular de la OA solicitó se informara “Si el día 18 de abril de 2000, después de las 20 horas, por el acceso



para



vehículos



de



la



Avenida



Alem



ingresó



Mario



Pontaquarto y si luego este se retiró custodiado por alguna persona que se habría desplazado en un Renault Laguna o un Renault 19 blanco”.



Este pedido, como lo dijo Carpani, lo había efectuado el fiscal de Control Administrativo de la Oficina Anticorrupción a la Secretaría de Inteligencia, tal como surge de las constancias del expediente 35/04.
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Ministerio Público de la Nación “respecto



Continuó Carpani y dijo que



de



tal



cuestión suscribí el informe, que indicaba que efectivamente la



persona



Organismo



requerida en



la



sí



fecha



había



ingresado



indicada,



según



a



la



las



sede



del



constancias



documentales acompañadas al informe, agregándose que no podía establecerse si ingresó por la Avenida Alem, como así tampoco si



se



retiró



acompañado



-o



custodiado,



como



indica



el



requerimiento- por alguna persona”.



Agregó que “para informar, como se había indicado, se han tenido a la vista exclusivamente los registros almacenados en el 'Sistema de visitas 2000' que se encontraba en uso a la fecha de los hechos por los que se formulara el requerimiento”.



Indicó que



“el



aludido



sistema



opera



en



la



secuencia que seguidamente se indica: Seleccionando la opción del menú



'Actualización



de



visitas',



'Buscar



datos



de



la



visita',



ingresando luego en 'Buscar en campo de apellido', el nombre de la persona



por



la



que



se



realiza



la



búsqueda



y



oprimiendo



seguidamente la opción 'Buscar primero', se obtiene como resultado la ficha o carátula de la visita de la persona sobre la que se formuló



la



consulta,



si



está



claro,



hubiera



efectivamente



ingresado en el organismo”.



Pasando en claro la declaración del testigo, allí Carpani explicó que en el sistema de visitas del año 2000, para hacer una búsqueda se colocaba el nombre y apellido de la persona a buscar, luego de lo cual, lo primero que aparecía era la “ficha o carátula” de esa persona. En el caso de Pontaquarto, la “ficha o carátula” que aparecía es la que aquí más abajo se observa y que se agregó por primera vez a fs. 135 del sumario 664/03. Como puede verse, en esta “ficha o carátula” luego del ítem “Lugar”, aparece “Año 2000 con Senador Genoud”
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Continuó Carpani y dijo que una vez posicionado en la “ficha y/o carátula” de la persona consultada, se podía ingresar, a través de la opción “Consultar entrevista del visitante”, los rangos de fecha de búsqueda, tras lo cual se obtenía el listado de todas las visitas efectuadas por la persona buscada en el período escogido. A partir de esta búsqueda, dijo que él obtuvo todos los ingresos de Mario Pontaquarto durante el año 2000 y 2001 que surgen de fs. 136/138 del sumario 664/03, cuya primera foja se puede apreciar más abajo. Tal como se ve, el casillero “Observaciones”, del 18 de abril de 2000, aparece en blanco.
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Ministerio Público de la Nación



Carpani indicó que el sistema permitía exportar la información de las fechas en que se habían producido las visitas (es decir fs. 136/138) a la aplicación Word, para su posterior impresión. En



referencia



a



la



“ficha



de



ingreso



o



carátula”



correspondiente a la visita requerida (es decir fs. 135), dijo que esa información era ingresada en la primera oportunidad en que la persona visitaba a la SIDE y que ello era efectuado por el agente que estaban prestando funciones ese día en el lugar. Carpani dijo que en la “ficha de ingreso o carátula” de Pontaquarto, en el campo “Lugar”, figuraba, textualmente: “Año 2000 con senador Genoud”. Agregó que él ignoraba cuál había sido el funcionario que ingresó los datos al sistema o cuáles habían sido los motivos por los que se colocó esa información.
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También manifestó que, con anterioridad al requerimiento que efectuara la Oficina Anticorrupción, se le había solicitado que informara los posibles ingresos que había tenido Pontaquarto a la SIDE durante los años 2000 y 2001. Refirió que en esa oportunidad (a diferencia de lo que ocurrió luego con el pedido de la OA) no se le pidieron mayores detalles, por lo que se limitó a imprimir directamente del sistema, el listado de los ingresos dentro del espectro de fechas solicitadas (que es aquél que informó a fs. 136/138 del sumario 664/03). En lo que respecta al informe que elevó el 16 de enero de 2004 (a instancias del pedido de la OA), que luce a fs. 8655/8657 y que fue el que motivó las sospechas de las defensas y del Tribunal, Carpani dijo: “En cambio respecto al requerimiento judicial que se elevó finalmente, resultaba a mi juicio más específico habida



cuenta



que



en



primer



lugar



se



requería



saber



si



Pontaquarto ingresó al organismo en fecha y hora determinada, esto es el 18 de abril, y en segundo lugar si se retiró acompañado o custodiado por persona alguna”. “En ese entendimiento y con el único interés de proporcionar la información más completa al magistrado requirente



se



procedió



entonces



a



profundizar



las



alternativas de búsqueda en función de la leyenda 'Año 2000 con senador Genoud' que se observaba en la ficha o carátula del registro del mismo”. “Por tal razón y en oportunidad de prestar la aludida



declaración



interviniente, adecuadamente



me o



testimonial



referí con



mayor



-tal



ante



vez



claridad-



sin a



el



magistrado



expresarlo una



suerte



más de



conciliación de datos que arrojó el sistema a partir de la aludida ficha o carátula, ello por considerar de importancia la circunstancia de que la persona requerida pudiera haber ingresado acompañado y además motivado en un quizás excesivo afán por intentar satisfacer la solicitud formulada por el juez de la causa de la mejor manera posible”.



A continuación, podemos ver el informe confeccionado por Carpani, a instancias de la OA, que fue presentado a fs. 8655 del principal y en el que aparece con la aclaración en el casillero “Observaciones” de que Pontaquarto, el 18 de abril de 2000, había ingresado junto al senador Genoud. 152



Ministerio Público de la Nación



De las constancias de la causa y de las explicaciones brindadas por Carpani surge que: En el año 2003, en la primera oportunidad que le piden que informe los ingresos de Pontaquarto a la SIDE, él colocó el nombre de Mario Pontaquarto en el sistema de visitas año 2000; luego, una vez que se encontraba en la ficha o carátula (en la que ya aparecía en el ítem “Lugar”: “Año 2000 con Senador Genoud”), fue a la opción “Consultar entrevista del visitante” y colocó los rangos de búsqueda 2000/2001, tras lo cual aparecieron todas las constancias que surgen a fs. 136/138 del sumario SIDE 664/03, que fue las que imprimió.
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Allí, en la visita del 18 de abril, la columna “Observaciones” aparece en blanco. En el año 2004, cuando la OA pide a la SIDE una información específica vinculada al día 18, Carpani sigue los mismos pasos, pero al llegar a los informes de visitas, hace una operación de traspaso al sistema Word de la información que surgía vinculado al día 18 de abril de 2000 y lo concilia manualmente con aquella información que aparecía en la “ficha o carátula” que, a su entender, resultaba relevante; concretamente, la información que aparecía en el ítem “Lugar” que decía “Año 2000 con senador Genoud”. Fue



así



que,



conciliando



ambos



registros,



elaboró



manualmente un informe en el que aparece que el 18 de abril Pontaquarto había ingresado a la SIDE con el Senador Genoud. Como se desprende de ello, el informe que se le cuestionó a Carpani no correspondía a los registros informáticos propiamente dichos, sino que, reiteramos, era uno que él confeccionó manualmente sobre la base de los registros que había en la Secretaría. En suma, Carpani no adulteró información alguna; por el contrario, volcó la información que ya obraba en el sumario 664/03 a partir de fojas 135 y que también obraba en poder del juzgado de instrucción a partir del 5 de diciembre de 2005. Por lo demás, el procedimiento de exploración y de conciliación que realizó Carpani hasta obtener la planilla obrante a fojas 8655 del principal fue constatado a través de la inspección ocular efectuada en el marco del sumario 35/04 por técnicos de la Secretaría de Inteligencia, que concluyeron que no se observaba anomalía ni alteración de información alguna (ver fojas 182/184 de dicho sumario). De lo hasta aquí expuesto, y tal como lo dijimos durante el alegato, dos cosas eran las que quedaban en claro. La primera de ellas, que el informe que aportó Carpani a fojas 8655 no es el registro de ingresos de Pontaquarto propiamente dicho, sino que se trató de una conciliación de información que él hizo entre uno de esos registros y la carátula del sistema de visitas. A consecuencia de esto, queda claro que Carpani no alteró registro alguno. A pesar de ello, sin mayor análisis y tergiversando los dichos del testigos, el Tribunal sostuvo en su sentencia que “...Carlos Alberto Carpani, 154



no



pudo



dar



ninguna



explicación



satisfactoria



a



Ministerio Público de la Nación todas estas cuestiones. Menos satisfactoras resultaron sus respuestas cuando se lo interrogó acerca de la respuesta brindada a fs. 8668/9 donde lisa y llanamente sostuvo que Pontaquarto había ingresado a la Secretaría con el senador Genoud”.



Huelgan las palabras, el Tribunal hizo caso omiso de los argumentos de esta parte y, peor aún, de las pruebas de la causa. La segunda cosa que también quedó en claro es que la leyenda “Año 2000 con senador Genoud” surgía ya desde el inicio mismo del sumario 664/03, en la “planilla o carátula” correspondiente a Mario Pontaquarto. Respecto a estas planillas, prestó declaración durante el debate María del Carmen Restanio Bella, quien era una de las encargadas de manejar el sistema de ingreso de visitas a la SIDE. Indicó la testigo que al sistema informático de visitas de la SIDE se accedía con una clave que poseían las personas que operaban esos registros que, a su vez, era proporcionada por la gente de cómputos de la Secretaría y que luego ellos podían modificar. Refirió que cuando un visitante concurría por primera vez y entregaba su documento se completaba una planilla, ficha o carátula con los datos personales del visitante y luego se pasaba a la segunda planilla, que era aquella correspondiente a los datos del entrevistado y de la entrevista. Dijo que los datos obligatorios a completar en esta primera planilla eran nombre, apellido y DNI o cédula de identidad, según se tratase del documento que se exhibiera en esa oportunidad. Explicó que cuando el visitante concurría en otra ocasión, al colocar su apellido, aparecía la ficha o carátula, y lo que ellos hacían era solo cargar datos en la parte de la entrevista y entrevistado, es decir lo mismo que había dicho Carpani. Al respecto, manifestó que, por ejemplo, si concurría una persona en la que se asentaba como nombre “Juan Gómez” y luego tomaban conocimiento de que el nombre de la persona era en realidad “Juan Carlos Gómez”, podía agregarse ese segundo dato en la ficha de modo que quedara más
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completa. También podía hacerse lo propio en caso de que en ocasiones anteriores se hubiese omitido algún número del documento de identidad. Al serle exhibida la ficha de Mario Pontaquarto, obrante a fojas 135 del sumario 664/03, y al ser preguntada por lo que se asentó en el casillero “Lugar”, en la que se consignó “Año 2000 con Genoud”, la testigo indicó que los casilleros “Lugar” o “Grado” (que es el que figura inmediatamente abajo del lugar) generalmente no los usaban, ya que si querían asentar observaciones, como por ejemplo “Fulano de tal, secretario de Fulano de tal”, usaban los últimos renglones que aparecían en la planilla. Por otra parte, aclaró que si una persona concurría acompañada por un senador -como ser el caso, por ejemplo, del senador Genoud-, se efectuaban dos registros: el del senador y el de su acompañante en dos fichas diferentes. Luego de que se le exhibiera la “ficha o carátula” de fs. 135, se le preguntó en cuanto a lo atestado en el ítem lugar y la testigo respondió “no es una redacción que yo recuerde que hiciéramos comúnmente. O sea, la manera en que está redactada, la aclaración del año, no... no es una redac..., para mí, que yo recuerde, no es una redacción normal. Pero no sé” (lo resaltado no fue transcripto en la



sentencia por los señores jueces) Esto fue tenido sumamente en cuenta por el Tribunal para restarle todo tipo de valor probatorio a los ingresos que allí figuraban respecto a Pontaquarto. Al valorar los dichos de Restanio Bella, el Tribunal omitió tener en cuenta las circunstancias que surgían del CD que contenía una copia del sistema de registro de visitas de la SIDE del año 2000, que se obtuvo a partir del allanamiento llevado a cabo en dicho organismo. En ese registro, cuyos ítems coinciden en todos los casos con los ítems que aparecen en la ficha o carátula que surge de fs. 135 del sumario 664/03, aparecen consignadas en el casillero “Lugar”, en cientos de oportunidades, leyendas que nada tienen que ver con un lugar. A modo de ejemplo, en el visitante registrado con el número 27, se asentó en el casillero “Lugar” la leyenda “Año 1997-98”; en el número 60, se puso en “Lugar”, “Desde el 31 de enero de 2000”; en el número 316, en “Lugar”, se puso “Casa América?”; en el 333, en “Lugar” se puso “Año 1997”; en el 2.516, 156



Ministerio Público de la Nación “Ingresó con videos”; etcétera, etcétera. Hay una larga lista de observaciones en el casillero “Lugar” que, tal como ocurrió en el caso de Pontaquarto y la leyenda “Año 2000 con Senador Genoud”, nada tienen que ver con la descripción de un lugar. Esto permite presuponer que lo afirmado por Restanio Bella, no tiene el peso que pretendió otorgarle el Tribunal. La fiscalía demostró que la testigo había incurrido en este y otros errores. Durante el debate, Restanio Bella negó haber sido quien asentó en el casillero correspondiente a observaciones del registro de ingreso de Pontaquarto del día 18 de abril la leyenda “Atendió Gladys”, ya que, según dijo la nombrada, esa no era la forma correcta de asentar ese tipo de aclaraciones que, en su caso y según lo explicó, debió haber sido “Se anunció para Gladys”. De los registros de ingresos de visitas de la SIDE del año 2000 surge que durante ese año se registraron en la Secretaría de Inteligencia un ingreso de 8.758 visitantes. De esos 8.758 visitantes, se asentaron comentarios en el cuadro “Observaciones” solo en 1.892 casos, en tanto que en los restantes el casillero en cuestión se dejó en blanco. A su vez, de esos 1895 casos en los que sí se asentó algo en el cuadro “Observaciones”, en 783 oportunidades se asentó la leyenda “Atendió A”, “Atendió B”, “Atendió C”, y en 40 oportunidades se consignaron diferentes abreviaturas de la palabra “Atendió” junto al nombre de la persona que había atendido. Así, se puede advertir que sumando ambos métodos de registración con la palabra “Atendió” completa o “Atendió” abreviada, se desprende que en casi la mitad de las oportunidades en las que se anotaba algo en el casillero “Observaciones” -823 casos de 1.895- ello se hacía de la forma en que Restanio Bella negó que se hiciera. Por lo demás, la forma en que la testigo manifestó que habitualmente se asentaba algo en el casillero “Observaciones”, es decir, “Se anunció para”, solo se utilizó durante ese año en 163 de 1.895 casos; es decir, la regla era la excepción. 157



A mayor abundamiento, la leyenda “Atendió Gladys” o “Atendió Gladys Mota” se consignó en 84 oportunidades. En suma, desconocemos las razones por las que la testigo marcó a la leyenda “Atendió Gladys” como un registro dudoso o efectuado de manera incorrecta, pero, en definitiva, no cabría más que concluir que las manifestaciones de la testigo sobre el punto, como así también sobre lo manifestado respecto al ítem “lugar”, obedecieron a una confusión de su parte. Como colofón de lo que hasta aquí fue analizado y luego de realizadas en el debate todas las medidas de prueba concernientes a los registros de ingreso de Pontaquarto a la SIDE, las dudas en cuanto a la aclaración que se efectuó en el ítem “Lugar” de la “ficha o carátula” de ingreso del arrepentido aún persisten y no se ha obtenido una respuesta sobre el punto. Insisto, las dudas en cuanto a lo que se asentó en ese ítem, de la “ficha o carátula”. No sabemos quién efectuó la aclaración ni por qué se vinculó a Pontaquarto con Genoud. Como lo sostuvimos esa aclaración pudo haberse asentado en la ficha de ingreso de Pontaquarto en cualquiera de las oportunidades en las que el arrepentido ingresó a la SIDE. Más allá de las afirmaciones que realizó Restanio Bella, no sabemos si alguna de las personas que, además de ella, pudo haber atendido el “Puesto Uno” de la SIDE en alguna de esas visitas de Pontaquarto, haya decidido vincularlo por algún motivo en particular y de la forma en que lo hizo con Genoud. Como dijimos, luego del debate, a ninguna conclusión en concreto hemos podido arribar al respecto y las dudas aún persisten; pero, sin embargo, resulta manifiestamente incorrecto realizar el salto cualitativo entre la duda vinculada con la aclaración que se consignó en el ítem “Lugar” de la ficha de ingreso de Pontaquarto y, a partir de allí, pasar a sostener que los registros de ingreso han sido fraguados. Este salto cualitativo no solo que carece de sustento probatorio, sino que, además, carece de sustento lógico. En efecto, si la aclaración que surge de la ficha o carátula de Pontaquarto resulta demostrativa de la maniobra que se realizó para armar, preconstituir prueba o ingresar registros espurios en la causa –tal como lo sostuvo el Tribunal– debemos concluir que fue armada por alguien que no tuvo intención
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Ministerio Público de la Nación de beneficiar la investigación o corroborar la versión del arrepentido, sino precisamente lo contrario. Ello así porque, precisamente, el dato “Año 2000 con Senador Genoud” fue el que tomaron las defensas y luego el Tribunal para decir que los registros no tenían valor alguno y habían sido fraguados para respaldar la versión de Pontaquarto, cuando éste jamás manifestó haber ido a la SIDE junto a Genoud. Ello no resiste la menor lógica. El Tribunal nada de ello tuvo en cuenta; a su entender todo se trató de una gran conspiración –no probada- que incluyó, por más de trece años a: agentes de inteligencia, políticos, gobernantes, jueces, fiscales, camaristas y periodistas, entre otros.



C.6- 18 de abril. El ojo del Tribunal en los detalles de la versión de Pontaquarto. La ceguera del Tribunal ante el nucleo de su relato. En lo que respecta al tramo vinculado al día 18 de abril de 2000, el Tribunal puso todo su énfasis en destacar las contradicciones en las que había incurrido Pontaquarto sin analizar si, efectivamente, éstas tuvieron una verdadera incidencia sobre el fondo de su relato. Al igual que en los restantes tramos, los jueces -evidenciado su pérdida de objetividad-, efectuaron un estudio sesgado y arbitrario de la prueba con el objeto de rechazar la hipótesis acusatoria. A lo largo de las cincuenta páginas que ocupó el análisis vinculado a los hechos del 18 de abril, los ejemplos de la valoración arbitraria del Tribunal abundan. Debido al escaso tiempo con el que se cuenta para abordar una sentencia de una magnitud tal como la que aquí es atacada haré alusión a alguno de ellos, sin que de manera alguna implique consentir los restantes. Veamos: El Tribunal, para descartar la presencia de Pontaquarto en la Secretaría de Inteligencia aquél 18 de abril de 2000 al medio día, hizo hincapié en que ninguno de los agentes de seguridad, a saber: Restanio Bella; Jorge Santos De 159



Prinzo; Eduardo Fabián Morano; David Omar Cabrera; Fabián Nelson Castiello; Jorge Raúl Antonio Salina; Román Augusto Albornoz; Luis Alberto Elfi; Ana María Lores; Rubén Angel García, Ernesto Juan Bossi, Julio Eduardo Ramón y Julio Aldo Román, recordaron haber visto a Pontaquarto. Indicó que “…en Pontaquarto



efectivamente



las



estuvo



ocasiones en



la



en



las



Secretaría



que de



Inteligencia existe prueba que así lo avala; vgr. sus visitas a Carlos Armando Becerra y Héctor María Maya, cuyos colabores (María Julia Alvarez; Pablo Alejandro Ferreyra, Darío Florián Richarte



y



Pascual



Angel



Rampi)



los



recordaron



y



los



registros coinciden con ellos”.



Durante su alegato, la Fiscalía destacó que Pontaquarto comenzó a ser masivamente conocido a nivel público a partir de su confesión acaecida en el 2003 (es decir mucho después de su última concurrencia a la SIDE, allá por el 2001), por lo que no habría motivo alguno para que Restanio Bella o alguno de los otros agentes de seguridad mencionados retuviera y recordara la fisonomía del confeso. Indicamos que a una explicación similar era posible arribar respecto a la totalidad de los empleados de la SIDE que prestaron declaración en la causa y que no recordaron o afirmaron no haber visto a Pontaquarto en la Secretaría de Inteligencia. Pontaquarto era una persona desconocida para ellos; no tenía trascendencia pública y no existía razón alguna para que se centrara la atención en él. Ello no convenció al Tribunal, que descartó esta conclusión con un razonamiento que, como se verá, resultó arbitrario en la valoración de los elementos probatorios. En efecto, si el Tribunal tuvo por probado que Pontaquarto concurrió en algunas oportunidades a la SIDE por cuanto Carlos Armando Becerra, Héctor María Maya y colaboradores cercanos a estos últimos declararon haber visto al confeso en la SIDE, lo cierto es que en esas oportunidades también debería haber sido visto por alguno de los empleados de seguridad de la Secretaría, no obstante lo cual éstos no lo recordaron. Por ejemplo, cuando Pontaquarto concurrió a ver a Becerra a uno de los encuentros que el Tribunal sí tuvo por probado, necesariamente debió
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Ministerio Público de la Nación pasar delante de los agentes Rubén Angel García y Julio Eduardo Ramos, ambos empleados de seguridad del quinto piso, no obstante lo cual éstos dijeron no haberlo visto. En definitiva, que ninguno de los agentes de seguridad recordara a Pontaquarto, de manera alguna puede tomarse como una prueba en contra de la credibilidad de la versión del nombrado. Los únicos que recordaron la presencia de Pontaquarto fueron colaboradores cercanos de Becerra y de Maya, y ello ocurrió luego de que estos últimos reconocieran que el confeso concurrió a verlos a la SIDE. De Santibañes jamás reconocería la presencia de Pontaquarto y, por tal razón, mucho menos lo harían Mota, Medina o Ruidía, por citar algún ejemplo. El Tribunal descartó que Pontaquarto haya estado en el despacho de De Santibañes, ya que en la descripción que el confeso brindó respecto de ese recinto no hizo alusión al cuadro de Domingo Faustino Sarmiento y al casco militar que allí se encontraban exhibidos. El tribunal dijo que “la pintura con la imagen de Domingo



Faustino



Sarmiento,



colgada



en



la



espalda



del



escritorio de De Santibañes, de considerables medidas según se advierte en las imágenes incorporadas a fs. 26.324/6 no puede



decirse



que



se



trate



de



un



elemento



que



pase



desapercibido a los ojos de un visitante debido a que no es habitual esa figura en los despachos oficiales. Precisamente, por



ello



fue



recordado



por



las



personas



que



ingresaban



cotidianamente a la oficina (Mota y Nakamatsu) también por las que no lo hacían con frecuencia (Román Augusto Albornoz, Ernesto Juan Bossi, Sebastián Curet, Luís Rodolfo Secco, Juan José Gallea y Pablo Werning”.



Continuaron los jueces indicando que “la trato de sembrar dudas al respecto, debido a que Nakamatsu embargo,



no



lo



ninguno



describieron de



ellos



en



un



vaciló



primer al



fiscalía



Albornoz y



momento.



responder



Sin



si



lo



recordaban, explayándose la segunda de la siguiente manera: “[e]ra



enorme



el



cuadro.



El



cuadro



estaba



situado



a



la
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espalda de donde él se sentaba, o sea que si uno veía al secretario, atrás estaba el gigantesco cuadro de Sarmiento. ¿Dimensiones?



Yo



diría



como



un



metro



por



un



metro.



Era



grande”.



Los señores jueces finalizaron su análisis indicando que “ninguno



de



dichos



elementos



(el



cuadro



y



el



casco)



característicos del despacho de De Santibañes, y no de aquel correspondiente a otro ex secretario, fueron recordados por Pontaquarto”.



Lo que no tuvieron presente los juzgadores es que, a diferencia de lo ocurrido con Albornoz y Nakamatsu, ninguna de las partes



–ni el



propio Tribunal– le preguntó a Pontaquarto si recordaba la existencia en ese despacho de algún cuadro o casco característico. Tal vez, de habérsele formulado esa pregunta el arrepentido hubiese brindado alguna respuesta satisfactoria a los criterios del Tribunal. Por lo demás, ya se hizo referencia a lo inaudito de las exigencias que en materia de recuerdos de hechos pasados hace más de una década pone el Tribunal en cabeza de Pontaquarto. En otro orden, bajo el acápite “El almuerzo de De Santibañes con Roberto Cortez Conde y Pablo Werning y la posibilidad de que Pontaquarto haya concurrido a la Secretaría de Inteligencia”, el Tribunal consideró imposible que Pontaquarto se hubiera reunido al medio día con De Santibañes en el horario fijado por la acusación. La fiscalía durante el alegato indicó que el arrepentido había señalado que la reunión con De Santibañes se produjo el 18 de abril al mediodía, es decir, en un día y horario en el que el ex secretario efectivamente se encontraba en la Secretaría de Inteligencia, tal como éste mismo confirmó. De Santibañes manifestó que ese día tuvo una reunión en horas de la mañana en la SIDE; que luego de ello concurrió a la Casa Rosada y, posteriormente -a las 13:00 hs.-, mantuvo un almuerzo en la SIDE en el que estuvieron presentes su hijo Francisco, Roberto Cortés Conde y Pablo Werning. En el juicio, prestó declaración testimonial Cortés Conde, quien refirió que en el año 2004, previo a ser citado por la Justicia, recibió un llamado telefónico de De Santibañes, quien le advirtió de esa citación y le hizo recordar del almuerzo que habían mantenido el día 18 de abril de 2000.
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Ministerio Público de la Nación Indicó Cortés Conde que ante esa circunstancia verificó entre sus papeles y encontró una agenda del año 2000, casualmente, en la que corroboró que el 18 de abril tenía agendado un almuerzo en la Secretaría de Inteligencia a las 13:00 horas. La agenda en cuestión nunca fue aportada en el marco del expediente. Al ser preguntado respecto del almuerzo, sostuvo que él debió haber llegado a las 12:45. Dijo que, pese a no tener absoluta certeza, no recordaba haber tenido que esperar hasta encontrarse con De Santibañes, quien lo habría recibido en el salón comedor ubicado de forma contigua al despacho del entonces secretario de inteligencia. Mencionó que Werning llegó una vez que habían iniciado el almuerzo y finalmente dijo que él se habría retirado a las 14:45 aproximadamente, dado que a las 15:00 tenía acordada una reunión en el Ministerio de Educación. A su vez, prestó declaración en el debate Pablo Werning, quien, a pesar de que no supo explicar con solvencia la razón por la cual se acordaba de la fecha exacta en la que se llevó a cabo el almuerzo, convenientemente ubicó su hora de inicio a las 13 horas, en tanto dijo que él llegó más tarde, cuando ya estaban comiendo el plato principal. Más allá de la relación de amistad entre Cortez Conde y Werning con el imputado De Santibañes destacamos que no existía razón alguna para descreer de la presencia de los nombrados en la SIDE ni del almuerzo que habrían mantenido con el entonces secretario de inteligencia. No obstante ello, sostuvimos que una cosa era tener por probado que el almuerzo existió y otra muy distinta era tener por acreditado que su inicio fue exactamente a la hora que los testigos -amigos de De Santibañes- lo ubicaron sin ningún tipo de duda y tras varios años de que este suceso intrascendente para ellos- ocurriera. Resaltamos que era perfectamente factible que el almuerzo se hubiera iniciado media hora más tarde y que durante el transcurso de esa media hora de diferencia se hubiera sucedido la reunión entre De Santibañes y Pontaquarto.
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Destacamos, en tal sentido, que al prestar declaración en el juicio, Gladys Mota refirió que los almuerzos del secretario se llevaban a cabo habitualmente entre las 13 y las 13:30 horas. También resaltamos que al recibírsele declaración testimonial a José Luís Vila, director general de Análisis de la SIDE, éste dijo que únicamente concurría al quinto piso del edificio de 25 de Mayo 11 a ver al secretario y siempre con audiencia concertada o pedida de antemano. Probamos que de los registros de apertura de puertas de la Secretaría de Inteligencia correspondientes a ese quinto piso (obrantes en los Anexos I, II, III y IV del Sumario Administrativo 664/03 y en el informe 495 del 16 de septiembre de 2004 y en el sobre 310) surgía que el legajo perteneciente a José Luís Vila registraba un código seis a las 13:12 horas, que según el sistema de registro implicaba una salida del quinto piso por la puerta de blindex identificada como escalera privada, que el Tribunal y las partes tuvimos la oportunidad de apreciar durante el reconocimiento llevado a cabo durante el juicio. Resaltamos que no existía registro de un ingreso previo con ese legajo (el legajo de Vila) desde la puerta de acceso principal al piso o desde aquella puerta identificada como escalera privada, por lo que presumiblemente, de manera previa, se había permitido el ingreso de Vila mediante el sistema de portero eléctrico cuya existencia se tuvo por probada y fuera negada enfáticamente por las defensas a lo largo de sus alegatos. En efecto, durante todo el juicio y a pesar del cargo que ocupó en la SIDE, De Santibañes insistió en que ese sistema de portero eléctrico no existía y lo mismo ocurrió con sus más íntimos colabores, circunstancia que ni siquiera tuvo presente el Tribunal al valorar sus testimonios. Ahora bien, teniendo en cuenta las afirmaciones de Vila, concluimos que hasta las 13:12 hs. éste estuvo reunido con De Santibañes, ya que, según dijo, únicamente iba al quinto piso a mantener reuniones con el ex secretario. A partir de allí, y teniendo en cuenta que el propio Cortez Conde dijo que no recordaba haber tenido que esperar a De Santibañes, concluimos que el almuerzo nunca pudo haber empezado a las 13:00 horas, tal como lo dijo el testigo, sino que, por el contrario, comenzó más tarde, probablemente, a las 13:30 horas, horario en el que, según lo narrara Mota, solían
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Ministerio Público de la Nación acordarse los almuerzos del secretario y, por lo demás, horario que nada de anormal tenía para una reunión de este tipo en un día laboral. Posteriormente, analizamos los movimientos que efectuó Pontaquarto durante la mañana y mediodía de ese día. De los listados de teléfonos de los celulares de Pontaquarto, surgía que el abonado 15-4022-4716 registraba el 18 de abril de 2000, hasta las 10:26 horas, llamadas que lo captaban en antenas ubicadas en General Rodríguez, lugar donde se encuentra ubicado su domicilio. La primera antena que lo captó en la ciudad de Buenos Aires el día 18 de abril lo hace a las 10:56 horas, la celda es la 228 de Villa Luro, en tanto que a las 11:19 horas el arrepentido ya se encontraba en la zona del Congreso, por cuanto fue captado por la celda 230, ubicada en Rivadavia y Entre Ríos. Indicamos que esa última información, a su vez, se condecía con el registro de las cocheras del Senado de ese día, en el que figura el ingreso del vehículo de Pontaquarto a las 11:15 horas, tal como surgía de la planilla de la cochera del Senado correspondiente al Departamento “A”, hora 7 a 14 del 18 de abril de 2000. A continuación y hasta las 13:03 horas, inclusive, el celular en cuestión fue continuamente captado por la celda 166, ubicada en la calle Alsina 1734, es decir, por una de las celdas que habitualmente toman las comunicaciones del Congreso. Posteriormente, entre las 13:04 y las 14:17 ese teléfono no tiene comunicaciones, en tanto que a las 13:57 recibe un llamado que es captado por la celda 1234 que –como quedó acreditado de las explicaciones brindadas por los técnicos- indica que el celular se encuentra apagado o sin señal. A las 14:18, el teléfono recibe una comunicación que es captada nuevamente por la celda 166. Concluimos a partir de esto que desde las 13:04 hasta las 14:18 hs. el teléfono no tuvo comunicaciones. El otro teléfono celular de Pontaquarto, es decir el abonado 15-4184-6599, el 18 de abril de 2000 fue captado a las 10:33 en una celda en General Rodríguez, en tanto que luego permaneció apagado o sin señal desde esa
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última llamada hasta las 14:30 horas, cuando fue captado por la antena CFCO, correspondiente al Congreso Nacional. A partir de allí, y teniendo en cuenta lo manifestado por Pontaquarto, en cuanto a que De Santibañes le hizo sacar la batería de su celular, observamos que la franja horaria en la que ambos aparatos estuvieron apagados o sin señal fue entre las 13:04 y las 14:18 hs, es decir, dentro del lapso en la que Pontaquarto mencionó que estuvo en la SIDE. En ese horario, ninguno de los dos teléfonos tuvo llamadas, es decir, perfectamente pudo haber estado apagado o sin señal. Si partimos de la base que la última llamada que lo captó a Pontaquarto ese medio día en la zona del Congreso fue a las 13:03 y que, éste podía ya encontrarse a bordo del taxi en el que dijo que viajó a la Secretaría de Inteligencia, y que tal como lo sostuvieron los peritos de parte que declararon en el debate (los ingenieros Roberto González y Eduardo Flores), el radio de cobertura de la antena que lo capta es de 600 metros aproximadamente (que es el radio de cobertura medio de esas antenas) es perfectamente factible para esa época y a esa hora del día que Pontaquarto hubiera llegado a la Secretaría de Inteligencia a las 13:10 horas; es decir, cerca del horario en que De Santibañes terminaba su reunión con Vila, quien –como dijimos– se retiraba del quinto piso a las 13:12 hs. Así, la distancia a recorrer por Pontaquarto era de entre quince y veinte cuadras, dependiendo del lugar donde se encontrara con respecto al alcance más lejano o más cercano de la antena que en ese momento lo captó, es decir la de Alsina. Por tal razón, concluimos que para esa época y para esa hora del día, era factible realizar el trayecto en los siete minutos a los que hicimos referencia, de 13:03 a 13:10 hs. El trámite de registración en Puesto Uno no tuvo que haber durado más de cinco minutos. Si bien Pontaquarto dijo que habría permanecido en una de las salas de espera por alrededor de diez minutos, bien pudo haber tardado algunos menos, de hecho, en otras oportunidades manifestó haber tardado cinco o diez minutos casi como si fueran lo mismo. Por lo expuesto, demostramos que era posible que Pontaquarto hubiera ingresado alrededor de las 13:20 horas al despacho de De
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Ministerio Público de la Nación Santibañes y retirado diez minutos después. Ello así, por cuanto la conversación necesariamente debió haber sido corta ya que su sentido fue solo arreglar el contacto entre Mota y Pontaquarto y que ambos se conocieran personalmente. En definitiva, Pontaquarto pudo haberse retirado del quinto piso de manera simultánea a la llegada de Cortés Conde al almuerzo sin que ambos mantuvieran contacto entre sí. El tribunal descartó el análisis efectuado por la fiscalía y, como siempre, lo hizo tergiversando sus argumentos o directamente llevándolos al absurdo. En efecto, los jueces sostuvieron que “la



fiscalía



descartó el horario dado por los testigos Cortes Conde y Werning en base a los dichos de Gladys Mota, quien señaló que “[n]normalmente todos los almuerzos se hacían a las 13 o a las 13:30 mismo afuera como adentro””.



Continuaron los jueces y dijeron “dicha manifestación no solo no descarta el horario relatado por Cortes Conde y Werning, sino que se trata de una afirmación genérica de la secretaría



de



De



Santibañes,



que



en



modo



alguno



puede



prevalecer sobre el recuerdo preciso de los dos comensales, a riesgo de adoptar una interpretación forzada de la prueba”.



Tal como manera evidente surge de lo hasta aquí narrado la fiscalía, no descartó el horario del almuerzo sobre la base de las afirmaciones de Mota; simplemente, luego de valorar otras pruebas, hizo alusión a los dichos de la nombrada para demostrar que nada extraño implicaba que el entonces secretario almorzara a las 13:30 hs. El Tribunal jamás puso en tela de juicio o tan siquiera se planteó la posibilidad de que la memoria de los testigos Werning y Cortés Conde no fuera tan exacta como las defensas pretendían que fuera. A los jueces no les llamó la atención que los testigos recordaran con tanta precisión un almuerzo acaecido cuatro años antes de acaecida su primera declaración prestada en la instrucción, respecto del cual, como dijimos, no había motivo alguno para que recordaran con tanta rigurosidad.
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Por otra parte, el Tribunal descartó toda virtualidad probatoria al egreso de Santiago Vila del quinto piso. En tal sentido, los jueces dijeron que “ la



invocada



reunión de Vila con De Santibañes era una mera hipótesis de la fiscalía, presentada con el objeto de desacreditar el horario en que los comensales dijeron que comenzó el almuerzo con la finalidad de reforzar el relato de Pontaquarto”. Y



agregaron “De Santibañes no confirmó el encuentro con Vila, pues nada se le preguntó”.



Este es un muy buen ejemplo de la arbitrariedad con la que se manejaron los jueces. Pontaquarto no tenía que ser preguntado por los partes sobre el cuadro y el casco que había en el despacho de De Santibañes; debía recordar de manera espontánea su existencia y como no lo hizo ello es demostrativo de que miente. En cambio, como a De Santibañes no se le preguntó nada respecto de la concurrencia de Vila a su despacho el 18 al mediodía y aquél no confirmó el encuentro: éste no existió. Continuaron los jueces y haciéndose eco de uno de los argumentos brindados por la defensa de De Santibañes sostuvieron que “ ..el registro



de



las



13:12



marca



una



salida



por



la



escalera



privada del piso, pero no hay constancia alguna que pruebe que Vila ingresó previamente al sector del secretario de inteligencia. Cabe recordar que Vila trabajaba, justamente, en el quinto piso de 25 de mayo 35, razón por la cual no puede llamar la atención que circulara por ahí para dirigirse a su oficina”.



Sin embargo, los jueces no tuvieron en cuenta dos circunstancias muy importantes que permitían sostener que la reunión entre Vila y De Santibañes era mucho más que una hipótesis aislada de la Fiscalía. La primera de ellas es que Vila reconoció que llegaba a la Secretaría de inteligencia a las nueve de la mañana, y no a las 13:12 hs. Aunque, claro, ello no es decisivo por cuanto el testigo también aclaró que podía llegar más tarde. La segunda, y decisiva para el tópico que estamos tratando, es que no tenía sentido, a diferencia de lo que postuló la defensa, que Vila hubiera utilizado el ascensor destinado exclusivamente para acceder al piso de la secretaría
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Ministerio Público de la Nación privada de De Santibañes, para luego de ello, bajarse y traspasar la puerta de blindex que comunica al quinto piso de 25 de Mayo 11 (privada del Secretario) con las escaleras del quinto piso de 25 de Mayo 35, lugar donde Vila tenía sus oficinas. En ese caso, lo lógico hubiese sido que Vila tomara el ascensor que lo llevaba directamente al quinto piso de su edificio sin pasar por el de la privada del ex Secretario. En resumidas cuentas, si los jueces hubiesen valorado la totalidad de las pruebas en un sentido contextualizado -tal como lo hizo la fiscalía-, estarían en condiciones de afirmar que la reunión entre De Santibañes y Pontaquarto pudo coexistir con el almuerzo de Cortés Conde y Werning, y no hubieran descartado de la manera infundada en que lo hicieron la presencia de Pontaquarto, ese día y en esa franja horaria en la secretaría de inteligencia. El Tribunal, a su vez, bajo el título “Los registros del supuesto ingreso de Pontaquarto en el organismo” entendió que no podía otorgársele a éstos valor alguno. Los



señores



jueces



sostuvieron



que



“la



prueba



producida durante todo el proceso denota con claridad que los registros de ingresos y egresos de las visitas al organismo podían



ser



modificadas,



razón



por



la



cual



cabe



albergar



serías dudas sobre su veracidad”.



Aquí los jueces establecieron un parámetro peculiar: como los registros pueden ser modificados, se presumen falsos hasta que alguien demuestre que no fueron adulterados. En su afán por destruir toda constancia que confirme la versión del arrepentido, los jueces cometieron graves errores de apreciación de la prueba. Indicaron, por ejemplo, que las constancias obrantes a fs. 135 y 136 del sumario 664/03 resultan ser contradictorias cuando, tal como quedó claro en el juicio (y como se puede apreciar en este recurso en el tramo vinculado al análisis de las constancias de dicha actuaciones sumariales), a fs. 135 del sumario 664/03 se agregó la “ficha o carátula” del sistema de búsquedas en la que en ítem “Lugar” aparece “Año 2000 con Senador Genoud”, que en nada se contradice con
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las impresiones de fs. 136, que son los ingresos propiamente dichos de Pontaquarto a la Secretaría de Inteligencia. Ya analizamos los interrogantes que había respecto al dato que se agregó en el ítem “Lugar” y el rendimiento que podía dársele a dicha circunstancia. El Tribunal insistió sobre lo extraño que le pareció a Restanio Bella lo que se había consignado en el casillero “Lugar” de la “ficha o carátula” de Pontaquarto. Ello les pareció suficiente a los jueces para desacreditar la ficha en cuestión. Nuevamente, el Tribunal omitió tener en cuenta las circunstancias que surgían del CD que contenía una copia del sistema de registro de visitas de la SIDE del año 2000, que se obtuvo a partir del allanamiento llevado a cabo en dicho organismo. Como ya señalamos, en ese registro, cuyos ítems coinciden en todos los casos con los ítems que aparecen en la ficha o carátula que surge de fs. 135 del sumario 664/03, luce consignado en el casillero “Lugar” en cientos de oportunidades, leyendas que nada tienen que ver con un lugar. A modo de ejemplo en el visitante registrado con el número 27 se asentó en el casillero “Lugar” la leyenda “Año 1997-98”; en el número 60, se puso en “Lugar”, “Desde el 31 de enero de 2000”; en el número 316, en “Lugar”, se puso “Casa América?”; en el 333, en “Lugar” se puso “Año 1997”; en el 2.516, “Ingresó con videos”; etcétera, etcétera. Hay una larga lista de observaciones en el casillero “Lugar” que, tal como ocurrió en el caso de Pontaquarto y la leyenda “Año 2000 con Senador Genoud”, nada tienen que ver con la descripción de un lugar. Esto permite presuponer que lo afirmado por Restanio Bella no tiene el peso que pretendió otorgarle el Tribunal. Por último, el tribunal afirmó que las dudas sobre la verosimilitud que había respecto a esos informes pasaban a ser certezas con el “informe falso” producido por Carlos Carpani. Como era de esperarse, nunca se adentraron en un análisis profundo de lo que en realidad había realizado Carpani ni del verdadero alcance que podía otorgársele al informe erróneo que este realizó que, decididamente, no fue aquél que le quiso dar el tribunal.
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Ministerio Público de la Nación Finalmente, el Tribunal también sostuvo que los registros de ingresos eran presumiblemente falsos por cuanto allí figuraban al menos doce visitas de Pontaquarto a Becerra, cuando este último y los testigos Ferreyra y Alvarez sólo aludieron a cuatro encuentros. El Tribunal, en un verdadero acto de fe, le creyó sin más a los nombrados y decretó que sólo en esas cuatro oportunidades Pontaquarto habría ido a la SIDE. Más allá de que no se hizo alusión alguna a las visitas a Maya, el Tribunal: a) no analizó la credibilidad del testimonio de este último; b) no analizó la credibilidad del testimonio de Becerra y c) no analizó las constancias que había en la causa ni los testimonios de los testigos que hicieron alusión al ofrecimiento que se le había hecho a Pontaquarto para cumplir funciones para la SIDE en Francia. Tampoco se dijo por qué, si se había probado que los registros efectivamente decían la verdad sobre esos cuatro encuentros reconocidos, en los otros casos deberían ser necesariamente falsos. No, nada de ello ocurrió, como Becerra, Maya y sus colaboradores dijeron que Pontaquarto fue solo un par de veces a la SIDE y no confesaron que le entregaron dinero al arrepentido, ello era suficiente para que el Tribunal coligiera que los registros de la SIDE eran falsos. Un verdadero disparate. Por otro lado los motivos esgrimidos por Pontaquarto en orden a las razones por las cuales concurría a la Secretaría de Inteligencia, resultaban ser perfectamente lógicas.Para la época en la que Pontaquarto realizó las visitas en cuestión ya había renunciado a la Secretaría Parlamentaria y, a raíz de ello, había sufrido una baja considerable en su sueldo. Por otra parte, se veía amenazado por la causa judicial en la que se vinculaba su nombre con el pago de los sobornos. Ante este panorama, resulta razonable -tal como Pontaquarto narró- que desde el gobierno, y por intermedio de la SIDE, se le intentara brindar cierto tipo de calma, ya sea mediante la entrega mensual de una suma determinada de dinero y/o mediante la promesa de un supuesto traslado al exterior que nunca se concretó.
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En cuanto a su traslado, no debemos olvidarnos que, amén de las manifestaciones que al respecto hicieron Pontaquarto y las personas que integraban su círculo más cercano, lo cierto es que existen otros elementos de prueba que permiten otorgarle credibilidad a su versión. Durante el debate prestó declaración testimonial el exsenador Palacio, quien relató que unos cinco meses después de que tomara estado público el anónimo, Pontaquarto le manifestó que estaba a punto de ser mandado al exterior para cubrir un cargo en la SIDE. Por otra parte, tal como surge de la nota publicada en el matutino La Nación del 10 de diciembre de 2001, bajo el título “Se envía a París a un acusado por coima”, ya para esa fecha estaba instalado el rumor de que a Pontaquarto se lo estaba por designar en un cargo en un consulado de Francia, y los entonces diputados Graciela Ocaña y José Vitar habían pedido informes al Ejecutivo para que se explicaran las razones de ese nombramiento. Finalmente, resta por indicar que Pontaquarto en una de sus declaraciones manifestó que en su momento se le dijo que también existía la posibilidad de que se lo mandara a España en reemplazo de una persona de apellido Cipola, en tanto que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Inteligencia informó a fojas 8197 que si bien no obraban en esa sede registros de una persona de apellido Cipola, sí obraban registros respecto de Víctor Hugo Chipola, quien fue contratado por la Secretaría con fecha 31 de mayo de 2000 y designado como delegado en España del organismo el 1° de junio de 2000, mediante resolución SN 789/00, cesando en sus funciones como delegado el 27 de abril de 2001, por resolución número 364/01. En suma, todo este cuadro permitía tener por ciertas las afirmaciones efectuadas por el arrepentido. Salvo que sostengamos, tal como lo dio a entender el Tribunal, sostengamos, que en el 2001 cuando Pontaquarto le efectuó a Palacios los comentarios que éste narró en la audiencia y para la fecha en la que salió la publicación de La Nación, el arrepentido, siguiendo un plan maquiavélico que ya se había gestado por aquél entonces, decidió comenzar a preconstituir prueba para lo que sería la confesión que brindaría en el 2003, que fue la que le dio sustento e impulso a la causa que fue materia de juzgamiento. A propósito de la valoración que efectuaron los señores jueces en lo que hace a los registros de ingreso de Pontaquarto a la SIDE, corresponde ahora hacer un paréntesis en el estudio de los vinculados al día 18 de
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Ministerio Público de la Nación abril y detenernos en el análisis que se le dispensó a los hechos vinculados al 22 de agosto de 2000, puesto que se trata de un análisis significativo para evaluar la veracidad de los registros. Uno de los intentos de la defensa fue desvirtuar el registro de esa fecha del que surgía que Pontaquarto ingresó a la SIDE y que Gladys Mota autorizó su ingreso. Este registro fue atacado de falso con el argumento de que ese día De Santibañes no estaba en el país y tampoco tenía sentido que estuviera su secretaria privada en la SIDE si su jefe no se encontraba. Lejos de poder ratificarse la versión de imposibilidad de la veracidad del contenido, se acreditó que efectivamente De Santibañes había estado en el país para ese día lo que obligó a virar en la estrategia y a cambiar de coartada. En su pérdida de objetividad el Tribunal omitió valorar por completo una serie de circunstancias que no tendrían explicación alguna a menos que Pontaquarto estuviera diciendo la verdad y que deberían haber sido de análisis obligatorio para los jueces al evaluar los hechos; como así también la credibilidad de los imputados y las de sus más íntimos colaboradores. La más paradigmática de estas situaciones es la ocurrida durante el debate vinculada a los hechos del 22 de agosto del año 2000. Durante el juicio, Pontaquarto manifestó que, luego de entregar el dinero correspondiente a los sobornos, concurrió varias veces más a la SIDE; la primera de ellas el 22 de agosto de 2000. Refirió que recordaba perfectamente esa fecha porque fue el día en que se presentaron las denuncias que dieron inicio a la causa, tal como efectivamente consta en el expediente. El ingreso de Pontaquarto ese día a la SIDE se encuentra registrado. De Santibañes desde el inicio de la causa negó haber concurrido ese 22 de agosto a la Secretaría de Inteligencia. En un primer momento, en la indagatoria de fojas 8440/8459, manifestó que el 22 de agosto del 2000 no estaba en la Argentina, ya
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que se encontraba en la República del Paraguay, en una reunión que mantuvo con el presidente de ese país, vinculada a la problemática de la aftosa. Aclaró que el viaje lo había hecho en un avión de la Fuerza Aérea. Posteriormente, en diferentes escritos que presentó en la causa, indicó que, en realidad, para esa fecha se encontraba en Estados Unidos, y aportó copias de extractos de su tarjeta de crédito, que obran a fojas 8647/8651, que dan cuenta de consumos en el exterior a partir del día 14 al 21 de agosto del año 2000. En esta última fecha, surge un último consumo fuera del país correspondiente al pago del hotel Four Seasons. Sus defensores, por su parte, a fojas 21.260, en el marco del planteo de oposición a la elevación a juicio de la causa, sostuvieron que de lo informado por la firma Nextel (en las planillas aportadas en la causa en el mes de octubre de 2005, y reservadas en la caja 16, sobre 252), se desprendía que De Santibañes no había estado en el país el 22 de agosto del año 2000. Ello claramente no era así; en el informe en cuestión, se consignaban llamadas del celular de la firma Canteras Brandsen, número 15-49922370, que era el utilizado por De Santibañes, correspondientes a ese día, aunque en las planillas no había indicación de celda alguna, solo el número de teléfono con el que se había comunicado la línea informada, la dirección del abonado con el que se comunicaba y la localidad donde estaba registrado ese último abonado Tal como mediante proyecciones demostramos en la audiencia, en ese informe luego de las columnas “teléfono”, “duración de llamada” y “tipo de llamada”, figuran dos columnas más individualizadas como “Empresa” y “Dirección”, que se corresponden con el domicilio del titular de la línea con el que se estaba comunicando el abonado nro. 15-4992-2370, es decir el abonado correspondiente a De Santibañes. El titular de esa línea que aparecía en “Empresa” era “Lema Instalaciones S.R.L.”, en tanto que en “Dirección” surgía “Juan de Garay 3240”, que, tal como surgía de la compulsa de una guía telefónica -ya sea en formato papel o digital- era el domicilio de la sede social de la empresa aludida. Es decir, esto era el domicilio de “Lema Instalaciones”. En suma, de ese informe lo único que surgía era que De Santibañes se había comunicado el 22 de agosto de 2000 con un teléfono que pertenecía a la firma “Lema Instalaciones”, cuyo domicilio de facturación registrado en Nextel era en Juan de Garay 3240. 174



Ministerio Público de la Nación Nada surgía de ese informe respecto a la ubicación o la celda que había captado al teléfono de De Santibañes, es decir nada surgía respecto del lugar o país donde se encontraba ese día el nombrado. Este dato jamás pudo haber pasado inadvertido por los defensores de De Santibañes, ya que luego de que Nextel remitiera en octubre de 2005 esas planillas, la defensa técnica del imputado solicitó se requiriera a la empresa un nuevo informe donde se especificaran concretamente las celdas que habían intervenido en las comunicaciones. Es decir, la defensa ya sabía que esto no era un informe que contenía celdas. Nextel completó ese informe aunque, claro, la defensa omitió valorar los nuevos datos que habían arribado a la causa y siguieron sosteniendo que el informe que ellos mismos habían admitido que era incompleto y que no consignaba celdas era el que probaba que De Santibañes no había estado en el país. El 5 de septiembre de 2012, en la primera indagatoria que prestó durante el debate, De Santibañes mantuvo la versión sobre su presencia fuera de la Argentina el 22 de agosto de 2000. En esa oportunidad, su defensa le preguntó: “Señor De Santibañes: ¿Usted el 22 de agosto de 2000 estuvo en Buenos Aires?”. El



imputado contestó: “No, yo estuve en Estados



Unidos. Traté de averiguar lo que hice ese día también. Lo que yo sé es que el 19 y el 20 de agosto estuve en Montana; estaba también el ministro Machinea. El 21 de agosto tengo un pago de hotel en la ciudad de Chicago. Esto es lo que sé”.



Posteriormente, el 22 de mayo de 2013, prestó declaración testimonial el testigo Sebastián Curet, quien fue convocado al debate, precisamente, a instancias de la defensa de De Santibañes y con el objeto de ser interrogado sobre las actividades del exsecretario en la fecha que aquí estamos analizando (tal como surge del ofrecimiento de prueba realizado por la defensa de ex secretario) Frente a las preguntas del doctor Presa, Curet relató que recordaba haber realizado, entre el 16 y el 21 de agosto del año 2000, un viaje al establecimiento Parque Diana, ubicado en la ciudad de San Martín de los Andes. 175



Dijo que recordaba muy bien ese viaje porque era la primera vez que iba a esa localidad del sur del país. Explicó que allí se hizo una reunión de trabajo con motivo de la reestructuración que se estaba llevando a cabo en la Secretaría de Inteligencia, en la que participaron Gladys Mota y Román Albornoz. Dijo que tanto él como Gladys fueron con sus respectivas parejas. Finalmente, mencionó que, en esa oportunidad, De Santibañes también estuvo presente en Parque Diana. No se sabe por qué motivo Curet podría llegar a haber guardado el ticket o el pasaje de ese viaje, ¿tal vez porque quería recordar esa primera travesía a San Martín de los Andes? No lo sabemos. Pero lo cierto es que la defensa de De Santibañes le preguntó si guardaba alguna constancia del viaje y Curet refirió que las había buscado, pero no las había podido encontrar. Al ser interrogado sobre las razones por las cuales había buscado esas constancias, dijo que lo había hecho luego de que salieran las noticias de la visita de Pontaquarto a De Santibañes en el mes de agosto y él le recordara al ex secretario que para esa fecha no se encontraba en Buenos Aires. Al parecer, Curet, con sus jóvenes 23 años y en su carácter de asesor de De Santibañes en la SIDE en el área de nuevas amenazas, estaba muy al tanto de los viajes de su por entonces jefe. Por tal motivo, el doctor Presa le preguntó si recordaba dónde había estado el licenciado De Santibañes en esa fecha y Curet dijo que, en primer lugar, había ido a Parque Diana, donde estuvo unos días, tras lo cual viajó a los Estados Unidos. Finalmente, el testigo recordó que él volvió a Buenos Aires en micro el día 21 de agosto, en tanto que Mota lo hizo en camioneta, junto a su esposo, al día siguiente. Ahora bien, Curet indicó que había estado en el sur del país entre el 16 y el 21 de agosto y que durante alguno de esos días De Santibañes había estado allí. Era ilógico que Curet se confundiera en cuanto a la presencia de De Santibañes en el lugar cuando recordaba con tanta precisión la fecha, las razones de ese viaje y la presencia de los restantes concurrentes. Por



tal



razón,



teniendo



en



cuenta



las



evidentes



contradicciones que surgían entre el relato de Curet y la documentación que De Santibañes había aportado durante la instrucción (el primero que decía que su
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Ministerio Público de la Nación jefe había estado entre el 16 y el 21 en Argentina y la documentación presentada por el imputado que daba cuenta que a partir del 14 de agosto estuvo fuera del país), la fiscalía aportó a los jueces -en los términos del artículo 388 del Código de Procedimiento y solicitó se agregara a la causa- un informe de la Dirección Nacional de Migraciones en el cual figuraba la fecha y la hora en la que De Santibañes había salido e ingresado al país en aquel mes. A pesar del supuesto interés del imputado para que se supiera la fecha exacta en la que había salido y regresado a la República Argentina, sus defensores se opusieron a esa incorporación y esta oposición tuvo eco en el Tribunal. No obstante ello, ya todos sabíamos que, efectivamente, el 22 de agosto a partir de las 11 de la mañana De Santibañes ya estaba en el país. En el alegato, destacamos que esta circunstancia impulsó a que el imputado tuviera que cambiar su estrategia defensista. Por tal razón, De Santibañes pasó a reconocer que había estado en la Argentina, pero negó haber concurrido a la SIDE, habida cuenta que no había estado en la Capital Federal. El cambio de estrategia fue puesto en práctica por primera vez o se vio reflejado en la declaración que prestó el 30 de junio de 2013, en el debate, Daniel Medina, jefe de seguridad de De Ssantibañes. Allí, el testigo, frente a las preguntas de la fiscalía, recordó que en el mes de agosto de 2000 De Santibañes había viajado a Estados Unidos. Medina no recordó la fecha en la que su jefe inició el viaje, pero, claro, sí recordó perfectamente la fecha en la que regresó: El 22 de agosto. ¿Y por qué recordaba después de trece años con tanta precisión esa fecha? Porque ese día se había producido el fallecimiento de la suegra de su jefe, la señora Guillermina Esparanza de Hansen. Este fallecimiento, que había sido convenientemente olvidado por De Santibañes durante más de diez años, era ahora inesperadamente recordado por Medina. El actual jefe de seguridad de las empresas de De Santibañes nos dijo que ese día él concurrió al Aeropuerto de Ezeiza y notificó al entonces
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secretario de inteligencia del fallecimiento de su suegra. Aclaró que De Santibañes había adelantado su regreso de Estados Unidos debido al agravamiento del estado de salud de la madre de su entonces esposa. A su vez, nos relató que desde Ezeiza se dirigieron hasta la localidad de Saladillo, donde se llevaría a cabo el velatorio de Hansen. Como era obvio, aclaró que De Santibañes permaneció todo el día allí, motivo por el cual a la noche él tuvo que volver a Buenos Aires a buscarle ropa de invierno, ya que la que tenía su jefe era de verano, acorde con el clima de Estados Unidos. Medina negó que De Santibañes hubiese estado ese día en la Capital Federal. Asimismo, dijo que él en esa jornada no había mantenido ningún tipo de diálogo con Gladys Mota y explicó que el motivo de esta falta de diálogo había sido porque, según indicó, la empresa Nextel no tenía cobertura en la localidad de Saladillo. Luego de esta declaración, era necesario que alguien refrendara los dichos de Medina y ¿quién otra sino Gladys Mota? En efecto, en la declaración que la nombrada prestó ante el Tribunal el 1° de agosto de 2013, aclaró que en la estancia Parque Diana habían concurrido: Albornoz y su novia, Sebastián Curet y su novia; el doctor Becerra, ella y su marido. De manera totalmente contraria al testigo Curet, afirmó que el viaje a Parque Diana había sido de descanso -sin vinculación alguna con lo laboral- y negó que De Santibañes hubiera estado allí presente, ya que aclaró que el 14 de agosto el nombrado había viajado a Estados Unidos. Dijo que ellos estuvieron en Parque Diana desde el 14 al 21 de agosto y que ella regresó a Buenos Aires el 21 a la noche tarde o el 22 a la madrugada. El doctor Presa le preguntó por qué recordaba estos datos y Mota contestó: “…porque hará más o menos una semana (es decir, para fines de julio de 2013 ya que su declaración en el juicio se produjo el 1° de agosto) hablando con el señor Medina,



él



me



hizo



recordar



que



la



suegra



del



señor



De



Santibañes había fallecido el 22 de agosto. Y yo por eso salí el 22 de agosto para acá”.



En relación a la suegra de su jefe, dijo: “Me llamaron el día domingo de Buenos Aires para decirme que la suegra se
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Ministerio Público de la Nación había empeorado. Entonces, yo me comunicaba con el señor Medina para comentarle de esto. Y en su momento también yo hablé



con



comentarle



el que



señor su



De



Santibañes



suegra



había



a



Estados



empeorado.



Y



Unidos él



para



tomó



la



decisión... Él iba a volver el día 23 de agosto y tomó la decisión de volver el día anterior. O sea, como esto era un domingo, él iba a tomar el vuelo del día lunes para llegar aquí el día martes, que era martes 22”.



Indicó que una vez que llegó a Buenos Aires tomó conocimiento del fallecimiento de la señora de Hansen y de que De Santibañes había decidido ir directamente desde Ezeiza a la localidad de Saladillo, donde se haría el velatorio. Por tal razón, ella tomó la decisión de no concurrir ese día a la Secretaría de Inteligencia. Refirió que De Santibañes tampoco concurrió en esa jornada a la SIDE, ya que pasó la noche en Saladillo y recién fue a la Secretaría de Inteligencia al día siguiente. Al ser preguntado si la señora de Hansen era una persona cercana para De Santibañes, la testigo se limitó a contestar: “Era la abuela de sus nietos, era la abuela de sus hijos”.



Ahora bien, cumplida las declaraciones de Medina y de Mota, era necesario que sus versiones se vieran corroboradas por el principal actor de este entramado. Era la hora de que De Santibañes ampliara su declaración indagatoria. Paradojalmente, el destino quiso que ese acto procesal sea llevado a cabo, precisamente, un 22 de agosto, el 22 de agosto de 2013. Allí, De Santibañes dijo que él siempre había tenido dudas sobre lo que había hecho el 22 de agosto del año 2000, porque él tenía pasajes de ida a Estados Unidos para el 13 de agosto y de vuelta para el día 23. El imputado aportó, en esa oportunidad, copia simple de esos pasajes. Era la primera vez que aportaba alguna constancia de este tipo en los trece años de tramitación de la causa. Relató que él siempre había tenido la idea de que había adelantado ese viaje y que recién recordó lo que efectivamente había ocurrido a 179



partir de la declaración en el debate de Medina. Cabe recordar que la declaración de este último en el juicio se produjo el 30 de julio de 2013. Dijo que a partir de ahí comenzó a investigar y determinó que el fallecimiento de su suegra se había producido el 22 de agosto a las 9:30 horas. Aportó original y copia de la partida de defunción de la señora de Hansen. Dijo que en el resumen de su tarjeta de crédito aparece un gasto del día 21 de agosto por la suma de 560 dólares, correspondiente al pago de un hotel en el exterior, lo que le hacía pensar que él salió de Estados Unidos el 21 a la noche y llegó a la Argentina, tal como lo dijo Medina, el 22 al mediodía. Finalmente, la investigación que realizó De Santibañes durante esos casi treinta días que separaron la declaración testimonial de Medina en el debate de la ampliación indagatoria del imputado le dieron buenos resultados. En efecto, De Santibañes también aportó en esa oportunidad copias simples de la facturas correspondientes a dos abonados celulares a su nombre, número 4411-1403 y 4042-1299, de la firma Movicom, que según indicó no registran facturación desde el día 12 hasta el 22 de agosto, en tanto que el 22 aparecen consumos por roaming fuera de Buenos Aires y al menos dos de esos consumos en Saladillo. Continuó De Santibañes con su descargo y dijo que lo único que había tenido en claro es que él llegó a Ezeiza y había pasado Aduana y Migraciones sin ningún control, por lo que le planteó su queja ante sus colaboradores. Finalmente, el imputado cambió los tiempos de verbo que venía utilizando en su indagatoria. Dejó de hablar en potencial y de decir que las pruebas que aportaba confirmarían la versión de Medina y pasó a afirmar cosas que supuestamente él efectivamente recordaba. En efecto, dijo: “También recuerdo que ese día, en medio de las discusiones de estas cuestiones de Migraciones, la secretaria -sin hacer referencia a qué secretaria- estuvo un tiempo ahí haciendo algunos trámites relacionados con la Secretaría y después me fui hacia Saladillo. Yo volví de Saladillo. Recuerdo que la ida a Saladillo, como mi suegra era



una



comuniqué
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dirigente ese



día



radical con



el



y



amiga



presidente



del y



con



presidente, Ricardo



me



López



Ministerio Público de la Nación Murphy para notificarle eso y volví el 23 a la tarde. Eso es lo que quería aportar”.



Por último, el imputado, como era de esperarse, hizo uso de su derecho de negarse a declarar y, por primera vez a lo largo de todo el debate, se negó a aceptar preguntas por parte de la fiscalía. Varios fueron los elementos que nos permitieron afirmar que De Santibañes, Mota y Medina habían mentido. En primer lugar, sostuvimos que parecería hasta irrisorio sostener que una persona con la capacidad, facilidades y contactos como los que posee el licenciado De Santibañes y los integrantes del estudio que lo asisten y asistieron a lo largo de este proceso, no hubieran podido determinar antes, y no a un mes del comienzo de los alegatos de un juicio que lleva ya trece años, en qué fecha salió y regresó al país el ex secretario de inteligencia. No pusimos en tela de juicio la fecha del fallecimiento de la señora Esparanza de Hansen, pero dijimos que parecía más llamativo aún que De Santibañes hubiera olvidado la fecha en la que falleció su exsuegra -la abuela de sus hijos-, máxime cuando a raíz de ello habría tenido que adelantar un viaje con todos los inconvenientes que seguramente debió haberle originado. Ya no llamativo, sino directamente inverosímil y contrario a las leyes del pensamiento, fue el hecho de que Medina se hubiera acordado -por generación espontánea y después de trece años-, de la fecha y el motivo por el cual su jefe regresó de Estados Unidos aquél el 22 de agosto del año 2000 y que a partir de este recuerdo se hubiera motorizado la exhaustiva búsqueda de documentación realizada por De Santibañes. Tampoco resistía la más mínima lógica pensar que Mota también hubiera recordado todas estas circunstancias recién una semana antes de tener que prestar declaración en el debate y luego de haber hablado con Medina al respecto. En esta dirección, destacamos que Mota había estado acusada por el delito de falso testimonio en el marco de la causa número 192/04, en la que, entre otras, cosas se le imputó haber sido mendaz respecto a las actividades que había realizado De Santibañes y ella el 22 de agosto del año 2000.
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Recordamos que al ejercer su defensa nada de lo que dijo en este juicio lo contó en aquella oportunidad. Nos preguntamos si ello pudo haberse debido a que no había tenido contacto con Medina, quien según ella contó en la audiencia fue la persona que le hizo recordar el asunto. La respuesta a la que arribamos fue negativa por cuanto la propia Mota frente a las preguntas de la fiscalía dijo que para la época en que prestó declaración indagatoria por falso testimonio en el marco de aquella causa tenía relación con Medina y, de hecho, seguían trabajaban juntos para De Santibañes. Por otra parte, sostuvimos que era natural que ambos hubiesen dialogado sobre este asunto, ya que el propio Medina, el 24 de abril de 2006, declaró como testigo en el marco de ese expediente donde tampoco relató nada de lo que dijo en este juicio. A partir de allí concluimos que De Santibañes siempre supo que había estado en Buenos Aires el 22 de agosto del año 2000 y al igual supo que su suegra había fallecido ese día, no obstante lo cual intentó que hubiera un manto de duda respecto a su presencia en la Argentina para esa fecha. ¿Y por qué lo había hecho? Porque sabía que la coartada vinculada a su concurrencia al velatorio de su suegra era endeble y no permitía descartar que hubiera pasado ese día, aunque sea unos breves instantes, por la Secretaría de Inteligencia. Por tal razón, concluimos que recién se vio obligado a utilizar el argumento de su presencia en Saladillo, provincia de Buenos Aires, ante el error que cometió Curet en su falaz testimonio y una vez que supo la fiscalía y el Tribunal conocían la fecha exacta de su regreso al país, más allá de si este dato podía o no podía ser valorado en la sentencia. Dijimos que su coartada era endeble porque De Santibañes no tenía ninguna prueba sólida que pudiera corroborar que no había estado en la Capital Federal aquel 22 de agosto. Ni en los resúmenes de tarjeta de crédito aportados por el imputado, ni del informe de Nextel, valorados convenientemente por su defensa durante la instrucción, se daba cuenta de ello.
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Ministerio Público de la Nación Sostuvimos que las supuestas nuevas pruebas aportadas por De Santibañes durante el debate y que repentinamente habían sido conseguidas luego de la declaración de Medina, tampoco aportaban ninguna prueba al respecto. Resaltamos que el imputado De Santibañes presentó una copia simple de un listado de teléfonos de la firma “Movicom” registrados a su nombre. Dijimos que, aún cuando le diéramos algún valor probatorio a esas copias simples y tuviéramos por acreditado que los teléfonos que allí se informaban eran líneas que habitualmente utilizaba De Santibañes (que no lo sabíamos ni sabemos) se evidenciaba que de la información que allí surgía no se descartaba que el imputado hubiera podido estar en la Capital -y, por ende, en la SIDE- ese 22 de agosto de 2000. Destacamos que las llamadas que figuraban en esas copias simples eran a partir de las 15:16 horas, circunstancia que no descartaba que el imputado hubiera pasado por la Secretaría de Inteligencia entre su llegada a la Argentina, ocurrida aproximadamente a las 11:00 hs., y ese horario. Por otra parte, en ese listado se observaba que luego de la columna de la “Fecha” y de la columna del “Horario” en los que se realizaron las comunicaciones que allí figuraban, aparecía una columna titulada: “Lugar”. Indicamos que, más allá de que en el listado no había ninguna especificación al respecto, parecía ser que esa columna, en realidad, indicaba el lugar en el que se encontraba registrado el domicilio del aparato con el que mantenía comunicación el titular de la línea respecto de la cual Movicom aportaba el detalle y decididamente no, como pretendía el imputado, una celda o ubicación del teléfono al que pertenecía ese detalle. Destacamos que ello no podía ser así porque de lo contrario tendríamos que afirmar que ese día De Santibañes voló o se teletransportó de un lugar a otro. En efecto, en el registro en cuestión figura: 1) una llamada a las 15:16 horas que en la columna “Lugar”, surge “Luján”; 2) a las 16:26, otra comunicación que en la columna “Lugar” aparece “Villa Rosa”; 3) a las 16:04, otra 183



llamada que en la columna “Lugar” aparece “Buenos Aires” (aclaramos que en este caso no estaba haciendo referencia a la provincia de Buenos Aires, y sí a la Capital Federal, ya que de lo contrario no se entendía por qué en las dos localidades anteriores -que efectivamente pertenecen a la provincia de Buenos Aires- no se consignaba esta circunstancia); 4) a las 16:46, otra llamada, que en la columna “Lugar” figura “Saladillo”; 5) a las 17:45, otra llamada que en la columna “Lugar” aparece “Saladillo”; y, finalmente, 6) a las 17:54, otra llamada que en la columna “Lugar” figura “Buenos Aires”. A partir de allí, concluimos que, más allá del escaso valor probatorio de esas copias, su contenido de manera alguno demostraba que De Santibañes no había podido estar en la SIDE el 22 de agosto. A su vez, indicamos que en las copias de los detalles de llamadas aportadas por este imputado aparecía en la parte superior de las hojas la leyenda “Fax” y, luego un número de teléfono y la fecha en la que esa documentación habría sido recibida, concretamente, el 21 de junio de 2011. Ello nos convenció de que el imputado contaba con esta información, por lo menos, para esa fecha y decidió recién utilizarla como último recurso ante el error de Curet. Pero amén de ello, resaltamos que la prueba fehaciente de que De Santibañes, Medina y Mota mintieron surgía de los listados de teléfonos aportados en esta causa por la firma Nextel el 1° de noviembre de 2005, es decir, luego de que la propia defensa de De Santibañes solicitara la actualización del informe de Nextel del mes de octubre de 2005, a la que hicimos alusión al principio de este análisis (obrante en la caja 16, Sobre 252) y que convenientemente omitida por los defensores. En efecto, Medina, en su testimonial durante el debate, luego de afirmar que De Santibañes desde Ezeiza se dirigió para Saladillo y nos refirió que en esa localidad no funcionaban los celulares de “Nextel”, ya que esa empresa no tenía cobertura de antenas en esa localidad. A partir de la declaración de Medina, lo lógico es que, si De Santibañes había estado en Saladillo ese día, el aparato “Nextel” de la firma “Canteras Brandsen” nro. 4992-2370, que el propio ex jefe de inteligencia reconoció que utilizaba, no hubiera registrado comunicaciones.
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Ministerio Público de la Nación Pero ello no fue así. La línea que tenía asignada De Santibañes registra en esa jornada a partir de las 11:52 (hora que coincide con su llegada a Argentina) y luego a las 15:02, 16:48, 16:49, 16:40, 16:45, 16:52, 17:53, 18:23, 19:24 y 19:32, todas salientes y con varios segundos de duración. Todas efectuadas al número de teléfono de la empresa “Lema Instalaciones”, que aparecía en el primer informe incompleto del mes de octubre de 2005, que la defensa había pedido que se actualizara. Pero aun cuando Medina se hubiera equivocado sobre las coberturas de “Nextel” en la localidad de Saladillo, lo cierto es que en esas planillas de comunicaciones se informa de manera incompleta algunas de las celdas que captaron las comunicaciones del celular de De Santibañes. Si se observan las comunicaciones que se efectuaron a las 17:52 y a las 17:53 hs, surge que De Santibañes fue captado por la celda “Chiclana”, ubicada en la calle Castro Barros 1864, de esta Ciudad Autonoma de Buenos Aires. . Ello demostraba claramente que De Santibañes a diferencia de lo que tan insistentemente había pretendido negar, estuvo en la Argentina y también en esta ciudad ese 22 de agosto de 2000. Finalmente, el cuadro de convicción que permitía sostener que De Santibañes había estado ese día en la SIDE se completaba con la nota original aportada por la Oficina Anticorrupción en el debate, cuya copia ya obraba a fojas 15.684/85 del expediente. Esta es un nota dirigida por el entonces secretario de Inteligencia al entonces titular de la Oficina Anticorrupción, fechada el 22 de agosto de 2000, en la que puso en conocimiento de este último que había adelantado su regreso al país, no por el fallecimiento de su suegra, sino para solicitarle a la OA que inicie las investigaciones correspondientes que le brindarían a él la oportunidad de demostrar que la SIDE nada tenía que ver con las versiones que circulaban respecto al pago de los sobornos. La nota, a su vez, fue recibida ese mismo 22 de agosto de 2000, a las 18:15, en el Ministerio de Justicia.
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A igual conclusión arribamos con respecto a la presencia de Mota en la SIDE, ya que más allá de que pudo no haber tenido contacto con Pontaquarto, lo cierto es que, descartada la ausencia de su jefe en la Secretaría de Inteligencia, no existía motivo alguno para que ella no hubiese concurrido ese día a trabajar. Recuérdese que durante el debate dijo que el 22 de agosto no fue a la SIDE, ya que De Santibañes se encontraba en la localidad de Saladillo, provincia de Buenos Aires. Pero ello no es una simple inferencia de esta parte. En el mismo informe de la firma “Nextel” del 1° de noviembre de 2005 (reservado en el Sobre 252), también se informaron las comunicaciones efectuadas por el celular de la firma “Canteras Brandsen” nro. 15-4992-2371, que era utilizado por Mota, tal como esta misma reconoció. Si bien, al igual que en el caso de De Santibañes, la información de las celdas resultó incompleta, se consignó que la antena que intervino en la comunicación de las 13:06 hs. fue aquella ubicada en Avenida Belgrano 327, es decir, una de las antenas que, conforme a los gráficos y planos que exhibimos en el debate, habitualmente tomaba a los aparatos que se encontraban en la SIDE. Mota estuvo en la Secretaría de Inteligencia y, tal como surge de los registros obrantes en esta causa, fue ella la que autorizó el ingreso de Pontaquarto. En suma, la confesión de Pontaquarto en cuanto a su presencia en la SIDE el día al que venimos haciendo referencia, que se mantuvo incólume durante más de diez años; el registro de la Secretaría de Inteligencia con la visita de Pontaquarto ese día; la documentación firmada por De Santibañes en esa fecha y las mentiras en las que incurrió el imputado para tratar de demostrar que no estuvo, primero, en la Argentina y, luego, en la Capital Federal en esa fecha, son una prueba contundente de la reunión que se suscitó entre ambos imputados en la Secretaría de Inteligencia. La presencia de Pontaquarto en la SIDE estaba vinculada directamente con los acontecimientos ocurridos entre el 30 de marzo y el 26 de abril de 2000; de allí se explicaba la determinación del imputado De Santibañes para hacernos creer que él no había estado en la Secretaría:
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Ministerio Público de la Nación Otra explicación racional no encontramos. El raconto que hicimos demostraba que De Santibañes deliberadamente había mentido y, a su vez, evidenciaba la poca credibilidad que debía asignársele a los testimonios brindados por los colaboradores más cercanos a De Santibañes, quienes habían subordinado siempre su testimonio a la conveniencia procesal de su entonces y actual jefe. Los jueces, con respecto a este tramo de los hechos, nada dijeron. Nada valoraron. No valía la pena ingresar a analizar las razones de esas mentiras o su incidencia en la credibilidad de los testigos. ¿Para qué? Si la decisión ya estaba tomada. En



suma,



la



prueba



que



anteriormente



analizamos



demostraba la veracidad del relato de Pontaquarto; la veracidad de los registros de la SIDE y las maniobras realizadas por una parte de los imputados para evitar el descubrimiento de la verdad real de lo acontecido. Obviamente, estos pequeños detalles no fueron analizados por el Tribunal, que dio plena fe a la palabra de los testigos que negaron haber visto a Pontaquarto en la SIDE. Volviendo, ahora sí, a los hechos del 18 de abril de 2000, surge de la sentencia del Tribunal que otro de los tópicos por los cuales los señores jueces no le creyeron a Pontaquarto estuvo vinculado al estado del tiempo en la ciudad al momento en que el arrepentido concurrió por segunda vez a la Secretaría de Inteligencia. Pontaquarto indicó en su confesión que se había confundido de horarios y había dicho que concurrió a la SIDE en horas de la noche porque, entre otras cosas, ese día llovía y las calles se encontraban oscuras. Si bien el Tribunal, tuvo por acreditado que el 18 de abril, tal como lo dijo el arrepentido, hubo lluvias entre las 17:50 y las 23:10, los jueces sostuvieron que “el egreso del nombrado del garaje las 17:55 hs., en modo alguno puede asociarse con el crepúsculo, que comenzó
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a las 18:26 hs. menos aún con la noche, situación que se advierte con total nitidez en las fotografías incorporadas



a



fs. 19.537/8, tomadas el 18 de abril de 2006, desde las 17:58 hs, por la defensa de De Santibañes”.



Adentrarnos en una discusión respecto al nivel de oscuridad que había esa tarde en la ciudad parece ciertamente increíble. El Tribunal no necesitaba mucho más que apelar a las reglas de la experiencia para arribar a la conclusión de que la versión de Pontaquarto era posible. El Tribunal también descreyó de la versión de Pontaquarto por cuanto este dijo que esa tarde había ido a la SIDE en su automóvil solo, en tanto que de los registros de la cochera del Senado surgía una salida –la de las 17:55 hs.- correspondiente a su vehículo de Pontaquarto, pero en la que figuraba que la persona que salió manejándolo fue Jorge Ernesto Rodríguez, colaborador del arrepentido. Rodríguez había dicho durante el debate que, a pedido de Pontaquarto, solía retirar de la cochera del senado el vehículo de su jefe y llevarlo a la explanada donde aquél lo abordaba. Para el Tribunal, no era posible que ese día Pontaquarto hubiera salido rumbo a la SIDE por cuanto Rodríguez “no recordó haber trasladado al secretario al organismo de inteligencia, ni que este le haya mencionado que había concurrido allí”.



El argumento del Tribunal es increíble. Pontaquarto nunca dijo que había ido a la SIDE en compañía de Rodríguez; y no parece lógico que le informara a su colaborador que se dirigiría a la Secretaría de Inteligencia a retirar dinero destinado a un soborno. En definitiva, a partir del testimonio brindado por Pontaquarto y visto que en las planillas de la cochera del senado, el arrepentido aparece manejando sólo su vehículo en su regreso de las 18:55 hs., luego de la salida de las 17:55 hs., todo llevaba a concluir que Rodríguez se limitó a retirar el vehículo de la cochera y nada más que ello. Obviamente, para llegar a esta conclusión, el Tribunal debería haber hecho un análisis global de la prueba, cosa que, como vimos, nunca estuvo dispuesto a realizar.
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Ministerio Público de la Nación En otro orden, en lo atinente al retiro del dinero de la Secretaría de finanzas de la SIDE, el Tribunal básicamente optó por creer de modo totalmente acrítico cuanto al respecto tuvieron oportunidad de sostener tanto De Santibañes como Juan José Gallea. Los señores jueces consideraron que se encontraba probado que había un solo juego de llaves del Tesoro de la Secretaría y que era cierto que Gallea nunca se las daba a nadie. A esto, agregaron que resultaría imposible que el Director de Finanzas hubiere abierto el Tesoro para entregarle la plata a Pontaquarto, toda vez que durante la semana de los hechos había estado de vacaciones en la ciudad de Córdoba. Sobre lo afirmado por esta fiscalía en oportunidad del alegato, sostuvieron los señores jueces que este Ministerio Público habría realizado una mera “conjetura” e “imaginado” que el dinero pudo ser guardado en un lugar que no se determinó. Esta deducción, sostiene el Tribunal, “…no guarda relación alguna con la prueba producida y solo se sustenta en una



preordenada



voluntad



de



mantener,



como



fuera



y



sin



ruborizarse, la versión de Pontaquarto”.



Luego de las acostumbradas diátribas contra esta Fiscalía, el Tribunal, en prieta síntesis, concluye que dado que Gallea estaba en Córdoba “… no había manera de disponer del dinero que se encontraba en la bóveda”.



Ahora bien, lo que el Tribunal califica como una “conjetura” o descalifica como producto de la “imaginación” de esta Fiscal no es más que una conclusión asentada en el más puro sentido común: resulta inimaginable que la Secretaría de Inteligencia del Estado se viera imposibilitada de disponer de dinero sin romper la caja fuerte durante las vacaciones del Secretario de Finanzas. Esta conclusión, de toda lógica –aunque no aparentemente para el Tribunal- no se asienta, de todos modos, meramente en un postulado de sentido común (ni mucho menos es producto de una construcción imaginativa). Y es que, increíblemente, el propio Tribunal que descalifica la posición de este Ministerio Público, muy al pasar, obviamente, recuerda que el propio De Santibañes había reconocido que el Secretario de Finanzas podía adelantar la plata
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correspondiente a determinado pago a realizarse durante su ausencia a quien debiera realizarlo. Pero esto no es todo. El Tribunal, como a todo lo largo de la sentencia, receptó de modo acrítico todo testimonio que sirviera a la tesis que ya había decidido sostener. El testimonio de Gallea no fue la excepción. El problema es que como Gallea se contradijo en varias oportunidades, el Tribunal termina “cayendo” en las mismas contradicciones en que incurriera el testigo. Veamos. Los señores jueces en oportunidad de valorar lo atinente a las finanzas de la Secretaría de Inteligencia, como vimos, no dudaron en otorgar credibilidad absoluta a las planillas de caja de la Secretaría de Inteligencia presentadas por el Director de Finanzas. Vimos también que nada les importó que estuviera corroborado que esas planillas hubieren sido adulteradas; si servían para corroborar, desde la particular óptica del Tribunal, que la contabilidad era correcta y que no faltaba dinero, todo podía ser pasado por alto. Lo increíble del caso es que ahora, al momento de analizar si era posible que la plata saliese del Tesoro estando Gallea en Córdoba, los señores jueces “olvidaron” las planillas en las que habían depositado una fe casi ciega. Y es que de la lectura de dichas planillas se advierte, a simple vista, que se encuentran registradas tres salidas de dinero los días 19, 20 y 21 de abril del Tesoro de la SIDE por un total de $ 343.561 pesos. No son salidas de dinero por montos menores. Con esa suma en aquellos años se podían comprar 6 departamentos de dos ambientes. ¿Cómo pueden explicarse estas salidas de dinero en días en los que Gallea no podía abrir el Tesoro? Sencillo: sí existía otra llave, Gallea le dejó la llave a otra persona o sacó la plata anticipadamente para dejársela a alguien. No existe otra posibilidad. Lo que esta Fiscalía no llega a entender es por qué los jueces consideran entonces que existía una “imposibilidad material” de que esto mismo sucediera con el dinero entregado a Pontaquarto (¡!). La conclusión del Tribunal sólo se explicaría si los señores jueces considerasen que esas planillas no son creíbles; mas de ser así, no se entiende como pudieron extraer de estas mismas planillas la conclusión de que la SIDE no podía funcionar si se retiraban 5 millones de pesos del Tesoro. Estamos, en definitiva, ante una prueba más de las incongruencias y contradicciones en que incurre el Tribunal en su afán por valorar 190



Ministerio Público de la Nación las pruebas sólo en cuanto sirven para probar que los hechos no existieron desconociéndolas cuando acreditan que los sobornos efectivamente se pagaron. Pero esto no es todo. Para terminar de demostrar que resultaba imposible que Gallea dejara anticipadamente separada la plata para el pago del soborno, los señores jueces refieren que, según Pontaquarto, solo se llegó a un acuerdo en cuanto al monto el lunes 16. Obviamente, al entender del Tribunal resultaría imposible que Gallea dejara separada plata por demás y que después solo se emplease el dinero al que se arribara producto de la negociación guardando el monto sobrante. También, por otra parte, consideraron como una “flagrante contradicción” del arrepentido que tornaría “inverosímil su relato” el que Pontaquarto hubiere dado dos versiones acerca de cuál habría sido el contenedor que abrió Mota para mostrarle el dinero. Una vez más los señores jueces fijan un estándar de precisión a la memoria de una persona que esta declarando acerca de una nimiedad acaecida hace 13 años absolutamente injustificable. Pero avancemos. El siguiente tema que toca el Tribunal es el relativo a la existencia en la Secretaría de Inteligencia de un auto marca Renault, modelo Laguna, de color blanco como el que Pontaquarto describiera que se utilizó para escoltarlo hasta el Congreso de la Nación. Sobre el particular, luego de “analizar” la prueba recabada, el Tribunal concluyó que los elementos ponderados permitían “…afirmar que la custodia



del



secretario



de



inteligencia



no



utilizaba



vehículos de los que describió Pontaquarto para la época de los hechos investigados…”.



Una vez más, la conclusión a la que el Tribunal arriba no se condice con los elementos de prueba de los que parte. En primer lugar, hay que decir que la Secretaría de Inteligencia del Estado informó a fs. 8276/vta. que para los meses de marzo y abril del año 2.000 existían dos automóviles Renault modelo Laguna blancos asignados al Subsecretario pero habitualmente utilizados por la custodia del Secretario de Inteligencia.
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El Tribunal no explicita argumento alguno para no otorgar credibilidad a este informe. Simplemente lo ignora. También ignora el Tribunal que el propio Ruidía, si bien primero lo negó, finalmente, luego de ser confrontado con el testimonio que brindara en instrucción, reconoció haber manejado un Renault Laguna Blanco (aún cuando luego intentara relativizarlo afirmando que recién lo habría manejado durante el año 2.001). Finalmente, citaron el testimonio de David Cabrera, quien recordó la existencia de vehículos “Laguna” color blancos durante el año 2.000, no obstante lo cual el Tribunal sostiene que esta declaración nada aportaría “…pues el nombrado no indicó a que funcionario estarían asignados dichos



vehículos



ni



en



que



momento



del



año



ubicaba



su



recuerdo”.



O sea, cuando el Tribunal encuentra una prueba –un informe de la SIDE- que precisa la fecha exacta en que se usaban estos autos, lo ignora; y cuando encuentra un testimonio que acredita lo mismo pero sin precisar la fecha exacta, sostiene que no lo puede valorar porque no se aclara la fecha exacta. Una vez más una arbitrariedad palmaria para llegar a una conclusión absurda: que la prueba no respalda que la custodia de De Santibañes usara autos de la misma marca, modelo y color que el recordado por Pontaquarto. Luego de pasar prácticamente por alto el hecho de que, casualmente, Ruidía fuere captado realizando un llamado desde la zona de Congreso justo en el momento en el que Pontaquarto afirmó que lo había acompañado hasta allí, a los señores jueces no les quedaba otra opción que reconocer que tanto Gladys Mota como Fernando De Santibañes, a la hora en que Pontaquarto pasó a retirar el dinero, estaban, de acuerdo a las antenas de telefonía celular, en la Secretaría de Inteligencia –aunque en el caso de Mota lo relativizan con el argumento de que bien podría haber ido a tomar un café con su marido por ahí cerca (¿?)-. Seguidamente, los señores jueces bajo el título de “los registros telefónicos de Pontaquarto”, se dedican a “analizar” las llamadas que este realizó aquel 18 de abril en horas de la tarde. Luego de presentar un cuadro con la información que surge de los registros telefónicos, los señores jueces, cual si fuera un dato menor, casi al pasar, introducen un párrafo en el que consignan que “cabe aclarar que las
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Ministerio Público de la Nación llamadas



de



las



18:01



y



las



18:53



fueron



efectuadas



al



teléfono de Gladys Mota (154-992-2371) y aquellas posteriores a la de las 19:16 ingresaron al contestador”.



Decimos al pasar porque luego de hacer esta “aclaración” los señores jueces cambian rápidamente de tema y aclaran en el siguiente párrafo que el otro celular de Pontaquarto no registra llamadas de interés. Tenemos pues que, al menos de momento, las dos comunicaciones entabladas por Pontaquarto con la secretaría privada de mayor confianza del Secretario de Inteligencia, la misma que él dijo que ese día le entregó el dinero, la misma que efectivamente ese día a esa hora estaba en la SIDE y a la que él llama justo antes y justo después de ir para la Secretaría, solo merecieron que el Tribunal “aclarase” que estas comunicaciones existieron sin realizar valoración alguna. Pero sigamos. A continuación, el Tribunal afirma que “como se observa, todas las llamadas realizadas por Pontaquarto en el horario en



el



que



Secretaría



según de



él



y



las



Inteligencia



acusaciones a



buscar



habría



el



ido



dinero



de



a



la los



sobornos, fueron captadas por la celda que da cobertura a la zona del Congreso…”.



Esta afirmación de los señores jueces, si bien no es falsa, se encuentra redactada de tal modo que pareciera intentar deliberadamente llevar a confusión a quien la leyera desconociendo los pormenores de las actuaciones. Y es que de un modo poco sutil el Tribunal decide “olvidarse” de aclarar que entre la llamada de las 18.01 y la llamada de las 18.45 hs. hubo tiempo más que suficiente para que Pontaquarto fuera y volviera de la Secretaría de Inteligencia del Estado con el dinero destinado al pago del soborno. Esto, a mas de que, como vimos, la salida y el regreso de Pontaquarto se encuentran acreditados por los registros de la cochera del Senado. En definitiva, el Tribunal se “olvida” de que hubo tiempo suficiente para que Pontaquarto fuera y volviera de la SIDE; se “olvida que su salida está registrada en la cochera del Senado”; se “olvida” que justo a la hora en que estaba saliendo para allá se comunica con Gladys Mota; se “olvida” que justo cuando estaba volviendo vuelve a llamar a Mota; se olvida que está registrado su
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regreso a la cochera del Senado; se olvida que al mismo tiempo la persona que dijo que lo había acompañado en el auto -que está probado usaba habitualmenterealiza un llamado desde la zona del Congreso (Ruidía). El siguiente gráfico, presentado en oportunidad del alegato sirve para ilustrar, al menos parcialmente, el



cuadro



de



“olvidos”



del



Tribunal:



Horarios registro de cocheras y comunicaciones de Pontaquarto, Mota y Ruidía del 18/04 en horas de la tarde



3°)



1°)



5°)



17:55 hs. Salida de Pontaquarto desde la cochera del Senado en H. Irigoyen 1872



18:45 hs. y 18:46 Llamadas de Pontaquarto que lo captan en la antena de Rivadavia Y Montevideo



6°)



18:55 hs. Ingreso de Pontaquarto a la cochera del Senado



18:56 Llamada de Ruidía captada por antena de San José 83



A= Este



2°) 4°)



18:53 hs. Segunda llamada de Pontaquarto a Mota captada por la antena de Alsina 1860. 11 s de duración



18:01 hs. Primera llamada a Mota, de 88 seg. de duración, captado por la antena Alsina 1290



Todo esto tiene que “olvidarse” el Tribunal para, luego de afirmar que todas las llamadas lo ubican a esa hora en el Congreso, sostener ligeramente que “los movimientos ideados por Pontaquarto y que los acusadores dijeron tener por comprobados con base en dichos



registros



elucubraciones



que



[los no



registros resisten



telefónicos] la



son



confrontación



meras con



la



prueba”.



Como vimos, no se trató de meras “elucubraciones” de esta parte y tampoco la única prueba de cargo fueron “dichos registros” telefónicos; por lo demás cuando los señores jueces afirman que las afirmaciones de esta parte “no resisten la confrontación con la prueba” evidentemente no están



haciendo referencia a todo el cuadro probatorio que sucintamente recién se sintetizara y que el Tribunal “olvido”, sino a toda una serie de apreciaciones y conclusiones falaces que luego se sintetizan en 6 puntos y que, cuando alguna
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Ministerio Público de la Nación importancia revestían, ya fueron analizadas y descartadas en los párrafos precedentes (que no hay constancia del ingreso de Pontaquarto a la SIDE; que nadie lo vio ese día en el organismo; que Gallea era el único que tenía la llave del Tesoro y que estaba en Córdoba; que De Santibañes no tenía asignado un Renault Laguna; y que no había un policía en la puerta de entrada al edificio). Pero la existencia de dos comunicaciones ese día entre Pontaquarto y Gladys Mota era demasiado fuerte como elemento de prueba como para que el Tribunal lo deje en una mera “aclaración”; algo más tenía que decir y, efectivamente, dijo: “por último, con relación a las comunicaciones registradas ese día entre los teléfonos de Pontaquarto y Mota ese día, cabe marcar que la prueba producida en el debate no permitió dilucidar si efectivamente conversaron, toda vez que la segunda negó dicho extremo en todo momento”.



Luego, agregan “una vez refutada la versión de los hechos brindada por Pontaquarto sus dichos sobre aquellos llamados, y las explicaciones dadas en cuanto a su objeto, caen por su propio peso”.



Por último, no se privan de tejer la hipótesis disparatada de que tal vez el celular Pontaquarto se lo prestó a Genoud para que éste hable con De Santibañes sobre la movilización sindical prevista para ese día en la zona del Congreso, aunque tienen que reconocer que ni ésta ni otras “hipótesis sobre las comunicaciones” han sido probadas en el debate.



El modo de razonar del Tribunal para “deshacerse” de la prueba que no le sirve a su versión preconcebida de los hechos peca de un nivel de arbitrariedad pocas veces visto en un resolutorio judicial. Frente a la prueba de los registros telefónicos que acreditan que ese día Pontaquarto antes y después de ir a la SIDE se comunicó con la persona que afirma que le entregó la plata, los señores jueces simplemente elijen creerle a esta persona sin siquiera intentar explicar por qué no le otorgan ningún valor a la constancia documental que la desmiente. Pero, además, para terminar de “deshacerse” de este “molesto” elemento de prueba, no dudan en afirmar que “refutada la versión de los hechos brindada por Pontaquarto”, sus dichos sobre aquellos llamados, “caen por su propio peso”. Básicamente los señores jueces están afirmando que no
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tienen valor los registros de las llamadas a Mota porque ya refutaron antes la versión de Pontaquarto, pero lo cierto es que si pudieron considerar “refutada” la versión de Pontaquarto fue justamente porque ignoraron las llamadas de Mota (¡!) –como ignoraron la llamada de Ruidía desde la zona de Congreso, los registros de la cochera del Senado y la concordancia en el modelo y color de auto al que hiciera referencia Pontaquarto-. Como ya habían ignorado antes la llamada de Tell desde la casa de gobierno; como ya habían ignorado antes las llamadas de los senadores a los que se le pagó el soborno desde la casa de Cantarero, como ya vienen ignorando todo lo que abona la versión de Pontaquarto con la misma excusa de que no lo valoran porque ya dio por desmentida la versión del nombrado. Increíble. Para finalizar con este apartado el Tribunal dedicó más de 10 carillas a explicar por qué resultaba a su criterio inverosímil el recorrido que hizo esa tarde/noche Pontaquarto con el dinero a cuestas. Se trata de una cuestión que fue valorada por este Ministerio Público en el alegato en el que se reconoció que el trayecto realizado esa noche por Pontaquarto no encuadraba desde la lógica de un hombre cauteloso que sabe que está llevando 5.000.000 de pesos en el baúl del auto. Sobre las razones que explican cada uno de sus movimientos, acerca de los que Pontaquarto poco manifestó, a falta de elementos de prueba concretos, se trazaron diferentes conjeturas. Esta fue una de las oportunidades en las que esta Fiscalía empleó muchos de los condicionales que luego ameritaron que el Tribunal dedicara todo un apartado a su enumeración, a efectos de denostar el trabajo de esta parte. Lo cierto es que si se realizaron conjeturas fue por la ausencia de elementos probatorios sobre lo acaecido durante las últimas horas de aquel día, mas no sobre el momento en que se produjeron los hechos sobre los que, como vimos, se cuenta con un plexo probatorio que sólo un Tribunal sesgado en su visión de la prueba pudo desconocer. Realmente, nada tendría de irregular que los señores jueces realizasen un análisis pormenorizado de las circunstancias concomitantes al hecho, al igual que como lo hicieron durante toda la sentencia. Esto no es más que el reflejo de lo que fue llamado en la introducción del alegato como la “lógica de las mangas de camisa”, en alusión a una técnica identificada en los interrogatorios de las defensas, por la que se pretendió desviar la atención de las cosas importantes que decía Pontaquarto hacia los detalles nimios de su relato (en el caso de las
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Ministerio Público de la Nación “mangas de camisa” fue en referencia a si el secretario Aiello estuvo en el momento en que Pontaquarto fue a casa de Gobierno, tópico que se pretendió descartar porque el nombrado nunca pudo haber estado “en mangas de camisa”, transformándose ese gran detalle en el eje de los interrogatorios) y que, a la luz de las cosas importantes que desvelan al Tribunal evidentemente tuvo éxito, al igual que todas las demás estrategias presentadas ante un Tribunal por demás receptivo. El problema radica en que en un contexto en el cual momentos antes se emplearon apenas dos párrafos para descartar, sin fundamento alguno, el valor de la prueba de las comunicaciones de ese día de Pontaquarto con Gladys Mota, emplear luego más de diez carillas para demostrar lo supuestamente “disparatado” que habría sido lo que hizo Pontaquarto aquella noche, no sirve más que para denotar, una vez más, la arbitraria y parcializada elección que realizan los señores jueces de los elementos de prueba que entienden ameritan ser valorados, dando relevancia a detalles que podrían haberse dejado de lado y que la fiscalía abordó, en todo caso, por exceso.



C.7: La contundencia del testimonio de María Fernanda Villosio y la confesión de Cantarero que el Tribunal no valoró: María Fernanda Villosio es una periodista que para la época de los hechos escribía en el diario La Nación y se dedicaba con exclusividad a hacer notas en el Senado de la Nación. Tenía muy buena relación con la mayoría de los senadores, y muchos de ellos, al ser interrogados sobre la periodista manifestaron que era una excelente profesional y que le habían dado notas en más de una vez, sin tener ninguna queja de su tarea. La periodista, relató en el juicio de manera detallada, cómo llegó a hacerle una nota al entonces senador Emilio Cantarero, en la cual éste le ratificó los rumores que ya para esa época invadían todos los ámbitos. De hecho, el día en que le hizo la nota, mientras ella estaba en el despacho del senador, se estaba preparando todo para recibir en el recinto a Fernando de Santibañes para que diera explicaciones sobre los hechos. Lo relevante del caso, es que el senador le contó a Villosio que efectivamente se pagaron sobornos para la sanción de la ley, que no era la
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primera vez que ello sucedía, pero que esta sí era la primera vez en que el soborno lo pagaba el gobierno. También le dijo que en eso estaban metidos todos; que algunos se quejaban porque habían recibido menos; que Cafiero –que para entonces insistía para que se investigara el hecho- se quejaba porque había quedado afuera. Le manifestó también que intervino un “Santo”, que le cambie una letra. Que creía que Cafiero había aportado unos movimientos de cuentas, con nombres y que las cosas se podían complicar. Ya veremos que todas las declaraciones que para la época de los hechos dieron cuenta de que había senadores que reconocieron haber recibido dinero, fueron descartadas una a una por el Tribunal con diferentes excusas: las de testigos que ya no ocupan cargos relevantes y que se expidieron en el mismo sentido que Morales Solá y Villosio, fueron desechadas por críticas a sus personas. Las de Morales Solá, que sigue escribiendo en el diario La Nación, que tiene columnas en importantes canales de cable y televisión abierta y sigue siendo un influyente periodista, fueron relativizados porque no se pudo conocer su fuente. Empero, ninguna de ellas servía para descartar la de Villosio que realmente vale la pena leer en su totalidad-. Entonces: ¿Qué podía hacer el Tribunal para desecharlo sin contradecir su convicción prejuiciosa de que el hecho no existió? La periodista fue contundente y creíble en su testimonio en el juicio; sigue siendo periodista en influyentes medios de comunicación; publicó su reportaje en el diario La Nación y para colmo, reveló su fuente. Este caso debió agudizar la ya entrenada imaginación del Tribunal que debió sortear todo un bloque vinculado con la testigo: su testimonio contundente; su nota; sus antecedentes como periodista parlamentaria; la confesión detallada del senador Cantarero –efectuada antes de la aparición de Pontaquarto, y en la casa de quien se pagó el soborno según lo relatado por éste, y de cuyos teléfonos como se viera, aunque los jueces no lo vieron, se comunicó Costanzo la noche del hecho, y en cuyo domicilio estuvieron Pontaquarto y todos los senadores involucrados-; la falta de una motivación política en su testimonio y los riesgos que corría su prestigio si publicaba algo semejante si no era cierto. Lo primero que hicieron los señores jueces fue acudir a uno de



sus



recursos



favoritos:



sembrar



a



través



de



las



ya



conocidas



“contextualizaciones” algún indicio de conspiración; otra vez, sin valorarlas, el Tribunal menciona circunstancias que supuestamente aportan información
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Ministerio Público de la Nación relevante para el análisis, pero que en los hechos no son más que una técnica de persuasión que tiene como fin ensombrecer lo contundente de la prueba. Dados a esta tarea, comenzaron por hacer referencia a tres notas periodísticas, dos de Morales Solá y una de la propia Villosio, en las que se afirmaba que Cafiero no descartaba que en los próximos días algún Senador se presente públicamente como “arrepentido” por recibir “canonjías”; y otra de la revista Noticias que le realizó varias grabaciones ocultas a algunos Senadores. Seguidamente, el Tribunal afirma: “En este clima de anónimos publicitados, periodistas a la caza de confesiones con micrófono oculto y expectativa por la llegada de un arrepentido se produjo el episodio que involucró a la periodista María Fernanda Villosio y al senador Emilio Marcelo Cantarero”. Claramente, la nota de Morales Sola, los supuestos dichos de Cafiero y los micrófonos ocultos de Noticias no tienen nada que ver con la entrevista de Villosio a Cantarero ni sirven para evaluarla como elemento de prueba. Solo sirven para crear un clima de misterio en un intento por sembrar dudas en la mente del lector acerca de la confesión del Senador a la periodista. Así persuadió durante toda la sentencia este Tribunal. Seguidamente, el Tribunal se da a la ya clásica tarea de sumar y sumar transcripciones de declaraciones que no conducen a ningún lado. Así se hace un repaso durante 4 carillas de las manifestaciones de Villosio sobre el tema del anónimo, la posibilidad de que hubiere habido pagos por otras leyes, el contexto político de la época, la famosa frase de “la banelco” y el rol de “Chacho Álvarez”. Se agregan luego 5 carillas y media de transcripciones de los dichos de la testigo, ahora sí, con relación a la entrevista con Cantarero. Las siguientes 2 carillas y media son la propia entrevista reproducida y las 7 que le siguen se componen del relato de la testigo acerca de las repercusiones de la entrevista y de la transcripción de la segunda nota en la que revela el nombre del Senador con el que había hablado. Se agregan luego 6 carillas de las manifestaciones de Villosio con relación a Cafiero, de su respuesta a la pregunta acerca de sí “estaban buscando un arrepentido”, acerca de los motivos que podrían haber llevado a
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Cantarero a decirle lo que le dijo, si en el diario habían evaluado que pudiera tratarse de una operación política; el estado de ánimo de Cantarero y su investigación acerca del anónimo. Tenemos ya a esta altura 24 carillas de transcripciones sin ningún tipo de valoración y en su gran mayoría inconducentes –nótese como el Tribunal fue sumando hojas y hojas para llegar a una sentencia de casi 2.700 páginas cuyos fundamentos en verdad son extremadamente pobres y reducidos-. Las siguientes 2 carillas el Tribunal las dedicará a “analizar” algunos aspectos de la declaración de Villosio sobre cuestiones que nada tienen que ver con la entrevista a Cantarero (las negociaciones políticas, el rol de Álvarez, las notas de Morales Sola, etc.). Quedan todavía casi 8 carillas. Las últimas 2 están dedicadas a criticar lo que catalogan como “ejercicios de la acusación” destinados a “armonizar” los dichos de Cantarero a María Fernanda Villosio con la declaración de Pontaquarto. El empleo del término “armonizar” no es casual. El Tribunal con esto da a entender que uno y otro elemento de prueba se contrapondrían en algo pues solo así se entiende que hubiere algo que “armonizar”. Lo cierto es que esta Fiscalía no “armonizó” nada sino que puntualizó que determinadas expresiones de Cantarero durante la entrevista podían relacionarse con determinados tramos de los hechos luego corroborados por la declaración de Pontaquarto. El Tribunal, lógicamente, podía no coincidir con la apreciaciones de esta parte, pero constituye un exceso afirmar que se hubiere querido “armonizar” algo; que nuestras apreciaciones hubieren sido “audaces”; que se hubiere cometido un “equivoco”; o que se hubiere actuado “sin pudor”. No me detendré más tiempo en este tema –sobre las apreciaciones que se realizaron y sus fundamentos me remito al alegato- puesto que, criticas, tergiversaciones, descalificaciones y agresiones para con este Ministerio Público las hubo a lo largo de la sentencia muchísimo más graves que estas; y más graves fueron cuando menos respuestas hubo para descartar la prueba. Acá lo grave y en lo que es preciso detenerse es, como se verá a continuación, la manera en que el Tribunal se “deshizo” de este elemento de prueba. En línea con la contextualización, el Tribunal hizo otra vez lo que más le gusta: dar rienda suelta a la tarea, que tantos cientos de hojas le
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Ministerio Público de la Nación insumió, de juzgar desde su pedestal la moralidad del resto del mundo, con la misma finalidad persuasiva que veremos luego utilizó con Cafiero y con Alvarez. Lo llamativo del caso, es que los jueces se encargaron de hacernos notar lo inmoral que fue Villosio en dar a conocer que Cantarero fue su fuente, pero no le despertó ninguna curiosidad el hecho de que Cantarero confesó haber cobrado una coima para la sanción de la Ley de Reforma Laboral. Se afirmó que Cantarero jamás había querido ser un arrepentido, que actuó de manera tal de ocultar su carácter de “supuesto informante”, que “lo único que quería era que se garantizara su anonimato” que, nuevamente, “lo único que pidió a cambio fue que no lo identificaran en la nota” y que, sin embargo, “eso no ocurrió” puesto que “…ya sea por torpeza, o por necesidad de reasegurar su credibilidad, María Fernanda Villosio, al redactar su nota…” dio una serie de indicios de quien era su informante (al menos los señores jueces no se animaron a agregar que Villosio lo sedujo, como dijeron las defensas, y me animaría a decir que fue uno de los pocos argumentos no reproducidos a pie juntillas). ¿Qué tiene que ver esto con la valoración del testimonio de Villosio y de lo que Cantarero le manifestara? Absolutamente nada. ¿Quiénes son los señores jueces para juzgar la labor periodística de una testigo sobre algo que ninguna incidencia tiene en la valoración de la prueba? Nadie. Entonces ¿Cuál era el sentido de ese análisis? El menos pensado: victimizar a Cantarero para sacar del foco la contundencia del contenido de su confesión, reproducida bajo juramento por la testigo y pasarlo a la manera en que se condujo la periodista; haciéndonos ver al “pobre” Cantarero como una suerte de “víctima” de una periodista que no supo mantener su palabra. Continuando con la “destrucción” de este elemento de prueba, luego de 24 carillas de transcripciones inconducentes, los Señores jueces continuaron con su tarea de contextualizar, ahora para crear un “clima” de misterio para sembrar dudas sobre la entrevista. Como la verdad es que no tenían mucho más que agregar, básicamente volvieron sobre lo mismo: las notas de Morales Sola y de la propio Villosio de las que surgen que Cafiero pensaba que algún Senador se podía llegar a arrepentir. De paso seguían en la línea de ponerlo a Cafiero como el
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responsable de toda la operación política, que había sido el efecto de su otra “contextualización”. Dijo el Tribunal: “En este contexto, pocos días después



de



hacerse



público



el



libelo,



se



produjo



la



entrevista entre Villosio y Cantarero. A preguntas de la defensa,



la



periodista



dijo



que



"yo



no



buscaba



un



arrepentido. Yo buscaba información y buscaba que alguien me contara cómo había sido este episodio […].Sin embargo, más allá de lo que individualmente buscara la periodista,



el



advenimiento de un „arrepentido‟ se hallaba instalado en el ambiente y las ya citadas notas periodísticas de Morales Solá del 24 de agosto y la de la propia Villosio del 25 de agosto, ponían en boca de Cafiero el anuncio o deseo de la aparición pronta del arrepentido” (el resaltado me pertenece).



Seguidamente, los señores jueces afirman: “Seguramente esta



espera



y



la



investigación



publicada



por



la



revista



Noticias en la que sus periodistas recorrían el senado con micrófonos



ocultos



para



obtener



información



sobre



los



supuestos sobornos, crearon un clima de cierta densidad que debe tenerse en cuenta a la hora de examinar este episodio” (el destacado me pertenece)



Más adelante, en otro pasaje, agregarán: “La propia periodista se pregunta la motivación de Cantarero y debe aquí señalarse



que



contaminadas



las por



conclusiones el



anuncio



han del



estado



siempre



advenimiento



del



arrepentido.”.



El intento denodado del Tribunal por crear un clima de misterio o de expectativa por el advenimiento de “El arrepentido” realmente resulta admirable. Lo que no es tan admirable es que este supuesto “clima”, esta “atmosfera de misterio”, que en otro contexto podría incluso tomarse en sorna, sea “tenido en cuenta” para examinar este episodio o se afirme que “contaminó” las conclusiones de la periodista sobre las motivaciones de Cantarero. Pero, con esto no bastaba. Este elemento de prueba era demasiado fuerte como para ser destruido solo con un halo de misterio. El Tribunal debía ir un poco más allá. Previo a ello no le quedó otra alternativa que reconocer que: “…el Tribunal no tiene dudas en punto a que María Fernanda Villosio y Marcelo Emilio Cantarero tuvieron un diálogo en el 202



Ministerio Público de la Nación despacho



de



sobornos



para



este



último,



en



la



sanción



de



referencia la



Ley



a



de



los



supuestos



Reforma



Laboral.



Tampoco tiene dudas en punto a que en esa reunión, Cantarero dijo cosas y utilizó expresiones de las que la periodista tomó nota en su libreta y que fueron la base para reconstruir el diálogo en la nota del 30 de agosto de 2000. Al respecto, ha escuchado atentamente el modo en que, en la audiencia, María Fernanda Villosio evocó la reunión y el diálogo y no encuentra ningún motivo para dudar de ella”.



O sea, el Tribunal, a pesar de todo el clima de misterio que procuró instalar tuvo que reconocer que la entrevista con Cantarero existió, que los apuntes de la periodista son reales y que lo que escuchó fue lo que plasmó en su nota (acá, no casualmente, refieren, en verdad, que la periodista “reconstruyó” lo que le dijo Cantarero). Sentado examinar



el



valor



ello,



afirma



probatorio



el de



“…corresponde



Tribunal: esa



conversación



que



reprodujo la periodista”. A partir de allí en los siguientes párrafos los



señores jueces realizan una enumeración de elementos que, se entiende, a su criterio, servirían para relativizar este elemento probatorio. Primero se afirma que la entrevista “se extiende en generalidades tales como „Pensamos que iba a haber impunidad, por eso nos metimos. ¿Usted se cree que ésta es la primera vez?, El sistema está pervertido -explicó-. Todo el mundo viene y te pone la mosca. ¿Las empresas privadas? Claro. Pero esta



es



la



primera



vez



que



lo



hace



un



gobierno



con



la



oposición‟. Sin datos ni precisiones sobre estos antecedentes que lo llevaron a decir que dos de cada diez leyes se pagan, al



momento



sobornos,



de



referirse



reconoció



en



haber



particular



cobrado



aunque



a



los no



supuestos



quiso



decir



cuánto y agregó „Nunca pensé que esto se iba a manejar así dijo-.



Lo



peligroso



fue



que



unos



recibieron



más



y



otros



menos, entonces algunos se sintieron usados. Todos estamos en esto..., aunque hubo algunos bol... que quedaron afuera y hablaron



y



no



creo



que



se



llegue



a



algo,



aunque



tengo



entendido que Cafiero aportó un movimiento de caja y ahí se pondrá jod..‟ Hay una inequívoca referencia a que el dinero lo habría aportado De Santibañes y cuando se le preguntó si 203



también habían cobrado los radicales dijo que no lo sabía” (el



resaltado me pertenece). Después se sostiene que: “La



nota



también



trae



numerosas referencias a impresiones subjetivas del informante que no aportan más que notas de personalidad” (el resaltado me



pertenece) En otro párrafo se agrega que: “Desde el punto de vista de la información aportada, lo único relevante es el reconocimiento personal de haber cobrado sin mayores datos de circunstancias



que



pudieran



corroborarse”



(el resaltado me



pertenece) Por último también se afirma que “…lo



único



que



agrega a los rumores ya existentes, es que Cafiero actúa porque lo dejaron afuera” (el resaltado me pertenece).



En síntesis, el Tribunal intenta relativizar el testimonio de una periodista que afirma que un Senador le dijo que cobró la coima porque la nota: 1Se extiende en generalidades; 2- contiene apreciaciones subjetivas; 3- No aporta datos corroborables (¿?); 4- No agrega nada a los rumores ya existentes. Aún cuando todas esta apreciaciones del Tribunal fuesen ciertas –que claramente no lo son-, ¿tiene acaso alguna de estas consideraciones alguna mínima relevancia o incidencia en la importancia probatoria del testimonio de Villosio cuando afirma que Cantarero le dijo que fue sobornado? La respuesta es obvia: NO. Hasta acá tenemos que el Tribunal recorrió dos caminos sin sentido que podríamos denominar como: “el camino del misterio” (o sombra sobre la persona de Villosio) y “el camino de las consideraciones sobre el contenido de la nota”. A pesar de ello, los jueces habían tenido que reconocer que la “confesión” de Cantarero trasmitida por Villosio en la audiencia de debate era cierta. Frente a este reconocimiento, los dos caminos seguidos hasta acá está claro que argumentalmente no conducían a ningún lado. A pesar de ello, el Tribunal concluye: “En síntesis, nada aporta el episodio” y sigue con esta sorpresa: “Cantarero pretendió utilizar a la periodista para que se publicara determinada información sin revelarse como fuente. La información, negada pública



y



judicialmente,



es,



por



sus



características



generales, de imposible constatación y no aporta siquiera 204



Ministerio Público de la Nación algún indicio de corroboración con el relato que Pontaquarto contrató con la revista TXT”.



Esta conclusión resulta sencillamente pavorosa. Como el Tribunal no llegaba a ningún lado con sus elucubraciones sin sentido, sencillamente “decreta” que esta prueba no sirve para nada. A esta conclusión, afirman los jueces que llegan “en síntesis”. No sabemos “en síntesis” de qué, porque como vimos, en las más de 30 hojas precedentes más allá de transcripciones totalmente innecesarias, solo se crea un clima de misterio y se critican las supuestas “generalizaciones” y “apreciaciones subjetivas” de las notas de Villosio. Empero, la gran pregunta es: en síntesis de qué llegan a decir que Cantarero “utilizó” a la periodista para publicar determinada información. Pero más extraño todavía es si esta afirmación se relaciona con aquella que el mismo Tribunal hizo sobre Morales Solá, según la cual el periodista también fue utilizado, pero esta vez por lo radicales que pretendían ensuciar a los peronistas porque se oponían a las leyes de ajuste de la Alianza. VV.EE. ¿quién conspira contra quien? Se afirma despreocupadamente que la información es “de imposible constatación”, CUANDO TODAS LAS PRUEBAS DE ESTA CAUSA QUE IGNORAN DELIBERADAMENTE EN LA SENTENCIA SON JUSTAMENTE LA CONSTATACIÓN QUE AFIRMAN QUE RESULTARÍA IMPOSIBLE LOGRAR. Se sostiene que “la información” fue “negada pública y judicialmente”, como si del hecho de que Cantarero no hubiere decidido confesar judicialmente el hecho cometido pudiera desprenderse que la declaración de una periodista que afirma que sí se lo “confesó” a ella Y A LA QUE EL TRIBUNAL LE CREYÓ no tuviese valor. Se afirma por último que el testimonio no serviría para corroborar el relato de Pontaquarto –lo cual, por otra parte, tampoco es cierto-, como si lo importante fuese que sirviese para chequear algún detalle de lo dicho por Pontaquarto y no para corroborar el hecho en sí mismo. Nada de todo esto tiene ningún sentido y sinceramente no merece mayor análisis, son todas excusas del Tribunal para explicar lo inexplicable: la arbitrariedad con la que a todo lo largo de la sentencia excluyen



205



toda la prueba de que el soborno existió, y su empeño en decir que el hecho no existió pese a lo obvio. Empero, para esta altura, ya había otras versiones de la existencia de sobornos para la sanción de la ley que, como se dijo, fueron descartadas por los jueces, también de manera arbitraria. 1- Morales Solá. El testigo Joaquín Morales Solá fue un testigo muy importante en virtud de que las primeras versiones sobre sobornos para la sanción de la ley de Reforma Laboral surgieron de una nota suya en el diario La Nación, del 25 de junio de 2000, en la que el nombrado manifestó claramente que hubo favores personales, que luego aclaró que fue pago de dinero, para la sanción de la ley de reforma laboral. También dijo en su nota que dos preminentes funcionarios del ejecutivo estuvieron involucrados en la maniobra. Resultó muy claro asimismo cuando dijo que ante la situación del gobierno de la Alianza, que era un gobierno nuevo y cuya bandera principal fue la lucha contra la corrupción, fue muy meticuloso en chequear con sus fuentes las afirmaciones sobre la existencia de sobornos, y afirmó una y otra vez que cuatro legisladores, tres de ellos senadores, le dijeron que eran ciertas las versiones que ya tenía sobre el pago de sobornos para la sanción de la ley de reforma laboral. Aclaró que sus años de periodista le permitían diferenciar perfectamente cuando este tipo de manifestaciones se trataban de una operación política y cuando no, y fue también categórico cuando dijo que si no pudiera reconocer esto debería dedicarse a otra cosa. Dijo también que sus fuentes no le habían dado mayores datos sobre la manera en que se pagaron los sobornos, ni a quien se le pagaron. Su nota decía también que hubo dos altos funcionarios del poder ejecutivo involucrados, dando cuenta luego en su declaración testimonial, que uno de ellos era Flamarique, de quien entonces se decía que había hecho de intermediario no en la entrega de dinero, sino entre los intereses de los radicales y los justicialistas. Asimismo, manifestó haber hablado de este tema con Alicia Castro, que era vecina de su edificio, a quien no le dio mayores detalles, más allá de la confirmación del reconocimiento del pago de sobornos. También ratificó específicamente el contenido de un libro publicado con posterioridad a esta nota periodística, en el que contó nuevamente
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Ministerio Público de la Nación que a través de cuatro legisladores supo que hubo sobornos y en el que habló del fraude para la sanción de la Ley de Reforma Laboral. También dijo que le comunicó sus fuentes a los directivos del diario La Nación que estaban al tanto de todo. Los señores jueces en su resolución, no dudaron un instante en que el periodista dijo la verdad en esta audiencia y hubo un reconocimiento generalizado de su trayectoria y seriedad, como del medio en el que la nota se publicó; también lo hubo por parte de los imputados, salvo el caso de Alasino que tenía una cuestión personal con él. Después de muchos años de publicada esa noticia, el periodista nos dijo en el juicio que estaba totalmente convencido de que los sobornos existieron, pero no podía dar ninguna prueba de ello, prueba en el sentido técnico, que él entendía que eran instrumentos como una cámara oculta o una grabación. En un giro incomprensible, sobre todo para un Tribunal que le molestan las conjeturas, VV.EE- lograron minimizar totalmente las categóricas afirmaciones del periodista, mediante la consabida “contextualización”, por la que infirieron aspectos que el periodista nunca mencionó, y que llevaron a los señores jueces a sostener que, en base a ese recorte como marco de análisis, jamás pudo el periodista haber tenido noticias de la intervención de senadores del partido radical en el pago de sobornos y que los dichos de los senadores que no sabemos quiénes son, porque nunca se revelaron las fuentes, fueron efectuados con el solo fin de perjudicar a los legisladores justicialistas que en ese entonces se estaban oponiendo a los ajustes que planteaba el gobierno de De La Rúa. Parece entonces que Cantarero, justicialista, conspiró contra sí mismo cuando le confesó a Villosio los sobornos. Un salto de la nada, que tuvo el mágico efecto de neutralizar el testimonio del periodista, que dijo que le creyó totalmente a sus fuentes, que chequeó más de una vez la información y que estaba al día de hoy convencido de la existencia de los sobornos. Como no se pudo interrogar a las fuentes, el Tribunal sostuvo que las fuentes le mintieron al periodista, que el periodista cree que puede
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diferenciar una operación política de algo que no lo es, pero que en realidad no puede hacerlo, porque en este caso fue víctima de una operación política. Una operación que no se sabe de quién venía, porque la nota de Morales Solá también refería a dos ministros del poder ejecutivo -que entonces estaba en manos de la Alianza compuesta por el Frepaso y partido radical-. En consecuencia, nada se nos dijo acerca de si la operación de la que fue víctima Morales Solá provino del Frepaso, que se quiso perjudicar a si mismo como integrante de la Alianza, de los radicales que también aparecían como protagonistas del pago ilegal a través de los integrantes del Poder Ejecutivo, o de los justicialistas que supuestamente fueron los principales beneficiarios del soborno por su mayoría en la Cámara Alta, y que, aparentemente también, se habrían querido perjudicar a sí mismo. A partir de esa base, el Tribunal dijo además que nada aportaba la declaración de Morales Solá porque no pudo dar cuenta de los detalles del soborno, y como había dos versiones diferentes conviviendo, una que involucraba a radicales y otra no –aunque sin decir nada acerca de que la que no involucraba a radicales sí involucraba a la Alianza como la que pagó los sobornosno se podía determinar cuál era la verdadera. Cabe preguntarse aquí qué hubiera pasado en caso de que la versión fuera idéntica a la otra que había en boga; la respuesta sería nada: el Tribunal también la hubiera descartado, porque Morales Solá, que aparentemente se creyó más avispado de lo que para el Tribunal efectivamente era -y que, pobre, antes de publicar su nota y su libro, no tuvo la suerte de contar con el asesoramiento de los señores jueces que pudieron ver más allá de lo que el periodista percibió con sus sentidos y su capacidad de análisis, la manera en que se lo engañó deliberadamente–. Finalmente -como un dato anecdótico, porque por las razones expuestas, en una suerte de analogía con la teoría de los frutos del árbol venenoso, si Alicia Castro hubiera dado una versión idéntica a la de Morales Solá, con o sin detalles, tampoco sería valorada porque a éste lo engañaron- agregaron los señores jueces que, si bien era cierto que el periodista habló con Alicia Castro sobre los sobornos, no le dio detalles. En base a ello, también el Tribunal descartó directamente cualquier valor probatorio de la declaración de la testigo Alicia Castro, que bajo juramento, dijo que Morales Solá le manifestó que hubo sobornos
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Ministerio Público de la Nación para la sanción de la ley y contó una versión de los hechos muy similar a la que contó Pontaquarto. A todo evento, agregaron los jueces que Alicia Castro estaba impregnada de información obtenida con posterioridad a su encuentro con Morales Solá, por lo que directamente se debía descartar su testimonio, ya que el primero no había reconocido los datos que la testigo esgrimió sobre los detalles del hecho. El resultado de este tratamiento de la prueba por parte del Tribunal fue que tres testigos que reconocieron las versiones de sobornos, uno de ellos que la recibió directamente de boca de senadores, quedaron reducidos a la nada; simplemente, por inferencias o creencias arbitrarias de los señores jueces, que se subrogaron en los procesos mentales por los que los testigos hicieron sus manifestaciones, creyéndose en mejores condiciones intelectuales que estos últimos. Otra vez el doble estándar del Tribunal, se enfurece cuando las conjeturas las hace la fiscalía y ellos las esbozan livianamente para descartar prueba relevante. Cabe consignar que, con respecto a Alicia Castro, que ratificó haber hablado con Morales Solá y, como se dijo, contó detalles relevantes de los hechos, el Tribunal se limitó a decir que estaba confundida y que no le pudo tomar declaración testimonial en virtud de sus funciones; pero nada dijo acerca de que la imposibilidad de atestiguar no era tal y que se debió a una decisión anterior del propio Tribunal, sobre la que no había ningún impedimento para hacer excepciones en pos del conocimiento de la verdad real –decisión que, por otra parte fue criticada por esta fiscalía en las cuestiones preliminares, a las que en honor a la brevedad me remito y pueden ser vistas en su transcripción. Nade impedía en definitiva, que si el Tribunal tenía dudas sobre el testimonio de la nombrada, y tuviera la verdadera intención de conocer la verdad real, en vez de descartar “por confusión” el testimonio, como medida de mejor proveer, la hubiera escuchado. 2.- Cafiero. El Tribunal, escudándose en la aplicación de los criterios de valoración de la prueba del método conocido como de la “sana crítica”, no hizo
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más que violarlos, dejando de lado en base a consideraciones de índole netamente moral, pruebas que la fiscalía valoró de manera determinante para la acusación. La importancia del testimonio de Antonio Cafiero radicó, principalmente, en el reconocimiento que distintos senadores le hicieron sobre la existencia de sobornos. Las innumerables referencias a la trayectoria política de Cafiero, a la valentía de haber pateado el tablero con sus denuncias, a las consideraciones positivas de sus compañeros de banca, a la falta de necesidad de denunciar hechos como el que nos ocupa sin estar convencido de su existencia, el hecho de que nunca antes lo haya hecho, son varias de las cuestiones que consideré fundamentales a la hora de valorar su testimonio en sede judicial. Empero, también fueron tomados en consideración a la hora de evaluar sus diferentes dichos en sede judicial y en otras sedes, los conflictos internos que le generaba denunciar el hecho –que lo debatían entre denunciar o no a sus colegas de años de militancia-. Esa disyuntiva fue extensamente planteada en el alegato, y en base a ella se consideró muy importante la valoración de lo dicho por el testigo tanto en sede judicial como fuera de ella, en el diverso material incorporado por lectura que daba cuenta del conocimiento de los hechos por parte del testigo y los motivos de las versiones distintas en una y otra sede. La pretendida valoración integral de todo ese material, mereció uno de los tantos comentarios de los jueces y una de sus tantas reducciones tendenciosas, en base a la cual no hicieron lugar al pedido de la fiscalía y limitaron la valoración a lo declarado bajo juramento. Así se expresaron los magistrados: “En



efecto,



la



construcción



de



lo



que



la



acusadora pública erigió como relato de Cafiero, no es otra cosa que una suma de expresiones mutiladas atribuidas en libros o notas periodísticas y en dichos del mismo Cafiero en ámbitos



periodísticos



interpretar,



o



políticos



complementar



o



con



los



directamente



que



pretende



suplir



lo



que



efectivamente expuso bajo juramento el conocido político. Para justificar este procedimiento, presentó a Antonio Cafiero como un octogenario temeroso que se hallaba presionado por sus pares lo que lo llevó a administrar su información de modo tal que no habría podido decir todo lo que



sabía



por



lo



que



la



acusación



decidió



poner



en



conocimiento del testigo lo que éste nunca dijo conocer”.
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el



Ministerio Público de la Nación Si bien una de las principales críticas a esta sentencia radica en el abuso de transcripciones sin ninguna valoración, por dos motivos reproduciré aquí lo que dije en el alegato. Primero, porque muestra la situación descripta verdaderamente por la fiscalía; y después porque expone la necesidad de acudir a todo el material en el que Cafiero expuso su conocimiento de los hechos, y que a su vez es necesario relacionar con el resto del material probatorio. La Fiscalía dijo: “…Ante la advertencia que le hizo Molinari Romero, sobre que si no daba los nombres, podía ser autor de un encubrimiento, Cafiero dijo: “Fíjese, señor presidente, cuál es, diría yo, mi consternación cuando empiezo a advertir que



quien



denuncia



públicamente



la



existencia



o



la



posibilidad de la existencia de delitos en el cuerpo al que pertenece,



por



una



de



esas



volteretas



que



dan



las



circunstancias de la vida, va a terminar por ser el único procesado.



¡Los



ladrones



que



se



quedaron



con



las



coimas



seguirán ocultos en sus cuevas y el que los denunció va a ser procesado



por



encubrimiento!



¡Eso



es



lo



que



me



está



anunciando el senador por la provincia de Córdoba!”



Villaverde fue muy claro cuando describió la manera en que se sentía ante las respuestas de los pares a la cuestión de privilegio planteada por Cafiero. “¡Todo lo que vino después -dijo- es mugre! ¡Todo lo que vino después es operativo! ¡Todo es embarrar la cancha! ¡Porque tanto a Cafiero y a mí nos dijeron si sabíamos dónde nos metíamos, que íbamos a salir imputados! ¡Por eso entiendo al senador Cafiero, cuando parece que en este recinto, en lugar



de



estar



trabajando



en



la



Comisión



de



Asuntos



Constitucionales lo están indagando! ¡¿De qué denuncia me hablan, señor presidente?! ¡Si yo plantee una cuestión de privilegio es para que se averiguara la verdad! ¿O sea que a ningún



senador



le



importa



que



le



digan



que



lo



están



sobornando? ¡Acá parece que los que quisimos que se aclarara, los que quisimos que se investigara... ahora se está dando vuelta la torta! ¡Ahora no nos vengan con que hay denuncias, denunciantes y que van a estar presos! Porque van a estar presos aquellos que hagan una denuncia falsa”, dice Villaverde.
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“Muchos indistintamente:



No



compañeros



sabés



donde



te



nos metés;



Cuidate. Te van a tirar la pelota por el



dijeron



vas



a



cobrar.



otro lado. Un



compañero allegado nos dijo hace dos o tres días: ¿Saben en qué termina esto? En que son ustedes, los dos, los imputados. ¡Qué me vienen a hablar de denunciantes, de denuncias falsas, yo



he



planteado



una



cuestión



de



privilegio,



pedí



que



se



investigue y pido que se aclare!” Y siguió: “Entonces, si queremos preservar la salud de la República, si queremos preservar la salud de la democracia, es necesario que esto se aclare. Pero no apuntándonos o indagándonos aquí los unos a los



otros.



Yo



no



pregunté



ni



voy



a



indagar



a



ningún



compañero... ni siquiera hablo como el senador Cafiero de los códigos, porque alguno me dijo que estaba rompiendo códigos. ¡No rompo ningún código de los delitos porque yo no soy un delincuente!”, dijo Villaverde indignado. Esto surge de la transcripción, en la



página 75 de la reunión del 23. Poco antes de declarar en sede judicial, Cafiero decía con respecto a la exigencia de que aportara más datos sobre los senadores sobornados: “Creí



que



quienes



me



venían



a



ver



a



mi



despacho



venían



propensos a escuchar las razones por las cuales presenté una cuestión de privilegio. Y les dije y lo reitero: „No lo hubiera hecho, si no tuviera la certeza de que han ocurrido actos de soborno. Pero no puedo denunciarlos porque no tengo las pruebas. Porque a mi palabra, seguramente, se le va a oponer la palabra contraria‟”.



No sabemos qué pensaba Cafiero acerca de qué elementos podían ser o no una prueba, tal vez tenía el mismo concepto que Morales Solá. No lo podemos saber…. Dijo Cafiero en esa oportunidad que Bauzá le manifestó que un dinero recibido por él con posterioridad a la sanción de la ley laboral y entregado por una de las autoridades del bloque podía ser ilícito y que, de haberlo sabido, no lo hubiera aceptado; señaló que Duhalde le había manifestado que había obtenido información de la misma índole de parte de Ramón Ortega; dijo, por último, que el senador Pardo le había manifestado que cualquier operación estaría condenada al fracaso porque en esta operación habían intervenido altas autoridades nacionales.
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Ministerio Público de la Nación Dijo en líneas generales lo que decía su diario íntimo, lo que luego salió en los libros. Pero tal vez sin quererlo instaló lo que luego sería el caballito de batalla de las defensas: la necesidad de aclarar que no tenía prueba directa de sus dichos, y la necesidad de aclarar, quien sabe por qué temor, que tenía la convicción, pero no las pruebas de la existencia del hecho. Se instalaron así las lógicas que luego signaron todo este proceso. Nos olvidamos que, en el peor de los casos, lo que dijo Cafiero ante la justicia es que algunos senadores le habrían reconocido haber cobrado; que eso a su vez era acorde a lo que luego denunció Morales Solá. Es decir, cuando a Cafiero lo salen a presionar sus pares en la reunión del 22 y del 23 preguntándole “¿Tenés prueba directa?”, “¿Quién fue?”, y en esta situación o en esta lógica se alinearon todos y le dijeron, además, “Si denunciás, vas a salir vos denunciado, porque no podés acreditar, porque no tenés pruebas y no te van a respaldar. Y si no denunciás, vas a ser autor de un encubrimiento”, Cafiero llega en este contexto, en estas condiciones, a declarar a sede judicial. Cafiero llega asustado. Llega asustado por sus pares, que le dicen: “Vas a ser denunciado”. En estas condiciones llega Cafiero a prestar su declaración testimonial. Y sabía lo que le esperaba…. La manera en que terminó aislado Cafiero y el costo de su acción queda expuesta en el documento que refleja la sesión del 21 de febrero de 2001, en la que se designan las autoridades de la institución y en la que se destituyó a Cafiero del cargo de vicepresidente del cuerpo. Maya dijo en esa oportunidad: “No acompañaré esta propuesta en el convencimiento de que la no renovación del cargo de vicepresidente luego de cinco períodos de ejercicio, cualquiera sea el planteo, implica en forma indubitada una sanción que no estoy dispuesto a consentir”.



El propio Cafiero terminó diciendo: “¿Ustedes creen que me matan? Yo digo que ustedes se suicidan”.



Al Tribunal no le gustó la actitud de Cafiero. Un Tribunal que se vio tan necesitado de “contextualizar” para mostrar su mirada de los hechos, no se toma ni siquiera la molestia de considerar este contexto como una razón para 213



valorar los demás elementos de prueba que demuestran lo que Cafiero realmente sabía y relató en su propia biografía. El Tribunal limitó el capítulo de valoración a lo que dijo bajo juramento y no pudo evaluar de manera integral todo el material incorporado por lectura que daba cuenta de mayor información. O en todo caso, si abordó lo que Cafiero dijo en otros ámbitos diferentes al judicial, lo hizo al solo efecto de restarle valor a su testimonio. El doble estándar otra vez Los señores jueces dijeron con respecto a estos planteos lo siguiente: “El modo en que se han incorporado al juicio notas periodísticas, libros y relatos intermediados, han llevado a la acusación a efectuar una reconstrucción del testimonio de Antonio



Cafiero



que



nada



tiene



que



ver



con



lo



que



efectivamente manifestó bajo juramento el nombrado. El examen racional de este testimonio no es menor por cuanto como bien lo reconoció la señora fiscal general, citando al Dr. De la Rúa, „Cafiero estuvo en el origen de esta causa‟. En sus declaraciones bajo juramento, Cafiero nunca



avanzó



más



interpretaciones



de



allá



de



la



situaciones



sospecha y



de



a



partir



informaciones



de que



atribuyó a Morales Solá. Tuvo un diálogo con Bauzá del que interpretó que éste podría tener dudas sobre el origen de un dinero



recibido



del



bloque,



interpretó



de



una



frase



de



Duhalde que éste había recibido de Ortega iguales sospechas que



Cafiero,



interpretó



que



la



advertencia



de



Pardo



se



vinculaba al conocimiento de determinados hechos que éste tenía. En cuanto a informes más concretos, aseguró que estos datos los había obtenido de Morales Solá. Eso es lo que dijo en sus declaraciones ante el juez porque los medios y sus interlocutores



afirman



que



Cafiero



decía



o



sugería



otras



cosas y de hecho las grabaciones periodísticas presentan a un Cafiero que dice o sugiere cosas más graves e informaciones más sustanciosas. La fiscal ha atribuido estas discrepancias al temor del senador por las consecuencias pero en realidad no se advierte por qué tendría temor de brindar al juez la información que tenía, si es que tenía alguna, y no temía consecuencias de pregonar datos y sugerir participaciones e intervenciones de manera pública”.



Las valoraciones morales a las que el Tribunal nos acostumbró a lo largo de la extensa cantidad de páginas de su resolución, de las que el
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Ministerio Público de la Nación testimonio de Cafiero está particularmente plagado, limitan todavía más la valoración de su aporte. Es interesante, aunque más no sea a modo de cuota humorística, la manera en que en el acápite de Cafiero abordan el modo en que el nombrado “utilizó” de manera estratégica la cuestión de privilegio contra el periodista Morales Solá, algo que a criterio de los jueces puso de manifiesto la personalidad manipuladora de Cafiero, que si hizo eso no se sabe hasta dónde puede llegar…y encima fue reivindicado por la fiscal que lejos de repudiarlo puso en evidencia que se trató de una maniobra política. Ahora bien, un Tribunal que pretende analizar las pruebas desde una única concepción moral, ya genera en sí mismo una situación que amerita un control casacional; pero mucho más, si esos pruritos impiden u obran como excusa para no considerar prueba relevante. El disgusto con las actitudes (a)morales del testigo, impidió una valoración de todo lo que dijo fuera de la sede judicial; pero también tuvo efecto a la hora de valorar los resultados del “método” con que el testigo obtuvo información, mintiéndole a sus colegas para sacarlos de mentira a verdad. Le guste o no al Tribunal esa modalidad, o le parezca más o menos increíble, lo cierto es que varios testigos dieron cuenta de la utilización de ese método y consecuentemente de la existencia de una investigación por parte del testigo, que arrojó como resultado lo que sus fuentes le dijeron. Sin embargo, el desagrado sobre el método operó en los hechos limitando el valor probatorio de su resultado y arrojando un manto de sospecha generalizada sobre todo lo dicho y actuado por el testigo. A esos resultados no valorados de manera arbitraria por el Tribunal -entre otras cosas porque los entrevistados, a la postre indagados en este proceso, no se auto incriminaron-, se hizo la siguiente referencia en el alegato: “Lo cierto es que Cafiero declaró en este proceso bajo juramento que habló con Eduardo Bauza, quien le refirió que un dinero por él recibido con posterioridad a la sanción de la reforma laboral, y entregado por alguna de las autoridades de su bloque, podría ser ilícito y que de haberlo sabido, no lo hubiera aceptado. Por supuesto que Bauza negó haberle



dicho



tal



cosa



a



Cafiero,



en



cuanto



a



la



representación de la ilicitud del origen del dinero. De lo 215



contrario,



en



este



proceso



no



tendríamos



uno



sino



dos



arrepentidos. Bauza, sin embargo, no negó haber hablado con Cafiero del tema, pero sostuvo que lo único que le dijo es que



a



él



solo



administrativas



le



de



constaba



la



lo



Cámara



que



y



las



del



autoridades



bloque



repartían



regularmente en concepto de reintegro de gastos, combustibles y pasajes, y que él especulaba que podía tratarse de gastos reservados.… Pero no importa aquí lo que Bauzá se representó, lo que importa es, en primer lugar, el reconocimiento de un senador de haber recibido dinero sin una causa clara, en una época



cercana



a



la



sanción



de



la



ley.



Tampoco



parece



razonable que la cifra de la que hablaran fuera de viáticos o pasajes. Ello así porque, sin perjuicio de las modificaciones que las asignaciones de ese dinero sufrieron en distintas épocas, del expediente “Pontaquarto Mario Luis s/arts. 261 y 173



CP”,



que



llevan



el



número



1206/10,



acumuladas



a



las



presentes, se desprende que eran asignaciones de importes menores a 50.000 pesos, mucho menores, y cuyo cobro, por los trámites que requería, no podía ser confundido de ninguna manera con otros ingresos. En consecuencia, señores jueces, Bauzá reconoció en este expediente haber recibido dinero, sin una justificación clara, para la época de los hechos, sin que esa recepción tuviera un sentido razonable. En sí mismo, esto debe ser valorado también por el Tribunal por su alto valor indiciario, pero también porque torna razonable el relato de los



hechos



efectuado



por



Cafiero



en



su



libro



y



en



su



testimonial…Sigamos. El 25 de junio, Morales Solá publicó la primera



nota



en



La



Nación.



En



ella



afirmó



que



dos



funcionarios del gobierno habrían estado involucrados en la operación. De la lectura del libro de Pandolfo surge que a esa fecha Cafiero no tenía ningún dato que involucrase aun a ningún funcionario del gobierno. Para ese entonces, Cafiero nunca había dicho que había dos funcionarios del gobierno involucrados en esto. En cambio, Morales Solá afirma ya en su nota, agrega, algo que nunca había hecho Cafiero, que había dos altos funcionarios del Poder Ejecutivo involucrados en el soborno. Con lo cual, si cayendo ahora en la dialéctica de las defensas vamos a ver quién es la fuente, si la fuente de Morales Solá hubiera sido Cafiero, como se intenta hacer creer,



cuanto



tuviera



más



menos datos



resulta que



su



sospechoso fuente



información adicional de ningún lado”.
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si



que no



el había



periodista recibido



Ministerio Público de la Nación Este tramo del alegato que decidí transcribir aquí es relevante además porque se refiere a los elementos probatorios obrantes antes de la aparición de Pontaquarto, para identificar los aspectos de su relato que ya estaban en el expediente y que fueron redimensionados con esa declaración; o al revés, la alimentación de algunos aspectos de la declaración de Pontaquarto con situaciones relevantes que surgen de esos testimonios anteriores. Si bien casi ningún elemento en sí mismo es una prueba determinante, resulta vital para la acusación, y así lo dijo una y otra vez, que no se efectúe una división estanca entre un antes y un después de Pontaquarto, sino que todos los elementos que obran en el sumario sean abordados de manera relacionada e integral. El ejercicio permanente del Tribunal consiste en desmembrar cada elemento de prueba por separado, buscando las contradicciones internas de los testimonios o sus problemas de relación con los demás, sobre todo en base a la falta de precisión de algunos detalles que son redimensionados o exagerados por los jueces para ser presentados como contradicciones y, a partir de eso, no abordar las coincidencias que hay entre los distintos testimonios y su relación con el resto de la prueba. En esa dirección -y tal como se explicó en detalle en el alegato convenientemente jibarizado por el Tribunal-, la fiscalía entiende que la valoración de todos los elementos de prueba vinculados al conocimiento de Cafiero, incluso su autobiografía -pese que ahora, ante su contundencia y como último recurso para descartarlos, se argumenta que su contenido pudo haber sido modificado por el testigo para adaptar su versión a la de los hechos (¡!)-, es fundamental para el conocimiento de la verdad real. Sin embargo, esa posibilidad fue arbitrariamente negada por el Tribunal que, paradójicamente, no se privó de utilizar el material para sacar conclusiones tendentes a debilitar la acusación. Más allá de esta especie de valoración a medias que hicieron los magistrados, lo cierto es que a través de la totalidad de esos elementos probatorios, los jueces ignoraron el rendimiento del material probatorio vinculado a Cafiero, que de este modo queda sintetizado:
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“El después



de



esto,



viernes dos



14



días



de



julio



después-,



-es



según



decir, el



días



libro



de



Pandolfo, consta en el diario de Cafiero: “Nueva conversación con Joaquín Morales Solá, quien me dio su versión de los hechos, nombres e importes en



juego”. Libro publicado en



2002. “Alasino cobró 1 millón; Tell, 700 mil. También habría cobrado Eduardo Menem, Ortega y otros, me dice”. Esto surge en la página 101 del libro de Pandolfo. Esta conversación también está reflejada por el propio Cafiero en su libro “Militancia sin tiempo”, en la página 560. Todavía no había declarado Pontaquarto. Una semana después del planteo de la cuestión de privilegio, Cafiero realizó un viaje a Curuzú Cuatiá, provincia de Corrientes, junto con el senador Ángel Pardo. En dicha oportunidad -relató Cafiero- Pardo le manifestó que cualquier investigación iba a estar condenada al fracaso, porque en esta operación habían intervenido altas autoridades nacionales,



del



bloque



de



senadores



de



la



Alianza



y



del



Pandolfo



y



del



bloque de senadores justicialistas. Una



vez



más,



del



libro



de



libro del propio Cafiero, “Historia de una militancia”, surge que Cafiero habría tenido más información que la que declaró. En la página 102 del libro de Pandolfo se relata, en relación a la charla con Pardo, en primera persona -insisto-, millones,



lo de



siguiente: los



cuales



“Me se



confirmó



apartó



uno



todo: y



medio



fueron para



4 los



radicales. La plata la llevó Pontaquarto. De la Rúa aprobó la operación. De Santibañes y Nosiglia fueron los operadores”. Insisto: coincidencias, Pontaquarto ya aparece en escena. En la página 560 del libro “Militancia sin tiempo”, en sentido concordante refiere que Pardo le había dicho que “Se habían repartido por lo menos 4 millones de pesos,



de



radicales;



los que



cuales la



Genoud



plata



la



apartó llevó



1



y



medio



Mario



para



los



Pontaquarto,



secretario del Senado, y que De la Rúa había aprobado la operación con Santibañes y Nosiglia como operadores”. En esa conversación, Pardo ya había nombrado a Pontaquarto, casi un mes antes incluso de la aparición del anónimo. Por otra parte, hay que decir también que este libro fue publicado en el 2002, es decir, un año antes de que Pontaquarto 218



confesara,



por



lo



que



ninguna



intencionalidad



Ministerio Público de la Nación puede imaginarse en su autor en incluir a Pontaquarto en el relato. Obviamente que Pardo -respecto a quien, como luego veremos, existen importantes indicios para presumir que pudo haber concurrido la noche del 26 de abril a la casa de Cantarero- no iba a reconocer haberle dicho a Cafiero lo que este afirmaba haber escuchado. No obstante ello, señores jueces, resulta sin embargo significativo que en su declaración de fojas 255/258 afirme que en esa charla con Cafiero este le había dicho que Alasino, Genoud y Tell habían cobrado diferentes sumas de dinero



y



que



el



dinero



lo



había



llevado



Pontaquarto.



Es



decir, en esta conversación de Pardo, que no reconoció el hecho, aparecen Alasino, Genoud y Tell como referencia, parte de



la



libro,



conversación. año



2002,



y



Alasino, una



Genoud,



conversación



Tell,



Pontaquarto,



sostenida



en



2000.



Empiezan a aparecer los personajes antes del anónimo, antes de la declaración de Pontaquarto. Es decir, independientemente de cuál de los dos



participes



de



la



charla



hubiera



dado



el



nombre,



en



cualquier caso aparece la figura de Pontaquarto, antes del anónimo, antes del inicio de esta causa y tres años antes de que el arrepentido confesara. Por



eso,



señores



jueces,



entiendo



que



las



declaraciones de Pardo y Bauzá deben ser valoradas, por un lado,



como



una



puesta



en



contexto



de



lo



manifestado



por



Cafiero en las diferentes oportunidades en que habló del tema, pese a que en sede judicial, por las razones que a continuación veremos, no fue demasiado claro. Pero por otro lugar, por el valor indiciario que en sí mismo tienen las declaraciones de Bauzá y de Pardo. La



declaración



de



Bauzá



implica



que



para



la



época



inmediatamente posterior a la sanción de la ley circulaba dinero cuyo origen no se podía asignar a nada en concreto. Y de la de Pardo, que en la trama, ya fuera de acuerdo a la versión de Cafiero, o la versión que le dio Pardo, o la que Pardo le dio a Cafiero, ya figuraban Alasino, Tell, Genoud y
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Pontaquarto.



Por



eso



también,



solicito



al



Tribunal



la



valoración de esas declaraciones en ese sentido Hasta acá tenemos, entonces, declaración de oídas del testigo Morales Solá, lo que nos viene diciendo Bauzá, lo que nos viene diciendo Pardo, las sospechas de Cafiero; a su vez, lo que dice Cafiero, que lo escuchó a Corach;



a



su



vez,



Morales



Solá



dice



que



habló



con



tres



senadores y un diputado, que a su vez puso en escena a dos funcionarios del Poder Ejecutivo. Todo esto lo tenemos en el año 2000. Todo esto lo tenemos cuando Pontaquarto no existía. Todo



esto



lo



tenemos



incluso,



antes



de



la



lectura



del



anónimo”.



Este último párrafo resume el agravio de la Fiscalía al no considerarse de manera integral y armónica las fuentes, y deja en evidencia los motivos por los que no los incorpora el Tribunal, interesado sobremanera en sostener que, antes de la declaración de Pontaquarto no había nada, sobre todo por los efectos que producirá luego la total desarticulación de cada uno de los dichos del nombrado y el nulo efecto probatorio que se le dio a esos dichos. 3- Carlos Alvarez. El Tribunal dijo que “La



declaración



de



Carlos



Alberto Álvarez fue sumamente extensa y constituyó, junto con la de Antonio Cafiero, uno de los pilares de la acusación, en particular, en su esfuerzo por intentar demostrar que los hechos traídos a juicio tenían algún otro soporte distinto del relato de Luis Mario Pontaquarto. Por tal motivo, el Tribunal debe examinarla con especial detenimiento y, como se viene sosteniendo, no sólo en también



en



su



confrontación



su coherencia interna sino con



la



restante



prueba



incorporada”.



A todo evento, y antes de pasar a analizar la manera en que el Tribunal abordó la declaración del ex vicepresidente Carlos Álvarez, cabe hacer una aclaración.



El Tribunal, en reiteradas ocasiones, dijo que el análisis de este



testimonio junto al de Antonio Cafiero fueron uno de los pilares de la acusación en su intento de demostrar que había un sustento distinto al de los dichos de Pontaquarto. Este párrafo debe ser leído correctamente, puesto que la Fiscalía no considera que haya un cuadro probatorio anterior o posterior a Pontaquarto; lo que considera es que lo que había antes de su declaración tenía un significado
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Ministerio Público de la Nación probatorio autónomo, lo que no es igual a decir que en sí mismo alcanzaba para dar por probado el hecho, como puede leerse de esa referencia del Tribunal. En ese contexto, la Fiscalía sostuvo que lo que había antes de la declaración de Pontaquarto y lo que vino después, debe ser analizado de manera integral, puesto que un elemento de prueba retroalimentó al otro; la parte de la causa anterior a la declaración de Pontaquarto no es inconexa a la que se formó después, posición que ha quedado claramente plasmada en la parte final del alegato de esta parte. El Tribunal hizo una fragmentación genérica de la prueba, tal como lo temía la fiscalía cuando hizo ese pedido de valoración integral; poro no solamente en la separación entre un antes y un después de Pontaquarto, sino además en la separación sin integración de testimonios relevantes como el de Antonio Cafiero, Joaquín Morales Solá, Carlos Álvarez y María Fernanda Villosio, que había antes de la declaración del nombrado, y que se complementan con esa declaración, y que efectivamente esta fiscalía consideró importantes –que no es lo mismo que considerarlos el pilar de la acusación-. Esta sentencia, tal como lo había adelantado la fiscalía a la hora de terminar su alegato, no es más que un análisis independiente de cada elemento, de manera tal de aislarlo de los demás; porque la fuerza de la prueba, está justamente en su conjunto, y el tribunal desdibujó ese conjunto, paradójicamente bajo la figura de la valoración integral. En los hechos, la versión “valoración integral” del Tribunal, apareció de manera reiterada bajo supuestas contextualizaciones tendenciosas, que ya implicaban un recorte de la realidad que obraba como premisa de aquello que debía ser probado, con la finalidad de neutralizar el poder probatorio de los testimonios en los aspectos útiles para la acusación, debilitando su contenido intrínseco con referencias externas contextuales. Esas referencias, tuvieron como único fin mostrar una imagen de Alvarez en la que cobrara relevancia su uso político de la denuncia de sobornos y no los motivos que lo llevaron a hacerla. De este modo, se fue condicionando el análisis del relato, en una simulación del verdadero interés del Tribunal, que no estaba puesto en conocer los motivos que llevaron al testigo a su convicción sobre los hechos, sino en mostrarlo como un utilitarista que se aprovechó de los rumores y los potenció para su interés personal.
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El



Tribunal,



evidenció



ya



desde



el



momento



del



interrogatorio, un mayor interés en mostrar esta imagen manipuladora de Alvarez, que en saber los motivos que lo llevaron a la convicción sobre la existencia del soborno, que ya daban por supuesto que eran falsos o inexistentes-. Veamos cómo el Tribunal trató el testimonio de Álvarez: Álvarez, en la parte tanscripta por el Tribunal dijo cuando se refirió al proceso de formación de su convicción: "el



primer



dato



básicamente es la reunión que me pide el doctor Cafiero. No sé si había salido ya el primer artículo de Joaquín Morales Solá donde plantea la presunción que pudiese haber favores en la tramitación de la ley".



El Tribunal dijo: “Esta referencia genera un primer inconveniente para poder evaluar los dichos del testigo. En efecto, el propio Álvarez indica que éste habría sido el primer elemento que conformó su convicción, pero ocurre que según



refirió



Cafiero,



su



conversación



con



Álvarez



fue



posterior y con motivo del artículo de Morales Solá, y según el periodista, antes de publicar ese artículo para ratificar la información de sus fuentes en punto a que existía un rumor de pago de sobornos, consultó a Álvarez quien le dijo que ya contaba con la misma información, lo que motivó el comentario irónico de Morales Solá en punto a que „hablaba mal de él‟, como periodista, que no hubiera tenido conocimiento de ese dato”



Primero, cabe señalar que los señores jueces preguntaron por cómo se formó el testigo su convicción, no sobre cómo tomó conocimiento de los hechos. La formación de una convicción es algo subjetivo, que no necesariamente debe tener un correlato cronológico. La nota de Morales Solá bien pudo haber sido conocida por el testigo antes que su conversación con Cafiero; o incluso antes de ambas cosas pudo haber tenido rumores o versiones sobre el pago de sobornos, pero estas dos cosas, pese a su aparición cronológica anterior, bien pudieron haber tomado dimensión al momento en que el entonces Senador Cafiero se las planteó al testigo, por el conocimiento personal que tenía del nombrado y, sobre todo, sobre su certeza acerca de que Cafiero nunca en sus años de político había denunciado a los integrantes de su bloque por hechos de corrupción: Por eso, esas manifestaciones de los jueces, solamente puede ser propia de quien lee la prueba con la decisión previa de encontrar aspectos que la desmerezcan:
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Ministerio Público de la Nación Por lo demás, la propia declaración del testigo Morales Solá, deja en claro que si Alvarez tenía esas versiones no habían generado hasta ese momento ningún tipo de sospecha seria de su parte y menos una convicción, en todo caso sí una preocupación. El Tribunal siguió de esta manera con el análisis: “Ahora bien, continuando con su razonamiento, Álvarez



le



dio



„determinante‟, sospechas



de



a



su



por



conversación cuanto,



sobornos



las



con



según



Cafiero



explicó



planteaba



un



un



valor



„porque



senador



con



las una



historia de muchísimos años en la política Argentina y en el peronismo que no se había caracterizado en su vida política por denunciar ningún hecho de corrupción. En su vida política Antonio Cafiero, que yo conozca, y conocí bastante de los años 85 a 87, trabajé con él, lo asesoré en algunos temas, nunca supe que el doctor Antonio Cafiero había denunciado un hecho



de



Tribunal



corrupción no



en



alcanza



la



a



Argentina‟.



comprender



Honestamente,



este



aspecto



el



de



la



evaluación que efectúa Carlos Álvarez sobre Cafiero cuando afirma que „no se había caracterizado‟ por haber denunciado hechos de corrupción, agregando que nunca lo había hecho, máxime



cuando



seguidamente



agregó



como



segundo



elemento,



distinto del anterior que: „El



segundo



elemento



que



era



también



muy



significativo era que por primera vez creo que en la historia institucional



de



este



país



y



parlamentaria



un



senador



denunciaba políticamente a sus pares, cosa que también no era propia de Antonio Cafiero, que era un hombre muy vinculado a la dirigencia del peronismo. Era un hombre que, al contrario, defendía casi en su totalidad la dirigencia. No era un hombre de señalar responsabilidades en términos de transparencias, sino que hacía una defensa global siempre del peronismo. O sea que... A mí me causó mucho estupor que este hombre que estaba



como



desmoronado,



agobiado,



porque



había



votado



a



favor sin creerlo, por disciplina partidaria, me dijese que tenía sospechas ciertas de que había sobornos”.



Otra vez, parece extraño que un Tribunal que antes se jactó de su destreza intelectual, ahora no pueda comprender que una cosa es denunciar 223



hechos de corrupción en general, lo que no caracterizaba a Cafiero según el testigo, y otra muy distinta y más grave todavía en la percepción del testigo, que haya denunciado políticamente a sus pares. Luego el Tribunal siguió: “En esta enumeración de elementos



convictivos,



Carlos



Álvarez



señala



que



"otro



elemento era quien escribía las notas en el diario La Nación. Quien



escribía



las



notas



no



era



un



periodista



de



investigación. Si uno toma la trayectoria de Morales Solá, es un analista político. Y uno va a ver que en sus notas no hay denuncias de corrupción. Que Morales Solá, con el prestigio que tenía, con su historia periodística, insinuara que había intercambio de favores en la tramitación de la ley laboral, era un dato muy relevante también desde el punto de vista político periodístico. Porque tampoco Morales Solá denunció en



general



en



sus



columnas



hechos



de



corrupción



en



la



Argentina. Y por otro lado, un periodista como Morales Solá, si



se



introduce



en



un



tema



vinculado



a



la



corrupción,



seguramente consulta a una o más fuentes. No va a ser un periodista que con una fuente o con una suspicacia o con un comentario



de



un



político



escriba



una



nota



denunciando



presuntos sobornos en el Senado‟. Tras



enumerar



estos



episodios,



el



testigo



dijo, textualmente „estos dos elementos, en principio, me permiten a mí ir como construyendo una visión de lo que podía haber pasado políticamente en el Senado‟”.



En este punto, ya resulta relevante señalar para continuar el examen de los dichos de Carlos Alberto Álvarez, que todo su análisis y hasta la enunciación de las acciones aparece en su discurso calificado de "político", lo que, según parece, se encuentra asociado a un nivel interpretativo de la realidad que describe y que incorpora lecturas e interpretaciones que le permiten prescindir de la realidad fáctica para atender exclusivamente a las consecuencias políticas que se hubieran producido. En otras palabras, la incorporación del modal "políticamente", en la frase anterior, carga a su relato de una ambigüedad e imprecisión que, como se verá, marca todo su testimonio. Esta



afirmación



del



Tribunal,



otra



vez



implica



un



razonamiento falaz bajo el cual se analiza todo el testimonio de Alvarez. Primero, el sostener de este modo que por ser un análisis político constituye un análisis de la realidad que prescinde de la realidad fáctica para atender exclusivamente a las
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Ministerio Público de la Nación consecuencias políticas que se hubieren producido, solo encuentra como asidero una visión conforme la cual la realidad es una sola, echando por tierra años de discusión filosófica que dan cuenta de que la realidad puede ser percibida desde distintos lugares y miradas, y no por ello se prescinde de lo fáctico. Puede pensarse que Alvarez habla sencillamente desde el lugar del político, porque es un político no un juez, y porque su percepción política es un elemento que lejos de ser desechado por los magistrados, debería tomarse como central, porque el testigo habla desde ese conocimiento especial que los jueces no tienen y que le permite advertir alarmas que lo llevaron a formar su convicción. Ahora bien, en lo que sigue se advierte que para los señores jueces, si hay una realidad, que aparentemente no tiene nada de político, y que responde exclusivamente a los hechos, es la planteada por todos los imputados de esta causa, todos políticos pero con una visión de la realidad despojada totalmente de esa visión y, evidentemente, despojada también de cualquier interés en el resultado de esta causa. En ese esquema, los señores jueces, convencidos de que la única realidad es la que relatan los imputados, pasan automáticamente del plano de la convicción al de la judicialización de los hechos, imponiendo la importancia del anónimo como parte de la construcción de la realidad y trayendo a modo de contexto, sin valoración alguna y sin advertir desde qué lugares políticos los distintos testigos hablaban de la relación entre el anónimo y Alvarez (adviértase que la Fiscalía efectuó un extenso análisis para mostrar la manera en que se llegó a la sesión del 23 y 24 de agosto, y de los diferentes intereses que motivaron las exposiciones que a modo de rejunte inconexo los señores jueces transcribieron para hacer una “evaluación integral” de la prueba que contextualice su análisis). Es así que los señores jueces se mostraron muy movilizados por el hecho de que el testigo Álvarez no le haya dado la misma importancia que los imputados a la lectura del anónimo, ahora refiriéndose repentinamente a la judicialización del tema. El Tribunal dijo: “El examen integral de la prueba exige en este punto traer a consideración otros elementos que permitan contextualizar



los



dichos



del



testigo.



En



primer



lugar 225



señalar que la denuncia efectuada por Carlos Álvarez se llevó a cabo el día 23 de agosto de 2000, en horas de la mañana. Las respuestas del testigo ponen una vez más en



evidencia



cómo



la



permanente



contaminación



de



sus



evaluaciones e interpretaciones políticas lo llevan a erradas reconstrucciones



del



pasado,



a



punto



tal



no



sólo



de



subestimar la trascendencia que en su momento tuvo la lectura que



él



realizó



senadores,



sino



del



anónimo



incluso



a



en



olvidar



una que



reunión al



formal



presentarse



de a



ratificar el escrito de denuncia en el que efectivamente no se lo mencionaba, fue él quien lo incorporó como elemento a valorar.”



Es así, que una versión que no le de relevancia al anónimo, de acuerdo al tribunal, es una versión errada de los hechos. En definitiva, cualquier descripción de los hechos que no sea la que el Tribunal pretende escuchar es una descripción errada de la realidad. Una cosa es la trascendencia pública del anónimo; otra es que la trascendencia pública de los hechos fuera producto de anónimo; otra es que ese anónimo haya sido trascendente para la presentación de la denuncia en un día y hora concreto; otra es que sin el anónimo de por medio la denuncia no se hubiera hecho; y otra, muy distinta, es que la no mención del anónimo implique dar una versión errada de los hechos. Este recorte de la realidad, muestra la parcialidad del Tribunal pero muestra también una particularidad en la manera de argumentar que se aleja de los modos tradicionales del lenguaje y la argumentación judicial. Esta sentencia está plagada de “contextualizaciones” que pretenden ser una valoración integral de la prueba y que en los hechos, se dan de la siguiente manera: mientras el testigo declara lo que se le pregunta, y el Tribunal aparentemente aborda su respuestas, fracciona el análisis con una suerte de voz en off que aparece de manera paralela mediante la cual el Tribunal hace su propio recorte de la realidad y lo impone como la única realidad posible que contextualiza ese relato,



generando así una



predisposición para que el lector analice el testimonio bajo la misma óptica valorativa de los jueces. Este mecanismo, que parece aséptico, lleva implícito una valoración de la prueba, pero con la particularidad de que -a diferencia de una verdadera valoración, efectuada por razonamientos basados en las reglas de la sana crítica a los que el lector pueda acceder y eventualmente criticar-, se presenta 226



Ministerio Público de la Nación como los hechos mismos, como la realidad misma, con respecto a la cual no se puede hacer un juicio de arbitrariedad, como en el caso de un razonamiento. En consecuencia, en lo que aquí interesa, como el contexto – realidad indiscutible para el Tribunal, de acuerdo a sus prejuicios y concepción- era que Álvarez hizo la denuncia el 23 de agosto solamente por la difusión del anónimo, y como Álvarez osó no compartir esa visión al no darle importancia a ese elemento, directamente se sostuvo que su visión de la realidad fue errada. Pero no solamente eso, para el Tribunal el anónimo también instaló la versión de que Flamarique estaba involucrado en la maniobra, y cualquier otra realidad sería incorrecta. Por eso este capítulo fue titulado “el reino de la falacia de petición de principio”. Esta consideración se advierte en el siguiente párrafo de la sentencia: “No fue sino después del anónimo que se instaló la versión



de



que



habrían



cobrado



tanto



justicialistas



como



radicales y que se involucró a Flamarique como gestor de la negociación. En síntesis, todo indica que, si bien Álvarez desmerece



el



anónimo,



su



reclamo



estaba



absolutamente



en



línea con lo que allí se expresaba, y que, una vez más coincidía proveniente



con de



la



versión



Morales



Solá



que pero



Cafiero que



éste



difundía afirma



como



que



no



conoció sino hasta después de la aparición del anónimo”.



Sin embargo, en su propia construcción de la realidad, que deja afuera toda circunstancia que no cierre con ella, el Tribunal olvida que antes había declarado Morales Solá, que dio cuenta de que se hablaba de la intervención de Flamarique desde el primer momento, y que era uno de los dos hombres prominentes del Poder Ejecutivo al que se refirió en su nota que dio después pie a la actividad de Cafiero y el propio Álvarez. Puede verse la transcripción del testimonio de Morales Solá: “FISCALÍA (Namer).- Usted, en la nota hace referencia concretamente a dos prominentes hombres del gobierno nacional, ¿se puede decir a quiénes se refería? TESTIGO.- No, no recuerdo. FISCALÍA (Namer).No recuerda. Y, concretamente, de acuerdo a sus informaciones, ¿estos dos hombres prominentes qué habrían hecho?
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TESTIGO.- Bueno. Lo acabo de decir. La primera información es la que yo chequeé: es que había habido dinero en el medio, pasa que no lo quise decir de esa manera, brutalmente, porque además estábamos en un contexto que no es el contexto de ahora, sino en un gobierno que acababa de asumir. Había asumido hace poco tiempo y que, además, había prometido en su campaña cambiar las prácticas de corrupción del anterior gobierno. Por lo cual, yo tomaba muchas precauciones... No podía entender en términos políticos que se haya cometido una cosa así. Por eso, lo insinué de esa manera como “favores personales”, pero todo el mundo que me hablaba, me hablaba de dinero obviamente, no hablaba de otra cosa. A preguntas posteriores agregó: FISCALÍA (Namer).- ¿Hubo algún senador que le haya afirmado la intervención de algún ministro, de alguna autoridad del gobierno del doctor de la Rúa? TESTIGO.- Bueno, en ese momento se hablaba mucho del ministro de Trabajo, Flamarique, que era el operador de esa ley. Pero, se hablaba de él, pero no se hablaba de él tampoco -debo decirlo- como el hombre que había trasladado los billetes ni mucho menos. Se hablaba como el hombre que servía de puente entre las necesidades de uno y las necesidades de otro. Nada más.



Empero, el Tribunal no repara en que, para el momento de la difusión del anónimo, hubo incluso una nota de los propios senadores del partido radical, en la comisión de asuntos constitucionales, pidiendo una aclaración. Así lo recordó la fiscalía en su alegato: “Y es que para ese momento los rumores de sobornos, señores jueces, a diferencia -insistode lo que se nos quiso hacer creer acá, ya estaban instalados y Álvarez sospechaba firmemente que eran ciertos. Como vimos, para esa altura Cafiero había sobornos inquietud



ya a



dos



meses



Álvarez.



antes



Este,



a



tomado conocimiento de los y



le



su



había



vez,



transmitido



había



hablado



su con



Morales Solá, que había publicado su primera nota hablando de favores personales, el 25 de junio. Cafiero había mandado una nota por este tema a Alasino y había presentado una cuestión de privilegio en el Senado; el 1° de agosto Morales Solá había publicado una segunda nota sobre el tema; y al día siguiente, Villaverde había planteado su propia cuestión de privilegio. Como



vimos



de



nuevo,



a



punto



tal



era



preocupante el tema que estos propios senadores de la Unión Cívica Radical, en la reunión de Asuntos Constitucionales, una semana antes de la lectura del anónimo, pidieron que se hiciera
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algo



con



la



presentación



de



Cafiero



y



que



se



Ministerio Público de la Nación investigara



si



eran



ciertos



los



rumores



que



ya



estaban



instalados.”



Una vez mechada la importancia del anónimo y su difusión como parte inexorable de la realidad, el Tribunal se ocupó de hacer otra de sus “contextualizaciones”. Esta vez, la referida a la renuncia de Álvarez, que era un factor fundamental porque según el testigo fue una decisión producto de su convicción y del tratamiento que entonces se le dio al tema. En efecto, establecida que fuera la relación entre la convicción y la renuncia, vino la segunda gran “contextualización” del testimonio de Álvarez, aquella conforme la cual más allá de los dichos del testigo y del propio texto de renuncia, se pretendió imponer como marco de análisis versiones alternativas a esos motivos –sostenidas principalmente por los imputados De la Rúa y Flamarique que sostuvieron que los motivos fueron otros, muy distintos entre sí, como el desacuerdo con la política económica o una tapa de la Revista La Primera que asociaba a Álvarez con una mujer que no era entonces su esposa-. El Tribunal no dijo nada acerca de si Álvarez renunció o no por los sobornos, lo que era fundamental a la luz de la trascendencia de la decisión y de la importancia de la convicción, pero con su contextualización mostró una reseña que pretendió presentar una figura de Álvarez como un político interesado solamente en su individualidad, que estaba haciendo un juego de poder propio distinto al del gobierno de la Alianza. De este modo, el Tribunal, subrepticiamente presentó un cuadro alternativo, sin decir si le daba credibilidad a alguna de esas versiones de naturaleza totalmente disímil, que sin fundamentación alguna que no sea la producida por el corte y pegue de referencias sin explicación, relativizó o quitó toda fuerza a lo importante del testimonio, la trascendencia de la decisión de Alvarez en base a la fuerza de su convicción. El análisis sesgado del Tribunal, que pretendió magnificar la omisión de hablar del anónimo como factor fundamental en su convicción, llevó a esta Fiscalía a una enumeración de aspectos relevantes para la conformación de la convicción, certeza o semi certeza del testigo acerca de la existencia de los hechos, también olvidados por el testigo y necesariamente conocidos por éste, que de haberlos recordado hubieran sido relevantes para explicar su convicción.
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La insistencia por la versión del testigo “esperada” por el Tribunal, y la forma feroz en que fue interrogado Alvarez para que dijera lo que los jueces esperaban, al tiempo que restaban valor a lo que el testigo ya había dicho, generó una crítica de la suscripta al Tribunal, que evidentemente lo molestó y que fue reflejada en el siguiente tramo del alegato: “…el



interrogatorio



iniciado



por



el



doctor



Pons, se imbricó estrechamente con otra línea iniciada por la doctora Corbacho y continuada por el doctor Ramírez, en la que se le pidió al testigo dar cuenta de las razones en las cuales se fundaba la certeza absoluta en términos políticos, a la que hiciera referencia al comienzo de su declaración, de que habían existido los sobornos. Entonces, el testigo explicó claramente que con esta expresión



-es decir,



certeza política o certeza



absoluta- quería hacer referencia al estar convencido, por la experiencia que uno tiene en la política, con conocimiento de estos procesos; estar convencido políticamente a partir de un conjunto de elementos de que estos hechos existieron. De nuevo, quien estaba hablando no era un neófito, no era una persona que no conocía el paño, sino que era alguien que estaba adentro, que había podido valorar de acuerdo



a



atención;



las



circunstancias



que



lo



cosas



ameritó;



que



que



le



estaba



llamaron



la



siendo



el



vicepresidente, que podía enfrentarse a su fuerza política, a sus propios pares de la Alianza. Esto era difícil pensar que no



hubiera



referencia



habido de



una



reflexión



Cafiero



sin



Álvarez



estaba



o



pensarlo



que



por



solamente



hubiera



hecho



una



algún



reclamo.



tenía



la



sospecha,



la



diciendo



certeza,



lo



que



que,



justamente,



fuera,



por



las



condiciones por las que estaba advirtiendo, en el marco de su actuación, en la fuerza con la que él se vinculaba, en el lugar donde él estaba trabajando. Esta explicación, nuevamente, no conformó al Tribunal, dado que el doctor Ramírez le preguntó: „¿Usted siempre



habló



de



que



tenía



la



certeza



política



de



la



existencia de los sobornos, y yo no sé si con esto usted hace alguna diferencia respecto de tener la convicción objetiva de la existencia... La expresión de 'certeza política', ¿se está refiriendo a una evaluación política de circunstancias o a
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valoración



digamos,



de



de



que



elementos



esto



me



concretos



permite



decir



casi que



científicos, tal



situación



existió?‟ Álvarez contestó que hacía referencia a datos políticos, objetivos, que concatenados y asociados llevan a esta certeza política. No conforme con esta respuesta, el doctor Ramírez lo confrontó con algunas anotaciones que había realizado



de



los



elementos



audiencia.



Le



recordó



intentando



inmediatamente



que



que



había



había



mencionado



mencionado



relativizarlo



a



en



la



Cafiero,



preguntando



cuándo



vencía su mandato y contestando el propio juez que „era un senador del Senado anterior, digamos‟; le recordó luego la nota de Morales Sola, relativizándola también, como afirmando que „si yo mal no recuerdo, no habla de la existencia de sobornos, sino de rumores de sobornos‟. Le preguntó luego si tuvo algún otro elemento externo a la versión de Cafiero. Como,



evidentemente,



la



respuesta



no



conformó,



el



doctor



Ramírez insistió y le refirió, porque no puede considerarse una pregunta: „Dijimos: la sospecha de Cafiero; la nota de Morales Solá; lo que a usted le decía Cafiero que estaba haciendo, que usted creía, porque no tiene otro elemento más además de la versión de Cafiero. Digo, no vino ninguna otra persona



a



contestar:



decirle...‟ „El



otro



El



testigo



elemento



apenas



importante



si que



alcanzó le



a



enumeré



era...‟, que el doctor Ramírez lo interrumpió para contestar él mismo a la pregunta y afirmar: “A ver si es este: era un Senado degradado, que todos creían que esto era posible en el Senado”. No voy a cansar al Tribunal continuando con la



reproducción



siguió



por



la



de misma



este



interrogatorio



senda



y



puede



ser



que,



baste



compulsado



decir, en



la



versión taquigráfica de la declaración; sin embargo, señores jueces, y con todo el respeto que me merecen, leyendo la transcripción, no puedo más que efectuado



una



observación



al



reprocharme por no haber



modo



en



que



el



Tribunal



interrogó al testigo; un modo que, de acuerdo a la lógica de las observaciones que se hicieron a los interrogatorios de ambas partes a lo largo del juicio, de manera alguna hubiese
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sido permitido por los señores jueces ni a las defensas, ni a los fiscales ni a la querella. Cada vez que alguna de las partes y muchas veces la suscripta intentó aclarar la propia idea que tenía de lo que estaba diciendo el testigo, a las dos palabras fue interrumpida con el término: „Doctora, haga la pregunta‟. Lo relevante a destacar aquí, más allá de marcar esa disconformidad, es como, nuevamente, se produce una confusión de planos y de roles poniendo a un testigo en la obligación de demostrar desde una lógica jurídica lo que fue una evaluación política. No



conforme



con



esto,



posteriormente



la



doctora Corbacho intentó confrontar al testigo con sus dichos en una testimonial prestada en instrucción cuando había hecho alusión a que tenía semi-certeza política de que los hechos sucedieron, lo cual no se correspondería, a criterio de la defensa del doctor De la Rúa, con la certeza a la que hiciera referencia en esta audiencia. Afortunadamente,



la



pregunta



no



prosperó



porque la Presidencia entendió que, en verdad, se trataba de una cuestión que era materia de alegato. La certeza



o



realidad



semicerteza



es



es



que



la



diferencia



absolutamente



entre



insubstancial



y



subjetiva. Se trata de una evaluación personal del testigo que,



obviamente,



puede



ir



variando



cuando



en



el



medio



transcurrió una década y cuando se fueron sumando numerosos elementos de prueba. Esto a más de que nunca quedó claro en qué



momento



cuenta



del



histórico grado



de



se



le



certeza



exigía que



al



tenía



testigo ni



a



que



diera



qué



momento



que



cuando



hiciera referencia en su anterior declaración. Obviamente,



podemos



sostener



empezó Cafiero con los rumores, con los dichos o con las investigaciones podría haber una sospecha, pero lo cierto es que después cuando se agregaron las manifestaciones de De Santibañes, dichos



de



de



Flamarique,



Cantarero,



los



el



reportaje



dichos



de



de



Bauzá,



Villosio, los



dichos



los de



Pardo, los rumores de esto, evidentemente se fueron agregando elementos que bien podrían haber hecho variar lo que podía ser una sospecha a una certeza o a una semi-certeza, o a lo que fuera, pero en definitiva de lo que está hablando Álvarez es de todo un proceso en el cual su creencia, su resistencia 232



Ministerio Público de la Nación a los hechos, fue evolucionando. Empezó de la mera pregunta acerca de si algo podía haber pasado, alguna exigencia de que se investigue porque cada vez estaba más convencido, y cada vez estaba más convencido porque cada vez había más elementos objetivos, y rumores, en todo caso, pero más elementos para que pidiera aunque sea una investigación. Y fueron los mismos radicales



los



que



estaban



senadores



los



que



desde



pidiendo.



Fueron



diferentes



los



lugares



mismos



lo



estaban



exigiendo. ¿Por qué no lo iba a hacer Álvarez? Pero lo de Álvarez no fue un caso aislado. Como



vimos,



a



lo



largo



de



todo



el



debate



las



defensas



procuraron relativizar la opinión de todos los testigos que dieron



cuenta



existencia



de



de



su



los



convicción



hechos.



En



personal



todos



los



acerca



casos



de



se



la



intentó



demostrar que, en verdad, no contarían con suficientes datos objetivos.



En



todos



los



caso,



las



defensas



parecieron



cuestionar que los testigos formaran su íntima convicción a partir



de



un



estándar



de



circunstancias



que



resultarían



suficientes para tener por probados los hechos. Por construcción



en



supuesto



el



fuero



que



íntimo



toda



de



convicción



determinado



grado



o de



convicción es subjetiva y, por supuesto, también -como dije antes- si se le pide a alguien que trece años después de los hechos



dé



cuenta



de



cómo



llegó



a



determinado



nivel



de



convencimiento más de una década atrás, no va a poder hacer un repaso exhaustivo de todos los elementos que en su momento tuvo en cuenta. Sin



embargo,



esto



no



significa



que



estos



elementos no hayan existido. Y a tal punto no significan que datos



objetivos,



como



una



presentación



en



el



Senado



de



Flamarique o De Santibañes, existieron, fueron y tuvieron. O sea, por más que se los hayan olvidado, estaban, fueron parte de la realidad. Si



bien



es



difícil



hablar



en



términos



generales, lo cierto es que la mayor parte de los testigos que manifestaron en esta audiencia su convencimiento acerca de



la



existencia



del



hecho,



hablaron



en



función



de



un



conjunto de elementos objetivos que conocieron a través de
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sus



sentidos



o



que



se



reprodujeron



por



los



medios



de



comunicación. Que no pudieran hacer un repaso exhaustivo de estos elementos o estos hechos que sucedieron tantos años atrás



o



que



no



pudieran



responder



afirmativamente



a



la



reiterada pregunta acerca de si tenían o no pruebas de que los



sobornos



hubieren



ocurrido,



no



significa



que



sus



apreciaciones sean meramente conjeturales. Otra



vez,



es



a



la



Justicia



a



la



que



le



corresponde dar cuenta, con las reglas de la sana crítica, de los numerosos elementos probatorios que se fueron sumando a este expediente. Es a la Justicia a la que le corresponde evaluarlos y dar cuenta del proceso lógico en que funda sus conclusiones. A los testigos solo les corresponde dar cuenta de lo que percibieron a través de sus sentidos, y resulta absolutamente improcedente hostigarlos para que recuerden el proceso



mental



que



los



llevó



a



formarse



determinada



convicción hace trece años que, en última instancia, es común al conjunto de la sociedad argentina. Por lo demás, pareciera que el acudir a la apreciación subjetiva de personas que están acostumbradas a actuar



en



determinados



ámbitos



y



que



por



su



experiencia



pueden tener una apreciación subjetiva distinta a la que tendrían otras personas, fuera una novedad o algo inadmisible para el ámbito judicial”.



Por lo demás, resulta llamativo que sea el mismo Tribunal, que consideró directamente errónea la valoración de la realidad del testigo porque no mencionó el anónimo -lo más parecido que vi a cuestionar los caminos lógicos que habrían llevado a Álvarez a adquirir su certeza-, el que critique a la Fiscalía, que, en el peor de los casos, intentó demostrar que esos caminos pudieron haber sido muchos –y no solamente el que el Tribunal pretendía escuchar en consonancia con los reclamos de las defensas–. El Tribunal considera que el valor probatorio del testimonio de Álvarez es nulo; para la fiscalía, ese testimonio, si es tomado de manera integrada a los de quienes sostuvieron también su certeza acerca de la existencia de los hechos cobra suma relevancia, sobre todo por la trascendente decisión tomada por el testigo de renunciar a su condición de vicepresidente de la Nación en un momento de plena legitimidad de su gobierno.
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Ministerio Público de la Nación Ello así porque, aún en el supuesto en que la certeza política de Álvarez, se haya tomado solamente con los elementos que él dijo que tuvo en cuenta, lo que le dijo Cafiero y lo que le dijo Morales Solá, la entidad que le dio el testigo, en base a las explicaciones que nos dio en la audiencia, fue tan grande, que solamente puede ser relativizada si se tomó previamente, como lo hizo el Tribunal, la decisión de quitarle todo valor a los dichos de Cafiero y a los de Morales Solá. Es aquí donde cobra sentido el tratamiento en bloque de todas las declaraciones y no su aislamiento tendencioso. No hay motivos para quitarle relevancia a la declaración de Morales Solá –salvo la conclusión solitaria del Tribunal de que a Morales Solá todas sus fuentes le mintieron, no se sabe para qué ni por qué, además de no saberse directamente quienes fueron sus fuentes- ni de las conversaciones del testigo Álvarez con el nombrado; no hay motivos para descreer de las conversaciones de Álvarez con Cafiero y de lo que el testigo nos contó sobre esas conversaciones; como no hay motivos para descreer de las conversaciones entre Morales Solá y Cafiero. Se trata de tres personas que no habían hecho antes afirmaciones de tamaña naturaleza, los tres arriesgaron mucho más de lo que hipotéticamente podían ganar –Morales Solá podía poner en juego su prestigio, sobre todo con la preocupación que manifestó sobre la importancia del tipo de información que daba; Cafiero arriesgaba 50 años de una actividad política respetable, arriesgándose a poner en su contra a todos sus compañeros de militancia; y Carlos Álvarez arriesgaba nade menos que su capital político en un momento en el que la Alianza recién empezaba a gobernar; donde tenía plena legitimación. Cabe preguntarse: ¿Qué es lo que unió a todos estos hombres para que quedaran tan expuestos?: la fiscalía dio una respuesta, la gravedad institucional del hecho y el hartazgo sobre una manera de hacer política que llevó al extremo de un soborno sobre una ley para regular los derechos laborales de los argentinos. ¿Qué interés común tenían Álvarez y Cafiero en mentir sobre este hecho? ¿Qué interés común tendrían todos los que le habrían mentido a Morales Solá con Álvarez y Cafiero?: El Tribunal no dio una respuesta. Directamente no se hizo la pregunta, porque la decisión de hacer un tratamiento fragmentado de la prueba no lo puso en esa necesidad. Y menos aún, si a ese 235



cuadro de duda se suma lo que veremos a continuación vinculado al tratamiento que se le dio a la declaración de María Fernanda Villosio, a quien Cantarero le habría confesado los sobornos. Para finalizar, y otra vez el doble estándar en su máxima potencia, solamente un tratamiento de este tipo es el que puede permitir que el mismo Tribunal que otrora dijera, cuando la fiscalía analizó la importancia del juicio de valor de Morales Solá sobre la veracidad de las fuentes que le confirmaron la existencia de sobornos, lo siguiente: “Olvida la fiscal, que cuando se le preguntó al testigo por circunstancias concretas, vale decir qué vio, escuchó



o



conoció



de



los



supuestos



sobornos,



Álvarez



se



limitó a su referencia a las conversaciones con Cafiero y Morales Solá y todo lo demás no fueron más que conjeturas basadas en apreciaciones valorativas tales como la existencia de "un senado degradado". El propio testigo en más de una ocasión indicó que había "un antes y un después" a partir de la declaración pública de Pontaquarto, señalando que antes de esta



aparición



sólo



tenía



conjeturas



políticas



y



ninguna



prueba de modo tal que claramente contradice la tesis de la fiscal en cuanto a que existían pruebas de los supuestos sobornos antes de que Mario Luis Pontaquarto vendiera su declaración a la revista TXT”; sea el mismo que a fojas 1781 de su



sentencia dijo, cuando se refirió a mi pedido de dar relevancia a los juicios de convicción del testigo Morales Solá, lo siguiente: “Ahora bien, una vez que ha quedado claro que la



sana



crítica



racional,



la



lógica



y



el



sentido



común



impiden acreditar los hechos por delegación valorativa del modo propuesto por la acusación, el Tribunal debe aún señalar la existencia de otro obstáculo insalvable que aunque enuncie al final, es el más importante. El programa constitucional argentino,



heredero



del



humanismo



racional



y



programáticamente republicano sólo otorga legitimidad a los jueces, ejercicio



para



juzgar



penalmente



a



las



personas.



Y



tal



de poder sobre las personas sólo será legítimo



cuando se ejerza en los límites de la ley que impone el examen racional de la prueba. La tarea de juzgar y valorar es indelegable



y



cualquiera



que



sea



el



grado



de



adhesión



política, sumisión intelectual o subordinación jerárquica que subyace en el pedido, no puede pretenderse, sin mengua del programa constitucional, que los jueces sean sustituidos por 236



Ministerio Público de la Nación otras



personas,



sin



responsabilidad



institucional,



para



establecer los hechos sobre los que se procura una condena de prisión” (el resaltado me pertenece).



Señores jueces, estoy convencida que el señor Morales Solá puede ser quien mejor juzgue si tenía elementos o no para creerle a sus fuentes; y ello nada dice sobre que el testimonio del nombrado, con esa convicción, sustituya a la valoración posterior de los jueces. Empero, también lo estoy de que, parafraseando al Tribunal, no hay ningún grado de adhesión política, sumisión intelectual o subordinación jerárquica que haga que un tribunal se libere de su deber de valorar la prueba para delegarlo en un testigo que dice que antes de la declaración de Pontaquarto no había ninguna prueba, y del que no consta en ningún momento del sumario que, al menos, haya contado con copias de las actuaciones. Un testigo al que, por lo demás, sólo en esa parte respetó el Tribunal en su capacidad de análisis, aspecto que también da cuenta de un tratamiento coherente de la prueba, en los términos que hasta aquí se describieron.



C.8: Lo que el Tribunal sí valoró: la ausencia de moralidad de los testigos que osaron opinar que los hechos existieron. Sobre la manera en que se pueden llenar 2700 hojas con una fundamentación aparente. En lo sucesivo corresponde realizar ciertas consideraciones sobre el desarrollo que hiciera el Tribunal sobre Rodolfo Terragno. Digo “sobre Rodolfo Terragno” y no sobre “la declaración del Rodolfo Terragno” porque en las siguientes 40 carillas los Sres. jueces entablaron un intento sistemático por desacreditarlo en todo cuanto fuere posible excediendo con creces lo que fuere de interés para estas actuaciones. Son 40 carillas de desarrollo que bien puede afirmarse que no sirven absolutamente para nada. No sirven para probar la tesis de la acusación pero tampoco sirven para probar nada a favor de las defensas. ¿Cómo puede explicarse entonces que los señores jueces, que como luego veremos consideraron “inoficioso” el tratamiento de las pruebas del 237



momento del pago del soborno, hayan decidido dedicarle 40 carillas de la sentencia? Pueden trazarse diferentes conjeturas para dar respuesta a este interrogante, pero lo cierto es que los señores jueces decidieron darse a la tarea de desacreditar a alguien cuyo único aporte en todo caso fue manifestar su íntima



convicción



acerca



de



que



los



sobornos



se



habían



pagado,



independientemente de que su testimonio hubiere tenido alguna importancia para la causa. El Tribunal inicia su “análisis” afirmando que: “…merece un examen especial lo declarado por el testigo Rodolfo Héctor Terragno. Ello es así por cuanto es uno de los testigos que expresó sus sospechas o convencimiento personal de que se hubieran pagado sobornos para la sanción de la ley de reforma laboral”.



Evidentemente, ya el mero hecho de que una persona manifieste una sospecha sobre la comisión de un delito resulta motivo suficiente para que un Tribunal de Juicio emplee 40 carillas, que debieron estar destinadas a analizar los elementos probatorios, a realizar un ataque personal al testigo, utilizando así un acto jurisdiccional para fines que no le son propios. Y es que la declaración de Terragno, más allá de su manifestación de su convencimiento personal de la existencia de los sobornos, no tuvo absolutamente ninguna relevancia como elemento de prueba. Esta Fiscalía sólo utilizó su testimonio, como el de muchos otros, para respaldar el relato de las circunstancias políticas que se vivieron a partir del inicio de los rumores de soborno y, para hacer referencia, brevemente, a la cuestión atinente a un decreto de aumento presupuestario de la SIDE que, se afirmó, no podía servir para probar el pago del soborno. Prueba de que el testimonio del Dr. Terragno no tuvo prácticamente ninguna importancia para este Ministerio Público es que a lo largo de las 40 carillas que el Tribunal dedica a este tema, no hay ni una sola tergiversación, juicio de valor o crítica sobre el trabajo de esta Fiscal, algo realmente llamativo en una sentencia que prácticamente estuvo abocada a ello. Si aquí se está haciendo referencia a este acápite no es porque tenga la menor importancia en términos de prueba de los hechos sino porque resulta un ejemplo más de la arbitrariedad con la que se manejaron los
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Ministerio Público de la Nación jueces en una sentencia que tuvo por norte no analizar la prueba sino atacar a cuanta persona hubiere “osado” manifestar una posición contraria a la de V.V.E.E. Las primeras 7 de esas 40 carillas se dedican a realizar un repaso de la decisión de De la Rua de designar como único negociador de la ley a Flamarique. Terragno recordó esa decisión, que consideró lógica, pero no pudo precisar cuándo fue tomada ni si lo fue a petición de algún Ministro. Dijo Terragno literalmente: “…no



creo



que



haya



habido



planteo



de



ningún



Ministro”.



Por “contraposición” a su testimonio, a lo largo de esas 7 carillas, el Tribunal presenta las declaraciones de varios testigos que, evidentemente, con mejor memoria, recordaron que De la Rua había tomado esta decisión en una reunión de gabinete y a pedido de Flamarique. ¿Qué importancia tiene esto? Absolutamente ninguna. ¿Se contradijo Terragno con los demás testigos? Ni siquiera, porque, en verdad, refirió que “no creía”, no que no hubiera pasado. ¿Por qué entonces el Tribunal se dedica a esta nimiedad? Porque les abría la puerta para, seguidamente, calificar al testimonio de Terragno de “…sesgado, producto de una reconstrucción posterior y contrario con la realidad”. Sin palabras.



Seguidamente, luego de varias citas que ocuparon casi otras 3 carillas, el Tribunal concluye que Terragno “confundió” la fecha en la que realizó una conferencia de prensa con Carlos Álvarez. ¿Relevancia? Nuevamente ninguna salvo marcar la importantísima confusión del testigo. A continuación vienen 14 carillas en las que el Tribunal se dedicó a transcribir diferentes descalificaciones de otros testigos hacia la figura de Terragno supuestamente con el objeto de demostrar que un incremento presupuestario para la SIDE había sido acordado en enero (a pesar de que se formalizó con un decreto recién en el mes de julio); que la resistencia de Terragno a firmarlo nada tuvo que ver con los hechos de la causa; que Terragno quería condicionar su firma al apoyo a su proyecto de publicidad diferida de los gastos de la Secretaría de Inteligencia y que “…Terragno exigía de De Santibañes una



nota



escrita



administrativo



las



que



documentara



debilidades



del



para



un



organismo



expediente que



hacían



necesario el incremento presupuestario, con la excusa de que 239



él, como jefe de gabinete, debía evaluar la conveniencia de hacer lugar a lo solicitado”.



Ahora bien, algunas de estas afirmaciones son ciertas y otras son meros intentos por descalificar al testigo. Es cierto que el incremento presupuestario ya había sido acordado en enero y es cierto también que la reticencia de Terragno a firmar el decreto no tuvo nada que ver con esta causa. No es cierto en cambio que la negativa de Terragno se debiera a su intento por lograr apoyo para un proyecto de publicidad diferida de los gastos de la SIDE. Es verdad que este tema, íntimamente relacionado, fue puesto por Terragno en la mesa de negociación, pero, como bien lo manifestó el testigo, su reticencia a refrendar el decreto –que finalmente fue firmado por Storani subrogándolo en su ausencia- se debía primero a que De Santibañes se había negado a explicarle por escrito para que quería la plata y segundo a que no había ninguna justificación para que el decreto saliera con carácter de “secreto” cuando la asignación presupuestaria, incluso para la SIDE, es pública. Tampoco es cierto que Terragno exigiera una nota escrita sobre las “debilidades” de la SIDE para incorporar a un expediente administrativo. Terragno exigía una nota escrita para poder tener él una constancia por escrito de los motivos por los cuales De Santibañes pedía la plata. De hecho aclaró específicamente que él comprendía que esa nota no podía hacerse pública, por lo que mal puede imaginarse que pudiera querer glosarla en un expediente. El Tribunal agrega deliberadamente algo que el testigo no dijo: que iba a incorporar la nota al expediente administrativo, con el solo objeto de ridiculizar su posición. Con el mismo objeto el Tribunal no tiene reparos en calificar la exigencia del Jefe de Gabinete de saber para que debía asignarle 30 millones extras a un organismo de inteligencia de una mera “excusa”. Resulta realmente preocupante que jueces federales con competencia para juzgar delitos contra la administración pública califiquen de “excusa” que un funcionario pretenda saber para qué se va a emplear una partida presupuestaria millonaria antes de aprobarla. Lo peor de todo es que una mirada retrospectiva demuestra cuánta razón tenía Terragno en exigir una explicación por escrito de las razones por las que se solicitaba un aumento presupuestario. De Santibañes arguyó, incluso en principio hasta ante el propio Presidente de la Nación, que sin ese aumento presupuestario la SIDE no podía operar, lo cual, como luego veremos, era completamente falso, puesto que,
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Ministerio Público de la Nación de hecho, todos los meses le sobraban millones de pesos que iba acumulando en las cuentas y que al 30 de junio ascendían ya a $ 22.154.881. Tan falso como la explicación que verbalmente le dio a Terragno de que necesitaba ese dinero para gastos en personal. Vale mencionar que en el expediente por el cual tramitara el aumento en la asignación presupuestaria que se encuentra foliado, no hay ninguna nota de De Santibañes explicando para qué necesitaba el dinero. Sí, en cambio, apareció una nota de fecha 24 de enero, firmada por el Secretario de Inteligencia y dirigida al Secretario de Hacienda, que fue entregada al Sr. Juez por entonces interviniente, pero que no integraba el expediente y que, por tanto, nada indica que Terragno alguna vez la hubiera tenido a la vista. En esa nota De Santibañes afirma que el pedido de aumento presupuestario se fundamenta “…en indispensables



gastos



en



la



necesidad



personal”.



de



afrontar



Es decir, De Santibañes



deliberadamente le mintió a la Secretaría de Hacienda acerca de los motivos para los cuales necesitaba el aumento presupuestario. Machinea, aparentemente, confió de manera ciega en el Secretario de Inteligencia que le decía que necesitaba sí o sí el dinero y firmó el aumento presupuestario, mostrándose incrédulo en la audiencia ante la posibilidad de que De Santibañes hubiere podido acumular reservas aun con el fuerte ajuste que se había realizado. Sobre este pedido de explicaciones previo a la firma de un decreto ampliatorio de partidas, los Sres. jueces, en sintonía con su intento por denostarlo, entendieron que su decisión de no firmarlo había sido una mera “excusa”, no molestándose siquiera en aclarar “excusa” para qué. Ahora bien, en el debate esta Fiscalía manifestó con relación a este decreto de aumento presupuestario que “en esto le asiste razón al doctor De la Rúa en cuanto recalcó con especial énfasis durante su indagatoria que ese aumento presupuestario no podía servir para fundar las sospechas del pago de sobornos”. Es decir, esta Fiscalía no utilizó el aumento presupuestario como un elemento incriminatorio.
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¿Qué sentido tenía entonces que el Tribunal dedique 14 páginas a demostrar lo que este Ministerio Público nunca desconoció: que el aumento había sido acordado en enero y que la oposición de Terragno nada tuvo que ver con esta causa? Ninguno. Pero todo este desarrollo le era muy funcional al Tribunal. Le dieron una excusa para su famosa “contextualización”, esta vez para citar a testigos que se llevaban mal con Terragno y que lo descalifican y, paralelamente, les permitía mostrarse triunfantes frente a la “tesis acusatoria” (el Tribunal concluye: “En síntesis, nada aporta el testigo Rodolfo Terragno a la tesis acusatoria…”). Pero todavía faltaba más. Si un testigo de la talla de Rodolfo Terragno, ex Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación, había manifestado su convencimiento de que el hecho había existido, aún cuando no hubiere aportado ningún elemento probatorio relevante, había que destruir su testimonio, su credibilidad. Nadie podía quedar bien parado frente a la decisión del Tribunal de afirmar que nada había pasado. Frente a esta decisión todo el que alguna vez afirmó lo contrario o bien había perdido la objetividad, o bien era un conspirador, o bien era un divagador o se había dejado llevar por las mentiras que le dijeron o, directamente, se trataba de una mala persona. En alguna categoría había que ponerlo, y en esta última categoría ubicaron al Dr. Terragno. Con este objeto en mente los Sres. Magistrados realizaron una cita de 5 carillas de un memorándum titulado “La virtud puesta en duda. Consideraciones sobre el manejo de la crisis política” escrito por Terragno con sugerencias al Presidente de la República sobre la forma en la que entendía resultaba más conveniente que fuesen manejados comunicacionalmente los rumores del pago de sobornos. Este memo, que no tiene más que consideraciones de manejo de crisis en términos políticos, fue suficiente para que el Tribunal afirmase que “el texto de Terragno es un ejemplo claro de los valores que mueven su conducta, y su consejo directo de sobreactuar a partir de la consideración de las creencias de la opinión pública, según lo expresaban las encuestas, y no en función de las convicciones personales, pueden explicar sus actos y declaraciones.



En



el



texto,



el



reclamo



de



renuncias



y



cambios, no aparece en modo alguno ligado a la sospecha o a la necesidad de esclarecimiento de los hechos. De ello no se habla. Sólo se habla de la „percepción‟ por parte de la gente y de la imagen” (el resaltado me pertenece).
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Ministerio Público de la Nación Estas consideraciones, realizadas por un Tribunal en el marco de una sentencia judicial no pueden dejarnos más que azorados: ¿con qué autoridad los Señores jueces emiten juicios de valor moral sobre opiniones políticas de un testigo que ni siquiera tienen relación directa con los hechos? ¿Qué le importa al Tribunal cuales son los valores que mueven la conducta de un testigo que ni siquiera aportó ningún dato dirimente para estas actuaciones? Este tipo de apreciaciones totalmente fuera de lugar en el marco de una sentencia no fueron un mero “exabrupto”. Los Señores jueces fueron plenamente conscientes de sus palabras puesto que seguidamente intentaron explicar lo inexplicable: “No se trata aquí de efectuar un juicio moral de quien cumplía la alta función de jefe de gabinete, sino de remarcar que, para agosto de 2000, Rodolfo Terragno no sólo no expresaba tener sospechas sobre los sobornos sino que aconsejaba al presidente sobreactuar en función de las apariencias…”, aclaración con la que no hicieron más que ratificar el único



sentido de sus comentarios. Las últimas hojas de este apartado el Tribunal las dedicó a plasmar una serie de testimonios críticos sobre la figura del ex Jefe de Gabinete teóricamente a fin de demostrar que De la Rúa no le había pedido su renuncia por estos hechos –cosa que esta Fiscalía jamás sostuvo- y a probar que Terragno no habría tenido, desde la peculiar y muy parcializada óptica del Tribunal, elemento alguno para sospechar que se hubieren pagado sobornos (con una lógica de análisis muy similar a la empleada con Carlos Álvarez: aprovechando los vagos recuerdos de un testigo que declara 13 años después para afirmar que en su momento no tenía indicios relevantes). Finalmente el Tribunal concluye, no sin acierto, lo que ya sabíamos desde un principio: que el testimonio de Terragno no aporta “…ningún elemento nuevo y distinto de los dichos de Cafiero, Morales Solá y Álvarez…” que, justamente, a diferencia del de Terragno fueron



ampliamente valorados por la acusación. Esto viene a confirmar lo dicho en un principio: los Señores jueces sabían perfectamente que este testimonio no era relevante, y que no lo fue para nadie, pero dedicaron 40 hojas a estudiar la personalidad de un testigo, a
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juzgarlo moralmente y a descalificarlo, para así poder restarle importancia al hecho de que el ex Jefe de Gabinete de Ministros del Dr. De la Rua tuviera la íntima convicción de que los hechos habían existido. Por lo demás, lo único importante de ese famoso decreto de aumento presupuestario fue justamente lo que el Tribunal omitió valorar: que su carácter de secreto puede que tuviera que ver no sólo con que en ese momento ya comenzaba a estar fuertemente instalado el tema de los sobornos –Morales Solá ya había publicado su artículo denunciándolo y Cafiero había planteado la cuestión de privilegio- sino con que este aumento presupuestario demostraba que la reducción de los gastos secretos de la que se jactaba el gobierno no había sido tan grande como se postulaba. Por lo demás, el carácter secreto de este decreto le permitió a De Santibañes, poco más de un mes después, en su comparecencia en el Senado por estos hechos, mentir impunemente, afirmando que no había recibido un solo peso más que el establecido en el presupuesto, cuando para ese momento ya estaba recibiendo el dinero proveniente de la ampliación, y que en los hechos se repartía con mucha anterioridad a la firma del decreto.



C.10: Sobre los motivos del soborno. Otra vez sobre la falta de valoración de prueba relevante. Sobre la necesidad de que un Tribunal imparcial revise la prueba. Otro pasaje del resolutorio que merece un detallado análisis es el capítulo VII. Un primer problema que se presenta es que si resulta necesario identificar este tramo de la sentencia por referencia al número de capítulo es porque, ya para empezar, resulta absolutamente inentendible cual fue el objeto de esta sección del resolutorio en la que se mezclaron consideraciones relacionadas con temas tan variados que resulta extremadamente difícil encontrar un hilo conductor que permita identificar un norte en las apreciaciones del Tribunal. Los señores jueces comienzan este capítulo afirmando que: “Las



acusadoras



han



destinado



un



considerable



esfuerzo



probatorio y buena parte de sus alegatos a acreditar las siguientes afirmaciones: a) que la Ley de Reforma Laboral era una imposición de los organismos internacionales de crédito al gobierno de la Alianza. b)



que



la



ley



de



reforma



laboral



resultaba contraria a los intereses de los trabajadores. 244



Ministerio Público de la Nación c) que el justicialismo no podía votar una ley de esas características pues iba en contra de „su principal base de sustentación política‟.”



Se trata de otras tres tergiversaciones de horas de exposición de esta Fiscalía sobre distintos tópicos que acá se presentan entremezclados. Pero sigamos. Continúan los señores jueces afirmando que: “El Tribunal advierte en primer lugar que las tres afirmaciones por su generalidad



y



características



se



sostienen



casi



exclusivamente en un ejercicio de interpretación política, de claro sesgo ideológico y que resulta ajeno a la actividad jurisdiccional…”.



En el párrafo arriba transcripto el Tribunal desprecia todas las pruebas desarrolladas por la Fiscalía, insisto, sobre distintos temas, como un ejercicio de interpretación política, de claro sesgo ideológico. Resultaría interesante saber cómo llegó el Tribunal a esta conclusión teniendo en cuenta que, como luego veremos, se ignoró completamente no solo el desarrollo de la prueba que realizó esta representación fiscal, sino las pruebas mismas. Estas fueron los pasajes textuales del alegato en que este Ministerio Público empleó este concepto: “Como



hemos



visto,



los



senadores justicialistas habían aprobado una ley que iba en contra los intereses de los trabajadores, su principal base de sustentación política…”, en otro pasaje se afirmó que: “Quizás, señores jueces, porque es tan difícil de justificar que senadores de un partido político, como el justicialista, que desde sus orígenes se identificó con los intereses de la clase trabajadora, hubieran votado una ley que tan claramente iba dirigida a empeorar las condiciones laborales de su base de sustentación política, puede explicarse el interés con que las defensas intentan demostrar que al menos algún sector sindical prestó su conformidad con el texto de la ley”; por



último, se refirió que “fueron Alasino, Tell y Costanzo quienes condujeron al bloque justicialista a votar favorablemente una ley



que



iba



en



contra



de



los



intereses



de



su



base



de



sustentación política y quienes montaron toda una puesta en escena para intentar disimular ante la opinión pública que 245



estaban votando la ley prácticamente tal cual había venido de Diputados…”.



El pertinaz intento del Tribunal por tergiversar y ridiculizar los argumentos de este Ministerio Público resulta demostrativo de la posición totalmente tendenciosa plasmada a todo lo largo de la sentencia. Ahora bien, durante diferentes pasajes del alegato esta Fiscalía fue desarrollando en forma pormenorizada y exhaustiva los siguientes tópicos que pueden agruparse, a su vez, en dos grandes ejes:



1-



La necesidad del gobierno de lograr la sanción de la ley



a.



La incidencia que tuvo la presión del Fondo Monetario



de reforma laboral:



Internacional en la necesidad del gobierno de obtener la sanción de la ley. b.



La necesidad política del gobierno de lograr la sanción



del proyecto en términos de “gobernabilidad”.



2-



Las razones argüidas por los Senadores Justicialistas



para votar favorablemente el proyecto: a.



La supuesta introducción en la Cámara de Senadores de



importantes modificaciones al proyecto. b.



El logro de la sanción de un aumento en las partidas de



c.



El supuesto apoyo de gran parte del arco gremial.



planes trabajar.



En primer lugar el Tribunal entendió que resultaba pertinente incorporar 5 carillas de fragmentos de las declaraciones de 5 sindicalistas en cuanto expusieron sobre diferentes temas que, en principio, nada tenían que ver el uno con el otro: la posición del sindicalismo y la pelea con Moyano (Barrionuevo); la posición de Daer y la CGT “oficial” (Daer); la posición del FMI (Daer y Moyano); la posición de la CTA (De Gennaro); la posición de Álvarez (De Gennaro). Estos fragmentos



aislados y



seleccionados



para



ser



reproducidos en la sentencia en base a un criterio indudablemente incierto le permitieron sin embargo al Tribunal arribar en el siguiente párrafo a dos conclusiones preliminares sobre, nuevamente, dos temas que nada tenían que ver entre sí: a)



“Es



evidente



que



con



mayor



o



menor



intensidad, los dirigentes sindicales se opusieron a la ley,
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Ministerio Público de la Nación lo que no implicó, como se verá seguidamente, que la mayoría de ellos participaran en negociaciones que atemperaran las consecuencias que, a su juicio, resultaban dañosas”. b)



“…si bien todos percibían que la reforma



resultaba afín a los consejos del FMI y de los organismos internacionales de crédito, el único de los dirigentes que explicó haber tenido contacto directo con funcionarios de dichos organismos, Rodolfo Amado Daer, señaló que para ellos, el



problema



pasaba



por



el



"costo



laboral"



y



su



supuesta



injerencia en la competitividad, de allí que se buscara el modo ordenado de salir de la convertibilidad”.



Seguidamente, el Tribunal concluye: “Lo que se pone de manifiesto



con



las



declaraciones



de



los



dirigentes



sindicales, claramente interesados en la legislación laboral, es que todos percibían un serio problema que se concentraba en



la



creciente



desocupación



y



que



no



había



un



acuerdo



preciso en el modo de resolverlo. No es posible afirmar como lo



pretende



la



acusación



que



la



ley



era



una



exigencia



específica de los organismos internacionales de crédito. Por el contrario, el único testigo que manifestó haber hablado en concreto con funcionarios de dichos organismos explicó que el señalamiento de éstos se dirigía a lo que consideraban un alto costo laboral, frente a lo cual, las organizaciones sindicales



proponían



una



„salida



ordenada‟



de



la



convertibilidad”.



Sorprendente. En la primera oración el Tribunal afirma una obviedad: que los dirigentes sindicales estaban interesados en la legislación laboral y que pretendían resolver el problema del desempleo; en la segunda oración, que por cierto nada tiene que ver con la primera, se concluye sin más que: “no es posible afirmar como lo pretende la acusación que la ley era una exigencia específica de los organismos internacionales de crédito”; y en la tercer oración se mezclan los dichos de Rodolfo Daer sobre lo que había hablado con Teresa Ter Minassian con las consideraciones de De Gennaro sobre la salida de la convertibilidad. Más allá de la mezcla inconexa, lo cierto es que el Tribunal desecha la posición de la fiscalía en orden a que la ley era una exigencia del FMI en
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base a consideraciones que ni siquiera pueden ser definidas como un análisis, de 5 testimonios de los cuales solo 2 tocaron el tema del FMI y, lo que es más increíble, se trata de dos testimonios que ratifican la postura de la fiscalía. Ya es difícil imaginar mayor arbitrariedad que la operada por el solo hecho de descartar la posición del Ministerio Público en base a dos testimonios que la corroboran. Empero, sí es posible aumentar ese nivel óptimo de arbitrariedad mediante la ignorancia absoluta de los 23 elementos de prueba que sustentaron el desarrollo de la fiscalía y fueron omitidos especialmente para sustentar el desarrollo de la posición del Tribunal. Pero ya descartada -del modo en que vimos- la posición de este Ministerio Público con relación al FMI, en el siguiente párrafo el Tribunal cambia nuevamente por completo de tema y afirma que: “También quedó perfectamente acreditado que existió una intensa negociación entre representantes del gobierno y de la oposición, con intervención de sectores sindicales y de la que dieron cuenta precisamente quienes intervinieron en ella”.



Más allá de que a esta altura ya realmente resulta imposible comprender cuál es el tema que esta “analizando” el Tribunal, debo decir que ni esta Fiscalía ni la querella, ni las defensas, ni nadie puso nunca en duda que hubieran existido negociaciones entre el gobierno, la oposición y sectores sindicales con lo cual, una vez más, no se entiende a donde apunta el Tribunal. Estas dudas no se aclaran en los párrafos siguientes en los que se plasman, una vez más, una larga colección de citas de fragmentos de testimonios; para ser más precisos, 23 carillas de citas de testigos. Tenemos pues que se citaron fragmentos de las declaraciones de 6 testigos que, como ya había sucedido antes en el mismo capítulo, depusieron sobre diferentes temas que nada tenían que ver el uno con el otro: la redacción del proyecto de ley en el seno del Poder Ejecutivo (De la Rua, Goldin y Sappia); la negociación con el sindicalismo (De la Rua y Goldin); el análisis del articulado de la ley (De la Rua, Goldin, Izquierdo, Recalde y Sappia); la incidencia del FMI (Goldin y Garzón Maceda), la importancia e implicancias del Proyecto (Garzón Maceda); la posición de Alberto Tell (Izquierdo) y las negociaciones en el seno del Senado (Sappia e Izquierdo). Resulta completamente inentendible cual fue el criterio de selección de esos fragmentos.
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Ministerio Público de la Nación Recapitulemos lo que tenemos hasta acá en este capítulo del resolutorio del Tribunal: 1-



La tergiversación de tres supuestas consideraciones que



este Ministerio Público habría hecho a lo largo del alegato. 2-



La descalificación del trabajo de la Fiscalía bajo el mote



de “interpretación política, de claro sesgo ideológico”. 3-



Cinco carillas de fragmentos de declaraciones de



sindicalistas sobre diversos temas. 4-



La conclusión de que la ley no era exigida por el FMI con



base en dos declaraciones que indican todo lo contrario. 5-



La “verdad revelada”: “quedó perfectamente acreditado



que existió una intensa negociación entre representantes del gobierno y de la oposición, con intervención de sectores sindicales”. 6-



Veintitrés carillas de fragmentos de declaraciones sobre



diversos temas. A esta altura, quedan apenas 3 carillas para terminar este capítulo de la sentencia. Tras haber leído hasta ahí, teniendo en cuenta que se trataba de un tema central porque hacía a la necesidad de la sanción de la ley para el gobierno de De la Rúa, algo así como el móvil del soborno, todavía se albergaba la esperanza de encontrar algún párrafo de parte del Tribunal que reemplace un supuesto análisis político por uno profundo, no político, de los hechos o de la prueba, sobre los temas que todavía faltaban: la presión del Fondo Monetario Internacional en la necesidad del gobierno de obtener la sanción de la ley; la necesidad política del Poder Ejecutivo de lograr la sanción del proyecto en términos de “gobernabilidad”; la supuesta introducción en la Cámara de Senadores de importantes modificaciones al proyecto; la incidencia de la sanción de un aumento en las partidas de planes trabajar; y el supuesto apoyo de gran parte del arco gremial. Recuérdese que a esta altura, ya se habían transcripto 28 hojas; le habían dedicado 2 hojas y media a descalificaciones y tergiversaciones y se habían leído solamente 2 renglones de algo que pretendieron ser conclusiones. Veamos entonces la manera en que se remató semejante cantidad de información en esas 3 prometedoras carillas restantes. 249



Luego de la tediosa lectura de las últimas 23 hojas de fragmentos de declaraciones, el Tribunal comienza por explicar que: “la transcripción de extensos tramos de las declaraciones resulta necesaria para poder reconstruir las características de una intensa negociación que implicó el examen de un entramado de complejidades propias del derecho laboral y que no pueden reducirse como lo pretenden las acusadoras a una supuesta ‘exigencia de los organismos internacionales de crédito’ que en la fantasía de los postulantes, aparecen asociadas a normativas formales y no a datos económicos de la realidad”. Trataremos de analizar este párrafo del Tribunal para intentar encontrarle alguna lógica. Los Sres. jueces afirman primero que hubo una intensa negociación (que obviamente nadie negó) para después afirmar que esta Fiscalía quiso “reducir” esas negociaciones a una “supuesta exigencia de los organismos internacionales de crédito”. Inentendible. Este Ministerio Público analizó pormenorizadamente todas las negociaciones previas a la sanción de la ley y, en otro apartado, la cuestión relativa a las exigencias del FMI. Nunca “redujo” una cuestión a la otra. No se entiende, por otra parte, como podría haberse hecho semejante cosa. Curiosamente el Tribunal, que acusa a esta fiscalía de “reducir” las negociaciones por el proyecto de ley a la cuestión del FMI, no analiza ni una cosa ni la otra. De hecho, los Señores jueces se limitan durante un total de 28 carillas a transcribir declaraciones que hablan, entre otras cosas, tanto de las “negociaciones” como del “FMI” pero luego no dedica ni una línea a analizar el contenido de las declaraciones que transcribe. Para terminar de cerrar una frase que ya hasta ahí no tenía ningún sentido, el Tribunal agrega que “…una supuesta „exigencia de los organismos internacionales de crédito‟ que en la fantasía [nueva descalificación y van…] de los postulantes, aparecen asociadas a normativas formales y no a datos económicos de la realidad”. Otra vez inentendible.



Imposible saber de que “normativa formal” o “dato económico de la realidad” está hablando el Tribunal. Imposible saber cuál es la “fantasía” de esta Fiscalía. Imposible entender por qué el Tribunal mezcla todas estas cuestiones que no tienen nada que ver la una con la otra y después “acusa” a este Ministerio Público de haber sido el que hizo ese tratamiento mezclado.
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Ministerio Público de la Nación La siguiente oración del mismo párrafo sigue la misma línea: “Tampoco



puede



reducirse



[la



intensa



negociación]



con



la



extrema superficialidad con la que se lo hizo al considerar que la reforma estaba dirigida exclusivamente a terminar con la ultraactividad de las CCT sin atender siquiera a que el propio abogado de la agrupación sindical de oposición más extrema reconoció que no cayó la ultraactividad de ningún convenio”.



Más de lo mismo. Otra vez esta Fiscalía aparece supuestamente “reduciendo” la negociación, solo que ahora no al FMI sino a la “ultraactividad” de las Convenciones Colectivas de Trabajo (¿?). Evidentemente el Tribunal buscó en las 28 carillas de transcripciones consideraciones sobre cualquier tópico de la causa que les pareciera que podían servir para debilitar a la acusación y después afirmó que esta Fiscalía había “reducido” la negociación (¿?) al tópico elegido. En aras de juzgar no a los imputados sino al Ministerio Público, el Tribunal no reparó siquiera mínimamente en que las críticas y tergiversaciones tuvieran coherencia entre sí. Es que por un lado se acusa a esta Fiscalía de haber “fantaseado” que la ley se sancionaba por una exigencia del FMI y, a renglón seguido, se nos acusa de haber afirmado que la reforma “estaba dirigida exclusivamente a terminar con la ultraactividad de las CCT”, (cosa que demás esta aclararlo, esta Fiscalía JAMAS sostuvo). Pero avancemos, quizás en el párrafo siguiente el Tribunal haya decidido abandonar el camino de la crítica sin sentido para adentrarse por fin en el tratamiento de la prueba. Siguiente párrafo: “El Tribunal no debe avanzar en consideraciones



valorativas



respecto



de



la



ley



pero



debe



destacar que ni siquiera los presupuestos fácticos en base a los cuales los acusadores arriban a sus sesgadas conclusiones han sido mínimamente acreditados. Afirmar que las intensas negociaciones que comprometieron a reconocidos profesionales del campo laboral, a los máximos dirigentes sindicales y a los representantes legislativos de todos los sectores fue una mera simulación, resulta una conclusión voluntarista que pone de manifiesto una visión conspirativa de la realidad y un 251



particular desprecio hacia las instituciones democráticas.”



(el resaltado me pertenece). Vayamos por partes, porque evidentemente está claro que aun no llegó la hora del análisis de las pruebas, hay que seguir respondiendo a las agresiones. En la primera oración el Tribunal afirma en primer lugar que no va a avanzar en consideraciones valorativas respecto a la ley pero que quiere destacar que “…ni siquiera los presupuestos fácticos en base a los cuales los acusadores arriban a sus sesgadas conclusiones han sido mínimamente acreditados”.



Existen dos opciones interpretativas con relación a esta frase: a) con “presupuestos fácticos” se está haciendo referencia a toda la prueba producida en el debate y haciendo una descalificación genérica –no sería de extrañar-; o b) el Tribunal está haciendo referencia a la extensa explicación que esta Fiscalía diera acerca del articulado de la ley de reforma laboral para demostrar que los senadores justicialistas, de contrario a lo que sostuvieron en la audiencia los imputados, no introdujeron ninguna modificación sustancial al proyecto venido de Diputados. Si a esto último se está refiriendo el Tribunal hay que dejar aclarado que lo que los Sres. jueces descalifican como una “consideración valorativa” fue en verdad un minucioso análisis del proyecto de ley y sus modificaciones que no tuvo por objeto realizar una crítica “política” o “ideológica” sino demostrar que uno de los argumentos de la defensa para explicar por qué los imputados, que en un principio rechazaron el proyecto, luego decidieron votarlo favorablemente, era falso. En verdad a esta altura no sorprende en lo más mínimo que el Tribunal califique como “valorativo”, “ideológico” o “político” a lo que en verdad es prueba que no puede refutar, para así excusarse de adentrarse en el estudio de la parte del plexo probatorio que respalda la tesis acusatoria. En la segunda oración del párrafo bajo análisis, se comienza por afirmar que este Ministerio Público [o la querella] habría sostenido que todas las negociaciones “que comprometieron a reconocidos profesionales del campo laboral, a los máximos dirigentes sindicales y a los representantes legislativos de todos los sectores” fueron “una mera simulación”.
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Ministerio Público de la Nación Otra vez se hace una síntesis tendenciosa y errada de la postura de la fiscalía para poder así llevarla al terreno del ridículo donde el Tribunal se siente más cómodo para poder descalificarla. Dicho como lo plantea el Tribunal pareciera que este Ministerio Público sostuvo la demencial idea de un “complot” entre la mayoría de los actores políticos de la época para “simular” que estaban negociando mientras algunos cobraban una coima. Está claro que esta Fiscalía nunca planteo una cosa así porque nadie en su sano juicio lo haría. Lo que esta Fiscalía sostuvo en diferentes pasajes del alegato es que Alasino, Tell y Costanzo encararon una negociación “simulada” de la ley al tiempo que en verdad se interesaban por obtener un rédito económico a cambio de su sanción. Esto es muy distinto a sostener que todos los actores políticos de la época que participaron de un modo u otro en esa negociación hayan estado en verdad realizando una puesta en escena teatral. Pero lo más grave de todo es que esta tergiversación deliberada fue utilizada para afirmar con esto que la suscripta denotaría “un particular desprecio hacia las instituciones democráticas”.



Con esta frase, el Tribunal, que durante toda la sentencia demostró un mayor interés por atacar a la suscripta y a otros funcionarios judiciales que por valorar la prueba, alcanza el paroxismo de la agresión, de la difamación y de la descalificación personal. Señores jueces, es muy difícil escribir este recurso sin caer en la tentación de responder semejantes agresiones; pero en todo caso, dejo aquí planteado si no es necesario evaluar si este nivel de intolerancia, desprecio, maltrato ante quienes llevamos adelante nuestro trabajo con el mayor nivel de compromiso y seriedad posible; más allá de la corrección o no de una u otra postura, porque de eso se trata cualquier juicio, no es la actitud que verdaderamente implica un particular desprecio a las instituciones democráticas, que necesitan nutrirse de la deliberación, la confrontación de ideas, la apertura, la predisposición a escuchar al otro sin descalificarlo y no del autoritarismo y la soberbia, que ni siquiera es admisible en aquellos que lleven toda la razón, si esto fuera posible. A esta altura, después de 33 hojas de transcripciones y descalificaciones, solo quedaba confiar en una capacidad de síntesis del Tribunal 253



por la que en los tres párrafos que restaban para finalizar el capitulo realizaría un pormenorizado análisis de la cuestión del FMI, la “gobernabilidad”, las modificaciones a la ley, los planes trabajar y el rol de los gremios. Hay que decir que tantas expectativas fueron al menos parcialmente satisfechas. No estábamos del todo equivocados en confiar en el Tribunal. Después de muchas horas de lectura y análisis de este capítulo, el momento había llegado. Los señores jueces habían decidido dedicarle uno de los tres párrafos restantes al análisis de un elemento de prueba. Dijo el Tribunal: “Es tan sesgada la interpretación fiscal que ni siquiera advirtió que el acuerdo con el Fondo Monetario Internacional que ella misma cita para fundar su postura, fue firmado por ese organismo el 10 de marzo de 2000,



por



lo



que



no



parece



ser



consecuencia



del



„cumplimiento‟ de una „exigencia‟ que, para ese entonces ni en



la



hipótesis



misma



de



la



acusación,



tenía



visos



de



concreción”.



Ni siquiera la descalificación inicial con la que se inicia el párrafo (“sesgada interpretación”) alcanza a esta altura para contrarrestar la alegría de poder responder a la valoración de un elemento de prueba y no a una mera agresión injustificada. Esta valoración vino también acompañada de una nueva tergiversación de lo sostenido por este Ministerio Público pero ni siquiera eso alcanza para eclipsar este momento. Lo cierto es que esta Fiscalía nunca presentó a ese acuerdo con el Fondo Monetario como producto del cumplimiento de la exigencia de sanción de la reforma laboral, nunca podríamos haberlo planteado así porque, de hecho, nosotros mismos hicimos hincapié en la fecha de dicho acuerdo. No hubo entonces nada que la fiscalía no haya “advertido” como sostienen los señores jueces, ni nada que estos hayan descubierto. De hecho, cuando se mencionó este elemento de prueba, se afirmó también que “este acuerdo al que se hace mención



en



los



artículos



periodísticos



a



los



que



hacía



referencia fue de público conocimiento por aquellos años y aun hoy se puede encontrar en la página de Internet del Fondo Monetario Internacional junto con declaraciones de Stanley Fischer, alusión



por a



la



entonces



subdirector



necesidad



crítica



del de



organismo,



concretar



laboral propuesta por el gobierno argentino”.



254



la



haciendo reforma



Ministerio Público de la Nación O sea, se afirmó que, a pesar del acuerdo, el FMI continuaba presionando para que se sancione la reforma, por lo que nunca se pudo haber querido decir que ese convenio era la concreción de esa presión, como pretende el Tribunal poner en boca de este Ministerio Público con el consabido ánimo ridiculizante. Con este párrafo comenzó y terminó toda la valoración de la prueba de los tópicos a los que ya se hiciera referencia que hace el Tribunal en la sentencia. El anteúltimo párrafo se dedica a una conclusión de carácter absolutamente general y a la que no se entiende cómo pudieron llegar los jueces ante la ausencia absoluta de valoración de la prueba en las 34 carillas que insumió el capítulo. Afirma el Tribunal: “En síntesis, [no se sabe de qué porque antes no dijeron nada] ni del contenido de la ley, ni del modo en que ésta fue tramitada puede extraerse conclusión alguna



a



favor



de



la



hipótesis



acusatoria,



muy



por



el



contrario, el modo en que se amplió el ámbito de discusión y participación de distintos sectores vinculados al trabajo, llevan precisamente a la conclusión contraria” (el agregado en negrita me pertenece).



Finaliza el Tribunal afirmando que: “Por cierto, parece que tal situación no pasó inadvertida a la acusación que de argumentar el soborno como única explicación para el apoyo del



justicialismo



a



una



ley



supuestamente



contraria



al



interés de los trabajadores, pasó a sostener que en realidad la exigencia ilícita se formulaba a fin de aprobar cualquier ley con prescindencia de su contenido con lo que, con poca sutileza, pasó del soborno a la coacción en una argumentación en la que, al final, todo da igual, nada es mejor, con tal de avanzar en la persecución penal de los imputados”.



El capítulo no podía terminar sino como empezó, agrediendo y tergiversando todo lo que dijo esta Fiscalía y realizando apreciaciones poco menos que ininteligibles. Veamos qué es lo que está afirmando el Tribunal, hasta donde se llega a entender. El párrafo comienza afirmando que “tal situación no pasó inadvertida a la acusación”. Hay que deducir que con “tal situación” se está 255



haciendo referencia a lo descripto en el párrafo anterior. El problema es que en el párrafo anterior solo se afirmó que el modo en que se amplió el ámbito de discusión y participación de distintos sectores vinculados al trabajo llevaría a la imposibilidad de corroboración de la hipótesis acusatoria. Si esa apreciación del Tribunal es “la situación” a la que se hace referencia en el siguiente párrafo, hay que afirmar que los señores jueces se equivocan, sí pasó inadvertido para esta Fiscalía que el Tribunal iba a arribar a semejante conclusión en la sentencia. Pero continuemos. Se afirma luego que, como este Ministerio Público advirtió “esa situación” habría decidido “con poca sutileza” dejar de sostener que el soborno tenía como objeto una ley contraria a los intereses de los trabajadores para pasar a afirmar que tenía por fin aprobar “cualquier ley con prescindencia de su contenido”. Nuevamente nos vemos en la necesidad de explicar una tergiversación deliberada del Tribunal. Este Ministerio Público a lo largo del alegato fue analizando todo el devenir del proyecto de ley desde que comenzó a gestarse en el seno del Poder Ejecutivo hasta que fue finalmente aprobado. En el medio pasaron cuatro meses. Durante esos cuatro meses los intereses de los diferentes actores que intervinieron en el proceso fueron variando. En el marco de este análisis que insumió mucho tiempo y dedicación y que el Tribunal nunca valoró, se concluyó que en el interés del gobierno por lograr la aprobación del proyecto de ley, más allá del interés genuino por aprobarlo desde la perspectiva de la política económica y de la presión del Fondo Monetario Internacional, pasó a tener un peso fundamental la necesidad de obtener un triunfo político que diera una señal de gobernabilidad. Desde la perspectiva de la necesidad de obtención de un triunfo político ya no importaba tanto cual era la letra de la ley, lo fundamental a esa altura era que, dijera lo que dijera, se lograra que fuera sancionada para que el gobierno se pudiera mostrar victorioso frente a la oposición y ante la opinión pública. Estas consideraciones no importaron ningún tipo de cambio de posición “poco sutil” de este Ministerio Público como afirma el Tribunal. Son evaluaciones absolutamente legítimas que se realizaron en el marco del análisis de un cuadro probatorio completamente ignorado por el Tribunal que prefirió dedicar
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Ministerio Público de la Nación su tiempo a criticar la labor de esta Fiscalía en vez de enfocarse en su propio estudio de la prueba acumulada en la causa. Con esto termina el análisis de todo lo que sostuviera el Tribunal en el Capítulo VII de la sentencia. Puede que haya resultado tedioso leerlo como fue tedioso escribirlo. Esta Fiscalía hubiera preferido dedicar su tiempo y recursos al análisis de la valoración que el Tribunal debió realizar de la prueba. Como el Tribunal no valoró la prueba y en lugar de eso se dedicó a transcribir interminables citas de declaraciones que luego se empleaban para descalificaciones y agravios personales, nos tuvimos que dar a la tarea de analizar detenidamente cada una de estas “consideraciones” ajenas a la prueba de los hechos de la causa. Si se realizó un estudio minucioso de todas



las



consideraciones que realizó el Tribunal en el Capítulo VII de la sentencia fue porque era necesario llamar la atención de los Sres. jueces de Casación acerca de que, más



allá



de



los



agravios



personales,



las



descalificaciones, las



tergiversaciones y las 28 hojas de transcripciones sobre diferentes temas que no llevan a ningún lado en concreto y que nunca son valoradas, no había nada –salvo un párrafo- en este capítulo que importase una evaluación de la prueba de cargo presentada por este Ministerio Público sobre una serie de tópicos de fundamental importancia que en la sentencia solo se mencionan de soslayo y nunca se analizan. Llegados a este punto, ahora sí, no queda más remedio que hacer una reseña de todos aquellos elementos de prueba y valoraciones de esta Fiscalía sobre la incidencia que tuvo la presión del Fondo Monetario Internacional en la necesidad del gobierno de obtener la sanción de la ley; la necesidad política del Poder Ejecutivo de lograr la sanción del proyecto en términos de “gobernabilidad”; la supuesta introducción en la Cámara de Senadores de importantes modificaciones al proyecto; el logro de la sanción de un aumento en las partidas de planes trabajar; y el supuesto apoyo de gran parte del arco gremial. Comencemos



con



lo



atinente



al



Fondo



Monetario



Internacional. Si bien muy probablemente existía un convencimiento genuino en el gobierno acerca de la utilidad del proyecto para combatir el desempleo, al menos en algunos sectores del Poder Ejecutivo, existían otras razones que explicaban la relevancia y premura que había por aprobar la reforma laboral. 257



De la Rua negó en la audiencia de juicio que la reforma haya sido una imposición del FMI. Refirió que la instrucción a sus ministros era de no aceptar imposiciones del Fondo y que este se limitó a aprobar la propuesta de su gobierno en la denominada “Carta de Intención”. Esto no se sostiene. En primer lugar, porque en la misma introducción a la mencionada “carta de intención” del 14 de febrero de 2000, de acceso público en la página de internet del Fondo Monetario Internacional y cuyo texto obra a fs. 22.275/22.281, se aclara que el memorándum describe las políticas que la Argentina intentará implementar en el marco de su pedido de soporte financiero al Fondo Monetario Internacional. Basta, por otra parte, con ver los recortes periodísticos de la época que obran agregados a fs. 23.744, 23.757 y 23.761 para comprobar la preocupación que había en el FMI ante la posibilidad de que el Senado introdujese cambios en el proyecto de reforma laboral. A estas notas probablemente se refirió Tell cuando en la reunión de la Comisión de Trabajo del 29 de marzo de 2000 sostuvo que “parecería, incluso, que tendríamos que sentarnos a tratar el proyecto de ley de reforma laboral ante el Fondo Monetario Internacional, porque también está emitiendo opinión al respecto”. Esas notas periodísticas se asientan, fundamentalmente, en los dichos de Claudio Loser, Director para el Hemisferio Occidental del FMI. Dichos estos que el Dr. De la Rua pretendió desacreditar con el argumento de que Loser era de nacionalidad argentina por lo que, de acuerdo a las reglas del fondo, no podía intervenir en las negociaciones con nuestro país por lo que solo habría hablado como “opinólogo”. De más está decir que resulta absolutamente inaudito pretender afirmar que uno de los más altos directivos del FMI, en declaraciones a la prensa, hablase solo a título personal y no como representante del Organismo de Crédito. Casi tan descabellado como pretender afirmar que Teresa Ter-Minassian, enviada por el organismo para negociar con nuestro país, no debatiera los cursos de acción a seguir con su jefe, Claudio Loser, por el prurito formal de que este fuera ciudadano argentino. Quien tuvo algún tipo de vinculación o acercamiento al funcionamiento de los organismos de este tipo, sabe que a la hora de intervenir en alguna situación vinculada a un país determinado, los integrantes del organismo de 258



Ministerio Público de la Nación ese país, si bien pueden estar excluidos formalmente de la negociación, obran como intermediarios entre el organismo y el país y asesoran al organismo sobre aspectos específicos del lugar, lo que en los hechos implica un alto nivel de influencia. A este punto se refirieron en el debate los testigos Hugo Moyano, Víctor De Gennaro, Jorge Viviani y Rodolfo Daer. El testimonio de este último es particularmente significativo puesto que refirió que en su carácter de titular de la CGT se había reunido con la negociadora del Fondo, Teresa Ter Minassian, quien le había referido que Argentina tenía el salario mínimo más alto de la región y que era necesario bajar el costo laboral argentino. A preguntas de esta fiscalía acerca de si ese tipo de manifestaciones del Fondo Monetario se reflejaban en un documento, Daer respondió que “No, verbalmente. Nunca leí un documento donde se explicite flexibilizaciones”. Este fragmento de su declaración fue,



como vimos, reseñada por el Tribunal, sin embargo, nunca la valoró. Ahora bien, pretender, como pretendían algunas defensas, que exista un documento en el que se conmine al país a realizar una reforma laboral, importaría desconocer la forma en que se manejan estos organismos. El Fondo Monetario no tiene atribución alguna para “imponer” formalmente ningún tipo de política a un gobierno soberano. Por ello, el Fondo solo sugiere o presiona informalmente para que se adopten determinadas políticas –so pena de no recibir soporte financiero- que luego en los papeles son presentadas como producto de la libre voluntad del Estado de que se trate. En el mismo sentido se expidió en la audiencia el testigo Carlos Álvarez, por entonces Vicepresidente de la Nación, cuando sostuvo que se trataba de algo similar a lo que hoy en día pasa en Europa y que se intentaba producir decisiones que generasen confianza en los organismos multilaterales de crédito, lo que el país necesitaba para que le siguieran renovando los créditos. Los dichos del ex Vicepresidente fueron corroborados nada más ni nada menos que por el por entonces Ministro de Economía, José Luis Machinea quien desmiente al Dr. De la Rua en dos aspectos de su declaración.
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De la Rua había afirmado que el Fondo se limitó a “aprobar” la carta de intención; Machinea sostuvo que no se trató de una mera propuesta del gobierno argentino sino de un “acuerdo” con el fondo. De la Rua había dicho que ese documento solo formaba parte de un examen periódico de las cuentas de la Nación pero que no le iban a pedir nada al Fondo en ese momento; Machinea refirió que la aprobación de ese acuerdo le permitía al gobierno acceder a financiamiento externo. Ricardo Gil Lavedra, quien fuera Ministro de Justicia de De la Rua por aquellos años, fue también sumamente contundente cuando en su declaración presentada por escrito y glosada a fs. 16.869 refirió que: “…la ley había sido solicitada por los Organismos Multilaterales de Crédito, es posible que haya sido por el FMI. Si bien no podría haber sido una exigencia insuperable, la Argentina tenía mucha necesidad de ajustarse a los requisitos de tales organismos y tenía escasa posibilidad de negociación al respecto”. Este “soporte financiero” finalmente se concretaría con la aprobación el 10 de marzo de dicho año de una línea de crédito a tres años por la nada despreciable suma de 7.2 billones de dólares. Este acuerdo, al que se hace mención en los artículos periodísticos a los que se hiciera referencia, fue de público conocimiento por aquellos años y aún hoy se puede encontrar en la página de internet del Fondo Monetario junto con declaraciones de Stanley Fischer, por entonces Subdirector Gerente del organismo, haciendo alusión a la necesidad crítica de concretar la reforma laboral propuesta por el gobierno argentino. Esto fue, como vimos, lo que se dijo en el alegato con relación a dicho acuerdo. Puede apreciarse que en momento alguno se afirma que con ese acuerdo se haya concretado la “exigencia” del FMI de reformar la ley laboral. Lo único que se afirma que se “concretó” fue el “soporte financiero”, pero el FMI continuó presionando para lograr la aprobación de la ley. Por lo demás, la necesidad de concretar la reforma laboral como parte de las exigencias del acuerdo con el FMI formaba parte del conocimiento común de la mayoría de los actores políticos y sindicales de la época, por no decir, del común de la población. Los expertos en derecho laboral de los dos sectores de la CGT por entonces en pugna, Doctores Recalde y Garzón Maceda coincidieron en afirmar que ya desde la década del ’90 el Fondo Monetario venía insistiendo con la
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Ministerio Público de la Nación necesidad de impulsar una reforma laboral. Estas declaraciones también fueron reseñadas pero no valoradas por el Tribunal. En este mismo sentido se pronunciaron los por entonces Diputados Guillermo Giles quien sostuvo que en el Congreso era vox populi la presión del FMI para que saliera la ley; Elisa Carrio quien refirió que la ley no tenía ninguna importancia relevante para el gobierno más que quedar bien con el Fondo; y Oscar Lamberto quien sostuvo que la ley formaba parte de las políticas de los organismos internacionales y que este tipo de “acuerdos” suelen aparecer mencionados en las cartas de intención que se firman con el Organismo. Alicia Castro, por su parte, sostuvo que “el Fondo Monetario Internacional



(FMI)



y



las



grandes



corporaciones



empresariales



pedían



insistentemente su aprobación” para luego recordar que el Secretario de Trabajo Jorge Sappia había expresado que era una medida exigida por el Fondo (fs. 26.923/26.940). En la misma línea declararon los ex senadores Daniel Varizat quien sostuvo que el Poder Ejecutivo insistía con la sanción porque era parte del compromiso asumido con el Fondo; Ramón Ortega quien refirió que Augusto Alasino, como Presidente del Bloque hablaba de la necesidad de votar la ley por tratarse de una imposición de un organismo internacional; y Leopoldo Moreau quien sostuvo que con la ley se buscaba dar una señal a los organismos internacionales de crédito. También Cristina Kirchner declaró por escrito que “…eran las famosas „señales para los mercados‟ (lease FMI, sectores financieros,



etc….),



tan



típicas



y



características,



como



inútiles”.



Morales Solá, por su parte, refirió que Ministros del gobierno de De la Rua, que se negó a identificar por un tema de reserva de fuentes, le habían confesado que algunos aspectos de la ley eran pedidos por el Fondo Monetario Internacional. Hasta el propio imputado Flamarique reconoció tácitamente que el Fondo presionaba para la sanción de la ley cuando sostuvo en esta audiencia que los “gerentes del Fondo” “por donde pudieron y cuando pudieron” se
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encargaron de sostener que era una ley escasa y que querían mayores modificaciones. Por otro lado, de la sola lectura de los diarios uno tiene conocimiento de que por lo general los organismos multilaterales de crédito no suelen limitarse a una mera “aprobación” de los programas de gobierno sino que, por el contrario, adoptan una posición activa propiciando siempre una serie de medidas, generalmente de ajuste de la economía, que los países deben seguir si pretenden seguir accediendo a financiamiento externo. Esto podemos apreciarlo hoy en día con las políticas de ajuste que el Fondo pretende imponerle a países en crisis del viejo continente como España, Portugal y Grecia. Estos países, es de conocimiento público, cedieron en los últimos años a dichas presiones que inclusive tuvieron como correlato la realización de reformas estructurales en sus leyes laborales que, sin embargo, el FMI calificó como insuficientes. Algo similar sucedió aquí durante el gobierno del Dr. De la Rua. La visión del Fondo Monetario es prácticamente idéntica. Ante una situación de crisis, con un importante nivel de endeudamiento externo y altos niveles de desocupación, ante la imposibilidad de mejorar la competitividad mediante una modificación en el tipo de cambio, sería necesaria una baja en el costo laboral el cual, por otro lado, redundaría en un aumento en el nivel de empleo. Compartan o no esta visión del problema y la forma en que los Organismos de crédito propician se encare su solución, los países suelen verse conminados a aceptar las “recomendaciones” de estos organismos puesto que constituyen condicionantes para el acceso al financiamiento externo que, en épocas de crisis, deviene de vital importancia. Si aún hoy en día el Fondo Monetario tiene suficiente capacidad de coacción para imponerle sus afanosas recetas a países del primer mundo, integrantes de la Unión Europea, resulta casi descabellado imaginar que tratándose de una crisis sin precedentes en un país del tercer mundo como el nuestro, se hubieren limitado a “aprobar” la propuesta del gobierno. Con estas apreciaciones no estamos haciendo valoraciones “políticas” o “ideológicas” como afirma el Tribunal, estamos sí realizando un análisis del contexto político y financiero internacional absolutamente necesario tratándose de hechos vinculados al mundo de la política.
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Ministerio Público de la Nación De todos modos lo grave acá no es la descalificación del Tribunal sino la arbitrariedad con la que, como vimos, concluye que “no es posible afirmar como lo pretende la acusación que la ley era una exigencia específica de los organismos internacionales de crédito”. Para realizar esta afirmación los Señores magistrados valoran solo dos



elementos: la declaración de Rodolfo Daer y la fecha del acuerdo alcanzado con el Fondo Monetario (esto ultima en verdad lo valoran después de haber concluido que no había habido imposición alguna). Lo que ignora el Tribunal no son solo las apreciaciones “políticas” de esa Fiscalía que, de todos modos, hubiera sido interesante que procurase desvirtuar en vez de descalificar; ignora también, tal como surge de los párrafos precedentes, todos los siguientes elementos de prueba: 1.



La Carta de Intensión firmada con el FMI el 14 de



2.



Los recortes periodísticos de la época que obran



febrero de 2.000.



agregados a fs. 23.744, 23.757 y 23.761. 3.



Las manifestaciones de Alberto Tell en la reunión de la



Comisión de Trabajo del Senado del 29 de marzo de 2.000. 4.



Las declaraciones de Claudio Loser, Director para el



Hemisferio Occidental del FMI. 5.



La declaración de Carlos Álvarez (por entonces



Vicepresidente de la Nación) 6.



La declaración de José Luis Machinea (por entonces



Ministro de Economía) 7.



La declaración de Ricardo Gil Lavedra (por entonces



8.



La declaración de Héctor Recalde



9.



La declaración de Lucio Garzón Maceda



Ministro de Justicia)



10. La declaración de Hugo Moyano 11. La declaración de Víctor De Gennaro 12.



La declaración de Jorge Viviani



13. La declaración de Rodolfo Daer
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14. La declaración del por entonces Diputado Guillermo Giles 15. La declaración de la Diputada Elisa Carrio 16. La declaración del por entonces Diputado Oscar Lamberto 17. La declaración de la por entonces Diputada Alicia Castro 18. La declaración del por entonces Senador Daniel Varizat 19. La declaración del por entonces Senador Ramón Ortega 20. La declaración del por entonces Senador Leopoldo Moreau 21. La declaración de la por entonces Senadora, hoy Presidenta de la Nación, Dra. Cristina Fernández de Kirchner 22. La declaración de Joaquin Morales Sola 23. La declaración del imputado Alberto Flamarique No son ni uno, ni dos ni tres, son 23 elementos de prueba absolutamente ignorados por el Tribunal. Entre ellos las declaraciones de un Ex Vicepresidente, la actual Presidenta, tres ex Ministros del gobierno del Dr. De la Rua, un Director del Fondo Monetario, tres ex Senadores y cuatro ex diputados. Todo fue suplido por la arbitrariedad del Tribunal que “decretó” que el FMI no había tenido nada que ver en todo esto sin “analizar” (aunque esta palabra claramente queda grande) más que dos elementos de prueba. Ahora bien, lo hasta aquí dicho no implica sostener que el gobierno del por entonces Presidente De la Rua hubiere impulsado la reforma laboral únicamente para seguir los designios del Fondo Monetario Internacional. Indudablemente, tal como lo sostuvieran en la audiencia los Dres. Machinea y Vicens, Ministro de Economía el primero y Secretario de Hacienda el segundo, entre otros testigos, la reforma laboral formó parte de la estrategia de política económica del gobierno ya desde antes de asumir. De ello, sin embargo, no se desprende que el FMI hubiere sido indiferente en lo que al devenir del proyecto de ley respecta. Por el contrario, como vimos, el Fondo se interesó activamente en el proyecto ya desde sus inicios y el gobierno argentino se vio obligado a redoblar sus esfuerzos para lograr su aprobación con el menor número de modificaciones sustanciales posibles -cosa que, como luego analizaremos, logró- si quería cumplir con los compromisos
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Ministerio Público de la Nación asumidos con el organismo que le habían permitido obtener un importante respaldo crediticio en momentos en que la economía tambaleaba. La presión del Fondo Monetario fue entonces una de las razones por las cuales el gobierno del Dr. De la Rua necesitaba que la ley se apruebe sí o sí. Este, sin embargo, como veremos, no fue el único motivo por el cual el gobierno del Dr. De la Rua no se podía permitir, en una primera instancia de negociación, que la ley fuera alterada en su esencia y, más avanzadas las tratativas, y ya directamente por razones de gobernabilidad, que no fuera aprobada por el Senado. En efecto, el proyecto de ley se había convertido, además, en un test de gobernabilidad para la ALIANZA. Existía una creencia arraigada, cierta o no, de que a los radicales les costaba mantenerse en el poder, particularmente como producto de la férrea oposición que suelen entablar los justicialistas cuando no están en el gobierno. Esto se veía acentuado por una coyuntura en la cual el Senado era controlado por una mayoría peronista capaz de bloquear cualquier iniciativa del Poder Ejecutivo. El Dr. De la Rua, por otra parte, ya desde la campaña presidencial del año anterior había intentado revertir cierta imagen de debilidad, mostrándose ante la opinión pública como un hombre con la fortaleza necesaria para conducir los designios del país. A todo esto se sumaba lo que por esos años se conoció como el “síndrome de la ley Mucci”. Con estos términos se hacía referencia a un proyecto de ley impulsado por el gobierno del Dr. Raúl Alfonsin, durante la gestión del Ministro de Trabajo Antonio Mucci por el cual se pretendía reorganizar el arco sindical con miras a su democratización. Las coincidencias en las circunstancias entre el proyecto de reforma laboral del gobierno de De la Rua y la ley Mucci de Alfonsín eran notorias. El contenido de la ley, aún con sus divergencias, también se encaminaba a debilitar fuertemente el poder de los sindicatos; al igual que con la ley Mucci se trataba de uno de los primeros proyectos enviados por el Poder Ejecutivo al Congreso; al igual que con aquella ley, la oposición de la CGT era muy fuerte. En estas condiciones, con un Senado dominado por el justicialismo, era previsible que el gobierno temiese que el proyecto corriese una
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suerte similar a la ley Mucci que fue finalmente rechazada en el Senado por la oposición por tan solo un voto. Era lógico también que se temiera que, como le sucedió a Alfonsín, una temprana derrota terminara redundando en un debilitamiento del gobierno y en un fortalecimiento de la dirigencia gremial que finalmente terminó haciéndole 13 paros generales, lo que en gran medida, junto con una profunda crisis económica, terminó forzando a Alfonsín a entregar anticipadamente el mando. Ninguna de estas valoraciones fueron ponderadas por el Tribunal. Tal vez consideró que eran todas elucubraciones “ideológicas” producto de la fantasiosa imaginación de este Ministerio Público. Tal vez, tienen razón los Señores jueces y esta Fiscalía debió analizar los hechos de una causa en la que miembros del Poder Ejecutivo le pagaron a miembros del Poder Legislativo a cambio de la sanción de una ley sin hacer consideración alguna sobre el contexto político en el que se produjo el pago del soborno. Lo cierto es que resulta difícil comprender la férrea negativa del Dr. De la Rua a reconocer en la audiencia la importancia que revestía esta ley para su gestión de gobierno. Califica a la idea de “gobernabilidad” como “categoría errática”, considera que resulta un despropósito afirmar que pudo haber autorizado el pago de coimas para asegurar la gobernabilidad y sostiene que él mismo era Senador en la época de la ley Mucci por lo que él también se vio “derrotado” por aquellos años de modo tal que ningún sentido tendría que intentase obtener un triunfo con la ley de reforma laboral como forma de propinarle una derrota política a Alfonsín, adversario suyo en la interna radical. El Dr. De la Rua, a lo largo de sus descargos desmembró los diferentes argumentos de la acusación y los presentó en forma parcializada y descontextualizada procurando llevarlos así al terreno del ridículo; y eso es absolutamente válido porque es el imputado. Lo que no es válido, es que el mismo razonamiento, en las mismas condiciones haya sido efectuado por el Tribunal Lo cierto es que nunca se afirmó que se hubiere autorizado el pago de coimas como forma de derrotar políticamente al Dr. Alfonsín, tampoco que la reforma laboral hubiere sido imprescindible porque si no se caía el gobierno, ni mucho menos que hubiere respondido exclusivamente a los designios del Fondo Monetario; pero sí, que existieron toda una serie de razones concatenadas cuya incidencia fue variando a lo largo de las semanas y que tornaron imprescindible para el gobierno del Dr. De la Rua la obtención de un triunfo con la ley de reforma laboral.
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Ministerio Público de la Nación Ya explicamos las razones por las cuales la aprobación de la ley era fundamental de cara a los organismos multilaterales de crédito y, fundamentalmente, respecto al Fondo Monetario Internacional, veremos ahora, como los principales actores políticos de la época, que depusieron en esta audiencia, desmienten al Dr. De la Rua y afirman que las comparaciones con la ley Mucci existían y que con el proyecto de reforma laboral se jugaba la gobernabilidad de la gestión de la ALIANZA. Pero antes de pasar a los testigos es preciso destacar que el Dr. De la Rua es desmentido también por el propio Alasino quien comparó a la ley de reforma laboral tanto en su sustancia como en su trasfondo político con la Ley Mucci. Afirmó que por aquellos años “nos comparaban con el bloque que había destruido un poco el gobierno de Alfonsín al voltear la Ley Mucci” y agregó que “…se veía en el Senado el fantasma del rechazo absoluto de la Ley Mucci y nos mandaban por delante todos los medios”. Branda, por su parte, durante la reunión de la



Comisión de Trabajo del 15 de marzo de 2000 refirió que a su juicio se trataba de una “ley Mucci encubierta”. Pasando ahora sí a los testigos hay que comenzar por señalar que ninguno de estos testimonios fue valorado por el Tribunal en la sentencia que directamente omitió dar un tratamiento concreto a la cuestión de la “gobernabilidad” a pesar de que fue tema que se estuvo debatiendo en esta causa ya desde el procesamiento; que fue valorada por esta parte y sobre lo que también expusieron todas las defensas. El Tribunal, como vimos, se limitó a descontextualizar para así ridiculizar la conclusión a la que esta Fiscalía había llegado en orden a que, en última instancia, ya no importaba tanto el contenido de la ley sino que “alguna ley” de reforma laboral sea aprobada para así lograr una victoria política que asegurase la gobernabilidad. Entre los testimonios ignorados por los Señores jueces es de fundamental importancia destacar que al propio ex Vicepresidente de la Nación durante la gestión del Dr. De la Rua que afirmó que la importancia de la ley radicaba no solo en dar señales de confianza al exterior, más precisamente a los organismos multilaterales de crédito, sino también, y lo cito textual: “señales de
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gobernabilidad



hacia



adentro:



mostrar



que



a



pesar



de



un



Senado opositor, la Alianza podía garantizar gobernabilidad”.



Por si faltaba mayor claridad, agregó luego el Licenciado Álvarez que: “Es más, se convirtió en un test, yo creo que se terminó convirtiendo en un test de gobernabilidad, porque estaba el síndrome radical de la Ley Mucci de 1984, donde ahí el radicalismo sufre una derrota política importante por un voto en el Senado que le cuesta el cargo al –en ese momentoministro de Trabajo, Antonio Mucci”.



Pero el Vicepresidente no fue el único actor político del gobierno que se pronunció en ese sentido. Gil Lavedra señaló que la ley “era importante



para



un



gobierno



que



carecía



de



mayorías



parlamentarias –particularmente en el Senado-…” y que por ello “…la aprobación poseía, además, un inocultable gesto político”.



El por entonces Ministro de Infraestructura sostuvo que se realizaban comparaciones con la Ley Mucci porque la idea de ponerle un coto al poder sindical era la misma. El propio Adrián Goldin, uno de los autores del proyecto, sostuvo que si bien no recordaba que se hubiere hablado de la Ley Mucci él mismo era muy consciente del “síndrome Mucci”. No solo desde el gobierno existía esa “percepción” de la importancia fundamental de la ley en términos de gobernabilidad. Senadores oficialistas y opositores se pronunciaron en la audiencia en los mismos términos. El Dr. Eduardo Menem sostuvo que la ley “…era importante en términos de gobernabilidad, por lo menos así era el planteo que se había hecho de parte del gobierno…”; su



hermano, el ex Presidente Menem, declaró por escrito a fs. 26.944 que De la Rua le expresó que era un tema de importancia “y alta política” para su gobierno; Pedro del Piero sostuvo que desde el Ministerio de Trabajo se planteaba a la ley como importante en términos de gobernabilidad; Horacio Massaccesi sostuvo que la ley se transformó en “…una especie de muestra de que el gobierno gobernaba…”; Héctor Maya afirmó que el proyecto de ley importaba una señal



política importante para el gobierno; Julio San Millán refirió que estaba el “fantasma” de la ley Mucci y Jorge Villaverde no solo la comparó con la ley Mucci sino que sostuvo que se había transformado más en un tema político que parlamentario.



268



Ministerio Público de la Nación Antonio Cafiero durante la reunión de la Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado del 29 de marzo destacó que le resultaba curioso que “…el primer gran acto que distanció al movimiento obrero y peronista



del



gobierno



radical



de



Alfonsín



fue



la



ley



„Mucci‟…”, tras lo cual se preguntaba ¿Cuál es la razón histórica de que esto se



vuelva a repetir diez años después, con un nuevo gobierno presidido por la Unión Cívica Radical? ¿Será acaso que se sigue creyendo que el sindicalismo es una manifestación de fascismo corporativo?”. Por último vale destacar que la importancia política de la ley y ese “fantasma” de la ley Mucci que sobrevolaba la cuestión fue incluso destacada por los diarios del día siguiente al de la aprobación de la ley. Resulta sumamente ilustrativa a este respecto una nota del 27 de abril obrante a fs. 23.777 que en uno de sus párrafos consigna que: “‟La reforma se había transformado en una pulseada política entre el sindicalismo y un sector del PJ, y el Gobierno. Y ayer la ganamos‟, explicó a Pagina 12 una alta fuente de la Casa Rosada. Con el okey del Senado, el Gobierno



no



sólo



disipó



el



fantasma



alfonsinista



de



un



sindicalismo fuerte y condicionante. También anuló –por lo menos temporariamente- el principal terror delarruista: el de un Senado dominado por el PJ, paralizador de las iniciativas oficiales”.



En consecuencia, si bien en términos generales puede decirse que cualquier ley que sea enviada por el Poder Ejecutivo al Poder Legislativo se supone es una ley de importancia para el gobierno, está claro que no en todas las leyes interviene directamente el Presidente de la Nación ni se hace referencia a todas las leyes en la apertura de las sesiones legislativas; no intervienen en todas las leyes los ministros vinculados a la temática de manera personal; no opina sobre todas las leyes el Fondo Monetario Internacional; no todas las leyes generan la necesidad de que algunos senadores se presenten en la casa de gobierno para decirle al presidente que no rechazarán el proyecto; casi ninguna pone en crisis la gobernabilidad; no todas generan audiencias públicas en el senado; no sobre todas opinan las autoridades de los partidos políticos; etc. etc.



269



Sobre este tópico también podemos hacer una larga lista de testimonios que fueron ignorados por un Tribunal enfocado como estaba en otros menesteres como difamar a esta Fiscal: 



Declaración



testimonial



de



Carlos



Álvarez



(ex



Vicepresidente de la Nación) 



Declaración testimonial de Ricardo Gil Lavedra (ex







Declaración testimonial de Nicolás Gallo (ex Ministro de







Declaración testimonial de Adrián Goldin







Declaración testimonial de Eduardo Menem







Declaración testimonial de Pedro del Piero







Declaración testimonial de Horacio Massaccesi







Declaración testimonial de Héctor Maya







Declaración testimonial de Julio San Millán







Declaración testimonial de Jorge Villaverde







Dichos de Antonio Cafiero durante la reunión de la



Ministro de Justicia)



Infraestructura)



Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado del 29 de marzo del año 2.000. Hasta aquí analizamos las pruebas ignoradas por el Tribunal que explican las razones que tornaban imperativo para el gobierno del Dr. De la Rua lograr la aprobación de la ley de reforma laboral. Corresponde ahora hacer un repaso por las explicaciones que dieran los ex Senadores imputados en la causa –y también muchos testigos que en aquella época desempeñaban el cargo de Senadores de la Nación- acerca de las razones por las cuales ellos personalmente y el Partido Justicialista en general, decidieron apoyar el proyecto de ley. No es un detalle menor la existencia o no de alguna explicación de la razón por la que estos Senadores dieron su voto favorable al proyecto de ley. Si hubiera alguna explicación razonable, se debilitaría la “hipótesis” de que, al menos los imputados en la causa, votaron a favor y convencieron a sus pares de pronunciarse en igual sentido, a cambio del pago de un soborno. Sobre el particular, como casi sobre todo el plexo probatorio de la causa, el Tribunal no analizó los elementos de prueba limitándose a arribar a alguna conclusión genérica en la que se mete en una misma bolsa decenas de argumentos distintos de este Ministerio Público, para afirmar que están todos 270



Ministerio Público de la Nación errados sin más “análisis” previo que la ridiculización de alguna frase descontextualizada y tomada prácticamente al azar. En esta sintonía podemos recordar el apartado en el cual el Tribunal afirma que no va “a



avanzar



(…)



en



consideraciones



valorativas respecto de la ley pero debe destacar que ni siquiera los presupuestos fácticos en base a los cuales los acusadores



arriban



mínimamente



a



sus



sesgadas



acreditados.



Afirmar



conclusiones que



han



las



sido



intensas



negociaciones que comprometieron a reconocidos profesionales del campo laboral, a los máximos dirigentes sindicales y a los representantes legislativos de todos los sectores fue una mera simulación, resulta una conclusión voluntarista que pone de manifiesto una visión conspirativa de la realidad y un particular desprecio hacia las instituciones democráticas”.



En el párrafo anterior, los Señores jueces habían consignado en una tónica similar que este Ministerio Público había reducido “con extrema superficialidad” la negociación de la ley al, supuestamente, “…considerar que la reforma estaba dirigida exclusivamente a terminar con la ultraactividad



de



las



CCT



sin



atender



siquiera



a



que



el



propio abogado de la agrupación sindical de oposición más extrema reconoció que no cayó la ultraactividad de ningún convenio”.



Ya explicamos detenidamente por qué estas apreciaciones del Tribunal son completamente falsas y producto de tergiversaciones varias, ahora reproduciremos algunas de las explicaciones que se dieran en el alegato acerca del contenido del proyecto de ley y del texto que fue finalmente sancionado. Estas son las explicaciones que en los dos párrafos precedentes los Sres. Jueces consideran como “consideraciones valorativas” acerca de la ley a partir de las cuales este Ministerio Público habría llegado a “sesgadas conclusiones”. Va de suyo que, obviamente, más allá de la descalificación genérica, los señores jueces no valoraron absolutamente nada de lo sostenido en este punto por la Fiscalía. Si estamos a la línea directriz de toda la sentencia, está claro que fue sencillamente porque no tenían como rebatirlo.
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Todos los imputados coincidieron en la audiencia en ponderar la importancia de las modificaciones que se habrían introducido en el Senado al proyecto de ley. Claro, como dijimos, modificaciones relevantes permitirían encontrar alguna explicación, distinta a la existencia de sobornos, a la decisión de la cúpula del bloque justicialista de apoyar el proyecto. El más visceral fue tal vez Augusto Alasino, quien no dudó en afirmar que con las reformas por ellos introducidas había quedado “derrotado” el proyecto del poder ejecutivo. Tell, no habló de derrota pero sí se jactó de haber hecho una ley “completamente distinta” mientras que Costanzo se refirió a reformas “sustanciales”. Hay que decir, por otra parte, que los imputados que pertenecían a la ALIANZA se manifestaron en la misma línea. De Santibañes afirmó que la versión final de la ley a él no lo convencía; Flamarique que la ley fue mejorada en el Congreso y que se incorporaron institutos y cosas muy importantes y De la Rua que “…desde el punto de vista justicialista, político y sindical se la mejoró muchísimo con detrimento o perjuicio para lo que era la posición del gobierno” para luego agregar en otro



pasaje que “…desguazaron la ley e impusieron el criterio de la mayoría justicialista del Senado”.



Veremos a continuación que, en verdad, la ley apenas si fue “maquillada” con la incorporación de numerosos institutos que, resultaran o no útiles, lo cierto es que no venían a alterar la “esencia” del proyecto del Poder Ejecutivo. Esto fue lo que sostuvo la Presidenta de la Nación en su declaración presentada por escrito en esta causa cuando afirmó que “en cuanto al proyecto



devuelto



cosméticos



por



conservado



el



Senado,



intacto



el



sólo



contenía



corazón



de



la



retoques reforma



laboral-sindical”.



Cuál era esa “esencia” del proyecto lo podemos determinar con facilidad a partir de numerosos testimonios y de los dichos de los propios imputados. El Dr. De la Rua habló en este sentido de tres aspectos: el aumento en el periodo de prueba; la caída de la ultraactividad de los convenios; y la articulación de los convenios de los sindicatos del interior con los nacionales. Flamarique refirió que la salida de la ultraactividad era un “aspecto central” y la prevalencia del convenio menor un “aspecto fundamental”. Machinea sostuvo que
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Ministerio Público de la Nación la ultraactividad y la negociación por empresa eran los aspectos “relevantes” de la reforma. A continuación, analizaremos cada uno de estos aspectos tras lo cual quedará claramente establecido que ninguno de ellos se modificó sustancialmente durante el tratamiento de la ley en la Cámara de Senadores. Sí, en cambio, se le introdujeron algunas modificaciones importantes en diputados, lo que motivó alguna queja en medios de comunicación de algunos senadores que sostenían que los dejaron sin poder de negociación para su etapa, que quemaron todos los cartuchos en diputados. Y aún con esas modificaciones, como vimos, los diputados justicialistas no votaron a favor de la ley. Comencemos por el periodo de prueba. Su extensión no se modificó en un ápice en la Cámara Alta. Se mantuvo la redacción que venía de la Cámara de Diputados: 3 meses de periodo de prueba extensible a 6 por convenio colectivo en el común de los casos y 6 meses extensible a 12 también por convenio colectivo cuando se tratare de una pequeña empresa. Resulta inentendible pues que Alasino se jactara en la audiencia de haber conseguido bajar la extensión del periodo de prueba. Más inexplicable resulta si recordamos que el Dr. Alasino, durante el debate en la Comisión de Legislación Laboral, había sostenido que con esa extensión del periodo de prueba se consagraban los “contratos basura”. En lo atinente a la caída de la ultraactividad, el proyecto original del Poder Ejecutivo establecía que las cláusulas del convenio se entienden prorrogadas por dos años, si a la fecha del vencimiento del plazo de vigencia las partes no hubieren suscripto una nuevo. Es decir, a los dos años caían indefectiblemente los convenios y la relación empleador-empleado pasaba a regirse por la ley de contrato de trabajo. En la Cámara de Diputados se introdujo una importante modificación respecto a los Convenios Colectivos celebrados después de la sanción de la ley 23.545 estableciendo que la caducidad a los dos años no se produciría automáticamente sino que dicho plazo empezaría a correr a partir de que alguna de las partes denunciara formalmente el convenio. Desde la perspectiva de los intereses de los trabajadores esto era claramente un avance respecto a la redacción original pero tampoco era suficiente dado que, en definitiva, quedaba en
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cabeza de la parte empresaria decidir cuando hacía caer un convenio colectivo a su libre arbitrio. Siendo esto así, considerando que tradicionalmente el Partido Justicialista se ocupó de defender los intereses de los trabajadores; teniendo en cuenta que a criterio del Sr. Alasino el gobierno había sido derrotado con la versión final de la ley; y ponderando que este era uno de los puntos centrales del proyecto, uno esperaría encontrar que en la versión definitiva se estableciese que solo de común acuerdo entre las partes podría “caer” un convenio colectivo ultra-activo. Pero… no, en el Senado tampoco se modificó prácticamente en nada este artículo. Del mismo modo, tampoco se introdujeron cambios en los casos de Convenios anteriores a la ley 23.545. Veamos qué sucedió con el otro punto clave de la ley, veamos si tuvo modificaciones sustanciales el proyecto en cuanto a la articulación de los convenios suscriptos entre unidades de negociación de ámbitos diferentes. Veamos dos diferentes supuestos: 



Vigente un convenio de ámbito menor se firma un



nuevo convenio de ámbito mayor: en el texto original del proyecto de ley ese convenio de ámbito menor continua vigente aun cuando el posterior convenio de ámbito mayor sea más favorable para el trabajador. Esto se mantuvo inalterable en la versión finalmente sancionada por la Cámara de Senadores (art. 24). 



Vigente un convenio colectivo de ámbito mayor se firma



un nuevo convenio de ámbito menor: en el proyecto original prevalece el de ámbito menor; en el texto finalmente sancionado también (art. 25). Se dirá que este último supuesto sí fue modificado en la Cámara alta pues se introdujo la posibilidad de que el sindicato de ámbito menor delegue su representación en la negociación en el sindicato de ámbito mayor o que, si no se produjera esa delegación, el sindicato de ámbito mayor pudiere no obstante ello intervenir en la negociación. Esto es cierto pero… ¿significa eso que el oficialismo hubiere sido “derrotado” o que se tratara de una ley completamente distinta como dijo Tell? ¿significa acaso que se hubiera mantenido el principio de la norma más favorable al trabajador como refirió Costanzo? Claramente la respuesta es negativa. La idea original del Poder Ejecutivo se mantuvo incólume. Los convenios de ámbito menor siempre primarían sobre los de ámbito mayor por muchas mejores condiciones que establecieran estos últimos. 274



Ministerio Público de la Nación En otras palabras, con perdón por la introducción de una valoración que el Tribunal seguramente consideraría netamente ideológica, los convenios en los cuales los trabajadores estuvieran en peores condiciones de negociación por tener que sentarse cara a cara con sus propios jefes en un contexto de cierre de fábricas y de altísima desocupación, esos eran los convenios que iban a primar. ¿Se modifica en algo esto porque interviniera el sindicato de grado mayor? Mínimamente, porque en definitiva iba a primar la voluntad de “las bases”; de los de ámbito menor; de los que, probablemente, por aquellos años, en plena crisis, se conformaran con mantener sus empleos aun a costa de sacrificar determinados derechos adquiridos. Este riesgo fue claramente expuesto por el Senador Villaverde en la reunión de la Comisión de Trabajo del 15 de marzo de 2000 en la que asertivamente le preguntó al Ministro Flamarique y al Dr. Sappia lo siguiente: “¿Ustedes piensan que en esta descentralización van a tener el mismo poder de negociación los trabajadores de una región o



rincón



del



país



que



a



nivel



nacional?



Esa



es



nuestra



preocupación. Quiero que nos contesten cual es el sentido de la descentralización cuando los empleadores o los patrones – como



dicen



los



trabajadores-



están



concentrados



económicamente y con un poder de negociación tremendo. ¿Qué va a pasar, entonces, cuando en una región les digan los trabajadores



que



van



a



ganar



$100,



con



la



necesidad



de



trabajo que hay?”.



Es también la prevalencia de los Convenios de ámbito menor lo que le había criticado duramente el propio Dr. Alasino al Dr. Sappia durante esa misma sesión de la Comisión de Trabajo, en la que le recordó repetidamente que una norma tal iría en contra del principio de la primacía de la norma más favorable para el trabajador. Es una lástima entonces que quien fuera Jefe de la bancada justicialista, si tenía ya para esa época tan claras las ideas con relación a este aspecto de la ley, tampoco hubiere logrado introducir modificación alguna en este punto. Como refirió en la audiencia el Dr. Garzón Maceda: todos los empresarios del mundo prefieren la negociación por empresa, pero la negociación
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por empresas en un taller de cuarenta trabajadores “es un poco el gallo en el gallinero”. Tal vez por eso, ni siquiera el prestigioso experto en derecho



Laboral Adrian Goldin, uno de los autores del proyecto, respaldaba en esto la letra de la ley que, a su criterio, iba en contra de toda la experiencia internacional que dicta que todos los convenios tengan la misma intensidad jurídica. Ahora bien, dado que a la fecha de sanción de la ley la mayoría de los convenios colectivos se encontrarían vencidos se estableció en el proyecto del Poder Ejecutivo una serie de normas transitorias a los fines de establecer el procedimiento para su renovación. Se dividió la cuestión entre los convenios colectivos celebrados antes y después de la ley 23.545. Empecemos por los celebrados antes de la sanción de dicha ley. El texto del proyecto del poder ejecutivo establecía en su artículo 28 que el plazo de dos años para la caída de la ultraactividad empezaría a correr a partir de una resolución de la autoridad de aplicación y que si las partes en ese plazo no se pusieran de acuerdo, a su pedido, se sometería la cuestión a un proceso arbitral. El laudo arbitral tendría una vigencia máxima de dos años tras los cuales si las partes no acordasen ya no habría convenio alguno que regulase sus relaciones laborales. Si recordamos que las convenciones colectivas de trabajo siempre disponen mayores derechos para los trabajadores que los dispuestos en la ley de contrato de trabajo nos encontramos con un panorama en el cual los sindicatos se veían conminados a renegociar los convenios puesto que si no lo hacían corrían el riesgo de quedarse sin ninguno de los derechos adquiridos en el convenio anterior. Claro, debían hacerlo en el marco de una de las peores crisis económicas que viviera nuestro país. Los empresarios, en cambio, no tenían nada que perder, si los trabajadores no aceptaban sus condiciones se quedarían sin convenio colectivo que los amparase –nuevo pedido de disculpas por realizar apreciaciones que puedan tacharse de ideológicas-. En este marco era totalmente lógico que los sindicatos temieran que se terminasen pactando salarios a la baja. En ese contexto, los sindicalistas, representados por Moyano, Viviani, Ubaldini creían poder confiar, como se lo transmitieron a Flamarique en aquella famosa cena, en que una ley así “no pasaría” por un Senado con mayoría justicialista. Evidentemente se equivocaron.
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Ministerio Público de la Nación ¿Qué lograron modificar los senadores justicialistas con relación a este aspecto de la ley? Dos cosas. Por un lado establecieron que la convocatoria a arbitraje solo podría hacerse a pedido de la parte sindical o de ambas partes en forma conjunta. Un gran avance podría pensar cualquiera que leyera hasta allí el artículo. Alasino, de hecho, refirió en la audiencia que con eso le daban “todo el poder al sindicato”. De ese modo los sindicatos tendrían la “llave” para decidir avanzar o no con la negociación. Lástima que Alasino no menciona que, seguidamente, el artículo aclara que a falta de dicha solicitud las cláusulas que establecían las condiciones salariales perderían vigencia, ¿alguien puede siquiera imaginar que teniendo semejante “Espada de Damocles” sobre sus espaldas los gremios se negarían a someterse a un arbitraje? ¿Se le otorga “todo el poder al sindicato” cuando se lo obliga a someterse a un arbitraje so pena de que a sus afiliados se les reduzcan los sueldos? Como lo definió el Dr. Recalde en esta audiencia, era un arbitraje “volu-obligatorio” porque si no se pedía el arbitraje caía todo el convenio colectivo, de modo tal que, y lo cito, el sindicato “perdía de hecho”. La segunda modificación es aquella de la que tanto se jactaron los senadores justicialistas. Aquella que a su criterio cumplía con el pedido de la dirigencia sindical de evitar una baja de salarios. Alasino sostuvo en el debate que establecieron “con toda precisión” que no podría haber rebaja de sueldos. En primer lugar, los criterios del Dr. Alasino para catalogar a determinada



norma



como



“precisa”



difícilmente



puedan



compartirse.



Efectivamente se incorporó al artículo 28 una prohibición de baja de salarios pero solo que limitada a los convenios colectivos de ámbito menor, solo por el plazo de dos años desde la convocatoria a la renegociación del convenio de ámbito mayor y solo con relación a los salarios básicos iniciales de cada categoría. Es decir, el nuevo convenio a celebrarse producto de la renegociación obligada a la que se sometía a los sindicatos sí podía establecer peores condiciones salariales y transcurridos 2 años los convenios de ámbito menor también podían establecer peores condiciones salariales. Esto sin contar
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que la muy limitada “protección” contra la baja de salarios en un convenio de ámbito menor se circunscribía solo a los salarios básicos iniciales de cada categoría cuando sabido es que el salario final muchas veces se compone de otros muchos conceptos cuyos montos perfectamente se podían reducir. En este sentido el Dr. Recalde sostuvo en el debate que la “protección” contra la rebaja salarial comprendía solo un periodo de dos años; que solo protegía a ciertos trabajadores y que no tenía en cuenta que los salarios básicos no suelen totalizar el ingreso de los trabajadores y que suelen ser muy bajos puesto que no incluyen los adicionales pautados en el Convenio. Evidentemente se trataba en los hechos de una protección muy limitada; evidentemente muy poco para que pueda hablarse de una “derrota” del oficialismo como trató de sostener Alasino en esta audiencia. Sí se trataba de una modificación que, en apariencia, ante la opinión pública, o incluso para integrantes del arco político no muy avezados o empapados de la letra chica de la ley y sus consecuencias en las relaciones laborales, permitía sostener que se logró un triunfo y que la ley de manera alguna perjudicaría los derechos de los trabajadores que no verían afectados sus salarios. Con relación a los convenios colectivos celebrados después de la sanción de la ley 23.545 también se instauró una suerte de “protección” contra la reducción de salarios. Se estableció que, por más que cayera un convenio colectivo por la negativa de las partes a someterse a un arbitraje –como lo llamó Recalde “volu-obligatorio”-, los salarios de los trabajadores, hasta entonces incluidos en el convenio, no se verían afectados. Pero también aquí se trata de un resguardo contra la rebaja salarial muy limitado puesto que en modo alguno impide que el nuevo convenio a celebrarse fruto de la renegociación obligada a la que se somete al sindicato pueda establecer una rebaja salarial; como tampoco impide, siquiera como lo establece el régimen previsto para los convenios anteriores a la ley 23.545, que, en el ínterin un convenio de ámbito menor también estableciese salarios más bajos. Después, es cierto, hay que reconocerlo, los senadores introdujeron una serie de institutos como el balance social, el estímulo a la contratación de personas mayores de 45 años, la obligación de informar determinados datos del giro comercial de la empresa a los sindicatos y el Sistema Integrado de Inspección del Trabajo. Todos institutos que, sin entrar a evaluar su
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Ministerio Público de la Nación mérito y conveniencia, probablemente resultasen muy útiles desde la perspectiva de los derechos de los trabajadores. Todos institutos también, hay que decirlo, que nada tenían que ver con los objetivos fijados por el Poder Ejecutivo cuando remitió el proyecto de ley; que perfectamente podrían haber sido establecidos en una ley independiente y que, consecuentemente, en nada modificaron los aspectos sustanciales –y perjudiciales para los trabajadores- del proyecto original. Tal vez por ello el Dr. Machinea no pudiera recordar puntualmente qué se modificó en el Senado pero si pudiera aseverar que si bien alguna reforma hubo ninguna fue demasiado importante. También se explica que el Jefe del bloque de la ALIANZA en el Senado por aquellos años, Dr. Galván, refiriera que los senadores justicialistas “terminaron por aceptar la posición nuestra” o que dos de los pocos Senadores justicialistas que votaron en contra, Varizat y Rodriguez Saa, afirmasen que la ley perjudicaba a los trabajadores y que ideológicamente no podía ser votada. En el mismo sentido puede recordarse que ya el momento de debatirse en Comisión en la Cámara de Diputados las reformas introducidas por el Senado, la Diputada Alicia Castro expresó que: “…considero



que



las



reformas son netamente cosméticas, y lo digo además desde una larga experiencia sindical (…) Creo que no se garantiza que no se bajen los salarios y creo que seguramente en forma inadvertida se está propiciando a la rebaja de salarios y la inestabilidad laboral…”.



En su testimonial, presentada por escrito, la actual Embajadora en el Reino Unido se pronunció de modo terminante: “la ley impulsaba la rebaja directa del salario. Permitía que los acuerdos salariales en cada empresa pudiesen realizarse por debajo de los pisos socio-laborales mínimos establecidos en los convenios de rama o actividad. La ley también eliminó la ultraactividad, es decir la norma deja vigente a un convenio hasta la celebración del próximo. Por otro lado, la ley generalizó la inestabilidad de los trabajadores, extendiendo el periodo de prueba hasta 6 meses y hasta un año para las pequeñas y medianas empresas. La ley además promovió una reducción de aportes patronales. Tambien eliminaba
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la cláusula más favorable para el trabajador in dubio pro operario, piedra angular del derecho laboral argentino” (fs. 26.923/26.940). También se explica que el dirigente de la CTA Víctor de Gennaro sostuviese que no se receptó ninguno de sus pedidos y que no hubo ninguna modificación sustancial al proyecto del poder ejecutivo o que el Dr. Adrian Goldin, uno de los autores de la ley, refiriese que hubo concesiones pero que de ningún modo se traicionaba el sentido del proyecto. En esto el Dr. Goldin coincidió con el Dr. Recalde, otro prestigioso laboralista pero de una concepción ideológica diametralmente opuesta, abogado por aquellos años de la CGT disidente, quien sostuvo y vale la pena citar literalmente sus palabras: “…vi que en general se habían agregado una serie de cosas, como este tema de la inspección de trabajo, etcétera; se agregaban artículos -creo que eran 18 o 19 los sancionados



en



Diputados-,



pero



el



núcleo



duro



este



que



generaba nuestra oposición, nuestra contradicción, nuestra disconformidad



con



esas



normas,



se



mantenía



con



algunos



retoques que no alteraban la esencia”.



En prieta síntesis, con independencia de las valoraciones ideológicas que “accidentalmente” se le puedan “escapar” a la fiscalía en el análisis del texto de la ley, lo que esta claro y eso es lo relevante en términos probatorios, es que, a diferencia de lo que sostuvieron los imputados en esta audiencia para explicar porque apoyaron la ley, la realidad es que no existió ninguna modificación sustancial. Esto se puede apreciar de una simple lectura en paralelo del proyecto de ley y del texto definitivo que doy por descartado que los Sres. Jueces habrán hecho –aún cuando no hicieran apreciación alguna sobre el particular en la sentencia para no adentrarse en “consideraciones valorativas”-; pero además, en esto coincidieron numerosos testigos que depusieron durante la audiencia y que, ya a esta altura pareciera que para seguir una línea de conducta consecuente, el Tribunal omitió valorar: 



Declaración testimonial de Cristina Fernández de



Kirchner (actual Presidenta de la Nación) 



Declaración testimonial de José Luis Machinea (ex



Ministro de Economía) 



Declaraciones de Augusto Alasino durante el debate en



la Comisión de Legislación Laboral 280



Ministerio Público de la Nación 



Manifestaciones del Senador Villaverde en la reunión de



la Comisión de Trabajo del 15 de marzo de 2000 



Declaración testimonial del Dr. Garzón Maceda







Declaración testimonial del Dr. Adrián Goldin







Declaración testimonial del Dr. Héctor Recalde







Declaración testimonial de Raúl Galván







Declaración testimonial de Daniel Alberto Varizat







Declaración testimonial de Alberto Rodríguez Saa







Declaración testimonial de Alicia Castro







Declaración testimonial de Víctor De Gennaro



Ahora bien, dijimos que además del argumento relativo a la supuesta introducción de modificaciones sustanciales en el proyecto de ley los imputados habían procurado argüir que a cambio de la sanción de la reforma laboral habían logrado un aumento en las partidas de planes trabajar. Se trata de un tema que fue ampliamente debatido durante el juicio pero que no fue abordado en modo alguno por el Tribunal que ni siquiera se molestó en realizar sus ya habituales tergiversaciones o conclusiones sin sustento. Siendo esto así, a fin de evitar reiteraciones innecesarias y a efectos de no excederme en demasía, no teniendo nada que agregar a lo que oportunamente se manifestara sobre el particular en el alegato, me remito a lo que sostuviera en dicha oportunidad y que surge de las versiones taquigráficas de la audiencia. Quiero, para terminar con el análisis de todo lo relativo al Capítulo VII de la sentencia, adentrarme sí brevemente en la valoración del rol que cumplió el sindicalismo en el trámite de la ley. Esto puesto que los Sres. Jueces no dudan en afirmar en la sentencia, sobre la declaración del testigo Garzón Maceda que lo interesante de su relato “…en consonancia con lo declarado por Daer, [es que] su preocupación mayor concluyó con la media sanción en la Cámara de Diputados, vale decir, cuando de algún



modo



quedó



garantizada



la



supervivencia



de



los



sindicatos”.



Esta apreciación del Tribunal -junto a otros pasajes en los que se destaca el rol de los sindicatos en el marco de la negociación política que a 281



criterio del Tribunal fue “tan amplia” que impediría afirmar que se hubieran pagado sobornos (¿?)- se encuentra en línea con una denodado intento defensista por demostrar que, en verdad, todos los sindicalistas excepto un Hugo Moyano al que se intenta pintar poco menos que como un ser maquiavélico interesado solo en su propio beneficio, habrían dado su visto bueno a la ley. El intento por demonizar a Moyano tuvo que ver no solo con que desde el principio, fue un férreo opositor a la ley sino también con el hecho de que fuera el primero en instalar la sospecha de que podría haber habido sobornos cuando habló de la famosa frase referida a “la banelco” que habría pronunciado Flamarique. No me voy a explayar aquí sobre las pruebas que acreditan que efectivamente Flamarique pronunció aquella famosa frase (cuatro testigos presenciales lo confirman). Tampoco me voy a detener en la explicación de por qué, en verdad, Hugo Moyano con su postura contraria al proyecto de ley, lejos de salir ganando, perdió la posibilidad de ser Jefe de la CGT unificada. Con relación a todo ello me remito a lo que manifesté en oportunidad del alegato y surge de su versión taquigráfica. Lo que quiero dejar aclarado en este punto y para concluir es que, de contrario a lo que sostuviera el Tribunal a partir de una parcializada y “sesgada” lectura de las declaraciones de Garzón Maceda y Rodolfo Daer, no es cierto que los sindicalistas hubieren quedado conformes ya con las reformas introducidas en la Cámara de Diputados. Es cierto que existió un “pacto” que el sector del sindicalismo que luego se conoció como la CGT oficial encabezada por Daer realizó con el gobierno sobre cuyas razones se tejieron diferentes hipótesis pero la que circuló con fuerza en los principales diarios de la época daba cuenta de que el gobierno le había asegurado a los gremialistas que las eventuales modificaciones en los ámbitos de los acuerdos colectivos no tendrían incidencia sobre los aportes de los afiliados que seguirían yendo a las arcas de los sindicatos nacionales. Adrian Goldin confirmó en la audiencia que esa fue la razón del acuerdo al que calificó de “error ético” del gobierno. El propio De la Rua en su indagatoria refirió que lo que le preocupaba a la CGT era “la caja”, a donde irían a parar los aportes de los nuevos convenios colectivos. Ahora bien, la existencia de ese acuerdo, que aparentemente poco tuvo que ver con los intereses de los trabajadores y que fue rápidamente 282



Ministerio Público de la Nación desconocido por Daer en su concurrencia al Senado, no puede confundirse con una manifestación de beneplácito de los sindicalistas con relación al contenido de la ley. De hecho demuestra todo lo contrario. Y es que si aun habiendo alcanzado dicho acuerdo todo el arco sindical se unió en el rechazo a la aprobación de la ley en el Senado, cabe preguntarse lo mismo que se preguntó el Dr. Recalde en la reunión de la Comisión de Trabajo del 29 de marzo: “¿Por qué rechazan los dirigentes sindicales una ley que, tal como ha sido sancionada por la Cámara de Diputados, protege los aportes sindicales y lo que algunos han llamado la “caja sindical”?” El Tribunal pareció olvidar que todos los representantes sindicales que depusieron en la audiencia fueron contesten en manifestar su rechazo a la ley. De Gennaro manifestó en la audiencia que el proyecto no tenía nada que ver con sus expectativas cuando votó a la ALIANZA refirió que “era mayor flexibilidad. Es el mismo verso de siempre…”, para luego agregar que en la CTA “estábamos todos en contra”. Daer, por su parte, fue por demás explicito cuando sostuvo, con perdón de la expresión, que la ley era “una mierda” como “todo instrumento que viene a debilitar a las organizaciones sindicales… a los trabajadores…”. Esto fue refrendado por Armando Cavalieri, uno de los denominados “Gordos” de la CGT, aliados a Daer, quien explicó, aunque de un modo un tanto confuso, las razones por las cuales se habían opuesto a la ley. Moyano, por su parte, fue suficientemente claro en su paso por la Comisión de Trabajo el día 29 de marzo de 2000 cuando dijo: “Esta ley es para perjudicar a los trabajadores” y cuando sostuvo que “el que vota aprobando esta ley, lo hace en contra de los trabajadores. No tiene otra lectura. El que rechaza esta ley, lo hace a favor de los trabajadores”. En síntesis, más allá del breve acuerdo al que arribara el sector de Daer en defensa de sus intereses, de los testimonios recogidos en la audiencia quedó claro que ningún sector sindical apoyó la reforma laboral.
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C.12: Sobre la descalificación personal como forma de argumentación. Sobre la manera en que el Tribunal descontextualizó y tergiversó a lo largo de toda la sentencia. Sobre la falta de respeto y la desmesura. Ya se dijo desde el comienzo de este recurso que una de las técnicas más reiteradas entre las usadas por el Tribunal fue la desmesurada crítica a todo aquel que, de alguna manera, abonara la tesis acusatoria. A mí me tocó ser la fiscal de este caso, así que no sorprende que me haya llevado un alto grado de dedicación por parte de los señores jueces, que doy por descontado que hubieran pedido la absolución de los imputados si hubieran estado en mi lugar. La suscripta fue duramente castigada a lo largo de toda la resolución por no haber solicitado la absolución de los imputados. El colmo de este tipo de análisis, fue en esta sentencia el momento en que el Tribunal valoró una pregunta. A todo evento, resalto que el Ministerio Público interrogó a más de trescientos testigos, sobre los más variados temas y con muy diferentes niveles de especialización y complejidad, y solamente me remito a las transcripciones para quien pretenda ver el trabajo del cual se nutrieron todas las partes. Voy a tratar específicamente este supuesto porque es sumamente significativo por las reiteradas falacias “ad hominem” en que incurrió el Tribunal; pero no solamente por eso, sino también por la manera en que para lograr su objetivo de destruir cualquier esbozo de argumento que abone la acusación, se equivocó, tergiversó el contenido de las constancias de la causa, descontextualizó los argumentos y fue parcial, esto se repitió a lo largo de toda la resolución, y en este punto voy a tomar el caso para que se entienda la manera en que los señores jueces se manejaron. Los señores jueces dedicaron una parte importante de su sentencia para analizar el interrogatorio del testigo Morales Solá en un tramo vinculado a una nota publicada en el diario La Nación del 6 de febrero de 2000. Según surge de la indagatoria del Dr. Fernando de la Rúa transcripta por el Tribunal a fojas 1423, brindada con anterioridad a los interrogatorios y a los alegatos de la fiscalía, el nombrado sostuvo: “Revisando documentos, encontré este recorte de un diario, que es muy importante. Yo sé que no es prueba, pero lo digo en función de la defensa. Es un artículo de Morales
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Solá



del



6



de



febrero



del



2000.



Fíjense,



6



de



Ministerio Público de la Nación febrero, cuando la ley se trató el 26 de abril. „¡Nada es gratis!, estalló el senador justicialista santafecino Jorge Massat‟. La frase simboliza, mejor que nada, el momento de sutiles acercamientos entre el gobierno y la oposición, que ya



le



permiten



al



presidente



presentir,



por



ejemplo,



la



aprobación legislativa de su proyecto de reforma laboral.



Es



cierto que la frase de marras puede producir confusión cuando se trata, además, de un senador nacional peronista, miembro de un bloque empapado por las versiones de que existirían allí supuestas prebendas personales. Lo que quiero decir es cómo se instala un clima previo, no sé si por la historia o la fama que tendría el Senado, pero ya entonces se empieza a hablar de prebendas acá en febrero, y después se hablara más adelante”.



A raíz de esas manifestaciones del Dr. De la Rúa, en el interrogatorio al testigo Morales Solá, de acuerdo a su versión taquigráfica –que entiendo es la misma que manejamos todas las partes- surge el siguiente tramo que considero pertinente transcribir, por las mismas razones en que el Tribunal consideró, como veremos más adelante, pertinente transcribir el contenido total de la nota: “FISCALÍA



(Namer).-



Bien.



Yo



ahora



voy



a



avanzar sobre... y pedir precisiones sobre esas notas, pero – si no entiendo mal- con fecha 6 de febrero del 2000 usted publica



una



primera



nota



donde



ya



da



cuenta



de



algunos



detalles del trámite, vinculados a la ley. Voy a solicitar por favor que se le exhiba al testigo la nota para ver si la ratifica, para hacerle preguntas sobre su contenido. TESTIGO.- Febrero me parece que es difícil que tenga... Febrero del 2000 me parece que no... FISCALÍA (Namer).- 6 de febrero del 2000 en La Nación. Sí, sí, sí. Pero una anterior a la usted hizo referencia en el mes de junio; hay una en febrero. PRESIDENTE.- ¿Está ahí la nota? FISCALÍA (Namer).- Que fue aportada por el doctor de la Rúa en su...
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DEFENSA



DE



LA



RÚA



(Corbacho).-



Señor



presidente: tenemos el original del diario si la Presidencia quiere utilizarlo en este acto. PRESIDENTE.-



Sí,



sí,



está



bien.



Sí,



exhíbasela al testigo. - Se le exhibe al testigo. TESTIGO.- Sí, evidentemente es mía. ¿Cuál es el párrafo? FISCALÍA (Namer).- No, si recuerda primero el contenido en líneas generales. TESTIGO.- No, si pasaron trece años... FISCALÍA (Namer).- Bueno, usted en esa nota comienza haciendo una relación a un diálogo entre Massad y un funcionario del gobierno de De la Rúa. ¿Recuerda el diálogo éste? TESTIGO.- Sí. FISCALÍA (Namer).- Bueno, ¿nos puede contar qué es lo que recuerda de este diálogo? ¿Cómo lo vincula con esta ley? TESTIGO.- No, yo creo que en ese momento no se vinculaba todavía. Nada es gratis. No me parece -por los recuerdos que yo tengo- que se haya referido específicamente a cuestiones monetarias y no a cuestiones políticas, porque en esa fecha yo no tenía ninguna información al respecto. De hecho, creo que la primera publicación mía fue en junio, julio. Usted lo debe saber mejor que yo. FISCALÍA (Namer).- En esa misma nota, usted, más



abajo,



hace



relación...



Habla



de



Storani



y



de



las



supuestas negociaciones de Storani con senadores peronistas y lo vincula específicamente con la Ley de Reforma Laboral. Le voy a pedir que refresque su memoria para... TESTIGO.-



Estamos



hablando



de



trece



años



atrás, eh. FISCALÍA (Namer).- No. Por eso le digo si la puede leer tranquilo porque hay varias cuestiones sobre las que quisiera interrogar.
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Ministerio Público de la Nación PRESIDENTE.- Sí, doctora, pero no le podemos estar



tomando



sobre



el



artículo.



Lo



que



el



testigo



se



acuerda, se acuerda y si no... FISCALÍA (Namer).-



¿Recuerda entonces algún



tipo de...? PRESIDENTE.-



Está bien. No lo lea eso. Ya



reconoció la nota. Ahora lo que el testigo se acuerde, porque el diario ya lo tenemos. FISCALÍA



(Namer).-



¿A



qué



se



pudo



haber



referido con las negociaciones de Storani? TESTIGO.- Por lo que deduzco... Quiero que quede claro: han pasado trece años en un país que no ha sido precisamente



Suiza



en



todos



estos



años



ni



lo



es



tampoco



ahora, y donde tengo que escribir a veces tres y cuatro notas por semana. Así que usted se imagina que de una nota de hace trece años no me acuerdo mucho. Sí me acuerdo del contexto de ese momento y sí me acuerdo que eso se hablaba en términos políticos. Es decir que el gobierno tenía que ceder a algo en política. No estábamos hablando de cuestiones monetarias. Me parece por el contexto que había en ese momento. FISCALÍA



(Namer).-



Ahora



sí,



entonces,



con



respecto a la nota del 25 de junio, que es la que usted nos refirió



anteriormente.



En



primer



lugar,



¿usted



cuando



escribió esta nota fue consciente de las repercusiones que podía tener su contenido? ¿Lo sorprendió esta repercusión?”



En base a esa mención, en el alegato transcripto por el Tribunal a fojas 216 de la sentencia -que entendemos el tribunal leyó y/o escuchó además de transcribir-, la Fiscalía sostuvo: “Como



vimos,



señores



jueces,



la



ley



fue



sancionada el 26 de abril. Para ese momento, las sospechas generadas e instaladas en los medios a partir del episodio de la Banelco habían quedado atrás. Esto cambió cuando el 25 de junio Morales Solá publica una primera nota en La Nación denunciando que habrían existido favores personales para la aprobación de la ley.
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Hay que mencionar en este punto -porque la defensa



del doctor



De la Rúa



lo trajo a colación en la



audiencia- que Morales Solá había publicado una nota en el mes de febrero reproduciendo una conversación que el senador Jorge Massat había tenido con un ministro de De la Rúa, en la que con relación a la reforma laboral afirmaba que nada es gratis. En esta nota, sin embargo, el periodista aclaraba que esta



expresión,



si



bien



podía



dar



a



confusión,



no



debía



interpretarse en modo alguno como un pedido de soborno, sino que



hacía



referencia



al



juego



lícito



de



la



negociación



política. Aclaró, por otra parte, en esta audiencia, que a esa fecha no tenía aún ninguna información respecto a la posibilidad de que pudieran existir sobornos cuando la ley fuera tratada en el Senado. Muy distinto fue lo publicado en el mes de junio.



La



nota



se



titulaba



„Carencias



y



defectos



del



gobierno‟ y tocaba varios temas de la actualidad política hasta



que



en



uno



de



sus



últimos



párrafos



sostenía



lo



siguiente: “Hay contactos, pero no hay dirección. Incluso, habrían



existido



favores



personales



de



envergadura



a



los



senadores peronistas -para sorpresa de algunos-, después de que



estos



aprobaran



la



reforma



laboral;



esas



concesiones



fueron conversadas y entregadas por dos hombres prominentes del



gobierno



nacional.



La



puerta



que



se



abrió



es



un



precedente arriesgado, en el que el intercambio de favores reemplazaría a la política”.



Hasta ahora tenemos lo siguiente: a)



La nota del 6 de febrero fue traída a colación por el Dr.



De la Rúa, quien a partir de la expresión “nada es gratis”, a la que veremos se referirá el Tribunal, sostuvo que “ya entonces se empieza a hablar de prebendas acá en febrero, y después se hablara más adelante”.



b)



Jamás relacioné la afirmación “nada es gratis” con los



sobornos; en todo caso, y siempre que la palabra prebendas pueda ser asociada a sobornos, quien pretendió sostener que ya en febrero se hablaba de ello fue el Dr. De la Rúa, para mostrar cómo se intentaba instalar un clima de sospecha sobre el trámite de la ley. c)



El único interés de la suscripta por hacer esa pregunta,



fue neutralizar cualquier intento de ensombrecer lo que dijo Morales Solá en su



288



Ministerio Público de la Nación artículo del 25 de junio, en el que claramente se refirió a sobornos; y justamente, lo que se buscó con la pregunta fue que el periodista dijera que para el mes de febrero las negociaciones eran políticas, no monetarias. Este fue el único interrogatorio que la suscripta le efectuó a Morales Solá. Al referirse al mismo tramo que transcribí previamente, el Tribunal a fojas 1750/6 de su sentencia, así se refirió a la actuación de la suscripta, en el tramo vinculado a esa pregunta: “En preguntó



si



ese



recordaba



instante haber



la



fiscal



mencionado



la



de



juicio



le



posibilidad



de



sobornos en un artículo anterior, a principios del año 2000, pero el testigo no sólo no lo recordó sino que además se mostró incrédulo respecto de que ello pudiera haber ocurrido. Se le exhibió, entonces el artículo publicado el 6 de febrero de 2000, bajo el título „De la Rúa, los sindicatos y el peronismo‟, que concretamente expresa: „¡Nada



es



gratis!,



estalló



el



senador



justicialista santafecino Jorge Massat, un hombre confiable para



el



gobernador



Carlos



Reutemann,



durante



un



diálogo



telefónico con un ministro de De la Rúa. La frase simboliza, mejor que nada, el momento de sutiles acercamientos entre el Gobierno y la oposición, que ya le permiten al Presidente presentir,



por



ejemplo,



la



aprobación



legislativa



de



su



proyecto de reforma laboral. Es



cierto



que



la



frase



de



marras



puede



producir confusión cuando se trata, además, de un senador nacional peronista, miembro de un bloque empapado por las versiones



de



que



existirían



allí



supuestas



prebendas



personales. El ministro oyente -debe aclararse- consideró la



expresión



de



Massat



una



invitación



a



la



negociación



política y no una incitación a la complicidad por las viejas y presuntas canonjías. Cuando Massat pareció hurgar en la filosofía y en la vida para concluir que nada es gratis, en realidad no se estaba peleando con nadie, sino sólo repasando lo mucho que



Reutemann



había



hecho



y



hace,



dentro



y



fuera



del
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peronismo, para ayudar al gobierno federal a sancionar la reforma



laboral.



La



razón



está



del



lado



del



senador:



el



gobernador santafecino ha sido el mandatario justicialista que más dedicación ha puesto en este caso. Tampoco



nada



es



gratis



para



los



sindicalistas. La cima cegetista está integrada por hombres que han medrado al lado de todos los oficialismos, desde los militares hasta Menem; eso la convierte también -para qué negarlo-



en



una



estirpe



política



experimentada.



Tanta



experiencia le sirvió para provocar un dramático llamado del ministro de Trabajo, Alberto Flamarique, al gabinete; clamó para que se centralizara la negociación. Puedo ser yo o puede ser otro, pero la puerta debe ser una sola; estamos negociando con gente muy difícil, explicó Flamarique ante el Presidente y sus pares. Cuando calló, De la Rúa ordenó a sus ministros y funcionarios que cancelaran todos los contactos con los gremialistas, para que éstos tuvieran que vérselas sólo con el ministro de Trabajo. Armando Cavalieri había comenzado a rodear de seducción política a Rodolfo Terragno, y Rodolfo Daer daba vueltas en torno de Cecilia Felgueras. Cavalieri, Daer, Luis Barrionuevo y Hugo Moyano, entre otros más, habían extenuado las líneas telefónicas del Ministerio del Interior; buscaban a Storani con el argumento de que preferían una negociación con el estilo conocido de los radicales. El ministro del Interior les prohibió a sus funcionarios responder a esos llamados mucho antes de que la situación estallara en el gabinete. Ni Terragno ni Felgueras habían hecho nada incorrecto, pero esos contactos simples ya les servían a los sindicalistas



para



desmerecerlo



a



Flamarique



(Estamos



hablando con mejores interlocutores, le llegaron a espetar al ministro en la cara) y para alardear en público de que éste era, el fin y al cabo, un duro sin destino. Volvieron a Flamarique después de la orden presidencial, con la misma dosis de pragmatismo con la que se habían ido. Un ejemplo: después de escuchar al ministro de Trabajo exponer sobre la reforma y los desocupados, Daer se manifestó aburrido. Los desocupados no desaparecerán nunca. Hay que hacer declaraciones públicas sobre ellos y nada más.
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Ministerio Público de la Nación Ustedes ocúpense de nosotros, lo desarticuló el todavía jefe de la CGT. ¿Será Hugo Moyano el nuevo líder de la CGT? Si ésa fuera una corporación de hombres leales, el jefe del sindicato



de



los



camioneros



sería



ya



el



seguro



líder



cegetista. Pero la condición no existe: la deslealtad es una práctica -y hasta una tentación- para la vieja dirigencia sindical. Moyano y su sindicato anduvieron cerca de la Alianza y hasta es posible que en las primeras elecciones de las que participó la actual coalición gobernante, en las legislativas de 1997, hayan ordenado entre susurros votar por el acuerdo radical-frepasista. Sin embargo, la designación de Moyano



no



sería



una



buena



novedad



para



los



intereses



políticos de la administración. Moyano



no



padece



la



vulnerabilidad



ni



el



descrédito de dirigentes como Cavalieri, Daer y Barrionuevo. Viene del gremialismo contestatario en los tiempos de Menem; es



un



jefe



ostentación



representativo de



riqueza



de



su



personal



enorme y,



por



gremio, el



no



hace



contrario,



se



muestra más pobre de lo que es. Podría significar una especie de Ubaldini del año 2000, pero con un sindicato poderoso sosteniéndole las espaldas. El gremio de los camioneros es, en efecto, uno de los pocos que pueden dejar en vilo al país y convertir la nación política en una monumental batahola si se le ocurre cortar las rutas nacionales y cerrar las fronteras. La boca de Moyano es un implacable adversario suyo: se columpia entre palabras democráticas y amenazas a diestra y siniestra. Es capaz de dar un golpe en la mesa y dejar



plantado



a



un



ministro



porque



se



le



terminó



su



paciencia de hombre recio. Cobró



notoriedad



cuando



promocionó



las



bondades de una devaluación del peso. Se convirtió en el acto en el primer dirigente sindical del mundo en propiciar una baja generalizada y automática del salario real, que es lo que significa, en rigor, una devaluación. Puede ser que haya
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previsto impulsar luego un inmediato aumento de los sueldos. Si fuera así, el país perdería la competitividad que Moyano dice defender, aunque antes metería a los argentinos, otra vez, en un proceso inflacionario. Con Moyano o sin él, el Gobierno no tendrá en el sindicalismo a un aliado. No obstante, una vieja aliada política del jefe camionero (la diputada aliancista Alicia Castro, que suele defender a aquel dirigente en acaloradas discusiones



legislativas)



promueve



la



tesis



de



que



la



presencia de él permite la oportunidad „única‟, dice, de consensuar políticas con los gremios y no de intercambiar prebendas. El peronismo está pidiendo también un marco político más amplio de negociación que el mero trato por una ley u otra. Storani habló con varios senadores peronistas (con Jorge Yoma, Carlos Corach y Massat, entre otros) y está enhebrando acuerdos económicos con provincias gobernadas por el



oficialismo



colocando



el



y



el



justicialismo.



termómetro



sobre



el



Con



destino



todos



terminó



de



reforma



la



laboral. Y todos le aseguraron que el proyecto será sancionado,



aunque



el



Gobierno



deberá



conceder



algunas



modificaciones. Hemos enseñado a gobernar; ahora enseñaremos a hacer oposición constructiva, alardeó Corach mientras se pavoneaba por el escenario. Los gobernadores peronistas están de nuevo de moda. De la Rúa habla por teléfono con Ruckauf hasta tres veces por día; parecen ya, más bien, corredores de bolsa. El próximo jueves lo visitará en La Plata con mutuas delegaciones de ministros y fastos de aliados. El jueves



último,



el



Presidente



desarmó



la



agenda



de



medio



gabinete para llevárselo a Santa Fe y estrechar la mano de Reutemann y de José Manuel de la Sota. También se agita en esa dirección la vereda de enfrente. Tres senadores (Corach, Eduardo Bauzá y Eduardo Menem) están recorriendo el país peronista para concitar la adhesión de los gobernadores de esa extracción. El mensaje que



han



recibido



es



muy



claro:



negociar políticas institucionales.
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hay



vastos



espacios



para



Ministerio Público de la Nación Pero los gobernadores no están dispuestos a gastar ni un minuto en el internismo de los viejos caudillos del peronismo, pelea que vació de mística y de razón ese partido. Según la fórmula de Massat, Menem y Duhalde saben ya que ni los gustos que se han dado en vida son gratis‟. El Tribunal estima pertinente transcribir de modo total la nota sobre la que interrogó la fiscal, porque permite comprender el modo sesgado en que la acusación ha evaluado



la



prueba



para



intentar



una



reconstrucción



fantasiosa de los hechos. No se requiere demasiada destreza intelectual



para



comprender



que



en



la



nota



se



hacen



referencias muy concretas a: 1) la existencia de diversos acercamientos



de



dirigentes



gobierno



la



finalidad



con



sindicales de



a



funcionarios



desmerecer



-tal



el



de



verbo



empleado- al ministro Flamarique y el reclamo de éste y la decisión presidencial de que sólo éste fuera el interlocutor de los sindicalistas a los que claramente se identifica con su nombre; 2) la propuesta de Hugo Moyano de devaluar la moneda, y las diferencias cada vez mayores con el gobierno de la Alianza; 3) la existencia de negociaciones políticas que paralelamente llevaría a cabo el ministro del interior con varios senadores peronistas (con Jorge Yoma, Carlos Corach y Massat,



entre



otros),



"enhebrando



acuerdos



económicos



con



provincias gobernadas por el oficialismo y el justicialismo" ... "colocando el termómetro sobre el destino de la reforma laboral";



4)



la



afirmación



de



que



todos



estos



senadores



justicialistas le aseguraron a Storani que el proyecto de reforma



de



la



ley



laboral



"será



sancionado,



aunque



el



Gobierno deberá conceder algunas modificaciones", atribuyendo a



Corach



la



enseñaremos



expresión a



fortalecimiento



hacer del



"Hemos



enseñado



oposición vínculo



a



gobernar;



constructiva"



entre



De



la



y Rúa



ahora 5) y



el los



gobernadores justicialistas y el activismo a favor de la sanción de la ley por parte de los senadores Corach, Eduardo Bauzá y Eduardo Menem.



293



Ninguna de estas concretas referencias motivó la mínima reflexión de la señora fiscal a la cual sólo le resultó significativa la expresión "¡Nada es gratis!" que, a su juicio, y para asombro del propio autor de la nota, podía leerse como prueba de un pedido de soborno.” (los resaltados y



subrayados me pertenecen). Ahora bien, por una cuestión metodológica, no transcribí todavía la última parte del interrogatorio a Morales Solá, vinculado a la misma temática, pero con más protagonismo del Tribunal porque se trató de una reposición que la propia defensa del Dr. De la Rúa efectuó para mostrar su posición e interés frente a este tema. Este tramo deja bien claro que no se trataba de un mero detalle, y mucho menos de un delirio de la fiscalía que pretendió mezclar las alusiones a las negociaciones políticas con el pago de sobornos: “DEFENSA DE LA RÚA (Corbacho).- Señor Morales Solá: ¿podría explicarme cómo utiliza en el contexto de sus artículos o su escritura el término “prebendas personales”, la significación que usted le dio en términos políticos? No sé cómo manifestó... TESTIGO.- Yo le vuelvo a repetir lo que ya dije: estaba buscando metáforas para no hablar de sobornos, porque me parecía una palabra muy dura para decirla en la primera



publicación



que



se



hacía



de



eso.



Además,



era



la



primera vez que se hablaba de una cosa institucional que después me enteré, o me dijeron, que era una práctica que ya estaba en el gobierno de Menem también. Pero la verdad es que a mí me sorprendió mucho que las leyes se aprobaran, o se pudieran aprobar eventualmente o supuestamente, mediante el canje de dinero. Por eso es que yo busqué metáforas para no hablar de sobornos, que era de lo que debía hablar. PRESIDENTE.-



Usted



dijo



“Prebendas”.



Yo



le



pregunté expresamente sobre favores personales. No sé si se está refiriendo... DEFENSA



DE



LA



RÚA



(Corbacho).-



No,



yo



me



estoy refiriendo a la nota del día 6 de febrero. PRESIDENTE.- Pero sobre la nota, no. Ya le contestó, doctora. DEFENSA



DE



LA



RÚA



(Corbacho).-



presidente: entonces, yo voy a reponer especialmente...
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Señor



Ministerio Público de la Nación PRESIDENTE.- No sé de qué está reponiendo, doctora. DEFENSA DE LA RÚA (Corbacho).- Voy a reponer porque necesito preguntar puntualmente. PRESIDENTE.- No sé de qué repone. DEFENSA DE LA RÚA (Corbacho).- De que no me deja hablar directamente. PRESIDENTE.-



Me



parece



que



no



es



así,



doctora. DEFENSA DE LA RÚA (Corbacho).- concretamente, no me dejan preguntar. En estas notas se habla de prebendas personales, en el segundo párrafo de la nota vinculada a la Ley



de



Reforma



manifestó



que



Laboral



vinculó



(...)



la



de



febrero.



cuestión



Y



vinculada



el al



testigo dinero



a



partir del mes de mayo. Entonces, es sobre eso lo que quiero preguntarle.



Esta



nota



se



la



introdujo



la



señora



fiscal



general al testigo, y se le leyó y se le mostró... TESTIGO.- A ver, doctora... PRESIDENTE.- Señor Morales Solá: conteste si yo lo autorizo. DEFENSA DE LA RÚA (Corbacho).- Eso es, señor presidente,



lo



que



quiero



preguntarle



concretamente



al



testigo, porque realmente no me quedó claro, porque habla concretamente de este tema. Entonces, como lo había vinculado con cuestiones políticas, si me podía explicar si era lo mismo, si era el mismo término. Eso era lo que le quería preguntar. Como se refirió a la nota del 25 de junio, quería volver a insistir sobre esta nota, señor presidente. PRESIDENTE.- ¿La Fiscalía? FISCALÍA (Yivoff).- La Fiscalía entiende que la



pregunta



es



correcta



porque



se



advierte



una



pequeña



contradicción. Cuando el testigo aludió a las prebendas en la primera declaración, hizo alusión a favores políticos. En la de favores personales es la que recién introduce el término de



“sobornos”.



Entonces,



para



que



aclare



esta



confusión,



entiende la Fiscalía que es correcto.
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- El Tribunal delibera en voz baja. PRESIDENTE.reformular



la



pregunta.



Bueno,



Cuando



el



usted



Tribunal



alude



a



va



a



“prebendas



personales” en un artículo y “favores personales” en otro artículo, ¿qué está queriendo significar en uno y en otro? TESTIGO.- A ver, doctor, quiero que tengan en cuenta que están hablando de giros de notas que se publicaron hace, en algunos casos, más de trece años, de un periodista que publica tres o cuatro notas por semana. Con lo cual, no recuerdo. Lo que yo quiero dejar en claro es que cuando yo



tuve



la



noticia



de



los



sobornos...



de



los



supuestos



sobornos en el Senado fue en la nota de junio. No sé... No recuerdo qué situaciones personales habrá habido antes o si hablé de “prebendas políticas” y no de “prebendas personales” ni qué contexto había en febrero. Lo que sí quiero decir es que solamente en junio... antes de junio yo tuve la certeza y la



convicción



personal,



que



la



sigo



teniendo,



de



que



se



ha



quedado



pagaron sobornos. PRESIDENTE.-



Doctora:



creo



que



contestado. ¿Alguna otra pregunta?”



Una vez efectuada la presentación de los hechos de este acápite, entiendo que corresponde hacer varias reflexiones. En primer lugar, no puedo dejar de resaltar otra vez el ensañamiento del Tribunal que, evidentemente, está cuanto menos disgustado con que la suscripta no haya pedido la absolución de todos los imputados; disgusto que le generó una suerte de ceguera que a lo largo de toda la resolución lo llevó a abordar con un estilo similar, todo lo actuado por esta parte, y que, en este punto, llega a un nivel superlativo si se toma en cuenta que, además de lo errado del análisis, el punto de partida que generó esa crítica fue solamente una pregunta. Ahora bien, más allá de esta aclaración que no podía dejar de hacer, el tratamiento de este punto me lleva inevitablemente a hacer otras reflexiones. Si el Tribunal hizo las valoraciones sobre lo actuado, en base a un análisis concienzudo de la prueba, debo entender que, a sabiendas, manifestó que yo relacioné en mi interrogatorio la frase “nada es gratis” con sobornos, cuando en realidad esto no fue así; que a sabiendas manifestó que mi valoración
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Ministerio Público de la Nación fue sesgada cuando quedó claro que se trató de una pregunta en el marco de una valoración hecha por la otra parte; que a sabiendas ignoró la importancia de la discusión, en todo caso, para ambas partes, descontextualizándola; en fin, que a sabiendas hizo este tratamiento de la prueba. Empero, no mucho mejor sería el cuadro si nada de esto fuera a sabiendas del Tribunal. Porque, en todo caso, el Tribunal lo habría hecho: a) o bien en desconocimiento de los antecedentes



descriptos a lo largo de las



voluminosas páginas de esta sentencia, lo que indicaría un tratamiento liviano y desprolijo de la prueba encubierto en rimbombantes afirmaciones, valoraciones y conclusiones; b) o bien en la seguridad y certeza de que su análisis es correcto, lo que sería mucho más preocupante aún para todos los justiciables. Cualquiera fuera el caso, esta parte del fallo nos demuestra que el Tribunal: -Tergiversó



los



términos



utilizados



por



la



fiscalía,



“resumiendo”, al menos con imaginación, las intervenciones de esta parte, no solamente descontextualizándolas de manera favorable a una buscada solución absolutoria, sino, y lo que es mucho peor, inventando cosas que la fiscalía nunca dijo. -Fue absolutamente ciego a los argumentos esgrimidos por esta parte en el alegato. En ese aspecto, se advierte también una técnica reiterada conforme la cual se aparenta un tratamiento concienzudo de su contenido, pero en verdad, a poco que se confronte los términos del alegato con los utilizados por el tribunal para referirse a él, se advierte una distancia insuperable, que demuestra que en realidad, su verdadero contenido, fue ignorado por el tribunal, haciendo de él una valoración aparente y arbitraria. -Trató de manera desigual a las partes, desoyendo casi por principio los argumentos de una y sobrevalorando casi por mandato los de la otra. A tal punto en este caso, de efectuar a la fiscalía una brutal crítica que si a alguien le cabía no era precisamente a esta parte. -Bajo el ropaje del modo sesgado en que la acusación valoró la prueba, no hizo más que encubrir el modo sesgado en que el propio tribunal valoró la prueba.
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-Sobrevaloró su propia destreza intelectual por encima de la de todos los demás; lo que no sería problemático, si no fuera porque a partir de ese Himalaya se cuestionaron razonamientos que llevaron directamente a descartar la prueba de cargo.



V.- VALORACIÓN FINAL Ya desde que estos hechos comenzaron a tomar estado público, quienes más tarde estuvieron sentados en el banquillo de los acusados empezaron a plantear en conferencias de prensa hipótesis conspirativas que apuntaban al entonces Vicepresidente Carlos Álvarez. Con la formación de la causa y a lo largo de los más de 10 años que duró su trámite, las defensas fueron identificando nuevos conspiradores y nuevas hipótesis para explicar los hechos; y para la época en que supieron que el Tribunal Oral Federal nro.3 intervendría, se profundizó la búsqueda de puntos en común con la causa AMIA, particularmente la puesta en escena como centro de la conspiración, del juez instructor. Esta estrategia se mantuvo incólume durante el juicio. A lo largo del extenso año de debate de las preguntas de casi todos los abogados se desprendía con claridad que apuntaban siempre, ante cada elemento de prueba o testimonio que no los beneficiaba, a intentar sembrar dudas acerca de su origen. Como esta estrategia resultaba harto evidente esta Fiscalía, en el alegato, dio cuenta de lo incongruentes, contradictorias y disparatadas que eran todas las teorías que se pretendían sembrar. Se afirmó también que, en definitiva, nada en concreto habían logrado acreditar los abogados más que sospechas y más sospechas, una más original que la otra. Llegaron los alegatos de los señores defensores y, como lo preveíamos, el norte de sus exposiciones estuvo guiado por la idea genérica de “la conspiración”. Esta fiscalía estaba realmente ansiosa por si por fin se lograría articular en una teoría conglobante una explicación abarcadora de cómo pudieron aparecer todos los elementos de prueba que surgen de la causa, en diferentes momentos, con diferentes jueces, presidentes, titulares de la SIDE, etc., de saber qué nos habíamos perdido hasta entonces que no nos permitía unificar la actuación de todos esos agentes conspiradores.
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Ministerio Público de la Nación Nada nuevo apareció en el juicio. Simplemente las defensas se dedicaron, durante varias horas, a explicitar sus “sospechas” sobre todos y cada uno de los elementos de prueba que había en el legajo y que fueron ventilados en el debate oral. Dados a esta tarea los señores defensores compartimentaron la prueba y le encontraron a cada elemento una conspiración distinta que viniera a explicarlo; no importó que estas “conspiraciones” fueran contradictorias entre sí; no importó que tuvieran que ser participes personas que nunca se conocieron y que no tenían ningún interés en común; no importó que nunca pudieran explicar concretamente cual había sido el móvil de los conspiradores; tampoco importó que no hubiera elementos de prueba que sustentaran sus dichos. La consigna fue simplemente: a una prueba, una sospecha. Hagamos un repaso sucinto de las “conspiraciones” planteadas por las defensas: 1- Que Carlos Álvarez quería desprestigiar al bloque de Senadores justicialistas y que por eso “fogoneó” el tema de los sobornos. 2- Que Álvarez quería lograr que De la Rua se fuera para quedar él como Presidente. 3- Que Antonio Cafiero, a sus 80 años, había decidido inventar todo esto para posicionarse de cara a las próximas elecciones. 4- Que Joaquín Morales Solá respondía a los designios de Cafiero, y tres senadores le mintieron. 5- Que Villosio buscaba un arrepentido y sospechosamente apareció primero Cantarero y después Pontaquarto. 6- Que todo fue “fabricado” por ex agentes de la Secretaría de Inteligencia despedidos durante el gobierno de De la Rua. 7- Que todo fue armado por la Secretaría de Inteligencia de la gestión de Néstor Kirchner. 8- Que la declaración de Pontaquarto fue preparada por Aníbal Ibarra, Daniel Bravo y Alberto Fernández con el conocimiento del Presidente, Néstor Kirchner. 9- Que la revista TXT en verdad era una pantalla de la Secretaría de Inteligencia. 299



10- Que Pontaquarto mintió porque TXT “compró” un relato. 11- Que como Alberto Fernández vivía en el mismo edificio que Cantarero, Pontaquarto ya conocía el lugar. 12- Que a Pontaquarto le pasaron información para que pudiera describir el departamento de Cantarero, el despacho presidencial y diferentes sectores de la Secretaría de Inteligencia. 13- Que la SIDE fraguó los registros de ingreso de Pontaquarto al organismo. 14- Que una misteriosa mano oculta fraguó los registros de llamadas telefónicas de Movicom, Personal y Nextel. 15- Que el Juez Federal instructor, Daniel Rafecas, respondía a los designios de Néstor Kirchner. 16- Que el Juez instructor tenía alguna relación con alguno de los testigos. 17- Que el Juez instructor deliberadamente quiso perjudicarlos y “ayudar” a Pontaquarto. 18- Que el Fiscal de Investigaciones Admistrativas manipuló la declaración de Costalonga. Todo esto se insinuó de modo más o menos explícito a lo largo del debate y en los alegatos. Como en ningún caso tenían absolutamente ninguna prueba de lo que estaban insinuando, la mayor parte de las veces los señores defensores se cuidaron bien de quedarse discursivamente en el plano de las meras especulaciones, las sospechas, las suspicacias, las frases sin completar, las ironías y los dobles sentidos. Las sospechas quedaron bien instaladas pero sin que resulten acusadas directamente altas personalidades políticas de un delito del que no tenían ninguna prueba. Aquí, al igual que lo hicimos en el alegato, queremos dejar bien aclarado y consignado qué es lo que las defensas estuvieron planteando a medias tintas a todo lo largo del juicio. Solo así, dejándolo explicitado y enumerando una tras otra todas las hipótesis planteadas, puede tenerse el panorama completo que permite apreciar lo contradictorias que son las versiones entre sí y la cantidad de actores de los más diversos sectores (políticos, periodísticos, judiciales, servicios de inteligencia, prestatarias de telefonía celular) que debieron poder y, sobretodo, querer, ponerse de acuerdo para perjudicar a los imputados de este juicio.
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Ministerio Público de la Nación Ahora bien, que las defensas hayan hecho todas estas conjeturas resulta perfectamente entendible. Sencillamente es su trabajo. Ante la falta de otra forma de confrontar los elementos de prueba fue una buena opción seguir con la estrategia escogida desde el primer día, en las conferencias de prensa o sesiones del Senado tan bien descriptas por los señores jueces. Sin embargo, de los señores jueces se esperaba que absolvieran a los imputados (estaba claro que era una decisión ya tomada); lo que no nos imaginamos es que el Tribunal, a lo largo de los fundamentos de su sentencia, iba a receptar de modo acrítico la mayoría de los disparates insinuados por las partes. En algunos casos solo se lo dejó entrever (Antonio Cafiero, Carlos Álvarez, Morales Solá, TXT, Alberto Fernández, Néstor Kirchner, etc.), en otros se lo sostuvo mucho más abiertamente (SIDE, Aníbal Ibarra, Daniel Bravo, Daniel Rafecas, etc.), pero lo cierto es que una mirada global de la sentencia permite apreciar con claridad que en la mente de los señores jueces toda la causa fue un invento producto de una oscura maniobra orquestada por alguien en las sombras. El Tribunal siguió “a pie juntillas” la estrategia de las defensas. Las pocas veces que no ignoraron directamente la prueba de cargo se dedicaron a destruirla sembrando sospechas acerca de su origen. Pareciera que todo el mundo se orquestó para hacerle el mal a los imputados. La mejor forma de dejar al descubierto lo sorprendente de este modo de “pensar” los hechos de la causa es trazando algunas preguntas sin respuesta que estas hipótesis, insisto, de las que no hay ninguna prueba, no pueden contestar: 1- ¿Por qué el gobierno de Néstor Kirchner habría querido “fabricar” un arrepentido en la causa de los sobornos en el Senado? ¿Cuál era la “ganancia” en términos políticos de “atacar” a un ex Presidente que había debido renunciar hacía 2 años en medio de la peor crisis económica de la historia argentina y que era rechazado por casi toda la población? Aún cuando De la Rua con su 1 % de imagen positiva hubiere representado alguna “amenaza” en términos políticos ¿tenía sentido correr el enorme riesgo de, para destruirlo, presentar un arrepentido falso? 2- Si ningún beneficio le redituaba al recién asumido gobierno de Néstor Kirchner la aparición de Pontaquarto en escena, ¿para qué habría instruido a la Secretaría de Inteligencia para que fragüe los registros de ingreso al organismo?
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3- Si Pontaquarto mintió ¿Para qué lo hizo? ¿Qué beneficio obtuvo? Está clarísimo (para cualquiera excepto para el Tribunal) que la suma que le dio TXT para que pudiera sacar a su familia del país durante algunos meses era absolutamente insignificante para realizar una confesión que cambiaría su vida para peor para siempre. 4- Si alguna oscura mano hubo detrás de todo esto que le pasó datos a Pontaquarto para que acertara en la descripción de partes de la SIDE, el departamento de Cantarero y el despacho presidencial ¿Cómo se explican sus errores? Si su declaración hubiera estado armada, ¿cómo hubiera podido equivocarse en, por ejemplo, la ubicación del escritorio presidencial (y recordara donde estaba el hogar a leña)? 5- Si Pontaquarto inventó todo en 2.003 ¿cómo se explican los testimonios de sus amigos y familiares (Costalonga, su suegro y Barca) que corroboran que él, al menos, ya en el año 2.000, les dijo que tenía la plata en su casa? ¿O será que todos ellos también estaban complotados con Alberto Fernández, Ibarra, Álvarez y compañía? 6- Si la declaración de Pontaquarto estuvo armada en el año 2.003 ¿Cómo se explica que sus dichos se correspondan con los registros de comunicaciones telefónicas del año 2.000 que confirman su relato? ¿Cómo podía conocer el mobiliario del departamento de Cantarero, (ni siquiera la SIDE podía conseguirle ese dato)? 7- ¿Qué teoría conspirativa puede explicar que los tres Senadores imputados hayan sido captados más o menos a la misma hora, después de sancionada la ley de reforma laboral por la misma antena de la esquina de la casa de Cantarero justo antes y/o después de comunicarse con él? ¿Qué posibilidad estadística hay de que esto haya sido una mera casualidad? 8- Si Pontaquarto “inventa” su relato en el 2.003, ¿para que se comunicó dos veces con Gladys Mota el 18 de abril de 2.000? ¿Qué hacía Ruidía ese mismo día en la zona del Congreso justo al mismo tiempo en que Pontaquarto estaba volviendo de la SIDE? ¿Qué posibilidad hay de que todo esto sea una casualidad? ¿Cuál es la hipótesis alternativa que ofrecen las teorías conspirativas? 9- Si la única explicación que ofrecen las teorías conspirativas es que todos los registros telefónicos fueron fraguados (esta teoría fue tal vez la única que no receptó el Tribunal que simplemente se limitó a sostener que no aportaban ni un indicio para luego valorarlos solo cuando les servía a sus intereses), ¿Cómo se explica que se hubiere logrado ingresar a las bases de datos de tres prestadoras
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Ministerio Público de la Nación telefónicas para tergiversarlos?; aún cuando esto fuere posible, ¿Cuántos recursos hubiera insumido toda esta maniobra y cuál sería su rédito?; teniendo en cuenta que hay registros que ya estaban en la causa antes de que Pontaquarto declare e incluso fueron incorporados durante el gobierno de De la Rua, ¿habrá sido la Secretaría de Inteligencia de la propia gestión de De la Rua la que tergiversó los registros? ¿o fue la Secretaría de Inteligencia de Néstor Kirchner la que designó agentes secretos para infiltrarse en Movicom, Personal y Nextel para modificar los registros que se incorporaron después? 10- ¿Cómo se concilia la tesis de que todo fue orquestado por el gobierno de Kirchner con la tesis de que todo fue organizado por “Chacho” Álvarez, con la tesis de que todo fue armado por Cafiero? ¿Será que todos estos actores por diferentes motivos y a lo largo de varios años decidieron realizar diferentes conspiraciones contra los imputados? ¿O será, tal vez, que un día se juntaron, tomaron un café y decidieron ponerse todos de acuerdo para hacer causa común contra ellos? 11- ¿Qué oscuro rol jugó en todo esto Emilio Cantarero cuando decidió confesarle a una periodista que había cobrado un soborno? ¿Será que Cantarero estaba en ese momento “trabajando” para el Vicepresidente y decidió “inmolarse” por su “Jefe”? ¿Será, tal vez, que Cantarero ya tenía algún contacto con el por entonces gobernador de Santa Cruz para ir preparando el terreno para que cuando fuera Presidente lo pudiera perjudicar a De la Rua? 12- ¿Cuál fue el papel exacto de Morales Solá que testimonió que varios Senadores le confesaron que los sobornos se pagaron? ¿Este periodista habrá sido parte de la oscura estrategia de Cafiero como plantearon las defensas? ¿O será que, en verdad, Morales Solá fue también víctima de los conspiradores que le dieron información falsa como planteó el Tribunal? 13- ¿Cómo se explica que Cafiero, después de 50 años de vida política, con 80 años, en las postrimerías de una carrera en la que nunca denunció a nadie, hubiere decidido inventar el pago de un soborno a sus compañeros de bloque solo para posicionarse mejor en las próximas elecciones? 14- ¿Cómo se explica que si Carlos Álvarez armó todo esto para “voltearlo” a De la Rua, luego de renunciar y habiendo podido pasarse a la oposición, mantuviera a su partido en el gobierno y se refugiara en el ostracismo político incluso hasta hoy en día? 303



15- ¿Qué rol jugó en todo esto exactamente el Sr. Juez federal a cargo de la causa? ¿Por qué habría querido perjudicarlos? ¿Cuál es el nexo entre el juez y los conspiradores? ¿Cuál es el vínculo entre la Cámara Federal que confirmó las apelaciones, el Dr. Rafecas, Alberto Fernández y Mario Pontaquarto que está oculto detrás de todo esto? La lista podría seguir casi indefinidamente, pero creo que con lo expuesto ya ha quedado más que claro el punto: nada, absolutamente nada de todo esto tiene el menor sentido y resulta absolutamente vergonzoso que los Señores jueces se plegasen a estas ridículas conjeturas conspirativas para “sustentar” su fallo. Solo esto ya lo descalifica como acto jurisdiccional válido. Pero la arbitrariedad del Tribunal, como vimos, no quedó ahí. El recurso a las tesis conspirativas si bien tiñó todo el resolutorio fue, claramente, una “estrategia” secundaria frente a la principal vía elegida por el Tribunal para “deshacerse” de las pruebas: ignorarlas. La vía de la “ignorancia” fue algunas veces más y otras veces menos explícita, básicamente a lo largo del resolutorio pueden identificarse las siguientes modalidades de actuación en los jueces para omitir la valoración de las pruebas de cargo: 1- Negarse a ponderarlas con algún argumento ridículo (el preferido fue afirmar que como ya probaron que Pontaquarto mintió no tenía sentido analizar las pruebas (¡que demuestran que no mintió!); 2- Descalificarlas confundiéndolas con meros argumentos políticoideológicos de esta parte; 3- Utilizar decenas de hojas de transcripciones que no llevan a ningún lado para dar una falsa apariencia de fundamentación y luego emplear dos párrafos para decir que de las transcripciones precedentes se “demuestra” que “acá no pasó nada”, por lo que la cuestión no amerita que se adentren en el tratamiento de las demás pruebas (casualmente las más importantes). 4- Confundir pruebas “de cargo” con pruebas “de descargo” para explicar que no tendría sentido valorarlas porque, una vez más, ya probaron que el hecho no existió. 5- “La nada absoluta”, la ausencia de toda referencia a determinado elemento de prueba. No existe. Desapareció. Este modo de proceder recorre toda la sentencia, de principio a fin, pero se exacerba, adquiere ribetes de una gravedad inusitada en las tres fechas clave del
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Ministerio Público de la Nación hecho: el 30 de marzo, el 18 de abril y, particularmente, el día del pago del soborno, el 26 de abril del año 2.000. En los tres casos el Tribunal ignoró, mediante el empleo de alguna de las vías antes enumeradas, LOS ELEMENTOS DE PRUEBA MÁS IMPORTANTES DE LA CAUSA relacionados todos ellos con los registros de telefonía celular: -30 de marzo: Ignoró la llamada que realiza Alberto Tell desde la zona de Plaza de Mayo en el horario de celebración de la reunión con De la Rua –nada se dice de esta llamada en la sentencia-. -18 de abril: las llamadas de Pontaquarto a Gladys Mota antes y después de ir para la SIDE –el Tribunal les quita importancia con fundamentó en que Gladys Mota las negó (¿?)-; y la llamada de Ruidía desde la zona del Congreso, justo cuando Pontaquarto estaba volviendo desde la SIDE –el Tribunal no lo considera relevante porque Ruidía pudo haber ido a otro lado (¿?)-. -26 de abril: El súmmum de la arbitrariedad del Tribunal en la sentencia. Toda la prueba telefónica demostraba de modo absolutamente irrefutable que Alasino, Costanzo y Tell habían concurrido aquella noche al departamento de Cantarero; se corroboraba así el día, la hora y el lugar indicado por Pontaquarto como el del pago del soborno. El Tribunal no lo valora con el argumento de que se trataría de “prueba de descargo”. Se trata del momento de consumación del hecho y su prueba fue ignorada por los señores jueces. De paso, pudieron ignorar también las explicaciones completamente falaces y disparatadas que intentaron dar los imputados. Pero, además, podemos repasar, entre los elementos que el Tribunal ignoró o descalificó a lo largo de la sentencia: 1- La importancia de la declaración de Morales Solá cuando dijo que varios senadores y funcionarios le habían reconocido el pago del soborno. 2- La confesión de Emilio Cantarero a María Fernanda Villosio. 3- La testimonial y la prueba relacionada con Antonio Cafiero que demuestra que, más allá de lo que dijo en sus declaraciones en sede judicial, tenía datos concretos de que el soborno había sido pagado. 4- La renuncia del Vicepresidente de la Nación por estos hechos. 5- La prueba de la presión que ejercía el FMI para que se sancionara la ley.
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6- La prueba de la imperiosa necesidad del gobierno de obtener un triunfo político con la sanción de la ley. 7- La prueba de que los Senadores justicialistas solo maquillaron el proyecto pero no le introdujeron ninguna modificación a su núcleo central que explicara que lo hubieran apoyado. 8- La prueba de que la SIDE justo unos días antes había extraído de sus cuentas y llevado al Tesoro 5 millones de pesos que luego no pudo justificar en que los empleo. 9- La prueba de las maniobras realizadas por Gallea y De Santibañes para ocultar datos de la contabilidad de la SIDE incluso fraguando los registros de caja. 10- La presentación de una pericia con datos falsos por parte de un perito telefónico de parte de la defensa de De Santibañes en consonancia con el perito oficial para tratar de desmentir a Pontaquarto (condenados y ratificada la sentencia por la Cámara de Casación). 11- La falta de elementos de prueba que desmientan a Pontaquarto con relación a la reunión del 30 de marzo en la Casa Rosada. 12- La presencia corroborada de Flamarique ese día en la Casa de Gobierno y la corroboración de que Tell, a la misma hora, al menos se encontraba en la zona. 13- Los elementos del despacho presidencial que Pontaquarto pudo recordar. 14- Los registros del ingreso de Pontaquarto a la SIDE el 18 de abril del año 2.000. 15- La descripción coincidente, al menos en lo sustancial, que Pontaquarto hiciera de las diferentes áreas de la Secretaría de Inteligencia. 16- Los registros de la cochera del Senado que demuestran que Pontaquarto salió por casi una hora alrededor de las 6 de la tarde del 18 de abril, al tiempo que llamaba a Gladys Mota y que volvió a entrar previa nueva llamada a la secretaria de De Santibañes. 17- Los inexplicables ingresos de Pontaquarto a la Secretaría de Inteligencia posteriores al hecho. 18- Las comunicaciones telefónicas entre los participes en el hecho absolutamente inusuales realizadas, fundamentalmente, el día 26 de abril, (teniendo en cuenta los registros de un periodo de alrededor de 4 meses con los que se cuenta).
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Ministerio Público de la Nación 19- La prueba telefónica que acredita que el 26 de abril por la noche Pontaquarto se comunicó con Cantarero momentos antes y momentos después de ser captado por la antena ubicada en la esquina de su casa. 20- La descripción precisa que realizó Pontaquarto del mobiliario del departamento de Cantarero. 21- Las declaraciones de la mujer, un amigo y el suegro de Mario Pontaquarto que tomaron conocimiento de los hechos ya en el año 2.000 y que, por diferentes razones el Tribunal ignoró. Estos 22 elementos junto con los registros telefónicos de los días clave del hecho a que se hiciera referencia anteriormente, constituyen, tal vez, las pruebas más importantes, aunque no las únicas, que fueron ignoradas, o descalificadas en dos o tres párrafos con argumentos aparentes, o teñidas de sospechas conspirativas, por el Tribunal. En prieta síntesis, los señores jueces hicieron un “combo” de exageraciones de los errores, omisiones, contradicciones o mentiras de Pontaquarto; le sumaron cientos de hojas dedicadas a tergiversar, criticar y descalificar a esta fiscal, al juez de instrucción, a la querella y a los testigos que no dijeron lo que ellos querían oír; le agregaron cientos de hojas de transcripciones para dar una falsa apariencia de “volumen” que sirviera para encubrir la falta de fundamentos; tiñeron todo de conspiraciones ridículas; valoraron algún que otro elemento de prueba y omitieron entrar a analizar la gran mayoría (sobre todo los relevantes). Con este “combo” construyeron una sentencia absolutamente arbitraria e infundada.



VI.- EFECTÚA RESERVA DE CASO FEDERAL Teniendo en consideración que, a lo largo del presente recurso, se ha dado cuenta de una serie de cuestiones que involucran garantías constitucionales atinentes al debido proceso, y habiéndose destacado la arbitrariedad y la gravedad institucional de la sentencia recurrida, entiendo corresponde hacer reserva de caso federal.



VII.- PETITORIO 307



Por todo lo expuesto, solicito: a) Se haga lugar al recurso de casación interpuesto, se revoque la sentencia impugnada y, en consecuencia, se condene a los imputados. b) Se tenga presente la reserva de caso federal efectuada.
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